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NORMAS GENERALES 

 
Los textos (ensayos, estados del arte, artículos científicos, artículos de revisión…) 
deben estar identificados con alguna de las siguientes líneas de trabajo: 

 Historia y ciencias sociales 

 Historia de la educación y del pensamiento pedagógico 

 Teoría de la educación y de la pedagogía. 
Ante alguna duda, envíe resumen del trabajo a revistahumanartes@gmail.com 

 
Los artículos serán enviados siguiendo el modelo que está en la página siguiente y 
en el enlace: https://revista-humanartes.webnode.es/instrucciones-para-autores/ 
 
El Consejo de Redacción no procesará artículos que: 

 Hayan sido publicados por cualquier medio 

 No estén relacionados con las líneas de trabajo de HumanArtes 

 Contengan secciones sin ser citadas de la manera como corresponde 

 No siga el modelo indicado en la plantilla para artículo 

 Lo suscriban tres o más autores. 
 
HumanArtes publicará un artículo  de autor o autora por año, a menos que sea 
autor secundario. 
 
Todo artículo será sometido a arbitraje por el sistema doble ciego. 
 
Los artículos deben ser enviados exclusivamente al correo: 
revistahumanartes@gmail.com 
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*Plantilla para artículos* 

 
[Instrucción general: haga doble clic sobre lo que vaya a sustituir, no 

modifique la plantilla] 

 

 
Título del artículo, solo mayúscula inicial, a menos que se 
requiera 
 
Nombres y apellidos 
Institución donde trabaja 
Cargo en la institución 
Ciudad, país 
Correo electrónico personal 
ORCID:  
 
Le colocamos un ejemplo: 
José Graterol  
Universidad Occidental, El Manguito, Venezuela 
Coordinador de Programas Académicos 
josegra@unocc.edu.co 
ORCID: http://orcid.org/0000-0002-1966-1883 
 
Resumen: (máximo 180 palabras): Indique tema central a desarrollar, objetivo 
principal y alcance de la investigación-reflexión. Método, metodología o 
procedimiento empleado. Resultados más importantes. Enuncie conclusiones más 
relevantes. 
Palabras clave: (mínimo 3, máximo 6 palabras, en orden alfabético) 
 
Fecha de envío: día-mes-año (ejemplo: 05-10-2018) 
 
Abstract: (máximo 180 palabras): Indique tema central a desarrollar, objetivo 
principal y alcance de la investigación-reflexión. Método, metodología o 
procedimiento empleado. Resultados más importantes. Enuncie conclusiones más 
relevantes. 
Key-words: (mínimo 3, máximo 6 palabras, en orden alfabético) 
 
Introducción 
 
Presente de forma clara y sucinta, la naturaleza y el alcance del problema 
investigado o de la reflexión. Describa los antecedentes sustentados con 
referencias bibliográficas. Explique sobre el método, la metodología o el 
procedimiento usado. Mencione los resultados y las conclusiones más relevantes. 
Exponga cómo se desarrollará el artículo (partes-subtítulos y objetivos que 
alcanzará).  
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Desarrollo (sustituya la palabra desarrollo por sus subtítulos, tantos como tenga) 
 
Esta parte puede dividirse en los subtítulos que se consideren necesarios, para 
explicar las ideas, pensamientos, premisas y argumentos o nuevas visiones del 
suceso analizado-reflexionado.  
 
Conclusiones 
 

Recuerde que esta sección lleva este mismo nombre (Conclusiones u otro similar). 
En ese sentido, redacte, de la forma más sencilla, clara y sucinta posible las 
relaciones y premisas existentes entre los hechos observados-reflexionados (es 
decir, lo que significan y aportan los resultados) y el campo en cuestión. Se 
recomienda que los presente de manera sistemática (por puntos). 
 
Referencias bibliográficas  
 

(debe quedar con este mismo título): No deben superar las 30 referencias. Incluir 
un mínimo de 12. 
 
Ejemplos: 
Libro/un autor: Boshell-Lee, J. C. (2000). Pensamientos del mañana. Universidad 
Nacional de la Libertad. 
Libro/dos y tres autores: Boshell-Lee, J. C., Torres-Menfis, I., y Cutavi-Arias, A. 
F. (2001). Más pensamientos y discrepancias. Editorial Mancha Pura. 
Libro/más de tres autores (se usa el primer autor y luego se escribe “y cols” (y 
colaboradores): Boshell-Lee, J. C., y cols. (2002). Muchos pensamientos sin 
discrepancias. Ediciones Quijote. 
Sección de libro: Boshell-Lee, J. C. (2003). Entre discrepancias y pensamientos. 

En C. A. Morales (Ed.), Los pensamientos de los aventureros (pp. 50-70). Júpiter 
Publicaciones. 
Artículo de revista: Boshell-Lee, J. C., y Torres-Menfis, I. (2004). Pensamientos 
sin sentido. Revista Ideas y Reflexiones, 4(1), 10-20. 
Presentaciones y conferencias: Boshell-Lee, J. C., y Torres-Menfis, I. (2005). 
Pensamientos sin sentido. Trabajo presentado en el Seminario Internacional de 
Ideas Latinas, diciembre, Brasilia. 
Artículo de dominio público, base de datos libre o revista electrónica: Boshell-

Lee, J. C. (2006, diciembre 5). No sentimos pensamientos ni reflexiones. El 
Mundo, 12, 5-6. http:// www.ideassinsentido.com/BL-1.doc 
 
Resumen curricular: hasta 60 palabras. 

 
 
Otros aspectos de suma importancia 

 
Citas:  
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En el cuerpo del texto se indicará: (Apellido de autor, año: página). Las citas 
textuales de cuatro o menos líneas, van entre comillas, dentro del texto. Las citas 
a partir de cinco líneas van fuera de texto, a dos centímetros del margen izquierdo.  
 
Notas al pie 

Sólo se usarán las notas al pie para aclaraciones, no para colocar referencias 
bibliográficas. Use el Superíndice para los corchetes [3] y su presentación 
correlativa, con la palabra Notas, va entre Conclusiones y Referencias. No 
utilizar la aplicación Insertar nota al pie. 

 
 
Imágenes, gráficos y tablas 
Éstos deben estar en el documento, titulados con nombres completos y 
enumerados consecutivamente (por ejemplo Imagen 1, Gráfico 1, o Tabla 1). Para 
el caso de imágenes, éstas deben venir en formato JPG, con resolución mínima. 
 
Extensión y formato 

El documento completo, en arial 12, a un espacio y un espacio entre párrafos, 
debe tener mínimo 10 páginas y un máximo de 25: desde el título hasta las 
referencias bibliográficas. Solo se justifica a la izquierda. Las reseñas curriculares 
de los autores no se tendrán en cuenta en este máximo de palabras. 
 
Enviar al correo: revistahumanartes@gmail.com 
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Revista HumanArtes 
N° 20, enero – junio 2022 

https://revista-humanartes.webnode.es/ 
 

Editorial 
 
Con el número 20 de HumanArtes, Revista de Ciencias Sociales y Educación, 
correspondiente al semestre enero – junio, iniciamos las publicaciones que 
corresponden al año 2022, en un momento histórico doloroso para la humanidad, 
por la presencia del virus COVID-19, que ha puesto en vilo al planeta entero, 
afectando a millones de seres humanos. 
 
En este contexto, no hemos dejado los esfuerzos para mantener la presencia de 
HumanArtes. Por ello nuestro máximo agradecimiento a las investigadoras y a los 
investigadores, que en un momento con tales características, han decido seguir 
compartiendo sus creaciones científicas. Nuestras palabras de aliento y un 
inmenso reconocimiento por no hacerse eco de quienes persisten en afirmar que 
en Venezuela “no se está escribiendo y no se está publicando”; justo a las aves de 
mal agüero, lamentamos decirles que HumanArtes está publicado el número 20 y 
tiene cubierto, con creces, el número 21. Ciertamente. Hay quienes han 
abandonado, por diversas razones, las iniciativas de escribir, de arbitrar y de 
publicar. HumanArtes no está interesada en entrar en tan lamentable record. 
 
Particularmente en éste y en los siguientes números continuaremos afinando la 
consideración de temas relacionados con las líneas editoriales promovidas desde 
el 2018 que son: 

 Historia y ciencias sociales. 

 Historia de la educación y del pensamiento pedagógico y 

 Teoría de la educación y de la pedagogía. 
 
Desde estas líneas de trabajo seguiremos recibiendo ensayos, artículos de 
revisión, estados del arte y otras creaciones relacionadas. 
 
Para este 2022 hemos recibido interesantes propuestas que se pondrán a 
disposición del equipo de arbitraje. A ese valioso equipo anónimo, vaya también 
nuestro agradecimiento y reconocimiento. 
 
Nuestro abrazo: 
 
Dr. Luis Peñalver Bermúdez 
Director de HumanArtes, Revista de Ciencias Sociales y Educación. 
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Revista HumanArtes 

N° 21, julio-diciembre 2022 
Recibido: 10/11/2021 – Aprobado: 13/1/2022 

https://revista-humanartes.webnode.es/ 
 

Itinerario de la educación universitaria en Venezuela. La 
producción intelectual.  
  
Tivisay Rojas Bello 
Universidad Politécnica Territorial de Paria Luis Mariano Rivera 
Profesora Instructora de Lenguaje y Comunicación  
Departamento de Tecnología Administrativa  
Carúpano Estado Sucre, Venezuela  
tijorobe09hotmail.com  
ORCID: https://orcid.org 0000-0002-3030-0632 
  
Resumen  
La educación universitaria representa actualmente el apoyo hacia las instituciones públicas en su 
visión de asegurar el desarrollo del país. La pertinencia de la educación universitaria, para 
consolidar el crecimiento profesional y desarrollo social, no son ajenas a las exigencias actuales 
del estado. En este sentido resulta relevante realizar un estudio sobre la educación universitaria y 
su producción intelectual, y así mismo, señalar los retos inmediatos a hacer afrontados por las 
Universidades como máxima casa de formación profesional en una sociedad. La metodología del 
estudio se centra en un enfoque cualitativo, el método utilizado fue la hermenéutica, desarrollada a 
través de una investigación documental. El aspecto a estudiar la Educación Universitaria y su 
espacio fue la Universidad como máximo ente de formación profesional. La técnica utilizada para la 
recolección de datos fue la revisión bibliografía. Desde este artículo esperamos se pueda 
promover, en espiral, la vinculación universidad – producción intelectual, situación que ha sido 
afectada, de modo significativo, por la presencia de la pandemia por la COVID-19. 
Descriptores: educación universitaria, producción intelectual, formación profesional  
  
Summary 
University education currently represents support for public institutions in their vision of ensuring the 
development of the country. The relevance of university education, to consolidate professional 
growth and social development, are not unrelated to the current demands of the state. In this sense, 
it is relevant to carry out a study on university education and its intellectual production, and likewise, 
point out the immediate challenges to be faced by Universities as the highest house of professional 
training in a society. The methodology of the study focuses on a qualitative approach, the method 
used was hermeneutics, developed through documentary research. The aspect to study University 
Education and its space was the University as the highest entity of professional training. The 
technique used for data collection was the literature review. From this article we hope that the 
university-intellectual production link can be spirally promoted, a situation that has been significantly 
affected by the presence of the COVID-19 pandemic. 
Descriptors: university education, intellectual production, professional training  

 
Introducción  
 
Las instituciones educativas universitarias,  juegan un papel importante en 
la producción intelectual que promueva, e incentive un cambio social. En ellas está 
la responsabilidad de formar individuos profesionales intelectuales, que generen y 
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produzcan pensamientos hacia una modernización y democratización de las 
instituciones educativas universitarias, manteniendo los valores y proporcionando 
esquemas que permitan una productividad y estabilidad social. Atendiendo a las 
necesidades educativas que contribuyan a la solución de problemas relacionados 
con el bienestar común e integración participativa de los actores sociales quienes 
cumplan funciones dentro de una organización social. Para las instituciones 
educativas universitarias, el camino hacia una nueva construcción de 
pensamiento; significa el desaprender para aprender; o sea, una nueva 
adquisición de conocimientos basados en la reflexión de realidades; las cuáles 
serán principales factores que orienten hacia el cambio social, sustentados en 
diversas políticas públicas como generadora del mismo. La educación universitaria 
se encuentra frente a una nueva etapa educativa que cuestiona el destino de 
dichas instituciones en el siglo XXI.  
 
Mella (2003:) “la sociedad del conocimiento es la estructura resultante de los 
efectos y consecuencias de los procesos de mundialización y globalización” (p. 
110).  Esta afirmación permite visualizar como se ha venido tratando la 

producción intelectual,  mediante las exigencias y cambios sociales que se han 
producido progresivamente en el tiempo.  Ahora bien, estos cambios producen un 
encuentro de interacción comunicativa construida a través de las nuevas 
tecnologías. Se trata de un espacio donde los elementos productivos: tierra, y 
riqueza como recursos dominantes pasan aún segundo plano. Sin embargo, tal 
planteamiento hasta los momentos no ha sido del todo cierto ya que aún se 
mantiene la universidad como recinto para formar profesionales que reproduzcan   
conocimientos más no que generen producción intelectual.  
 
Las importantes transformaciones derivan  de ciertos elementos como los estudios 
socio económicos, los cuales se abordan desde el  contexto que se corresponde 
con el discurso y la práctica según los planes de desarrollo, las políticas públicas o 
de estado, como el encargado de crear leyes que promuevan el desarrollo social, 
y por último, las Organizaciones Sociales las cuales pueden planificar, organizar y 
gestionar relaciones laborales y sociales suscitadas en la actualidad; las cuales se 
hacen  necesarias  para  plantear y reconocer los retos y oportunidades que brinda 
la relación  educación  universitaria y producción intelectual, a las comunidades y 
a la universidad misma, la cual debe estar orientada al adiestramiento de los 
individuos y así llevar a cabo un desarrollo social y calidad de vida; mediante la 
incorporación de esos profesionales a las diferentes disciplinas en los campos de 
trabajo; con el propósito de apoyar, sostener e incrementar una sociedad 
productiva.  Entendiendo que las instituciones educativas siempre forman parte del 
entorno en el cual se encuentren, y en relación emprendedora con ésta., mediante 
la incorporación de esos profesionales a las diferentes disciplinas en los campos 
de trabajo; con el propósito de apoyar, sostener e   incrementar una sociedad 
productiva. Es de considerar que las instituciones universitarias tienen cierta 
responsabilidad relacionada con la gestión social traducida en una suma de 
esfuerzos colectivos; los cuales implican formación académica de los 
participantes, producción del saber, organización y participación de todos los 
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actores sociales, todo esto orientado al crecimiento humano, productivo y 
sostenible.  
 
Es decir, la universidad no solo debe formar profesionales debe proyectarse a 
través del desarrollo de conocimientos hacia las bases sociales permitiendo así 
una relación e interacción entre ambas organizaciones con el fin de promover el 
desarrollo social.     
 
Al referirse a la sociedad del conocimiento Drucker (1997) comenta:  “El valor se 

crea hoy por la productividad y por la innovación, ambas aplicaciones del 
conocimiento al trabajo” (p. 8). Se promueve el manejo de los avances 
tecnológicos para sí ser más productivo fortaleciendo así el desarrollo humano y 
social. Por lo tanto, se pudiese dar un cambio en la educación, que permita 
darle valor al capital humano.  
 
La educación universitaria se encuentra ante un nuevo escenario educativo el cual 
trae consigo grandes retos; entre los cuales está   incrementar la calidad de la 
educación misma a través de mantener una constante formación de los docentes 
de educación universitaria garantizando la producción intelectual, la adquisición de 
amplios conocimiento, y así aumentar la excelencia científica, o sea, los 
profesionales de la docencia deben y tienen que ser investigadores estudiosos de 
las realidades sociales donde puedan crear una base de cambio social y humano; 
esto se lograría si también incorporaran al docente a el manejo de los avances 
tecnológico, los cuales, son herramientas de suma importancia para el desarrollo 
del potencial humano que garantizara el desarrollo profesional y social.  
 
En el ámbito educativo,  Valerio (2011)  ha definido  la sociedad del conocimiento 

así: “una comunidad en donde el conocimiento es la creación de un contexto 
favorable para el intercambio de experiencias y aprendizajes para redescubrir las 
bases de la interacción humana al servicio de la sociedad” (p. 7). Se les atribuye a 
las instituciones universitarias la responsabilidad de crear programas educativos 
de nivel superior; que incentiven al docente a la formación de profesionales críticos 
y realistas; quienes deben ser partícipes de la excelencia académica, en cuanto a 
su formación universitaria, y estar comprometidos con la sociedad, asimismo, 
que contribuyan a la prosperidad, libertad y justicia. Sin embargo, las universidades 
se han quedado en el camino por no presentar una correlación con las 
necesidades sociales en la actualidad la cual exige una preparación profesional de 
carácter humanista donde dicho profesional pueda mantener una relación con el 
contexto social que la rodea para impulsar así su producción intelectual. Y de esta 
manera, orientar actividades académicas que generen el pensamiento crítico 
por parte de los docentes en cualquier contexto; como también las expectativas 
que presenten las políticas públicas, en relación a los programas de educación 
superior con visión futurista y hacia el desarrollo del estado. Lo mencionado debe 
conllevar al docente a:  
a. El desarrollo del pensamiento crítico, del conocimiento teórico y práctico lo cual 
permita el manejo de las diversas herramientas tecnológicas aplicadas hacia el 
avance educativo universitario.  
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b. Vincular todas las herramientas necesarias que permitan abordar las 
necesidades presentes en el contexto social que lo rodea.  
c. Finalmente,  y sobre todo, promueva el pensamiento crítico del conocimiento de 
forma explícita que contribuya a fortalecer en cada participante, dicho 
conocimiento sobre su propia posición ante sus necesidades sociales y ética.  
(Traba Ochoa, 2017)  
 
Esta concepción de profesional; puede ser lograda si el estado formulará políticas 
que estuviesen vinculadas con la realidad social. O sea, formar un profesional 
con pensamiento crítico de las necesidades de la vida real, que conduzca al 
participante a generar alternativas de soluciones para lograr así el cambio social, 
hacia una sociedad productiva.  
 
Encuentro de pensamientos   
 

Uno de los defectos de la educación 
universitaria moderna es que hace demasiado 
énfasis en el aprendizaje de ciertas especialidades y 
demasiado poco en un ensanchamiento de la mente 
y el corazón por medio de un análisis imparcial del 
mundo. Bertrand Russell (en López Salva, 2015, p. 
36).   

 
Dadas las condiciones que anteceden, la interacción entre educación universitaria 
y producción intelectual se relaciona, con el proceso de formación y capacitación 
de los docentes que el entorno reclame de acuerdo a sus necesidades. Refiere 
que lo principal en este sentido es ofrecer la oportunidad de que los participantes 
desarrollen sus potencialidades a través del proceso de aprendizaje en los 
institutos de educación superior y a su vez, que las universidades que obtengan 
las herramientas necesarias le permitan tener iniciativa propia para continuar 
mejorando y avanzando en los requerimientos exigidos por la sociedad actual.   
 
En este sentido, se presentan aportes encontrados sobre estudios previos y 
teorías mencionadas.   
 
Lo esencial de un estudio epistemológico es establecer principalmente la 
coherencia y validez, que sustenten y fortalezcan objetivamente una posición 
objetiva del pensamiento.  Por lo tanto, el estudio de una producción intelectual 
trata de explicar de forma argumentativa los cambios sociales que se han venido 
suscitando en estos últimos tiempos.    A partir del siglo XVIII, las universidades 
tienden a abrirse ante una nueva visión educativa, tales como las humanísticas: A 
diferencia de las universidades españolas, dirigidas por la iglesia, hasta el siglo 
XIX. No obstante, en ella se formaron grandes filósofos quienes se mantuvieron 
con sus posturas de lo que debería ser la educación; y por esos postulados 
propician la búsqueda hacia una educación libre. (Cabañas,  Moreno y Pérez, 

2015)   
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Durante los siglos XVII y XVIII época de la ilustración surgió el interés por 
las universidades,  siendo estas instituciones reproductoras de conocimiento, sin 
embargo, también se inician siendo visualizadas como en busca de nuevas ideas, 
nuevos pensamientos, lo que permitiría mostrar la razón humana; apartando así, 
esas antiguas posiciones de ciertos filósofos. Fue entonces para 1789 cuando el 
proceso se consolidó. Para el siglo XIX, momento en el cual,  las universidades se 
convierten en instituciones científica-tecnológica,  nacen diferentes tendencias de 
pensamientos y se contraponen entre sí; ya que son visualizadas desde diferentes 
puntos de vistas.   
 
Resulta oportuno, referir a Foucault  (1975) quien habla, en definitiva, de la 
sociedad moderna. Piensa que las instituciones de secuestro y las múltiples redes 
que se extienden gracias a la microfísica del poder de la sociedad desarrollada del 
siglo X han tejido alrededor del sujeto infinidad de formas de control y 
de colonización de su conciencia, al tiempo que él mismo se convierte en vigilante 
de sus propias acciones y en quien inflige sanciones y castigos en su contra. 
Foucault habla de la sociedad del siglo XX como una gran prisión en la que todos 
compartimos la conculcación de nuestra libertad impuesta por los demás en 
sentido amplio y general, pero también aplastada por nosotros mismos en sentido 
estricto y particular.  
 
Es entonces, para el siglo XX, cuando  las instituciones universitarias se fortalecen 
en su rol educativo con la visión de incorporarse al estudio social y productivo de 
las regiones con el propósito de sacar a esas instituciones universitarias del 
encierro en el cual se encontraban, impulsándolas a entender que es necesario su 
integración con el entorno que le rodea como también, atender la formación 
académica de los docentes y participantes que en ellas hacen vida; de tal manera, 
que se puedan accionar actividades que conlleven al desarrollo social.   
 
El aprendizaje educativo del individuo es una jornada diaria, a tiempo completo en 
toda su vida, y se fortalece cuando se basa en su desarrollo cognitivo y adquisición 
de conocimiento al cual es sometido;  sin embargo, este individuo debe aprender a 
desenvolverse en la cotidianidad del día a día; y dicho desenvolvimiento va a 
depender de una serie de factores, tales como: el entorno, relación social, 
 los cuales ejercerán influencia en él.    
 
Sustentación filosófica  

 
En este orden de ideas, se tocaran algunos filósofos y sus posturas sobre 
educación universitaria.  El filósofo griego Sócrates (-470 a -409) sostiene ¨que el 
conocimiento forma parte de la educación¨. Es por ello, que los discursos eran 
dados solo en reunión de asambleas, ya que allí era donde se trataban los 
asuntos políticos y las tomas de decisiones. Es decir,  para este pensador era de 
suma importancia revisar los conocimientos naturales del individuo, guiándolo a 
que reconozca su potencial y no siendo un maestro dueño de un saber y 
transmitirlo a un individuo en condición pasiva. Lo que significa, una reproducción 
de conocimiento en un espacio.  Esta postura se relaciona con la educación 
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universitaria actual en la cual se debe trabajar en la construcción del conocimiento 
por parte de los docentes hacia los participantes.   
 
Por su parte,  la visión de Platón (-427 a -347),  se orientaba hacia la verdad y el 
bien como propósitos de la educación, según lectura realizada se presenta como 

un monologo, o sea una conversación con sí mismo donde no había orientación 
por parte de alguien como tal, sino surgía del entorno; era como si presentara una 
doble idea y genera un discurso.   
 
Sin embargo, Platón propone un sistema educativo  a través del método dialéctico; 
el cual es considerado  la forma en que el ser humano puede exponer desde el 
alma todas sus experiencias, como también, fomentar el proceso de estructuración 
del pensamiento y de las formas de expresión, considerándolo una socialización 
de los individuos, donde el proceso educativo no solo está presente en las etapas 
de niñez y adolescencia, sino que todos los seres humanos deben adquirir 
conocimientos a lo largo de toda nuestra vida.   
 
En ese mismo sentido filosófico, el pensador Aristóteles (-384 a -322),  asevera 
que la educación es la senda a la verdad y la visión de la realidad, en otras 

palabras la educación es todo lo aprendido, todo lo que se pueda relacionar con 
las circunstancias reales de la vida, y que luego el individuo proyecta como 
imagen, igual a un espejo (Cabañas, Moreno y Pérez, 2015). 
 
Entendiendo las posturas de cada filósofo, se puede apreciar el aporte educativo; 
Sócrates con su discurso, que todavía es considerado una forma para aprehender 
y sirve como medio de comunicación. Por su parte, Aristóteles mantuvo su postura 
en que la educación es la vía a la verdad, para comprender la realidad. 
Posteriormente, para Platón la educación tiene un rol importante basado en la 
dialéctica.   
 
Los aportes para la educación universitaria por parte de estos pensadores 
filosóficos se basan en considerar al individuo un ser integral y biopsicosocial, una 
educación pública, en la cual el capital humano estuviese a disposición del estado, 
el cual debería garantizar la mejor formación para el individuo, ya que ese proceso 
es considerado en no tener fin.   
 
Recorrido Histórico  

 
Era Colonial  
  
El espacio que hoy es Venezuela estuvo habitado por numerosas tribus bastante 
primitivas,  cuyos mayores adelantos estuvieron vinculados al cultivo de maíz y 
yuca, la alfarería y la construcción de terrazas para la defensa contra 
inundaciones. Por esta razón se debe considerar que la historia de la educación 
universitaria en este país comienza después de la llegada de los europeos a 
nuestro continente.    
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En efecto,  señalan Morles, Medina y Álvarez (2002), que: 
 
En 1592, cuando un grupo de españoles residenciados en Caracas, 
ciudad fundada en 1567 y hoy capital del país, solicitó al rey de España 
la creación de una Cátedra de Gramática y un Colegio Seminario que 
sirvieran para la instrucción de sus hijos.   Sin embargo, debido a que 
esta ciudad fue pronto azotada por pestes, piratas, gran precariedad 
económica y conflictos internos, sus habitantes no pudieron ocuparse 
mucho de desarrollar esta idea. (p. 6).  
 

A propósito de las áreas de formación, los criterios para el ingreso y las 
normativas estatutarias de carácter preliminar, se tiene que: 

En ella se enseñaba teología, leyes, medicina y artes, pero la formación 
eclesiástica era la misión más importante.  
Para ingresar como alumno en esta casa de estudios se requería 
presentar un testimonio “de vida y costumbres”, con documentos y 
testigos, para probar que se era blanco, hijo de legítimo matrimonio, 
descendiente de cristianos “limpios de toda mala raza” y de buena 
posición económica. Todo lo cual implicaba que no podía ingresar a ella 
sino un sector muy restringido de la comunidad. 

  Los estatutos coloniales de esta universidad comenzaron a regir en 
1727, pero fueron modificados por disposición real en 1784. Los nuevos 
estatutos establecieron la elección del Rector por parte del Claustro en 
lugar de ser designado directamente por el Obispo, como era lo 
acostumbrado.  (Morles, Medina y Álvarez, 2002, p. 7).    

 
En esta época, también se hicieron presentes los conflictos relacionados con las 
ideas, debido a las tendencias que, en uno y otro sentido, se daban en Europa y 
que llegaron hasta las tierras venezolanas. Por ejemplo: 

En los últimos años del siglo XVIII y primeros del XIX, en esta 
Universidad comienzan a penetrar las ideas racionalistas de la 
Ilustración europea gracias al Dr. Baltazar de los Reyes Marrero, 
profesor de matemáticas, quien introduce el estudio de la filosofía 
racionalista de Locke, Newton, Spinoza, Leibnitz, Descartes y otros 
pensadores europeos y, bajo el influjo de las nuevas ideas, se rechazan 
las que predominaban en el modelo de universidad colonial, 
particularmente las de Santo Tomás, Aristóteles y Justiniano.  
Estas ideas, junto con la invasión de España por Napoleón y las 
contradicciones existentes entre blancos criollos y españoles, entre 
pardos y blancos y entre propietarios y esclavos, dan lugar a fines del 
siglo XVIII y comienzos del XIX a numerosos levantamientos y 
rebeliones que condujeron, como en otras regiones de América Latina, 
a la Guerra de Independencia que se inicia formalmente en Venezuela 
el 5 de julio de 1811 y termina diez años después.  (Morles, Medina y 
Álvarez, 2002, p. 7). 
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Nacimiento de la República   
 
En el año 1821, una vez consumada la vitoria de la Batalla de Carabobo, 
Venezuela se proclamó república independiente de la corona española, luego de 
cruentos movimientos entre patriotas y realistas, que se iniciaron a partir de 1810, 
luego del golpe de estado contra Vicente Emparan. En Venezuela, un grupo de 
patriotas y extranjeros aliados, fueron responsables directos de movimientos 
revolucionarios y de batallas, bajo las órdenes supremas del Libertador Simón 
Bolívar.    

Una vez lograda la independencia, en la Universidad de Caracas se 
iniciaron cambios que fueron reemplazando el modelo elitismo y 
eclesiástico, por la llamada universidad republicana, más dinámica, 
tolerante y científica. En 1827, Bolívar, como Presidente de la Gran 
Colombia designa Rector de la Universidad al médico y Doctor José 
María Vargas y con su asesoramiento y el del letrado José Rafael 
Revenga, realiza una gran reforma de la universidad mediante un 
Decreto emitido el 24 de junio, con lo cual la vieja casa de estudios, 
ahora denominada Universidad Central de Venezuela (UCV), se 
convierte en una institución con gran autonomía organizativa y 
académica, reforzada por el hecho de que se le otorgó en patrimonio la 
propiedad de varias haciendas.   (Morles, Medina y Álvarez, 2002, p. 8). 

 
Luego de la hoy Universidad Central, la siguiente universidad fue la de Mérida, 
renombrada Universidad de los Andes, cuyo origen fue el reconocido Seminario de 
San Buenaventura, fundado por el obispo Juan Ramos de Lora en 1785. Aun 
cuando en 18080, el Seminario fue elevado a Universidad por las autoridades 
españolas, debido al desarrollo de la la Guerra de Independencia, apenas pudo 
iniciar su funcionamiento para el año 1832, pero de manera irregular.   A la 
Universidad de los Andes le siguieron la Universidad de Maracaibo, fundada en 
1891, y Universidad de Valencia en 1892. Al igual que la de Mérida, estas últimas 
acusaron dificultades en su desarrollo.   
  

Durante la segunda mitad del siglo XIX la universidad venezolana vivió 
algunas etapas de cierto esplendor, pero predominaron las de 
decadencia debido a la inestabilidad política, las crisis financieras y al 
intervencionismo oficial que eliminó su autonomía. Fueron largos años 
de luchas caudillistas por el control del poder político de la nación, lo 
cual afectó la evolución del sistema educativo en su totalidad.  (Morles, 
Medina y Álvarez, 2002, p. 8). 
 

Durante  el siglo XX, Venezuela vivió dos largas dictaduras: la de Juan Vicente 
Gómez y la de Marcos Pérez Jiménez. Tanto una como la otra no pudieron 
mostrar grandes logros en lo que a la educación se refiere; tanto así, que solo la 
Universidad Central y la de Los Andes funcionaron con mediana regularidad, como  
instituciones elitescas, concebidas según los apremios y requerimientos de la 
clase dominante.    
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Época democrática   
 
El gobierno de Pérez Jiménez fue derrocado en enero de 1958 por una coalición 
cívico-militar. En diciembre de ese mismo año se aprueba una Ley de 
Universidades, avanzada para la época, estableciéndose plena autonomía 
universitaria, que implica, entre otros aspectos, el principio de inviolabilidad de su 
recinto por parte de las fuerzas públicas. A los pocos meses, el gobierno quedó en 
manos de los partidos políticos con mayor fuerza en el país: Acción Democrática, 
Unión Republicana Democrática y COPEI, los cuales firman el Pacto de Punto 
Fijo, instaura un sistema de democracia formal, donde esos partidos se alternan 
en el poder durante 40 años.  “Todo esto condujo, en la década de los 60, al 
surgimiento de movimientos guerrilleros, cuyos dirigentes más importantes eran 
estudiantes y profesores universitarios. En 1969, a partir de este antecedente y 
por influencia del movimiento estudiantil francés de mayo de 1968 y de la 
ideología marxista predominante en el sector universitario, se produce el llamado 
Movimiento de Renovación Universitaria”.  (Morles, Medina y Álvarez, 2002, p. 11). 
 
Conclusiones  
 

La  historia  de  la  educación  universitaria  en  Venezuela, desde sus orígenes 
coloniales, se ha desarrollado en sintonía con el itinerario de la  vida  política del  
país. Cada época ha ido dejando su sello en cuanto a concepción, estructura y 
estilo de pensamiento, entre otros factores. 
 
La  educación  universitaria  en  Venezuela, luego de la aprobación de la 
Constitución Nacional, de la Ley Orgánica de Educación y de las políticas que han 
sido aprobados para el subsistema, aun explora las mejores maneras que 
permitan   conformar  un  sistema  articulado  de carácter interinstitucional, 
incluyendo tanto a las instituciones en sí, como objetivos, políticas y normas, que 
lleven, por ejemplo, a la aprobación de una Ley que las la  regule,  a  pesar  de  
las diferencias que se han venido identificándose y fortaleciéndose en el tiempo.    
 
La construcción, más temprano que tarde, de estos eventos interinstitucionales 
articulados en diversos grados y con la referencia normativa a tono con los 
tiempos que recorren el siglo XXI, son fundamentales para impulsar, cuantas 
veces sea necesario, el despliegue inmediato de la relación universidad-
producción intelectual en Venezuela, impactada por diversos aspectos, desde el 
presupuestario y la ausencia de proyectos, como de la presencia arrolladora de la 
pandemia por la COVID-19.- 
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Resumen 
En los últimos años los medios y herramientas digitales incluyendo el internet, redes sociales y 
dispositivos de última generación, han provocado una revolución como plataformas de información 
y des-información, al mismo tiempo ejercen un papel protagónico significativo, sobre el más 
disputado abordaje escenario cultural. A partir de una configuración distinta en la que se transmite 
el proceso de la comunicación,  fracturando de esta manera, el formato tradicional al que 
estábamos acostumbrados. Este reciente modelo, fundamentado en el desarrollo e innovación 
tecnológica, trajo consigo un fuerte impacto  en la educación, particularmente a la enseñanza y el 
aprendizaje. Reflexionando a través de referentes sustentados en el estudio de la transformación 
social a raíz de la organización impuesta por la era digital, los aportes de esta investigación, están 
orientados a los desafíos que hoy se presentan en el campo de la formación.  
Palabras claves: comunicación, cultura, educación, era digital, información,  redes sociales.  
 
Summary 
In recent years, digital media and tools including the internet, social media and latest-generation 
devices, have caused a revolution as information and misinformation platforms at the same time 
have played a significant leading role in the most disputed approach to the cultural scene, starting 
from a different configuration in which the communication process is transmitted and fracturing in 
this way the traditional format to which we were accustomed. This recent model based on 
technological development and innovation brought with it a strong impact on education, particularly 
on teaching and learning. Reflecting through references based on the study of social transformation 
as a result of the organization imposed by the digital age, the contributions of this research are 
oriented to the challenges that today arise in the field of training. 
Keywords: communication, culture, education, digital age, information, social media. 

 
Presentación 
 
El mundo del que formamos parte evoluciona a pasos agigantados en el campo 
tecnológico, estableciéndose una transformación cultural que conduce a un 
reciente orden social, es decir; la estructura existencial del ser humano ha dado un 
giro en cuanto a su comportamiento y las relaciones de poder, producción, 
experiencia y distribución de la comunicación y el conocimiento. En este sentido, 
la educación se enfrenta  a una sociedad donde existe una reconfiguración en los 
modos de existencia, lo cual ha ocasionado diversos cuestionamientos  con 
respecto a las formas de llevar a cabo la enseñanza y el aprendizaje. Actualmente, 
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millones de niños, jóvenes y adultos pueden recibir información a través de 
computadores, tablets, teléfonos inteligentes o cualquier otro dispositivo que 
ofrezca una ventana abierta a las ciencias, el arte, el deporte, la gastronomía, el 
entretenimiento. El internet y estos dispositivos, lo han hecho posible.  
 
De modo que la educación se estremece al coexistir con plataformas 
comunicacionales que permiten una modalidad de aprender y enseñar, sin dejar 
de lado los innumerables riesgos a los que se enfrenta la humanidad con el hecho 
de manipular aparatos con acceso al ciberespacio, donde existe tanta información 
como partículas infinitas que navegan en una dimensión distinta del medio físico. 
Entonces, sería interesante  percatarnos que estamos ante la era de la 
comunicación y la información, pero también de la desinformación, como lo 
expresa Olmo (2019): “La desinformación está de plena actualidad. Ha entrado de 
lleno y con fuerza en la vida política, económica y social, en nuestra esfera privada 
y en nuestro lenguaje habitual”  (p. 1)  
 
Cabría preguntarse ¿Cuál es el hilo conductor de la escuela en este escenario?  Al 
respecto, Pérez (2013) señala:  

La primera consecuencia de estos cambios sustantivos en las 
instituciones sociales y en las relaciones de experiencia dentro de la 
aldea global digital, es que se han modificado también de manera 
importante, en los contenidos, en las formas y en los códigos, los 
procesos de socialización de las nuevas generaciones, y por tanto las 
exigencias y demandas educativas a la institución escolar. (p. 60) 

 
Es por ello que la cultura y la educación vienen acarreando cambios notorios, 
correspondientes a la estructura establecida en la era digital. El colectivo se 
involucra con más auge hacia los procesos mecanizados por los aparatos 
electrónicos. Estamos abriendo paso hacia el desarrollo de invenciones cada vez 
más poderosas, que permiten de alguna manera, satisfacer las necesidades 
personales y estimular la propagación de ciertos fenómenos sociales. 
 
Al ofrecer un espacio para la reflexión educativa, sería imprescindible desdibujar el 
lienzo y edificar una fresca percepción de lo que se conoce actualmente como; 
sociedad digital, del conocimiento, de la información, o de la postmodernidad. 
Todas -sin duda- intentan captar una condición histórica y cultural de esta época.  
Desde esta perspectiva, la era digital ha sido etiquetada y profetizada más que 
estudiada por una realidad empírica. Lo cierto es que nos damos cuenta que los 
modos tradicionales de existencia han cambiado en su estructura para dejar atrás 
un ordenamiento social y transformarlo en uno diferente. Eso es consecuencia de 
los diversos cambios que ha establecido la era digital y las técnicas albergadas en 
ella.  
 
En este mismo contexto, Jódar (2010) expresa lo siguiente:  

Las técnicas implantadas por esta nueva etapa digital constituyen un 
conjunto de tecnologías cuyas aplicaciones abren un amplio abanico de 
posibilidades a la comunicación humana. El carácter sinérgico de las 
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nuevas tecnologías marcará los procesos productivos y 
comunicacionales de nuestra era a nivel mundial, denominada 
Revolución Digital. (p. 2). 

 
Por tanto, la sociedad digital, está concebida en los preceptos de crear, distribuir y 
manejar información sobre las actividades cotidianas articuladas a los procesos 
culturales, económicos, políticos, sociales y educativos. El presente artículo, 
pretende brindar un aporte crítico y reflexivo para la educación, que trasciende en 
esta época digital, partiendo de la realidad distinguida entre varios procesos dentro 
de un mismo sistema de orden y poder. Así mismo se tomarán en consideración, 
algunos posibles subtemas que se describirán de forma sintetizada en las 
próximas líneas.  
 
Subjetividad y sociedad red: Impacto de los dispositivos digitales en la 
configuración de la identidad 
 
Cuando se habla de la influencia de los dispositivos digitales en la identidad del 
sujeto, se internalizan consecuencias positivas y negativas desde el  surgimiento 
del internet como plataforma de comunicación e información. En líneas generales, 
estos dispositivos vienen acompañados de varios fines que se estandarizan dentro 
de una realidad virtual. De hecho, manejar sitios web como redes sociales, blogs, 
juegos online o algún contenido de entretenimiento digital, significa que 
individualmente se requiere satisfacer una o varias necesidades; eso va a 
depender de la personalidad y el entorno social. En este caso, la mayoría de estos 
sitios brindan la oportunidad de encontrar amigos virtuales, incrementar la 
popularidad individual o colectiva, mostrar parte de nuestra vida al subir fotos de 
aspectos relevantes, conseguir la aceptación de otros virtualmente o estar en 
contacto con muchas personas a la vez con afinidad adquirida o sin ella.  
 
Desde esta perspectiva, al hablar de la identidad individual, Moral (2004) expone 
que: “ciertamente, la identidad la (re) inventamos todos como instrumento para 
manejarnos nosotros mismos y para ordenar y entender comprehensivamente la 
realidad de la que formamos parte. Cualquier individuo necesita adquirir una 
identidad, precisa diferenciarse y tomar conciencia de sí mismo (…)”. (p. 184). 
 
Para ampliar un poco este referente, la identidad del ser humano se puede 
cuestionar de acuerdo a los cambios que se encuentran adjudicados al entorno 
social y cultural.  En un sentido más descriptivo, las identidades no nacen con 
independencia del mundo social, sino que la realidad; es decir, la interpretación de 
las opiniones, procesos atributivos y vinculaciones sociales serían los elementos 
que se anteponen para su desenvolvimiento.  Los resultados del aprovechamiento 
de redes virtuales, permiten que el ser humano participe en una disyuntiva al 
beneficiarse pero también al verse afectado. Pues, al otorgarse un mal uso a los 
aparatos o medios digitales, pueden ser causantes de innumerables 
consecuencias que han sido evidenciadas desde su proliferación y las cuales 
serán mencionadas a continuación: 
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- Se puede caer en la obsesión y el vicio. Para ejemplificar un poco; existen 
personas que se sienten atormentadas cuando no tienen su Smartphone a 
la mano, o no pueden acceder a sus perfiles, subir fotos, buscar o 
suministrar información en la web.  

- Para los niños y adolescentes, representa un riesgo utilizar el internet y 
redes sociales al encontrarse vulnerables al mundo de la pornografía, 
drogas, secuestros, pedofilia, conductas inadecuadas...  

- La personalidad puede cambiar al observar prototipos en estas redes y 
sentir la necesidad de parecerse al mismo.  

- La comunicación directa, se ha visto afectada por el manejo del celular y el 
uso de redes de comunicación. Ya las personas no dialogan viendo a la 
cara, porque están atentos a informaciones de interés o entretenimiento a 
través de las aplicaciones. 

 
La educación del siglo XXI: ¿Entre lo convencional y una época distinta? 

 
Existen diversos cuestionamientos relacionados con la praxis educativa sobre la 
evolución de las nuevas tendencias y el desarrollo de un determinado tiempo 
histórico. Naturalmente, los procesos educativos se perciben a grandes rasgos 
como el cimiento de nuevas generaciones que seguirán avanzando hacia la 
concepción de una mejor sociedad.  Desde estas nociones, la educación ha 
condicionado la vida del sujeto desde su concepción. Educar, significa trabajar 
sobre las aptitudes y actitudes del individuo para adoptar un modo de vida de 
acuerdo a las condiciones que el medio ofrece.  
 

Por su parte, Torres (2005) expone el siguiente enunciado: 
Tradicionalmente, el término educación evoca sistema escolar, 
educación formal e infancia. El énfasis se ha puesto sobre la 
enseñanza antes que sobre el aprendizaje. Se ha dado escasa 
importancia a este último, prevaleciendo los indicadores cuantitativos 
de acceso y terminación de grados y ciclos. Aprender se confunde con 
asimilar y repetir información. Suele darse más importancia a la 
infraestructura y al equipamiento que a las condiciones de enseñanza y 
aprendizaje, al punto de vista de la oferta más que al de la demanda, a 
los resultados por sobre los procesos. La mentalidad escolar ha 
contribuido a restringir la visión y el campo de lo educativo (…). (p. 2). 

De acuerdo con las evidencias anteriores, la educación representa un sistema 
donde interactúan varios actores, que en este caso los protagonistas serían; los 
estudiantes y el profesorado. Aunado a ello, la idea expuesta, refiere un poco lo 
que se conoce como “educación tradicional”, que en su comprensión establece la 
repetición y asimilación de conocimientos en cualquier área académica, 
acompañada de una emisión de juicios cuantitativos o cualitativos con el fin de 
determinar el aprendizaje alcanzado. 
 
En este mismo orden de ideas, Freire (1970) analiza lo concerniente a la 
educación tradicional desde la siguiente enunciación:   
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La educación se transforma en un acto de depositar en el cual los 
educandos son depositarios y el educador quien deposita. En vez de 
comunicarse, el educador hace comunicados y depósitos que los 
educandos, meras incidencias, reciben pacientemente, memorizan y 
repiten. Tal es la concepción “bancaria” de la educación, en que el 
único margen de acción que se ofrece a los educandos es el de recibir 
los depósitos, guardarlos y archivarlos. Margen que sólo les permite ser 
coleccionistas o fichadores de cosas que archivan (pp. 51- 52) 

 
En otras palabras, la educación tradicional abarca una serie de características 
estudiadas por muchos referentes y a continuación serán mencionadas algunas de 
ellas de forma sintetizada: 

- La enseñanza es asumida como un proceso de memorización; donde el 
docente impone una serie de elementos y el estudiante retiene a modo de 
repetición. 

- El rol protagónico solo está a cargo del docente; es decir, el alumno en este 
caso no asume un papel importante. 

- No toma en cuenta el autoconocimiento y la personalidad individual. 
- Existen patrones de competitividad entre los actores que reciben la 

enseñanza. 
- El modo de enseñar está centrado en una sola línea, donde los procesos 

didácticos se encuentran alejados de esta realidad. 
 
Por otra parte, Freire (1970) enuncia: “de ahí que los opresores se vayan 
apropiando, también cada vez más, de la ciencia como instrumento para sus 
finalidades. De la tecnología como fuerza indiscutible de mantenimiento del 
“orden” opresor, con el cual manipulan y aplastan”.  (pp. 40-41). Se anticipa a ello 
la necesidad del ser humano de tener el control, de dominar las conciencias de los 
demás con el fin de un llamado “orden”, de ser más que sujetos objetos aunque 
así no lo hagan parecer. Al existir un orden hegemónico en los procesos sociales, 
culturales, educativos, se destacan las  tecnologías de la información y 
comunicación hacia una condición de “poder” que instala sus propias reglas y crea 
un formato distinto.  
 
Por su parte, Marcuse (1993) dice que: 

Las capacidades (intelectuales y materiales) de la sociedad 
contemporánea son inmensamente mayores que nunca; lo que significa 
que la amplitud de la dominación de la sociedad sobre el individuo es 
inmensamente mayor que nunca. Nuestra sociedad se caracteriza antes 
por la conquista de las fuerzas sociales centrífugas por la tecnología que 
por el terror, sobre la doble base de una abrumadora eficacia y un nivel de 
vida cada vez más alto. (p. 20) 

 
En otras palabras, a pesar que la sociedad se encuentra mucho más avanzada en 
sus procesos, no sólo en el medio físico sino también en el digital, quizá se puede 
llegar a pensar que el ser humano es más independiente, cuando por el contrario 
se ha convertido en dependiente de su propia individualidad. ¿Qué se quiere decir 
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con esto? Sólo basta con observar el flujo fehaciente de usuarios en el internet, la 
cantidad de ordenadores y dispositivos móviles que operan en el mundo, la 
digitalización en la mayoría de los procesos sociales del ser humano; desde leer 
un libro hasta pagar servicios públicos o hacer una transacción bancaria.   
 
No obstante, la sociedad del conocimiento o de la información que se asume en la 
actualidad, viene acompañada de cambios y transformaciones como se ha 
expresado en las ideas desarrolladas anteriormente. Sin embargo, al estudiar lo 
concerniente al ámbito educativo, nos encontramos que aún se evidencia un 
modelo tradicional con aproximaciones hacia nuevas tendencias, pero que sin 
duda ha quedado atrás en comparación con la revolución digital que se vive en los 
últimos tiempos.  
 
Si bien es cierto, la humanidad aún se encuentra digiriendo la llegada de una 
revolución digital que agiliza la información y la comunicación, donde el tiempo y la 
distancia pasan a la instantaneidad; se puede estar en diversos lugares al mismo 
tiempo con sólo utilizar una pantalla. Así mismo, surge una estructura conocida 
“sociedad de la imagen, de la información, del conocimiento” pues, no sólo es la 
información que circula, también se condiciona, se controla y se ordena, a través 
de fotos, videos y panorámicas. ¿Con qué propósitos ejercen fuerzas de poder 
detrás de los dispositivos y plataformas comunicacionales?  
Tal y como lo señala Han (2013):   

Hoy, el globo entero se desarrolla en pos de formar un gran panóptico. 
No hay ningún afuera del panóptico. Este se hace total. Ningún muro 
separa el adentro y el afuera. Google y las redes sociales, que se 
presentan como espacios de la libertad, adoptan formas panópticas. 
Hoy, contra lo que se supone normalmente, la vigilancia no se realiza 
como ataque a la libertad. Más bien, cada uno se entrega 
voluntariamente a la mirada panóptica. A sabiendas, contribuimos al 
panóptico digital, en la medida en que nos desnudamos y exponemos. 
El morador del panóptico digital es víctima y actor a la vez. Ahí está la 
dialéctica de la libertad, que se hace patente como control. (p.p. 94 - 
95).  

 
Sin embargo, el individuo no se percata del trasfondo hegemónico que existe al 
hablar de los aparatos y plataformas digitales, sólo observa lo aparente sin 
asimilar lo que se ha oscurecido. La necesidad subjetiva de estar comunicado e 
informado es mucho más importante que asumir si es o no es sometido. Desde 
otra óptica, eso no aplica para los actores que dominan y controlan. 
En efecto, hegemónicamente estos dispositivos y plataformas, son el resultado de 
intereses individuales. Particularmente, las categorías vinculantes son el control, 
poder y sometimiento de los aparatos o dispositivos de última generación y las 
plataformas comunicacionales e informacionales que han transformado el modo 
de vida del ser humano y han marcado al campo de la educación. 
 
Otro aporte relacionado a esta realidad la sigue sintetizando Torres (2005): 
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Vista desde la historia de la educación, la promesa de una “sociedad 
de la información” no es precisamente alentadora, teniendo en cuenta 
que la educación tradicional viene siendo largamente cuestionada por 
su memorismo, su enciclopedismo y, en fin, su abuso de la 
(transmisión de) información en desmedro de (la construcción y 
apropiación) del conocimiento. La promesa de la SI (sociedad de la 
información), en otras palabras, puede ser la promesa de una 
“educación bancaria” extendida hoy a escala planetaria. (p. 2). 

 
Asumiendo la idea expuesta, la educación tradicional al ser debatida por muchos 
profesionales y expertos de la pedagogía, trata de seguir sobreviviendo ante una 
sociedad completamente modernizada. Aunque los recientes paradigmas 
educativos hablen de una pedagogía distinta de la tradicional, esta última aún 
sigue prevaleciendo en el contexto escolar.  En el siglo pasado las formas de 
educar se relacionan con las del presente. Cuando observamos la infraestructura 
del recinto escolar en el momento actual y la comparamos con la de otros tiempos, 
se puede visualizar que aún existen pupitres de frente a un pizarrón, y a un  
docente que escribe ideas para que los estudiantes repitan consecuentemente.  
 
El punto focal de esta disyuntiva, es asumir que la educación a pesar de los 
esfuerzos por una trasformación pedagógica de raíz, se estandariza en elementos 
de un tiempo diferente al que hoy nos corresponde. Se trata de que en el siglo 
pasado, el transporte se le asignaba a animales de carga, la comunicación a larga 
distancia era correspondida por cartas y  la enseñanza era condicionada a 
aprender a leer y a escribir mediante la implementación de un único método que 
aún sigue vigente. En el momento actual, todo es completamente diferente, las 
innovaciones tecnológicas se han apoderado de los aspectos más relevantes de la 
vida del hombre. Con esto no se quiere decir, que la educación ha quedado 
obsoleta; por el contrario, ha avanzado de cierta manera, pero aún se siguen 
manejando elementos del pasado.   
 
Así mismo, Blázquez (2001) plantea que: 

Los acelerados avances tecnológicos que están modificando, como 
constatamos cada día, la vida de los ciudadanos, también se van 
introduciendo en las instituciones educativas, a pesar de la resistencia 
de los sistemas educativos para integrarlos. Las nuevas tecnologías 
comienzan a producir cambios en los métodos de enseñanza e incluso 
amplían contenidos del currículo, con la consiguiente reelaboración de 
los objetivos educativos de nuestro tiempo (…) (p. 9) 

 
Quizá pueda decirse que la revolución digital se precipitó en las últimas décadas, y 
que la educación está tratando de solventar sus desaciertos, involucrándose más 
hacia la utilización de tecnologías de la comunicación e información (TIC). Pero 
también es una reflexión poder entender que los tiempos son diferentes y que 
cada aspecto de la sociedad avanza según el entorno cultural. Lo cierto es que la 
sociedad de la información (SI) o del conocimiento, trata de que la educación 
converja con las nuevas tecnologías (TIC) y que progresivamente se vayan 
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asumiendo nuevos retos en la formación docente así como también en las 
metodologías requeridas para la enseñanza.  
 
Torres (2005),  explica ampliamente lo referente a la Sociedad de la Información y 
Educación, cuando presume que: 

La Educación en la SI tiende a entenderse simplemente como 
aprovechamiento de las TIC para fines educativo-escolares (fuente de 
contenidos, reforzador didáctico, individualizador de la enseñanza y el 
aprendizaje, ayuda para la capacitación y la labor docente, facilitador 
en la enseñanza a personas con necesidades educativas especiales, 
etc.), para usar en la escuela o para ampliar el campo de los 
aprendizajes fuera de ésta, para ayudar al docente o bien para 
sustituirlo. “Educación y TIC” o “Uso de las TIC en educación”, o 
“alfabetización digital”, son hoy modos concretos de referirse a esta 
visión de la Educación en la SI. (p. 3) 

 
Cuando se internaliza la idea expuesta, se complementa lo que en la actualidad se 
asume como una “nueva educación” o una “pedagogía constructiva”. Donde el 
aprovechamiento de las TIC sea el instrumento determinante para dar un giro al 
proceso educacional y la crisis en la institución escolar se solvente con mayor 
eficacia. Consecuentemente, existen muchos tropiezos en la praxis educativa al 
continuar utilizando las técnicas rudimentarias y dejar de lado las innovaciones 
que propone la revolución digital. 
 
Por otra parte, la creciente demanda en sitios web,  redes sociales y diversas 
aplicaciones, son evidencia suficiente de que no son una moda tecnológica, sino 
que están cambiando el mundo y las formas en las que la sociedad se 
desenvuelve. En este sentido, la educación no escapa al alcance de la tendencia y 
se han observado muchas innovaciones, plataformas y herramientas que cambian 
conceptos tradicionales e inclusive han creado nuevos roles que intervienen en el 
proceso educativo. 
 
Ahora bien, el internet conjuntamente con las redes sociales y el aprendizaje 
suponen el rompimiento de distintos paradigmas, uno de ellos, quizá el más 
controversial es la mezcla de aprendizaje formal e informal en un mismo escenario 
y con los mismos objetivos. La relación entre aprendizaje significativo e informal 
tiende a ser de gran relevancia debido a que al ser un conocimiento que se asocia 
a experiencias de vida, este pasa a formar parte de la estructura de 
conocimientos, aportando un sentido para el aprendiz.  
 
De modo que al establecerse los dispositivos digitales y redes sociales, se altera 
los modos de aprender, porque el aprendizaje no sólo proviene de un libro, de una 
persona o del espacio físico, sino que constantemente se está recibiendo 
información de provecho o no, a través de plataformas como el internet. Tal y 
como se ha planteado, la educación está sujeta a la convivencia de un distinto 
modelo social y cultural. Si bien es cierto, los sitios web, redes sociales y 
aplicaciones, se han establecido hoy en día como la forma de comunicación con 
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mayor aceptación por los usuarios. Los adolescentes, jóvenes, niños y niñas 
sienten que esta nueva forma de comunicarnos es un tanto divertida, según sea el 
entretenimiento que la misma ofrezca, así como también la adecuación 
personalizada que satisfaga necesidades y cumpla con expectativas  individuales.  
Para tal efecto, la aplicación de las nuevas tecnologías al campo educativo se 
debe internalizar a pesar de los obstáculos que ha generado la educación 
tradicional. Obviamente, tratar de salir de un hoyo muy profundo que construyó la 
educación del pasado, es bastante complejo pero no imposible.  
 
Blázquez (2001) sigue analizando esta temática cuando expresa que:  

(…) Es la propia sociedad de la información la que demanda una 
renovación de las instituciones escolares del futuro al fin de que 
preparen a sus alumnos para convivir con sus nuevas exigencias. Por 
la misma razón, estimular la utilización de las tecnologías para la 
educación se está situando en el centro de las preocupaciones de los 
gobiernos y de las organizaciones internacionales.   (p. 9).     

 
Aferrarse a un modelo que ha dejado de cumplir con las expectativas de vida, 
forma parte de la lucha permanente de rescatar a la educación de sus líneas 
tradicionales y llevarla a un modelo que congenie con la realidad establecida. No 
se trata de buscar culpables, ni de decir que la educación actual es errónea, sólo 
se busca que los cambios educativos sean adaptados al presente.  En 
consecuencia, la educación no puede obviar la realidad cultural que vivimos en la 
actualidad, si se educa para el mañana, el avance científico y técnico plantea un 
reto permanente de continuidad y actualización para la formación docente que  
justifiquen los ensayos y estudios prospectivos, tratando de definir las 
consecuencias de las acciones y de las decisiones de hoy, para la escuela del 
futuro. 
 
Desafíos de la educación en tiempos de RRSS 
 
Con la llegada las RRSS (Redes Sociales) y un nuevo clima cultural, los esfuerzos 
evidenciados en el hecho educativo al incorporar las tecnologías de la información 
y comunicación ¿serán suficientes?  La aplicación de los métodos de enseñanza 
se encuentra arraigados a repeticiones del siglo pasado en distintos sectores y 
sistemas existentes (escuelas, liceos y universidades). ¿La educación se está 
resistiendo a los cambios? o ¿no se ha dado cuenta de la magnitud opresora que 
ofrece la sociedad digital? Para nadie es un secreto que hoy en día, se puede 
aprender desde lo más simple hasta elementos un poco más complejos a través 
de un ordenador o dispositivo móvil.   
 
Consecuentemente, la escuela representa un vehículo de cambio social que 
intenta adaptar nuevas metodologías para acoplarse a la modernidad, aunque 
falta mucho para ajustarse a las necesidades de esta era tecnológica. Como 
señalan García, González y Ramos (citados en Pérez A., 2013): “La escuela no 
permanece ajena a la constante expansión de nuevas formas de interacción social 
derivadas de los rápidos avances en tecnología digital” (p. 11). De esta forma, 
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para que la institución escolar se adapte por completo a las exigencias 
establecidas en la sociedad del conocimiento o de la información, tiene que pasar 
por el acoplamiento de nuevos esquemas, formas y patrones reorientados a las 
necesidades e intereses de los estudiantes o de todos los involucrados en el 
contexto educativo. 
 
Es necesario entender que actualmente el estudiantado pertenece a un grupo de 
nativos digitales, que han nacido en una era tecnológica y que desde muy chicos 
dominan cualquier recurso digital. Se ha podido observar que niños de 2 y 3 años 
ya manipulan una tableta inteligente o un Smartphone; juegan con sus 
aplicaciones y es motivo de atención e interés particular. También infantes de 
apenas 1 año de edad arrastran sus pequeños dedos en las pantallas porque les 
parece llamativo. 
 
Resulta bastante convincente la capacidad de adaptación de los niños y jóvenes 
ante el uso de estas herramientas que deben reorientar las líneas pedagógicas y 
ponerlas en práctica para sacar el máximo partido de ellas. Por eso señalan 
Muñoz Prieto  et al (2013), que: “Todas las potencialidades educativas que las 
redes informáticas nos brindan, nos obligan a replantearnos de forma diferente los 
ritmos o tiempos del aprendizaje”. (p.93) 
 

Estamos hablando de una transfiguración de los procedimientos convencionales a 
la divergencia de una sociedad digitalizada. Por tanto, la educación actual se 
encuentra enfrentada a desafíos de formación y capacitación en cuanto a los 
profesionales de la docencia y los cambios rudimentarios hacia la aplicabilidad de 
estrategias y metodologías distintivas para la sociedad del conocimiento. 
 
Articuladamente la formación docente representaría un indicativo para la 
implementación de una renovada praxis pedagógica. Si se hace memoria, los 
profesionales de la educación son los que llevan a cabo el accionar para la 
enseñanza, acompañados por supuesto de los protagonistas en el aprendizaje 
como los estudiantes. 
 
Probablemente la conformación de una nueva escuela, se encuentre en manos de 
los mismos protagonistas del hecho educativo; docentes-estudiantes; entre ellos, 
debe existir una paridad entre los procesos de enseñanza y aprendizaje. Tal y 
como se ha planteado, el docente debe buscar y apropiarse de las herramientas, 
estrategias y metodologías necesarias para llamar la atención del estudiante, y de 
alguna manera permitir la construcción de una nueva estructura pedagógica. Por 
otro lado, los entes rectores deben asumir su rol y realizar un esfuerzo para la 
conformación de espacios interactivos de aprendizajes, así como también la 
consolidación de la formación docente como el punto de anclaje para la 
adquisición de los retos educativos y culturales que ha generado la digitalización 
de la humanidad.  
 
Como se dijo anteriormente, una gran parte de los usuarios internautas son niños 
y jóvenes que buscan la aceptación de la sociedad. Desde este punto, ¿De qué 
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manera la tecnología ha cambiado las formas de aprendizaje?  ¿Cuáles son los 
retos que debe asumir la educación? Ante las paradojas de la sociedad digital 
¿Cómo enfrentar el nuevo clima cultural desde el hecho educativo?  
 
En esta era, el internet y las Redes Sociales, ofrecen una serie de servicios y 
posibilidades formativas enormes; diversas formas de comunicación, acceso a 
gran cantidad de información, superación de las distancias espaciales y 
temporales, aumento de actividades interactivas entre los materiales curriculares, 
estudiantes y profesores. Probablemente estos servicios van a depender de los 
intereses y necesidades individuales o colectivas de un mismo recinto escolar. Se 
podría deducir que hoy día se incita al establecimiento de una enseñanza y 
aprendizaje distribuido o apoyado en los múltiples medios para su desarrollo, 
utilizando las estrategias metodológicas y tecnológicas más adecuadas  para 
intensificar la búsqueda de una mayor y mejor calidad educativa. 
 
En consecuencia, la educación es la encargada de dar contestación al fenómeno 
de las Redes Sociales, y las distintas implicaciones ante las divergencias ocurridas 
en el hecho educativo. Para cada uno de los educadores es importante orientar al 
estudiante, sobre el uso y manejo adecuado que se les debe otorgar a estas 
herramientas virtuales, la labor del docente se encuentra en la formación de sí 
mismo y de sus estudiantes, es por ello que los profesionales de la docencia 
deben encontrarse a la par de las nuevas invenciones tecnológicas e 
informacionales.  
 
Consideraciones Finales 

 
Los dispositivos o medios digitales son el resultado de una transformación 
sociocultural que se ha establecido de manera global y a gran escala en muchos 
países del mundo. Resultaría oportuno colocar en el plano de la reflexión ciertas  
interrogantes, centradas en los procesos sociales, culturales y educativos, y que 
son centro de debate en la actualidad. De esta manera, desde el punto de vista 
axiológico y a partir de la digitalización ¿Cuál es el impacto sobre los valores, 
costumbres y tradiciones? Por otro lado, ¿Cuáles han sido las consecuencias a 
partir del desarrollo de nuevos códigos de lenguaje, formas de comunicación y 
búsqueda de información en la red?  En este punto, ¿Qué papel juega la escuela 
hoy? ¿Por qué los instrumentos de enseñanza siguen siendo tradicionales en esta 
época de predominio digital? ¿La institución escolar se encuentra atrasada en sus 
procesos comparada con la realidad que los estudiantes enfrentan en su 
cotidianidad? ¿La repetición y memorización entran en ruptura con la 
vertiginosidad de los medios de comunicación y el ciberespacio?...  
 
No obstante, los aparatos y medios digitales son el engranaje de muchos cambios 
en materia cultural,  desarrollados dentro de un paso histórico a nivel mundial. 
Consecuentemente el entorno educativo irá direccionando sus fronteras con el 
paso del tiempo. Recordemos que nos encontramos en una sociedad tan dinámica 
como sus procesos. 
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Teniendo en cuenta que las Redes Sociales tienen la capacidad de ser utilizadas 
para diferentes usos, bien sea, de orden institucional, recreacional o pedagógico,   
es importante que la educación en sus distintas formas, garantice el buen manejo 
de las mismas y contribuya con el aprovechamiento de estos recursos digitales. 
Finalmente, la educación es el motor que promueve el desarrollo de una mejor 
sociedad. Es por ello que se hace necesario pedir a gritos una renovación 
curricular, haciendo un llamado de atención a los diferentes entes rectores que 
rigen el sistema educativo venezolano, para brindar respuesta a las necesidades 
pedagógicas que hoy se evidencian en esta era digital.   
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Resumen 
La Educación, Encuentro Desde el Imaginario: Una Mirada Reflexiva a la Formación del Profesor. 
Persigue hacer una aproximación imaginaria a la realidad ausente en la Educación actual, siendo 
fundamental problematizar para profundizar en el alejamiento y crisis en el cual se encuentra, 
vinculando pertinencia e identidad para asumir y entender su  realidad.  El objetivo: Caracterizar la 
formación del profesor, desde las experiencias, encuentros y vivencias, coherentes con aspectos 
filosóficos y contextuales en la educación; considerando la subjetividad y complejidad en la 
construcción y fundamentación del encuentro imaginario.  Se aborda desde el método cualitativo, 
estableciendo una conexión fenomenológica direccionada y proyectada desde los caracteres 
hermenéuticos determinados de este bosquejo imaginario, es un encuentro descriptivo donde sus 
particularidades son el pilar de una mirada holística, para la consideración de sus conclusiones 
vinculadas a proposiciones particulares e individuales.  El aporte que procura esta investigación 
está centrado en la construcción y estructuración de una teoría que provea los elementos 
necesarios relacionados a esta idea para el debate educativo y científico necesario. 
Palabras claves: Imaginario, Educación, Profesor, Praxis, Contexto educativo. 
 
Abstract 
Education, Encounter From the Imaginary: A Reflective Look at Teacher Training. It seeks to make 
an imaginary approach to the reality absent in current Education, being fundamental to 
problematize to deepen the distance and crisis in which it finds itself, linking relevance and identity 
to assume and understand its reality. The objective: To characterize teacher training, from 
experiences, encounters and experiences, consistent with philosophical and contextual aspects in 
education; considering the subjectivity and complexity in the construction and foundation of the 
imaginary encounter. It is approached from the qualitative method, establishing a phenomenological 
connection directed and projected from the determined hermeneutical characters of this imaginary 
sketch, it is a descriptive encounter where its particularities are the pillar of a holistic view, for the 
consideration of its conclusions linked to particular propositions and individual. The contribution that 
this research seeks is focused on the construction and structuring of a theory that provides the 
necessary elements related to this idea for the necessary educational and scientific debate. 
Keywords: Imaginary, Education, Teacher, Praxis, Educational context. 

 
Imaginario reflexionado: orientación de entrada   
 

Dialogar en torno a una temática como asunto inédito e innovador en educación, 
requiere  tener  la  exigencia  de  reflexionar  y  profundizar  en  la  pretensión  de  
un conocimiento, de allí, al  vincular  esto a la formación del profesor y al  contexto 
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de la Educación, conlleva automáticamente a asociarlo con encuentros y vivencias 
experienciales, personales y particulares, de este modo a nivel mental se 
establece un proceso de imaginación asociado a ese argumento.  Al bosquejarse 
un diálogo sobre un imaginario en el contexto de la Educación, requiere 
necesariamente abordarlo desde la representación mental (Durkheim, 2012), 
además, es un acontecimiento que se plantea en el pensamiento y que automatiza 
su dificultad como algo simbólico (Durand 2000), pero es que esto se perfila según 
la experiencia, y ello requiere que desde la reflexión se derive en ese carácter 
imaginario. 
 
Por eso instintivamente nos traslada a la ausencia de algo que no convive, y si 
existe, está desatendido u olvidado, ese encuentro permite considerar la presencia 
de una duplicidad que desvirtúa, altera, cambia, vicia, modifica o transforma la 
realidad existente; esta separación y configuración, converge de forma imaginaria 
en el profesor por encima de la realidad, permitiéndole plantear y progresivamente 
problematizar el ideario ausente en la Educación, el cual lo vincula para asumir y 
entender  ese contexto con pertinencia e identidad, necesaria para su 
coexistencia, de él y la realidad del contexto.   
 
De allí que, la relación de interacción que se establece ha justificado toda forma de 
manifestación, en el sentido de establecer patrones que han regulado y siguen 
limitando su comportamiento como causa justificable y firme para la construcción 
de un imaginario; por eso la situación referida a la Educación, que en la actualidad 
se manifiesta como exhibición sencilla, espontánea, simple y facilitada, trasciende 
en pleno siglo XXI voluntaria y deliberadamente de las ideas simplistas y 
elementales de la filosofía educativa en su despliegue.  
 
Por tanto, en este acontecer no debe ser afrontada en sus perfiles claves sin 
realizar una profunda reflexión, que sin dudas ello determina y establece una línea 
primordial en los cambios e innovaciones, con argumentos urgentes y precisos del 
lado de sus protagonistas que en la Educación se anhela, esto para vincularse 
categórica y científicamente en el campo educativo, específicamente  en la 
formación inicial y permanente -formación docente- del profesor y su praxis en el 
futuro próximo. 
 
Un encuentro desde el imaginario: la formación del profesor  
 

Al hacerse referencia a lo reflexionado desde el ideal educativo, automáticamente 
hay que enmarcarlo  en la imaginación, para Valera (2002): “El sujeto educativo se 
sirve, en cierta medida, del imaginario pedagógico para comprender al otro, al 
permitirle conocerse a sí mismo”. (p. 112). De este conocimiento, se amplifica y 
establece cierto punto de imaginación individual, como parte de las observaciones 
forjadas en la rutina cotidiana que vive el profesor, lo cual forma parte del mundo 
experiencial que enriquece su vivencia; fundamentado en ese ocurrir, este 
imaginario se plantea como una representación para personificar al profesor, 
trazado desde su acercamiento y discrepancia en su formación y praxis. 
 



36 
 

Pudiéramos preguntarnos si en la educación actual, ¿es necesario plantear un 
imaginario?; de este perfil, es importante establecer una línea divisoria, entre el 
ideario formativo de la Educación, y las prácticas tradicionalistas empoderadas y 
arraigadas, para lo que el profesor imaginado debe superar costumbres y 
problemas naturalizados por la falta de identidad y pertinencia.  Con este, se 
pretende irrumpir, en tanto romper toda barrera existente en la problemática de la 
Educación, proyectado como empoderamiento particular en lo educativo. 
 
Es fundamental, tener claro que ese proceso no debe ser simple conocimiento, ni 
únicamente sabiduría, en cambio debe ser un todo personal, quizás algo especial 
muy difícil de explicar, refrendado en aquellas ideas y aportes de grandes 
filósofos, clasistas y contemporáneos que han inspirado sus opiniones y 
sabidurías, a su manera, desde su intimidad mental.  La actitud del profesor no 
debe ser solo la de mirar e imitar, el profesor debe observar como ocupación de 
sus sentidos y proponerse con ideas y acciones con valores prácticos teniendo la 
intencionalidad expresa de transformar lo real, construyendo saberes y 
conocimientos sobre las opiniones y las cosas en la educación. 
 
Hablar de un imaginario en la Educación nos exige establecerlo desde la mente, 
porque cada profesor debe estar seducido de manera muy especial por ella, por 
su belleza, por su carácter y provecho para el humano, como principio de 
inspiración; además, este debe estar en correspondencia con su ciclo formativo 
inicial, permanente y la experiencia,  junto a la  realidad  existente en la actualidad 
para amar su sabiduría, mientras esté consciente de la historia íntima de la 
educación. 
 
El imaginario como punto de intervención educativa, puede vincularse a lo 
señalado por Lacan (2009), al afirmar que “…lo imaginario no es lo ilusorio y da 
materia a la idea”. (p. 435). Esta consideración,  evidencia la necesidad de 
plantear y desarrollar renovaciones que entren en la realidad de la Educación; 
pero también un espacio, que permita representar una resistencia al 
institucionalismo y tradicionalismo viciado, en subordinación a los patrones de la 
cotidianidad presente en la conducta del profesor reflejada en su personalidad, 
como también los factores que modifican su identidad y pertinencia educativa 
posicionándolo en su totalidad. 
 
Consecuentemente, ubicarse ante las dificultades de la Educación con actitud 
activa, observadora, participativa, desinteresada y sin opresiones; la Educación, 
debe ser primeramente tarea de mirar, reflexionar e imaginar para luego actuar y 
transformar, teniendo en cuenta que ha estado siempre caracterizada a lo largo de 
la historia por el aspecto personal.  En  este  devenir,  la  convivencia  entre la 
formación del profesor y la  Educación es caracterizada por la práctica, lo que 
coadyuva a entender el porqué de su realidad actual; por tal motivo, ¿es necesario 
tomar un posicionamiento diferente del orden educativo, como parte de su 
detrimento y crisis, planteando alternativas desde el imaginario para romper  y 
reclamar una indiscutible convivencia en la Educación? 
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Este abordaje de imaginario en la Educación, se interpela esencialmente con  una  
mirada  a  la formación del profesor y su práctica,  como  un  argumento  firme  de  
arquitectura  en  su edificación,  con una perspectiva subjetiva en su reflexión, 
ahondando y reflexionando en  la  vivencia  que  se  desarrolla  a  diario,  donde el 
profesor tiene la oportunidad de manifestar su potencial, proyectando ideas desde 
su imaginación en un mundo exclusivo para la puesta en práctica de su autonomía 
y su   emancipación, sin opresión y mucha libertad para la innovación; él debe 
afrontar y considerar los planteamientos comprensibles que se ajusten a las 
corrientes actuales que demandan nuevas  prontitudes.  En  concordancia  con  
estas  ideas  Escobar  (2000),  señala: “Lo imaginario encontraba a un lugar, 
ayudaba a pensar el mundo y a llenarlo de sentido”. (p. 31). 
 
Con la idea direccionada hacia el camino que propicie el encuentro imaginario, 
debe ser sobrellevada por la experiencia propia en el acontecer de la Educación, 
luego enfatizar como punto determinante el abandono del profesor en su praxis y 
con el cuidado de sí mismo vincularse a la práctica; percibido desde la mirada de 
Foucault (2005): “El hombre al tomarse como objeto de su quietud, debe 
interrogarse de lo que es el mismo, que es él y que son las cosas que no son él”.  
(p. 192). Interioridades que permitan desechar o aceptar aspectos que alejan al 
profesor de su posicionamiento profesional.  Entonces desde esta perspectiva, esa 
realidad formativa que implica al profesor y razonablemente a la Educación es el 
entendimiento por el cual se plantea este imaginario; que de acuerdo a (Giroux, 
2008), bosqueja que: “Es necesaria la formación de la autoconciencia para lograr 
crear un proceso de construcción de significados apoyados en las experiencias 
personales”. (p. 35). 
 
Una mirada contextualizada: imaginario reflexionado 
 
La  Educación ha  sido  objeto  de  críticas y reflexiones en torno a los dificultades 
esenciales que la sobre vienen, mediante  puntos  de  vistas que 
permanentemente están caracterizándola por la multiplicidad de opiniones, 
oposiciones y puntos de vistas; en  contraste,  las  ciencias  sociales  se vinculan 
abriendo un avance en ese sentido, el cual se ha categorizado por las ideas  
asumidas en determinados momentos, por considerar en su estudio al hombre y la 
sociedad, elementos apropiados que se han delineados y tratados  desde su 
filosofía pedagógica. 
 
Desde diferentes épocas hasta la actualidad, se han establecido momentos 
históricos fijando sus enfoques epistemológicos, expuestos como punto de 
quiebres de ideas, que han diferenciado al pensamiento del hombre y su 
sociabilidad educativa.  Pero este, sigue siendo caracterizado por profundizar en 
las relaciones diversas que derivan de una sociedad cada vez más cambiante y 
exigente, categoría que delinea a la Educación como el mecanismo que aporta 
conocimientos para propiciar saberes culturales en su particularidad.   
 
Uno de esos elementos se refiere a lo imaginario en la  Educación, aunque  
históricamente  no se ha establecido  un equilibrio como punto de encuentro entre 
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esas ideas para concretarlo como consecuencia de su complejidad, lo que ha 
posibilitado identificar opiniones semejantes o divergentes, las cuales se 
argumentan  desde el plano del ámbito educativo según él imaginario ideado. 
Referenciando a la idea de imaginario Escobar (2000), sostiene: 

…podría decirse que el imaginario es una noción que pasa del 
descredito al  crédito.    Las  operaciones  imaginarias,  los  hechos  
imaginarios,  las narraciones imaginarias a los fenómenos reales del 
pasado que le interesaba al historiador clásico y al historiador 
impregnado de positivismo.   Por el contrario hoy tenemos la convicción 
de que lo imaginario actúa en y dentro de nosotros.... (p. 30) 

Esta es una muestra de la concepción que se ha tenido de la imaginación, como 
resultado de alguna dificultad o alteración presente, para lo cual se proyectan 
formas en la mente según la imaginación; para Rousseau (1990:), es un asunto en 
el que: “…ninguno se torna sensible hasta que se anima su imaginación y empieza 
a trasladarle fuera de sí propio”. (p. 215) 
 
Esa ruta se refleja en los aportes de Foucault (1990: p. 76), referido en su obra 
Las Palabras y las Cosas: Una Arqueología de las Ciencias Humanas; cuando 
indica: “El poder de la imaginación no es otro que el revés, o la otra cara de su 
defecto”.  De allí el sentido de representación mental, que da la posibilidad a un 
proceso para facilitar capacidad a la imaginación, como construcción de un ideario 
a causa de una realidad presente. 
 
Otros asocian el imaginario hacia las imágenes, como es el caso de Maffesoli 
(2001).   Al señalar que: 

Independientemente de la manera en que se exprese lo “imaginal”: 
virtual, lúdico, onírico, va a estar ahí, presente o imprégnate, ya no se 
limitará a la vida privada e individual, si no que será un elemento 
constitutivo de estar juntos fundamentalmente. (p.  257). 

 
El pensamiento se organiza en la imaginación de un escenario real o irreal, el cual 
siempre estará presente como consecuencia de la ausencia de elementos que 
simplifiquen en su interioridad los eventos concurrentes.  Pinto (1995), precisa 
que: “Este elemento del imaginario no sólo abarca el campo de la moral y de la 
política, sino que penetra todo el mundo de lo cotidiano,…”. p. 12. En todo caso el 
imaginario, tiende a fabricarse como un elemento de la apreciación de un hecho 
que se transcurre en la realidad de un espacio en un tiempo determinado, por una 
causa variable, dejando una forma mental de nuestra experiencia y las 
necesidades percibidas en ese proceso mental.   
 
Educación y formación del profesor: la problemática que posibilita el 
posicionamiento del imaginario 
 
El objeto de este estudio, persigue hacer una aproximación general a la realidad 
ausente en Educación en la actualidad, para ello fue fundamental la 
problematización del caso, el distanciamiento y separación del profesor visto como 
sujeto; ésta temática se caracterizó para visibilizar el fin y el sentido de la 
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investigación, reflejando y construyendo los ejes contextuales en cuanto de la 
teoría y práctica abordada desde lo epistemológico, ontológico y axiológico, y así  
producir de una construcción teórica sencilla y de fácil interpretación. 
 
Pero este paisaje educativo, sigue caracterizándose por profundizar en las 
relaciones diversas que derivan de una sociedad cada vez más cambiante y 
exigente al hombre, un perfil que bosqueja a la Educación como el mecanismo 
que aporta conocimientos para propiciar saberes culturales en su particularidad.  
Razonamiento que ha tomado gran relevancia y notoriedad en la  Educación como 
consecuencia de su complejidad, lo que ha posibilitado identificar opiniones 
semejantes o divergentes, esta multiplicidad de acercamientos se argumentan  
según él imaginario ideado.  La filosofía clásica plantea al sujeto como ser capaz o 
competente, esta cualidad permite conocer y proceder en correspondencia con su 
propia intención y propósito en comunicación con su saber, conocimiento y 
voluntad, condición que permite describir y situar al objeto en su apariencia. 
 
Entonces si el sujeto ha subsistido con esta condición, ¿por qué en la actualidad el 
profesor actúa de manera encontrada o inversa en la Educación, siendo objeto de 
hábitos costumbristas y se obstaculiza con repetición?  Por el contrario, debería 
hacer uso de éste carácter para plantear desde su conciencia imaginarios basados 
en sus ideas, con gran sentido de pertinencia e identidad profesional, que desde la 
mirada de Baeza (2008) considera que:   

El imaginario se presenta no como una gramática ordenada de 
inteligibilidad del universo, si no como una composición relativamente 
libre e irrefutable; en la medida, en que no ha de rendir cuentas a 
ningún tipo de racionalidad (es el caso de las creencias). (p. 22). 

 
Desde esta idea, el imaginario en la Educación estará contextualizado por la 
libertad de sentido educativo en el pensamiento y accionar cotidiano del profesor, 
quien debe ser demandante, soñador y ansioso de cambios, el cual tendría que 
desprenderse de las interacciones educativas coadyuvantes y centrándose en la 
imaginación de un nuevo profesor que se identifique con sus responsabilidades.  
Pero es que el profesor dejo de lado ese carácter axiológico, y por el contrario 
exteriorizó por encima de los valores su propia forma de actuar y ser. 
 
Sin embargo, en la modernidad se retoma la axiología desde la perspectiva del 
conocimiento humano y su correspondencia con valores morales, religiosos y 
estéticos, aspecto que es abordado por Nietzsche (2015), al señalar: “Para mí, la 
misma vida es instinto de crecimiento, de duración, de acumulación de fuerzas, de 
poder; donde falta la voluntad de poderío, hay decadencia. Sostengo que a todos 
los valores de la humanidad les falta esta voluntad”. (p. 6). 
 
Esa voluntad perdida, es la que ha permitido al profesor olvidarse de su condición 
axiológica en la institución educativa, por eso es necesario que este se deshaga 
de ese carácter aislado, para posicionarse con valores educativos y personales 
que le servirán para arraigar y caracterizar a la Educación; desde la perspectiva de 
la pedagogía (Freire 2011 y Giroux 2008), él debe irrumpir, empoderarse y 
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establecerse en el contexto educativo, relacionando prácticas que le permitan su 
perfeccionamiento y desarrollo para facilitar su  identidad educativa. 
 
Ocurre entonces, que el profesor no hace manifestación de su carácter profesional 
para relacionarlo con la práctica de valores educativos y personales, que en ese 
orden Chaverra  y Uribe  (2007), señalan que: 

…la búsqueda de la identidad implica dar razón de esas prácticas sin 
recurrir a la fe, al entusiasmo o a la autoridad de las ciencias 
instituidas; exige dirigir la mirada hacia la Educación misma con 
independencia del lugar que pueda o no corresponderle en el campo 
científico. (p. 75).               

 
La educación requiere del profesor, un abordaje desde lo que ella significa 
filosófica y epistemológicamente, debe estar consciente del origen y como se 
armoniza, conforma, concierta y estructura la validez de los conocimientos, con un 
criterio lógico en cuanto  a su naturaleza, para conocer, percibir desde su 
imaginación, planteándose con certeza como fortalecer sus saberes y 
conocimientos.  Es incuestionable que el saber y conocimiento cambia según pasa 
el tiempo, pero la razón  de tener una visión precisa con amplitud en lo que 
significa el campo educativo debe ser permanente, de lo que se entiende y debe 
entenderse de él. 
 
De este modo la práctica educativa en la Educación, contemplada y abordada 
desde el desarrollo cognoscitivo e  intelectual, viabiliza la posibilidad de que el 
profesor se emancipe en su conocimiento, apropiarse  de un saber y conocimiento 
para establecer cierta forma de relación entre sus responsabilidades como sujeto y 
su acción educativa; vinculada a esta idea De Sousa (2009), se refiere a esta 
indicando: “La epistemología de los conocimientos ausentes procura restablecer el 
sentido común, porque reconoce en esta forma de conocimiento alguna capacidad 
para enriquecer nuestra relación con el mundo”.  (p. 89). 
 
El profesor debe enfocarse en plantear una ruptura epistemológica, con la 
pretensión de modificar su conocimiento común y darle un sentido emancipador, y 
este debe conllevarlo a una nueva racionalidad para el saber científico, en este 
contexto el conocimiento emancipador le propiciaría un nuevo autoconocimiento 
de la realidad y su entorno.  Esta actitud debe ser entendida por él como la 
particularidad de su praxis, a propósito de esto Heidegger (2004), considera que: 
“La evocación interior es el atrevimiento que se arriesga a partir de la esencia del 
hombre en cuanto él tiene el lenguaje y es el que dice”. (p. 101).  
 
El profesor debe reflexionar ontológicamente, para ello debe propiciar un diálogo 
desde su interioridad, desde si mismo, con él mismo, en ese intercambio 
considerar como entenderse como ser humano, para imponerse con su acción 
educadora; la crisis pedagógica que afecta la actualidad de la Educación, urge 
plantear en el profesor nuevas categorizaciones, estrategias y perspectivas en su 
posicionamiento académico, con lo cual se signifique la Educación con una 
perspectiva filosófica, fundamentada en lo epistemológico, con lo cual se pueda 
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constituir alianzas entre las apreciaciones, su entendimiento y sus vínculos en esa 
representación, que ese conocimiento pueda concretarlo según su principio, sus 
orígenes, sus convicciones y resultados. 
 
El propósito,  su  objetivo e importancia: una ruta del imaginario 

 
El propósito que persigue este estudio, consiste en pensar y concretar un 
imaginario que caracterice o represente al profesor, desde su formación inicial y 
permanente en su contextualidad educativa, que esté en correspondencia con su 
acción educadora en la institución.  De allí que, los caracteres que delinean el  
imaginario educativo según anteriores planteamientos, conducen a la visión que 
se bosqueja relacionando su fundamento, tomando en consideración en la 
construcción su complejidad y aspectos experienciales y contextuales.   
 
Los objetivos delinearon las acciones a seguir para el tratamiento y proceso del 
objeto de estudio, herramientas que permitieron definir y precisar el problema 
tratado ayudando a describirlo y caracterizarlo, el  objetivo  general  planteado se 
orienta de esta manera: Reflexionar la  formación del profesor como  imaginario  
educativo, teniendo  de  referencia  el  desempeño  de este  como  mediador  de  
saberes,  para caracterizar su praxis en la institución educativa desde su 
experiencia, encuentros y vivencias, coherentes con aspectos filosóficos, teóricos 
y contextuales relacionados con la  Educación, que  conlleven  a  su  
fundamentación para considerar  la  subjetividad  y complejidad en su 
construcción. 
 
El aporte y alcance de esta investigación en el seno de la Educación y su 
contexto, esta figurado en que este imaginario pueda ser tomado como referencia 
por el profesor en su praxis, que sirva para establecer una actitud que implique el 
reto para solidificar su conocimiento en base a patrones filosóficos, con los cuáles 
su conocimiento sea capaz de exponerse como estén sus convicciones, para 
posibilitarle el entendimiento de su misión educadora, según sus 
responsabilidades para permitirse diversificarse ante los continuos cambios 
sociales.   
 
Evidentemente, esta producción teórica debe y tiene que responder a ciertas 
dificultades y subjetividades en el campo que nos ocupa, para expresar la libertad 
de las propias ataduras del pensamiento, así el profesor pueda sentirse no 
estandarizado por imposiciones rigurosas que atenúan sus obligaciones 
 
Encuentro con lo imaginario: una reflexión a su pensamiento 
 
Oportuno, es entender desde la mirada de Kant expresada en su Crítica de la 
Razón Pura (1970, cuando hace referencia  a los límites del conocimiento; y lo 
expresado en la Estética Transcendental  (1970), hace narración en sus aportes 
para demostrar la existencia de juicios y la posibilidad de un conocimiento a priori 
de la sensibilidad, es evidente relacionar esta idea sensible con la intencionalidad 
establecida en este proceso, precisando el funcionamiento de la mente una vez 
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que las opiniones de lo imaginario se establezcan en la conciencia, para constituir 
un conocimiento como evidencia sensible de la imaginación.   
 
De este modo, describimos lo imaginario con la intencionalidad de tomar el hilo 
dialógico con las vivencias  habituales y cotidianas, en la cual lo perceptible son 
los hechos en las representaciones social-educativas, las edificaciones 
ideológicas, las opiniones, las costumbres y las acciones, vistas como asunto 
interpretativo del entorno usual o habitual; posibilitando con ello una dilucidación o 
interpretación de lo imaginario desde sus demarcaciones y sus posibilidades en lo 
social, institucional y educativo, básicamente respondiendo a lo histórico.   
 
Lo imaginario: un recorrido a sus nociones 
 
Para abordar las ideas de lo imaginario, es vinculante encontrarse con sus 
primeras nociones atribuidas a Aristóteles (384 a. C. o 383 a. C), quien lo describe 
como algo perceptible, sensible por la facultad del alma; en este pensamiento, 
Aristóteles razonaba la imaginación, como una instauración que tenía su efecto en 
el humano y era concebida por la voluntad de este.  Más tarde Kant (1724 -1804), 
proyecta dos tipologías de imaginación: reproductora y  productora en la cual 
acentuó los esquemas y las imágenes.  Mientras tanto, Heidegger (1889-1976), en 
sus aportes ahondó sobre la noción de imaginario, enfocándolo desde la 
imaginación como el resultado de la realidad experiencial del humano, sean suyas 
o ajenas, mientras le proporciona significado y sentido durante su existencia; con 
ello deja claro y expone, como el hombre hace uso de su mente para aprobar e 
improbar con sus acciones sus ideas.   
 
Ideas revalidadas al afirmarse que los seres humanos tienen la capacidad del 
mismo establecerse o formarse, implícitamente de auto-perturbarse, para provocar 
cambios y organizar su futuro (Castoriadis 2002).  Indica también, un perfil creativo 
en el humano asociado a la imaginación, la cual devela la potencia creativa 
relacionada con la imaginación del ser humano; pues, un imaginario es un 
conjunto real y complejo de imágenes que aparecen para provocar sentidos 
diversos, sentidos que acaecen, se constituyen y abren mundo. De la misma 
manera Castoriadis (1922-1997), vincula este aspecto a lo socio-histórico, a las 
conveniencias de valor social, a los métodos de creación con el que los humanos 
se imaginan sus mundos. 
 
El imaginario, como construcción   mental   tiene   una funcionalidad que Pinto   
(1995), describe al señalar: “En cualquier caso, los imaginarios tienen una función 
primaria que se podría definir como la elaboración y distribución generalizada de 
instrumentos de percepción en la realidad construida como realmente existe” (p. 
10).  De allí que, un imaginario es creado u originado en los humanos por diversas 
causas asociadas a necesidades o inexistencias ajenas o concernientes a su 
entorno (en este caso en la Educación); existe  la  convicción  que  la  mayoría  de  
esos  procesos,  están  ligados  a  la creatividad  de    habilidad    mental  
intencionada, hacia    la transformación de una realidad que se sobrelleva.  Señala 
nuevamente Castoriadis (1996) puntualizando que: 
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El imaginario está basado en una constante que se impulsa movido por 
una creación del hombre como sujeto pensante; desde esta 
representación va cifrando sus beneficios y estos están enmarcados en 
el mismo proceso de edificación y cimentación de modos 
desconocidos, en relación al sentido que  se  le  dé  para  concebir  el  
alcance  de  esa  realidad,  pero  que  esta edificación necesariamente 
debe ir respaldad por el aspecto social, el cual debe contar y atender 
con su asistencia. (p. 127). 

 
Correspondiendo estas ideas al escenario de la Educación, se percibe que 
enriquecen y crean sin la menor incertidumbre, el mecanismo más eficiente de 
construir el imaginario ausente en la formación profesional del profesor y su 
enseñanza, pero este no debe debilitarse en el devenir del mismo proceso, es 
vinculante y necesario estar en constante renovación, para garantizar siempre el 
aspecto innovador y original en la institución educativa.  El profesor debe 
desarrollar de su imaginación ideas con un gran propósito, para luego poner  en  
práctica  ese  imaginario,  convergiendo  específicamente  con  las necesidades 
del contexto, aplicándose para garantizar un ambiente educativo que este en 
consonancia y se corresponda al perfil filosófico de la Educación. 
 
Imaginario: ¿Encuentro posible? 

 
Si bien la imaginación es propiedad individual de cada ser humano, no es menos 
controversial que surjan posibles coincidencias en el pensamiento, esto por la 
visión y percepción de la conciencia y de la experiencia vivida, o quizás, como 
resultado de las carencias personales o colectivas; este proceso conlleva, a idear 
imaginarios ya sean personales o sociales, los cuales tienen su vinculación con la 
sociedad y sus instituciones (Castoriadis 1983). Esas ideas están relacionándose 
cotidiana y constantemente con un cúmulo de valores que son costumbres en una 
sociedad, que se caracterizan por corresponderse a normas colectivas o propias; 
en este convivir, es necesario idear habilidades para trazar técnicas o 
mecanismos, que admitan diferenciar requerimientos para buscar en las prácticas 
propias lo ideado, sin dejar de considerar lo inesperado (Fernández y Otros más 
2004). 
 
Para abordar esta idea, es oportuno entender que vivimos en una sociedad 
perceptiva y cambiante, que genera en el humano necesidades, alegrías y 
ansiedades que no son improvisadas, sino  reales; no obstante, existimos en un 
mundo que exige imaginarlo y pensarlo con disposición intelectual, para generar 
ideas que transformen el orden natural de las cosas en la Educación, como 
mecanismo perceptible y riguroso del quehacer del hombre.  Este ha tratado de 
transformar su entorno haciéndolo inteligible para él a su forma y medida, teniendo 
que ocuparse de su capacidad intelectual y cognoscitiva, para resolver con su 
imaginación sus ausencias, mecanismo que constituye La Razón Pura (Kant 1970) 
de su existencia. 
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Ideas que son el resultado y elemento de un proceso de la mente humana, pero 
que es producto de la vida experiencial; en este sentido, las ideas e imaginarios 
están apegados a las necesidades de entendimiento del hombre con el mismo, de 
ese pensar y repensar, surge la imaginación unida a lo social-educativo, para dar 
cabida a la posibilidad de transformar las cosas en la Educación, además debe 
estar enlazada con una actitud intelectual con sólidas bases formativas en el que 
el elemento fundamental sea lo imaginario. 
 
Lo imaginario: una complexión dialógica en educación  

 
En el pensamiento de la Educación, lo imaginario se vislumbra como una cascada 
desde su caída libre, acariciando un paisaje en la mirada interpretativa y analítica 
de quien tiene la oportunidad de entrar en diálogo con su imaginación, para 
comunicarse con sus interioridades forjando ideas construidas desde su 
percepción y sentido, en plena interrelación con la realidad actual de la Educación 
con la que se convive en el quehacer educativo y su contexto, lo cual invita a 
representar sus circunstancias operativas y ambiguas como mecanismo imaginal 
de la conciencia.  
 
Piensa Castoriadis (1998), que lo imaginario son significaciones y construcciones 
de sentido; lo imaginario afirmativamente no es la imagen o la sombra de algo que 
existe, en cambio sí es la instauración continua y bosquejada de imágenes, que 
actúan como significaciones para dar sentido a los hechos; por eso lo imaginario 
en Educación debe partir de las cosas, de las vivencias y los procesos para dar 
sustento a esas consideraciones como creación mental, lo cual explica qué 
significa lo imaginario en Educación, ¿qué valor tiene para el profesor en su 
ocupación profesional? 
 
Todo ello favorece reflexionar, que lo imaginario tendría que considerarse y seguir 
especulándose en el contexto de la búsqueda educativa, en el cuadro del proceso 
del discernimiento educativo la dimensión de lo imaginario se percibe en su 
esencia muy fundamentalísima, en el cual el profesor es lector y animador, para 
ocuparse de su misma coyuntura referida a la actualidad de la Educación por 
medio de su atenta imaginación; esa extensión imaginada esta intrincadamente 
enlazada en su propia causa de reflexión. 
 
Lo imaginario al interpretarse sería entonces un dispositivo mental complicado de 
la imaginación, con un evidente perfil voluntario propiciado por el argumento  
histórico-social-cultural de la Educación en su disertación formativa y como 
régimen de existencia (Foucault 1990).  Visto desde la dialéctica de Valera (2002), 
en Educación admite: “La concepción de lo imaginario como ficción supone la 
asunción de su recurso recreativo de su “no realidad”, del “como si”, hasta nuevo 
aviso”. (p. 111). La variedad de comentarios figurados y reflexivos, que 
embellecen y redecoran el pedestal de las definiciones de la Educación, permite 
tomar un marcado espacio y deliberación sobre sí mismo, en virtud de concebir  
con ello un imaginario educativo. 
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Debe construirse un imaginario en Educación con sus intencionalidades, 
direccionadas sobre la circunstancia que toda relación de discernimiento y saber 
producida en la categoría de conocimiento educativo, incluye un tipo de 
interacción sujeto y objeto -profesor-contexto- que es muy complicada,  porque 
durante el transcurso del proceso las acciones se individualizan y dependen de la 
subjetividad dialógica con la que se afronte la acción educativa y su contexto; visto 
desde esta reflexión se posibilita una doble realidad, la cual tiene mucha 
particularidad con la expresión de Najmanovich (2001), quien piensa así: “Por un 
lado, del Sujeto hacia los objetos, y por el otro lado del sujeto hacia el imaginario 
social y la interacción con los otros sujetos”. (p. 3).   
 
Lo Imaginario en la Educación: ¿Circunstancia o Ilusión? 
 
El  Imaginario  en  la  Educación,  se  puntualiza  como  un  conocimiento asociado  
al  encuentro  y  abordaje del profesor, respaldado  por un asiento profundo en su 
interpretación, el cual es fuente de observación para la reconstrucción mediante su 
imaginación y reflexión; al mismo tiempo vincular sus insuficiencias propiciadas  
por  las carencias, necesidades, vivencias  y experiencias pertinentes a la realidad 
que se vive; esta noción debe apoyarse en las formas en las que se establece la 
formación del profesor y su praxis en la Educación.   
 
Las mediaciones teóricas, han permitido conocer lo que esas ideas asumen como 
escenario y verdad en referencias a lo imaginario (Pinto 1995), en este caso en la 
Educación,  ella ha permitido a sus pensadores su organización y comprensión, 
para alinear propuestas imaginarias mediante ideas cuidadosamente 
reflexionadas, reflejadas con la misma intención de producir aportes que 
sencillamente son mapas que describen y confrontan las ausencias presentes, 
originadas por el tradicionalismo arraigado en el costumbrismo que se mecaniza 
en lo educativo. 
 
Esta manifestación vista desde lo imaginario en Educación, debe ser una 
dimensión o categoría que traspase los extremos lógicos de la razón, que impulse 
a la imaginación humana del profesor para puntualizar  en lo simbólico y su objeto,  
así posibilitar la caracterización de la esencia, carácter y accionar del profesor; 
para que lo imaginario depende de la creencia y reconocimiento social, para ser 
principio de creación, de emancipación cuando se instituye, de dependencia y 
manipulación cuando se interrumpe desde su condición instituida (Castoriadis, 
1997). De esa condición se viabiliza, que estas declaraciones educativas son una 
creación de las significaciones  imaginarias, que describen una libertad de 
pensamiento y la capacidad para producir ideas en lo social-educativo en la 
Educación. 
 
Esa libertad de pensamiento –reitero- debe direccionar al profesor en 
correspondencia con la fenomenología de lo corporal (Merleau-Ponty 2000);  
desde esta mirada, es imposible imaginar fuera de mi cuerpo, es decir fuera de mi 
pensamiento, porque tengo un cuerpo que tiene pensamiento e imaginación.  De 
tal manera pues, el profesor debe entender que lo imaginario es la expresión que 
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se corresponde al fundamentar su verdad, descifrando la complejidad de lo 
imaginario, supone implicar categorías o dimensiones vinculadas  a lo alegórico o 
simbólico, a lo extremo y subjetivo, a lo vivencial y experiencial, a la acción y 
contexto y a la imaginación misma; para ello, es necesario maniobrar ideando y 
reflexionando, a fin de proponer alternativas como complementariedad del 
pensamiento, que engranen en las posibilidades de los actos educativos, con la 
institucionalidad y la sociedad (Habermas, 1984).   
 
Esta mirada compleja, permite imaginar técnicas y metodologías con las que el 
profesor pueda dar sentido a su vivencia diaria para accionar y maniobrar, para 
determinarlo y categorizarlo por la continuidad de sus eventos imaginados e 
interpretados desde su conciencia y razón, respaldada por su vivencia 
experiencial, por el contexto teórico-conceptual que apadrina a la Educación, 
como también su capacidad para producir y exponer  ideas contundentes, que le 
posibiliten triangular su saber y conocimiento, en línea con la reconstrucción  
teórica y accionaria, con su historia para repensar e irrumpir en el presente y 
futuro próximo. 
   
Estas ideas, se establecen desde mis interioridades y las carencias observables 
del objeto de estudio y caracterizado por la subjetividad del pensamiento, con la 
mirada puesta en la reflexión a la Educación, la Formación del profesor y su 
praxis, como encuentro imaginario; esto implica, no detenerse en los 
procedimientos manejados para la disertación y el razonamiento subjetivo del 
objeto de estudio, el cual es vinculado a lo social-educativo, se resguarda además 
en la realidad actual que vive la Educación, y su institucionalidad en la sociedad, 
como imaginario por las significaciones de los eventos sociales y educativos 
(Castoriadis 1996).   
 
Educación y su evolución: un pensamiento orientado en la construcción del 
imaginario 
 
El pensamiento para reproducir la percepción conceptual de la Educación,  está 
intercedido y mediado por las intencionalidades que se le han asignado según el 
interés y utilidad en  su  construcción, se vincula además al estudio de  las 
ocupaciones y funciones de la misma Educación y otras ciencias, por eso en el 
devenir de sus arquitecturas, no se caracteriza por tener o poseer un único 
pensamiento conceptual; de allí, las variadas interpretaciones que hacen 
pertinente razonar que la Educación no esté estabilizada, en cambio sí, 
correspondida con algunas intenciones que desde diferentes perspectivas se le 
asignan. 
 
A  la  Educación,  se  le  determinan otras responsabilidades  que  precisan  en 
aspectos asociados a enfoques referenciados por algunas ciencias, como la 
filosofía,  sociología  y  otras  más; la relación establecida por algunas ideas y 
reflexiones, tratan de puntualizar sus concepciones en épocas diferentes, según la 
mirada de algunos autores y pensadores en el desarrollo de su propia historia, 
para detallar sus bases y teorías concretas que identifican su conocimiento 
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(Zagaláz, Chacón y Lara, 2014).  El carácter epistemológico en su recorrido 
histórico hasta la contemporaneidad de la Educación, obliga a considerar su 
construcción conceptual especialmente en el siglo XX y XXI. 
 
En la actualidad pareciera incuestionable que la Educación no debería ser vista ni 
meditada extrínsecamente de su argumento social-educativo, político e histórico; 
en contraste, su pensamiento debe y tiene que centrarse como un ideal para la 
formación del humano, que corresponde determinarse por los tiempos y las 
personas, desde visiones lógicas del ser humano, así como su cuerpo y su 
formación (Fernández, 2000).  En la Modernidad, es refrescada por una noción 
que separa al movimiento de manera diferencial en sus objetivos y características, 
sus escuelas y movimientos pedagógicos se orientaron y afianzaron por el auge 
de la tecnología a finales del Siglo XX;  la evolución conceptual de la Educación 
favoreció su encuentro con el Siglo XXI, desde lo científico-social para lo 
conceptual.  
 
Estas categorías de han impulsado en su pensamiento ampliado su auge en las 
dos primeras décadas de este, teniendo como principal  cualidad en su naturaleza, 
ser plano de conocimiento en todos los campos del saber humano en el mundo, 
en los cuales es vista con importancia fundamental para el desarrollo integral, 
considerándose además como un todo en ante cualquier escenario de la vida 
social; por eso, en la prontitud de este nuevo tiempo se observa con gran calidad 
en la formación integral del ser humano, encaminando su perfeccionamiento 
psicomotor, como también fomentar la calidad de vida a través de la actividad 
física y la práctica deportiva de alto rendimiento, vigorizando al humano para 
enfrentar las exigencias socio-culturales y en esta senda desarrolla la creatividad y 
la personalidad (Contreras y otros, 2010).  
 
Educación: arquitectura de su conceptualización 

 
La Educación, es pura imaginación y creación,  que implica demanda y 
proporciona aspectos para el saber y conocimiento asociado a ella, por ello no se 
trata de bosquejar estas reflexiones para establecer una oposición inflexible en su 
tratamiento, pero si, como un conflicto particular necesario para abordarla desde la 
complejidad de su pensamiento, considerando que solo no podrá equipararse con 
su accionar en el mundo experiencial y pedagógico; en cambio, con la reflexión 
imaginada se propiciaría el rompimiento del parcelamiento educativo y formativo 
actual que la envuelve y subyuga, como reconocimiento de que debe partir desde 
la imaginación profunda, para incorporarla al contexto académico y profesional 
que no ocupa en su totalidad conceptual. 
 
En el ambiente social-comunitario, se  ha  instaurado  hasta  la  contemporaneidad 
en el cultivo  científico  y  pedagógico, manteniendo su perspectiva formadora en 
su pretensión de lograr en el humano el empoderamiento y diálogo de sus 
capacidades corporal y cognoscentes; para lo cual reflexionamos 
imaginariamente, que en ese orden enriquece cada vez más la naturaleza del 
saber y conocimiento en las distintas especialidades, como también de la práctica 
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en su intento por blindar y desplegar del profesor su carácter formador en la 
institución educativa y en la sociedad contemporánea, desde su reconstrucción el 
discurso debe ser incorporado al conocimiento científico, pedagógico y social, y 
desde allí el soporte epistemológico para una identidad revestida en su 
concepción. 
 
Mirada a  la formación del profesor: ¿reflexión imaginaria oportuna? 

 
La mirada y reflexión a la formación del profesor, exige tomar en consideración el 
futuro de ciertas dimensiones que rayan en su complejidad, motivado al hecho que 
la caracteriza y describe desde sus inicios hasta la actualidad, por hallarse 
cargada de confrontaciones sobre disímiles aspectos que alteran e inquietan su 
tendencia y pensamiento; también, las actuaciones que le toca asumir el profesor, 
en las formalidades educativas y argumento social e histórico en el que éste se 
establece.  
 
Para que esta categoría pueda ser analizada y reflexionada, es necesario 
fundamentar el bosquejo del patrón de formación y su aparato curricular desde los 
apuntes epistemológicos de la Educación, teniéndose que asumir en nuestra 
particularidad la formación inicial y permanente del profesor, como un asunto de 
exploración inquebrantable, en el que la reflexión y la acción residen dialéctica y 
dialógicamente correspondidas, sabiendo que las dos tienen que renovarse y 
categorizase continuamente, de esta manera las reflexiones construidas a partir 
de la búsqueda y análisis permanecer solo en el conocimiento de la realidad, sino 
que se transformen con la acción, a partir de la intervención de sus 
planteamientos. 
 
La formación del profesor impuesta en diferentes doctrinas como pensamiento 
ideológico de opresión, no debe consentirse como espacio de mancillamiento del 
pensamiento; en contraste a ello, debe ser estandarizada independiente  y 
autónoma de comprensión y disposición en la actualidad; los variados quehaceres 
que se han dado en su recorrido histórico, se perciben caracterizados por la 
particularidad y conceptualizaciones expuesta con intereses expresados para 
describir la formación docente, puntualizados en conveniencias para la  
enseñanza y argumentos curriculares de cada época o momento, exige razonar 
sus sinopsis en estos momentos de la contemporaneidad.  
 
Formación docente en Venezuela: una mirada a su documentación  
 
La formación docente en Venezuela, en el recorrido de su historicidad  abordada 
desde la mirada de Peñalver (2005), permite caracterizar su práctica sistemática, 
la cual ha estado protegida por su carácter real como elemento ontológico, esto 
para respaldar el contexto filosófico de su naturaleza y particularidad, pero 
también, las interacciones entre los actos propiamente dichos y sus copartícipes; 
en este tejido argumentativo, intervino el Estado mediante las Escuelas Normales 
usadas como mecanismos para la formación, lo cual se atesoraba como propio el 
compromiso de edificar al nuevo ciudadano que necesitaba el país, utilizando 
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como dispositivo exclusivo  al docente normalista para estimular esa labor 
(Peñalver, 2005). 
 
Las prácticas educativas y especialmente las de enseñanza en su historicidad, se 
perciben desde su naturaleza como las de mayor importancia y jerarquía en la 
fundamentación teórica del Sistema Educativo Venezolano; por eso la categoría 
de la formación docente esta reseñada en la importancia que se le ha dado 
nacional e internacionalmente, respaldadas en los diferentes discurso expresados 
por algunos escritores y ensayistas en sus publicaciones, tomando en 
consideración el espíritu y filosofía de los paradigmas adoptados por los sistemas 
educativos de las diferentes épocas y naciones; estos no son establecidos por 
casualidad sino que cimentan sus bases en las fortalezas y debilidades de las 
circunstancias de otros antecedentes. 
 
La formación del profesor en Venezuela: ¿insuficiencia para un 
reepensamiento y orden docente?  
 
El escenario educativo y social de la Educación debe avizorarse muy preciso 
desde el pensamiento e imaginación del profesor, quién debe establecer y 
categorizar como él debe expresarse y exteriorizarse en el contexto educativo, 
quizás parecido a un paisaje o ecosistema abierto a su hábitat y entorno, para que 
desde esa posición pueda describir lo particular y lo social-educativo, caracteres 
que se conviven, articulan y desarrollan en constante interacción con este 
(Lagardera, 1992); ese carácter lleva a idear la necesidad y ausencia de 
bosquejar, que tipo de capacidades y características debe poseer el nuevo 
profesor en su proceso formativo, con el objeto de que en su interacción educativa 
y social, actué tomando en cuenta el desarrollo personal y subjetividades que 
caracterizan al individuo (Gimeno, 1999). 
 
Se reflexionan estas explicaciones, como aquellos argumentos condicionantes que 
se utilizan para mecanizar el campo de la Educación, en el cual el elemento 
principal es el profesor; por tanto, la tarea es interesantísima si la centramos 
desde la mirada del currículum educativo venezolano como base para la 
aplicación de su sustento teórico, de su bosquejo o delineación, su ejecución 
como idea y logro paradigmático en las instituciones educativas, las limitaciones y 
condicionamientos en su pensamiento.  Para visualizar estas opresiones 
necesario es asociarlas al pensamiento de Morín (1998), quien en su creación 
teórica nos aclara que no es de ningún modo una tentativa de ser un logro 
terminado, sino que es un transcurso que en su acontecer propio, sella una ruta 
cognitiva en el que estamos presentes a participar. 
 
Insiste Morín en su idea, cuando nos revela que es necesario disipar dos ilusiones 
que alejan a las causas de las dificultades (espíritus) del problema del 
pensamiento complejo, esto al asociarlo a la formación del profesor y su praxis; 
una es creer que la complejidad conduce a la eliminación de la simplicidad.  Se 
describe la simplicidad con la que es mirada el paradigma o pensamiento del 
currículum, el cual se nos presenta allí donde el pensamiento simplificador falla en 
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el profesor, pero integra en su misma ideología todo aquello que pone orden, 
claridad, distinción y precisión en el conocimiento; pero ese pensamiento 
simplificador disgrega la complejidad de la realidad existencial, mientras que el 
pensamiento complejo integra lo más viable a los modos simplificadores de 
pensar, rechazando las consecuencias cercenantes, reduccionistas, divisorias y 
definitivamente perturbadoras de una simplificación, que se adquiere por reflejo de 
aquello que existe como real en esa realidad.   
 
El escenario de la formación docente del profesor, se nos presenta en Venezuela 
con una visión obstaculizada caracterizada por vertientes que diseñan su 
orientación y desenfoque, reservado en una disertación que señala al profesor 
como el garante de las dificultades y obstáculos en la Educación, esto como 
mecanismo de distracción para eximir de ciertas responsabilidades a quienes 
forman a los nuevos educadores, argumento que se da como correspondencia 
utilitaria al patrón de fermentación que se observa en la Educación pública, como 
mecanismo que promueve el paradigma al que se articula y se apoya; por eso 
considero plenamente convencido, en la naturalidad de las dificultades que vive el 
profesor contemporáneo, a pesar de haberse registrado en las últimas décadas 
algunas reformas educativas referidas a la formación docente en las instituciones 
que forman a estos educadores.  
 
Mirada imaginaria a  la práctica educativa: abstracción o preocupación por 
su realidad 

 
Adentrando en la naturaleza, esencia, filosofía, particularidad, propiedad,  
objetivos, principios, praxis, condición, formación y enseñanza en la Educación, 
necesariamente hay que  asociarla  a  la  idea experiencial  profesional-personal,  
pareciera  no  ser  una  tarea  fácil  de comprender, esto por considerarla obvia, 
pero es que somos parte de un mundo considerablemente cambiante y divergente, 
en el que concurren   costumbres,   hábitos,   prácticas,   rutinas,   usanzas, 
modas, tradiciones, entre otras actitudes humana; de ello, las carencias o 
argumentaciones a las que se enfrenta y desafía el profesor y su práctica. 
 
 El avance permanente del ritmo cultural que envuelve a la sociedad, va fijando el 
actuar del humano, caracteriza eficazmente la idiosincrasia, personalidad, 
naturaleza y comportamiento de las personas, por la manera particular de 
sobrellevar sus deberes y responsabilidades, la Educación ha avanzado en los 
tiempos, con los requerimientos de dar un cambio y adaptar la comprensión 
adecuadamente a los objetivos que en la sociedad permanecen (McCulloch, 
2007); cada período y región, ha tenido disímiles interpretaciones y mostrándose 
diversidad en sus significados e interpretaciones para expresar la acción psico-
motora y formativa del humano; en este sentido la Educación, está íntimamente 
correspondida con la actividad que caracteriza a algunas actividades deportivas 
consideradas útiles en la Educación  -gimnasia, actividad física, ejercicio físico, 
etc.-. (Blázquez, 2001).  
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Esta multiplicidad de designaciones, siguen siendo el argumento imaginado y 
ofrecido, como una potencial intervención y mediación del profesor en un variado 
cultivo de ocupaciones, pero que a la vez, asocia una gran ausencia y falta de 
identidad (Narganes, 1999); que no hace sino minimizar el conocimiento y el 
alcance de los logros que podría obtenerse con ese carácter (Blázquez, 2001).  
Planteamientos para pensar, reflexionar e imaginar al profesor y su enseñanza de 
la Educación, de allí las dificultades y decisiones individuales, autónomas y 
deliberadas con lo cual se manifiesta, define y conforma el ejercicio de dominación 
que se impone.  
 
Mirada a las consideraciones preliminares: momento conclusivo 

 
Estas circunstancias imaginarias, referencian algunas acciones y eventos vividos y 
desarrollados dentro del contexto  abordado: describiendo actos y locuciones en 
los que se identificaron elementos, que establecen las creencias particulares y 
personal del contexto educativo, alineados con la idea imaginaria de la formación 
inicial y permanente del profesor y su enseñanza; replicando además las 
disposiciones organizacionales de los campos del saber, categorías portadoras de 
los aspectos epistemológicos y social-educativo. 
 
La contemplación inequívoca en los aspectos preocupantes propios de enseñanza 
en la Educación: sintetizan en la mirada de aquellos que enseñamos, la forma o 
manera de hacerlo,  sentido de libertad de la acción educativa, problemas, 
dificultades y obstáculos presentes en la práctica y acuerdos en la institución 
educativa, visión del contexto social al que se vincula el profesor y actitud-aptitud 
en el desempeño de la acción educativa de este. 
 
Cada disposición encierra el movimiento discursivo que indica una 
correspondencia en las ideas, saberes y costumbres, observadas durante el 
proceso experiencial: dieron la posibilidad y abertura para la categorización 
direccionada al análisis, su interpretación de acuerdo al carácter fenomenológico y 
hermenéutico adoptado para la disertación de los eventos. 
 
La naturaleza central que delinea este encuentro y su abordaje: facilitaron ciertas 
generalidades centradas desde la fenomenología y la hermenéutica como 
meditación filosófica sin patrones ni detalles en el pensamiento, por lo cual se 
pudo centrar la postura crítica del investigador frente a la experiencia vivida. 
 
Desde esta actitud: el enfoque fenomenológico, hermenéutico y carácter 
etnográfico, bosquejaron la necesidad de afrontar y analizar un espacio inerte y 
relegado por las influencias de poder en la Educación; sin embargo, se presenta 
modificable en la  condición actual de todo su conocimiento, mediante la reflexión 
para la imaginación y acción activa en la deconstrucción y construcción de sentido, 
para pensar lo pensado y en ese pensamiento profundo, repensar para imaginar 
ideas que estimulen la subjetividad humana del profesor en el proceso y origen de 
la imparable búsqueda de conocimiento en la Educación. 
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Resumen 
La ecoespiritualidad, es concebida como  un conjunto de ideas para el accionar educativo, donde 
el análisis y la reflexión actúan como catalizadores de pensamientos conducentes a darle un nuevo 
sentido y  significado a lo ecológico, para pensar  la sociedad como realidad subjetiva e idealizar 
una forma de educación ecológica, que conlleve a mejorar el habitar y el convivir en el planeta 
Tierra, a través de una estética y una ética del cuido, basada en el respeto hacia toda forma de  
vida. En este sentido, pensadores contemporáneos como: Freire, Boff, Morin, Gadotti y el Papa 
Francisco, direccionaron  acciones con miras a establecer un sendero global, que busco delinear 
los cimientos teóricos para construir una ecoespiritualidad con una visión pedagógica para una 
educación ecológica. El recorrido estuvo marcado por  una metodología cualitativa, aplicando el 
método hermenéutico critico-reflexivo generando una  interpretación  acerca de la cosmovisión del 
mundo, llegando a la conclusión que la ecoespiritualidad como espacio educativo ayuda a  una 
mejor concepción de lo ecológico conducente a la sostenibilidad espiritual  del ser humano y  
reimpulsa los valores en la sociedad.  
Descriptores: ecología, ecopedagogía, espiritualidad, educación. 
 
Summary 
Ecospirituality is conceived as a set of ideas for educational action, where analysis and reflection 
act as catalysts of thoughts leading to give a new sense and meaning of ecologic to think of society 
as subjective reality and idealize a way of ecological education which leads to improve living and 
coexistence on the earth through an aesthetic and ethic of care based on respect for all forms of 
life. This pedagogical assumption arises, as a response to the planetary crisis, and the eco-
environmental deterioration, denounced by contemporary thinkers such as: Freire, Boff, Morin, 
Gadotti and Pope Francis who direct actions to establishing a global path to delineate the 
foundations theorists to build an eco-spirituality with a pedagogical vision for another education. 
This was marked by a qualitative methodology, applying the critical-reflexive hermeneutical method 
generating an epistemological and ontological interpretation, about the worldview of the world, 
reaching the conclusion that eco-spirituality as an educational space helps to a better conception of 
the ecological conducive to the spiritual sustainability of the human being and re-promoting values 
in society.  
Descriptors: ecology, ecopedagogy, spirituality, education. 
 

Introducción 
 

Vivimos en un mundo lleno de complejidades y el hombre desde el inicio de la 
humanidad ha tratado de conquistar todo lo que hay en el planeta, adecuándolo a 
su conveniencia, hecho que ha conllevado a la transformación de su entorno, sin 
importar las consecuencias que se susciten a través de sus actos. En este sentido, 
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hoy en día, existe una crisis a nivel planetaria que  se hace cada vez más intensa 
en todos los ámbitos, más aún, de acuerdo a las posturas asumidas por las 
potencias mundiales  donde, estos le dan prioridad a los intereses netamente 
económicos  y al desarrollo de tecnologías que conlleven al lujo, lucro y confort, 
obviando las implicaciones que tienen sus políticas productivas destructivas, 
teniendo como consecuencias que éstas tributen a los grandes desastres 
ambientales que están afectando a los pueblos del mundo, sin importarles el 
cambio climático, la pérdida de la biodiversidad, desertificación  de suelo, 
disminución del agua potable, migraciones, entre otros problemas; evidenciándose 
con las acciones mencionadas, la falta de empatía por el otro, egoísmo, vanidad, 
indolencia y una deshumanización de lo humano. 
 
En ese sentido, ante la deshumanización de lo humano y en general la manera del 
accionar de la humanidad, es importante interpelarnos con las siguientes 
interrogantes: ¿Qué está en crisis que deshumaniza lo humano? Será que 
estamos en presencia de la desertificación de lo humano, o será que está en 
crisis, la crisis de las crisis. ¿Es posible que la crisis ecoambiental se produzca 
como consecuencia de una crisis existencial y las dos conforman una crisis 
civilizatoria? Todas estas interrogantes, conducen a pensar que en realidad y de 
acuerdo a los argumentos expuestos existe un irrespeto hacia lo ecológico. Según  
el pensamiento de Ghiso (s/f), expresa que: 

La ecología, es como un permanente movimiento que va del yo al 
tú y del él a la constitución del nosotros, a través del diálogo con 
ellas o con ellos, como sujetos autorreferentes que se abren 
ampliamente sobre la sociedad y el cosmos (p.6). 

 
Es interesante la postura de este autor, al hacer una convocatoria para hacer una 
ruptura epistemológica de la ecología tradicional, de tal manera que ésta nos 
permita vernos como seres relacionales en el encuentro con el otro y los otros, 
desde su  mismidad en comunión con los demás,  este accionar permitirá, 
construir una unidad en lo diverso a través del respeto y la tolerancia, valores que 
se hacen necesarios hoy en día conjugar a través de una sensibilidad empática 
que hagan ruptura del matrimonio adverso de la indolencia e indiferencia que 
tienen los individuos por el ambiente, interpretado éste como un conjunto de 
condiciones biológicas, físicas y psicológicas en los cuales están envueltos todos 
los seres vivos. 
 
En este contexto, se puede  decir que todos los seres vivos tenemos una 
conexión relacional con cada uno de los elementos integrantes de la naturaleza, 
entendida ésta, como un gran ecosistema vivo del cual formamos parte y 
cumplimos funciones específicas, cohabitando de manera armónica. Sin embargo, 
al producirse una ruptura de esa armonía en cualquiera de sus componentes, 
causa una desconexión de uno con el otro y con los otros, por lo cual, se rompe 
esta relación  ecológica y es cuando se produce la crisis, presentándose de 
diversas índoles. 
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Este tipo de comprensión de lo ecológico, se hace necesario hoy día para hacer 
quiebre de la racionalidad, de la tecnociencia positivista  en su orientación 
disciplinar en lo que atañe a los aspectos educativos, éticos, estéticos, filosóficos, 
políticos e ideológicos, condiciones que al ser utilizada por el neoliberalismo 
conduce a la miseria, degradación del ambiente, desterritorialización, 
desestabilización de los sistemas productivos, desertificación de los suelos, 
acciones que  han producido daños  incalculables, debido a que se han perdido 
miles de hectáreas de selvas, bosques, gran diversidad de especies y otras están 
en peligro de extinción, además de la contaminación de las aguas y atmósfera 
como consecuencia de las actividades productivas e industriales, situación ésta 
que ha traído consigo, pobreza, hambre, desnutrición, enfermedades y en muchos 
casos la muerte para las diversas formas de vida del planeta Tierra. 
 
Las situaciones antes mencionadas y otras de las agravantes que  se vislumbran 
en la era postmoderna, es la descomposición social, cultural, económica, 
educativa y política entre otros aspectos, donde impera la falta de valores: éticos, 
morales, estéticos, de respeto y de solidaridad. Asimismo, la deshumanización de 
lo humano, la cual se hace presente al no reconocernos como naturaleza en sí 
misma; se observa este hecho en la desvinculación del ser en el hacer, donde lo 
importante es el hacer para el tener, dando cabida a lo superfluo, a la existencia 
llena de banalidades  sin importar el ser, promoviéndose de esta manera, un 
consumismo desmesurado, acentuándose  en una valoración hacia los objetos 
materiales y proliferándose una educación mercantilista y economicista que coarta 
toda posibilidad de educar para la vida en lo diverso y construir una sociedad más 
justa y en armonía con el planeta Tierra, sumergiéndonos entonces en lo que se 
llama la gran crisis de valores, conducente a la generación de la crisis de las crisis 
o también llamada  crisis ecoambiental. 
 
La crisis de valores, producto de  la deshumanización desmesurada de la  
sociedad, nos invita a tener como propósito de la investigación la reflexión sobre la 
situación ecoambiental actual, teniendo como norte la búsqueda de saberes que 
den respuestas a las interrogantes sobre la problemática ecológica planteada. Es 
por ello que estamos llamados a transformar esta realidad  repensando  la 
educación, de tal manera que genere cambios a través de la  concepción de un 
ideario pedagógico que ponga en práctica valores éticos que produzcan   una 
verdadera transformación ecológica. Es pertinente destacar que para fundamentar 
éste ideario pedagógico, se hace imprescindible delinear los cimientos teóricos 
que permita la reflexión de una ecoespiritualidad con una visión pedagógica para 
una educación ecológica.  
 
Para lograr estos espacios de reflexión, la ruta trazada para el recorrido 
metodológico en su dinámica indetenible y en sus distintos escenarios vitales es la 
metodología cualitativa, ya que ésta por su carácter flexible, multifacético y 
multireferencial lleva al encuentro reflexivo desde su complejidad y su diversidad.  
Tomando en consideración estos aspectos, irrumpe en esta indagación el método 
hermenéutico crítico reflexivo,  que como  olas en movimientos metodológico se 
abraza a esta investigación, para dar paso a las interpretaciones del contexto 
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social y cultural sobre la concepción de naturaleza. Así mismo, permite el estudio 
de la deshumanización del ser humano que socava los pensamientos perversos 
en contra de la madre natura y  que atenta contra toda forma de vida en la vida. Es 
así como de estas reflexiones, surge una hermenéutica ecológica que trata de 
interpretar los designios de la naturaleza en este tiempo de crisis civilizatoria. 
 
Con respecto a lo hermenéutico, autores como: Hurtado y Toro, (1998) señalan 
que ésta se basa en “la interpretación de toda expresión humana y también 
implica su comprensión” (p.101).Por lo tanto, el estudio se basa en una 
interpretación de los aportes teóricos evidenciados en documentos y analizando 
con aproximaciones según autores resaltantes en esta área del saber. Estas 
consideraciones emergen para  tomar en cuenta que la hermenéutica ecológica, 
como posibilidad de interpretación de la ecología humana y ambiental, no es más 
que los signos interpretativos de las expresiones de las personas sobre ecología y 
su comprensión para el cuidado de sí mismos y de la madre tierra, motivo por el 
cual formó parte del desarrollo de esta investigación, pues es una construcción 
que brinda la posibilidad de generar en el individuo un pensamiento ético y crítico 
en el cuido y mantenimiento de lo ecológico. 
 
Para el desarrollo de estas reflexiones se proponen dos secciones; la primera 
donde se reflexiona sobre la crisis de valores que enfrenta la humanidad  
concebida como el encuentro de la humanidad con la ecología, titulada: una 
aproximación a la situación ecológica planetaria actual; y por último se presenta 
una sección donde se entrecruzan la ecoespiritualidad y la educación ecológica 
que permita: conocer, comprender y reflexionar  las complejidades ecoambientales 
en todas sus dimensiones, de manera holística e integradora,  esta sección se 
titula: hacia la construcción teórica de la ecoespiritualidad con una visión 
pedagógica para una educación ecológica. 
 
Una aproximación a la situación ecológica planetaria actual 
 
La humanidad enfrenta en la actualidad una crisis de valores producto del 
pensamiento ilustrado que instauró una educación mecanicista, metódica y 
reproductora de un conocimiento fragmentado, no  siendo capaz de dar respuesta 
a esos imaginarios de emancipación, de verdadera libertad del pensamiento que 
dan paso a la criticidad y a la reinvención del mundo, donde exista la posibilidad 
de coexistir en armonía con los demás seres del planeta y aun, mucho menos a  
dar soluciones contundentes a los graves problemas ecoambientales y 
existenciales que atraviesa el mundo en la actualidad; pues, se sigue 
implementando una pedagogía enmarcada en modelos neoliberales, apuntalando 
a los magnos emporios económicos  existentes a nivel planetario, que manipulan 
el poder y por ende traspasando los estratos educativos,  a su conveniencia, 
siendo los grandes responsables de la destrucción de la madre naturaleza, 
utilizando los favores de la tecnocracia y la puesta en práctica de modelos 
socioeconómicos insostenibles.  
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La situación antes descrita, corrobora la insostenibilidad ecológica y la pérdida de 
espiritualidad en la que está inmersa la humanidad, donde se vislumbra un futuro 
incierto y los grandes científicos pareciesen que adolecen de conocimiento del 
conocimiento. Para Morin (1986), son “Inconscientes de lo que la ciencia es y 
hace en la sociedad, los científicos se sienten incapaces de controlar los poderes 
sojuzgadores o destructores de su saber” (p.22). Trayendo consigo un 
oscurecimiento del saber, promoviendo un mundo mercantilizado de consumo, de 
explotación del hombre por el hombre, a razón del súper desarrollo de las 
tecnologías de avanzadas que mecanizan, simplifican e invaden el hacer de la 
cotidianidad, estas tecnologías en el presente, facilitan la vida en el planeta, que 
en muchos casos han dejado huellas nefastas, haciendo desaparecer en la 
mayoría de los casos los pocos saberes ancestrales que han sobrevivido de los 
pueblos originarios, por la adopción de estas tecnologías exógenas que han 
llevado consigo, la transculturación o aniquilación de las culturas milenarias 
 
Ante los aspectos descritos, se vislumbra la gran crisis en un mundo global y 
tecnificado. En ese sentido, estamos llamados a cambiar esta realidad, y es a 
través  de una  educación ecológica que podemos hacerlo, una educación crítica, 
dinámica, basada en el respeto por el otro y los otros, interpretándola  como un 
proceso indispensable para transformar las sociedades; buscando poner en 
práctica valores que rescaten la  interioridad de la persona humana y su conexión 
con el universo, relacionalidad  conducentes a solucionar muchos de los 
problemas antes expuestos.  
 
No obstante, en el ahora, se evidencia una concepción y aplicación errónea de la 
educación tradicional, la cual vemos sesgada por la cultura de la instrumentación 
y el paradigma tecnocrático, que ha dado origen al desorden y el caos de la 
sociedad occidental. Necesariamente urge repensarla y redimensionarla para 
inventar, avanzar y construir otra historia de lo eco-educativo, con un enfoque 
diferente, que permita mitigar las debilidades educativas existentes.  
 
En ese sentido, se observa que la actual educación, generalmente no está 
orientada a dar respuestas acertadas a una sociedad en constantes cambios. Se 
han hecho algunos intentos en abordar los problemas ecológicos desde la 
educación, tal es el caso de  la educación ambiental, pero ésta no ha podido 
cumplir con las expectativas de accionar y reaccionar ante la situación planetaria 
actual, pues sigue sin dar respuestas contundentes a los problemas 
ecoambientales, debido a que mantiene el patrón vigente de la mentalidad 
ilustrada, asumiendo ante los hechos una postura pasiva quedando en el mero 
denunciar y no en el actuar, imposibilitando proporcionar la solución real a las 
dificultades existentes. Ahora, ¿Cómo promover una educación ecológica que 
cuestione el sentido del aprendizaje actual y plantee la posibilidad de coexistir y 
convivir con otros mundos de vida en la vida? 
 
Surge entonces, la necesidad de asumir la educación con otro enfoque, es decir, 
desde lo ecológico, donde los planteamientos educativos a seguir sean críticos y 
reflexivos y se  tome una postura dinámica, de afianzar las relaciones de hombres 
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y mujeres entre sí y con los demás seres que conforman la vida en el planeta, 
manteniendo esa relacionalidad desde su mismidad y alteridad que caracterice lo 
verdaderamente humano, impulsado por la fuerza que nos mueve y conmueve, 
emergiendo esta desde lo más intrínseco del ser, permitiéndonos el respeto a 
nosotros mismo y a los demás,   interpretando y comprendiendo lo ecológico 
desde lo epistemológico, ontológico, praxeológico y axiológico, de tal manera que 
conlleven a una praxis educativa con una lógica ecoambiental para la vida, para el 
buen vivir, dirigidas al accionar cotidiano de acuerdo a las vivencias y 
convivencias, adecuándolas a los tiempos de cambio de época y direccionada a 
otra concepción epistémica planetaria que permitan implementar políticas 
ecológicas  de acuerdo al contexto donde se desarrolle el ser humano. 
 
Ante esta circunstancia que atraviesa actualmente el planeta, emerge la 
configuración de un supuesto pedagógico para este tiempo de tensión epocal, 
debido a que lo ecológico es usado como una mercancía, como un mercado 
verde; por tal razón se plantea la posibilidad de construir una ecoespiritualidad 
como modo de vida, que permita al ser humano tener una visión pedagógica que 
lo conduzca a una educación verdaderamente ecológica,  concibiéndose ésta 
como una construcción de ideas para generar otros horizontes de conocimientos 
que tengan aristas en lo espiritual, ecológico y social, por medio de acciones 
afectivas y efectivas que busquen  la emancipación critica del ser en su hacer, a 
través de una ética del cuido y una estética ecológica, definida está como la 
sensibilidad empática de contemplación y comprensión sublime de lo eco-lógico, 
donde se  desplace los pensamientos perversos del ser humano en contra de la 
madre tierra y le permita  construir otro mundo de vida posible en su  habitar. 
 
Entonces surge la siguiente interrogante: ¿Será posible transformar la educación 
ecológica con una ecoespiritualidad que permita  reconocernos como naturaleza 
en si misma? Precisamente, se tiene la pretensión con esta ecoespiritualidad 
como supuesto pedagógico producir cambios en la sociedad, que se arraiguen y 
perduren en el tiempo mejorando las relaciones humanas, surgiendo nuevos 
escenarios que permitirán la emergencia de una nueva cosmovisión e innovadoras 
posibilidades de vida  en el planeta. 
 
Hacia la construcción teórica de la ecoespiritualidad para una educación 
ecológica 
 
Ante el mal-estar que presenta la sociedad en los actuales momentos,  signo de la 
descomposición que ha sufrido el mundo occidental, se hace necesario la 
construcción de otra pedagogía para transformar al ser, es por ello que se propone 
a la espiritualidad como supuesto pedagógico, para el mejoramiento y 
fortalecimiento de una educación ecológica. En ese sentido, Boff (2002), concibe 
la espiritualidad “como aquella visión interior que lo unía todo a su fuente divina” 
(p.23) que impregnaba de sacralidad todo lo existente, de manera integradora, 
siendo el hombre parte integrante de la naturaleza como un gran sistema divino. 
Desde la visión del autor se pretende  rescatar los saberes ecológicos de las 
culturas de los pueblos originarios, impulsando el establecimiento de vínculos y 
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relaciones afectivas con la madre natura a partir de su contexto, de tal manera que 
desde la observación,  reflexión y el diálogo de saberes,  permitan ser críticos ante 
cualquier situación que se presente, y se pueda defender el derecho inalienable a 
la vida y al disfrute de una libertad emancipadora, que  permita habitar y cohabitar 
en un mundo de lo posible, y no bajo la hegemonía de poderes políticos y 
económicos que pretenden dominarlo todo, en nombre de la tecnocracia y el 
progreso. 
 
Para enfrentar esa ideología de la dominación que usa el poder como escudo de 
dominio actualmente en el mundo; se hace necesario ante esta condición, 
proponer una educación que verdaderamente sea ecológica, donde la praxis 
pedagógica juegue un papel fundamental en la transformación del ser humano. 
Sin embargo, para lograr la educación ecológica,esta debe partir del conocimiento 
de sí mismo como principio fundamental, teniendo como norte el  protagonismo de 
su propia transformación y precisamente ese protagonismo lo da la emancipación 
del  pensamiento, como dice Freire (2005), “es la pedagogía de los hombres que 
se empeñan en la lucha por su liberación” (p34). Es decir, para este pensador, se 
hace necesario una emancipación intelectual, multidimensional, que conduzca a 
una descolonización del pensamiento, condición que permita ser capaz de 
entender y reflexionar acerca de la complejidad de los procesos ecológicos y la 
multidiciplinariedad de  aristas donde está inmersa la problemática ecoambiental, 
para de este modo  insertar e insertar-nos en acciones críticas en la lucha por el 
planeta. 
 
En ese sentido, si los ciudadanos aprenden a ser reflexivos y críticos ante las 
diversas situaciones de la vida, podrán poner en práctica esa emancipación 
transformadora, dejando atrás los pensamientos adormecidos, pasivos y 
alienados, instaurados desde siglos atrás, a razón de la mecanización e 
instrumentación que simplificaron, atomizaron y fragmentaron, que hoy dominan 
generalmente la forma de pensar y  actuar de la sociedad occidental, todo esto, 
como consecuencia del reduccionismo exacerbado a que estamos sometidos. Sin 
embargo, a través de la ecoespiritualidad, se busca provocar e incitar un despertar 
en el individuo, tomando el pensamiento de Freire (2005), cuando afirma 
que“cuanto más descubren las masas populares, la realidad objetiva y desafiadora 
sobre la cual debe incidir su acción transformadora, tanto más se insertan en ella 
críticamente”(p.34); considerando lo antes dicho, estos aspectos conducirán a 
clarificar sus ideas y concepciones, permitiéndoles accionar su pensar y sentir en 
su obrar y así dejaran de atentar en contra de sí mismos, y por ende con la 
naturaleza de su naturaleza. 
 
Bajo esas perspectivas, para que las personas abandonen la transgresión de su 
propia naturaleza, se hace necesario atacar la pasividad de las ideología como lo 
dice Morin (1999), existe “la crisis de los fundamentos y ante el desafío de la 
complejidad de lo real, todo conocimiento necesita hoy reflexionarse, reconocerse, 
situarse, problematizarse” (p.34). Esta convocatoria nos conduce a establecer 
rutas para encaminar los senderos conducentes a un nuevo ser crítico y reflexivo, 
rompiendo con los cánones del pensamiento occidental, unidireccional y preñado 
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de ceguera cognitiva, producto de  la racionalidad instrumentalizada; pudiendo así,  
evolucionar hacia otras perspectivas educativas, con mayor lucidez, capaz de 
comprender y aprehender al mundo desde múltiples visiones que permitan 
transcender a la verdadera emancipación humana, pensándonos como parte de 
este gran eco-sistema llamado naturaleza.  
 
Lo anteriormente planteado, indica que es ineludible dar un vuelco a la actual 
educación, para así retomar los valores ancestrales y la relacionalidad con la 
madre natura, relación que hasta el momento se ha perdido, debido a la 
instauración de un sistema social reproductor de la conducta consumista y 
egocentrista. De allí la relevancia de ese renacer de lo educativo, según Morin, 
Ciurana y Mota, (2002) señalan que “hoy la educación debe favorecer, en directa 
relación con la revelación de la multiculturalidad de las sociedades en el seno de 
la planetarización”(p.17); por tanto, se hace necesario impulsar otro tipo de 
educación que nos permita: conocer, comprender y reflexionar  las complejidades 
ecoambientales en todas sus dimensiones, de manera holística e integradoras,  
acciones educativas que  pueden ser planteadas a través de una ecoespiritualidad 
con una visión pedagógica para una  educación ecológica, la cual nos conduce a 
transitar por diferentes senderos que se interconectan en interacciones dialógicas 
y sostenibles. 
 
Siguiendo las argumentaciones antes planteadas, ésta  ecoespiritualidad, va 
mucho más allá de lo ecológico, pues tiene la pretensión de rescatar la interioridad 
perdida en el hombre y la mujer de la actualidad postmoderna sumergida en el 
mundo de lo banal. Por lo que estos deben ser capaces de superar lo superfluo 
que deshumaniza,  emergiendo así de la propia vida, un nuevo renacer  como algo 
divino y con el verdadero sentido de lo ecoambiental, buscando trascender hacia 
el  territorio de la sostenibilidad espiritual, con miras a perdurar en el tiempo y 
retroalimentándose de los procesos dados en la cotidianidad. 
 
Con relación a la sostenibilidad, es pertinente interpretar el pensamiento de Boff, 
unos de los grandes ecologistas de la actualidad, quien la percibe con una óptica 
amplia y como toda acción destinada a mantener las condiciones energéticas, 
informacionales, físico-químicas que hacen sostenibles a todos los seres, 
especialmente a la Tierra viva, (como un macro sistema vivo, con todos sus 
procesos) a la comunidad de vida y a la vida humana, buscando su continuidad, y 
atender también las necesidades de la generación presente y futuras 
concibiéndose según lo señalado, al fomento del mantenimiento y el cuido para 
todos los seres existentes en la naturaleza, en todas sus formas, debido a que 
todos estamos integrados y formamos parte del paisaje de lo humano, es decir, 
somos agua, aire y energía (Boff, 2013) 
 
La ecoespiritualidad con una visión pedagógica para una educación ecológica, se 
visualiza como un supuesto pedagógico,  apuntalando hacia ese mundo lleno de 
posibilidades, asumiendo una visión de amplio espectro, integradora y holística de 
las cosas, rechazando la postura individualista y divisoria de la educación 
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moderna, castrante de la libertad del pensamiento. Proponiendo entonces otra 
educación posible descrita por Gadotti, (2012), como:  

         …un espacio de formación crítica+6 y no solo de formación de mano 
de obra para el mercado; es inventar nuevos espacios de formación 
alternativos al sistema formal de educación y negar la forma jerárquica 
dentro de una estructura de mundo y subordinación; es educar para 
articular las diferentes rebeldías que niegan hoy las relaciones sociales 
capitalistas; es educar para cambiar radicalmente nuestra manera de 
producir y reproducir nuestra existencia en el planeta… (p.206, 207) 

 
Esta ecoespiritualidad, como otro modo de educación posible, busca la 
transformación de hombres y mujeres, hacia la amplitud del pensamiento, 
permitiendo su accionar en espacios informales y formales, haciendo de la 
educación, caminos amplios y dinámicos para recorrer,  accediendo a 
perspectivas de vida nueva, cambiando los modelos de producción neoliberales 
adversos, por otros más prudentes, respetuosos y ecológicos, estando 
conscientes de la responsabilidad del cuidado que se le debe proporcionar a  la 
madre natura, como un gran ser viviente; viéndonos y sintiéndonos parte 
integrante de ésta maravilla  del universo  llamado planeta tierra 
 
En este orden de ideas, la educación impartida desde la óptica de la 
ecoespiritualidad como constructo pedagógico, tiene la pretensión de ampliar 
estrategias educativas y reinventar otras formas de hacer lo educativo, 
conducentes al rescate de valores  ecológicos, éticos  y estéticos, que hoy se han 
perdido por las externalidades y antropocentrismo existentes, siendo fundamental 
recuperarlos para  garantizar la vida en el planeta, en el aquí y en el ahora. Para el 
Papa Franciscus (2015), está planteada  “la intervención humana que procura el 
prudente desarrollo de lo creado, es la forma más adecuada de cuidarlo porque 
implica situarse como instrumentos de Dios para ayudar a brotar las 
potencialidades que él mismo colocó en las cosas”(p.73),esto aspectos nos invitan 
a reflexionar acerca de  una ética del cuido, siendo respetuosos con la madre 
natura y todas las criaturas que la constituyen,  esto implica ver la realidad desde 
una perspectiva más humana y empática hacia nuestra casa común. 
 
Nutriéndose de lo antes expuesto, la ecoespiritualidad con una visión pedagógica 
para una educación ecológica, irrumpe de manera avasallante como la aurora 
cuando inicia un nuevo día, refrescante, con alas emancipadoras para hacer volar 
un  pensamiento educativo nuevo, aprensivo, comprensivo, reflexivo y crítico de 
los aspectos ecoambientales. Definiéndose entonces ésta, como una ideación 
educativa, un constructo pedagógico, que busca dar respuestas en estos tiempos 
de tensión epocal. Siendo una construcción social de ideas en acción, que se 
visualiza como un universo dinámico y fluido, constituido que se construye, 
deconstruye y se reconstruye intersujetivamente; donde el análisis y la reflexión 
actúan como catalizadores de pensamientos y concepciones, que  conduzcan  a 
pensar un nuevo sentido y significado de lo ecológico,  donde se piense la 
sociedad como una realidad subjetiva y se  idealice una manera de hacer la 
educación ecológica desde la espiritualidad, es decir, la ecoespiritualidad. 
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Conclusiones 
 

La ecoespiritualidad  con una visión pedagógica para una educación ecológica 
surge en tiempos de crisis civilizatoria, como una ideación educativa y un 
constructo de ideas en acción que busca la emancipación del ser en su hacer, 
convirtiéndose en una pedagogía, que  transciende  el territorio de lo sostenible, 
en la búsqueda de una espiritualidad, entendida ésta, como un tejido de relaciones 
sensibles para fluir en el mundo de la vida, entretejiéndose así, las relaciones 
empáticas consigo mismo y con los demás seres que conforman ese universo 
sistémico y en constante movimiento llamado naturaleza, permitiendo la puesta en 
práctica de valores que permitirían el renacer de un nuevo día, tales como: el 
amor, respeto, fraternidad, paz, alegría, tolerancia,  bondad, lealtad, humildad y 
conocimiento de sí mismo. Aspectos fundamentales que llenan de posibilidades 
una nueva visión de existencia en el planeta. 
Con respecto a la educación ecológica, esta es una educación para el accionar y 
el reaccionar, donde se rescate y se ponga en práctica conocimientos y técnicas 
ancestrales, asumiendo un modo de producción y consumo, enmarcado hacia el 
cuidado y el respeto al otro y a los otros, de acuerdo al contexto local 
considerando lo global, donde se cree espacios de encuentros intergeneracionales 
para la discusión, reflexión, conexión  y el compartir en armonía con la madre 
natura. 
 
Referencias 
 
Boff, L. (2002). El cuidado Esencial. Ética de lo humano, Compasión por la 

Tierra.[Libro en línea]. Disponible en:http://yumpu-download.tiny-
tools.com/pages.php?id=14550744 [consulta en: 2018.Junio 28] 

Boff, L. (2013), La Sostenibilidad. España: Sal Terrae 
Franciscus, S. (2015), Alabado Seas Mi Señor. “Laudato si”. Carta Encíclica. 

Venezuela: Tripoide. 
Freire, P.(1985), Pedagogía del Oprimido. 10ma Edición. Madrid, España: Siglo 

XXI. 
Gadotti, M.(2012), Educar Para Otro Mundo Posible. Caracas: Ministerio del Poder 

Popular para la Educación Universitaria y Centro Internacional Miranda. 
Guiso, A.(2005), La construcción y Realización de lo Humano.[Documento en 

linea]. Disponible en: aprendiendo en lineaudea, co//ms/mood/e/file 
pphp/178/upuntes-del-profesor/la-realizacion.de.lo.humanodoc-   

Hurtado, I. y Toro, J. (1998), Paradigmas y Métodos de Investigación en Tiempos 
de Cambio. Segunda Edición. Valencia, Venezuela: Clemente Editores C.A 

Morin, E. (1999)  Los siete saberes necesarios para la educación del futuro.  [Libro 
enlínea].Disponible 
en:http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001177/117740so.pdf     

Morin, E. (1986), El Método III. [Libro en línea].Disponible en: 
www.multiversidadreal.org.  

Morin, E. Ciurana, E. y Motta, R. (2002), Educar en la Era Planetaria: El 
pensamiento Complejo como Método de Aprendizaje en el Error y la 



64 
 

Incertidumbre Humana.[Libro en línea].Disponible en:http://programa4x4-
cchsur.com/wp-content/uploads/2016/11/64291196.Morin-Ciurana-Educar-en-
La-Era-Planetaria1.pdf.   

 
Síntesis curricular: 
Meruin Bravo Rojas: Ingeniero Agrónomo (Universidad de Oriente - Núcleo Monagas). Licenciada 
en Educación, mención Docencia Agropecuaria (UNESR).  Magíster Scientiarum en Educación 
Ambiental (Universidad Pedagógica Libertador – Instituto Pedagógico de Maturín). Actualmente 
está en proceso de presentar su Tesis Doctoral. Es Docente Universitario en la UPTP “Luís 
Mariano Rivera” Carúpano – Estado Sucre.  
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-4696-9186 
 

 
  



65 
 

Revista HumanArtes 
N° 21, julio-diciembre 2022 

Recibido: 13/11/2021 – Aprobado: 6/2/2022 
https://revista-humanartes.webnode.es/ 

 
La educación y su transformación necesaria 
 
José A. García R. 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Docente /Aula 
Río Caribe, Venezuela    
josegrico79@gmail.com 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-6979-4924 
 
Resumen 
La escuela contemporánea tendrá que asumir nuevos retos para convivir con las comunidades que 
la han incorporado como institución oficial para la educación de los niños y adolescentes que 
demandan una educación liberadora, ajustada a los procesos dinámicos de la sociedad actual. 
Para ello debe darse una transformación plena en toda la estructura organizativa de esta 
institución. El tema que se abordará implica los posibles desafíos que, seguramente, tendrá que 
afrontar la educación escolar, como consecuencia del indetenible cambio en cuanto a la forma de 
acceder a los medios informativos y su influencia en la manera de pensar de los pueblos. El 
propósito de este trabajo es comprender esta realidad, con el fin de prefigurar el porvenir desde el 
contexto socioeducativo, partiendo de una visión reflexiva sobre los futuros desafíos de la 
educación venezolana. Esta iniciativa investigativa es importante para sustentar los trabajos que 
desde hace mucho se están realizando, y construir un ensamblaje educativo, adaptado a los 
constantes cambios culturales, ideológicos, pedagógicos, tecnológicos y otras formas dialécticas, 
según la manera de concebir la realidad desde otra visión del mundo.   
Palabras claves: escuela, educación venezolana, educación liberadora. 
 
Abstract 
The contemporary school will have to assume new challenges to coexist with the communities that 
have incorporated it as an official institution for the education of children and teenagers who 
demand a liberator education, adjusted to the dynamic process of actual society. For that, a full 
transformation must be given in all the organized structure. The topic to be tackle implies the 
possible trials that surely will face the school education, as a consequence of the unstopped 
change in relation to the form of access to the media and its influence to the way of thinking of 
people. The aim of this paper is to comprehend the reality of school, with the purpose of 
presupposing the future from the socio-educative context, breaking off from a reflexive point of view 
about the future challenges of Venezuelan education. This investigative inventiveness is important 
for sustaining the papers that are been done for a long time, with the goal of building an educative 
assembly, adapted to the constant cultural, ideological, pedagogic, technologic changes and other 
dialectic forms, depending on its way of conceiving the reality from other world vision.  
Key words: school, venezuelan education, liberating education. 

 
Introducción 
 
El mayor reto que puede asumir la escuela en la actualidad es, quizás, iniciar un 
proceso de adaptación o de flexibilización de sus métodos de trabajo para lograr 
mantener su vigencia como institución educativa. No se trata de ignorar que se ha 
intentado cambiar algunas formas de funcionamiento de esta institución escolar, 
pero también se presume que las políticas propuestas por el Estado y otros 
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organismos no han sido realmente efectivas, aunque hayan generado ciertos 
cambios en su estructura y en su practicidad.  
 
Es necesario hacer una revisión de la estructura científica que rige el proceder de 
la escuela, con la intención de correlacionar su pertinencia con los procesos 
sociales de cada comunidad o de cada pueblo. No se trata de desconocer la 
existencia de una comunidad científica, como tampoco su importancia, más bien 
se piensa que si ésta no se limita a universalizar lo particular, dicho de otra 
manera, si se reconoce que existen diversidades, así como particularidades 
subjetivas, pudiera aflorar un nuevo concepto de ciudadano visto desde lo plural, 
idea que conlleva a retomar el pensamiento visionario de Simón Rodríguez, quien 
decía que todo individuo podía ser considerado ciudadano universal sin que 
ningún grupo humano llegue a perder su identidad. Es decir, sus formas de 
manifestación originaria. 
 
La proposición de revertir los modos científico-técnicos, vistos desde la 
racionalidad como medio de control que penetró, a través de los criterios de la 
acción instrumental en los diferentes escenarios sociales con respecto a 
determinados fines, tiene sus justificaciones históricas y ontológicas de la 
humanidad. Es oportuno interpretar a Habermas (1994), quien precisa que:  

La progresiva “racionalización” de la sociedad depende de la 
institucionalización del progreso científico y técnico. En la medida en 
que la ciencia y la técnica penetran en los ámbitos institucionales de la 
sociedad, transformando de este modo a las instituciones mismas, 
empiezan a desmoronarse las viejas legitimaciones (p. 54).  

 
Esto implica que la escuela, como institución educativa, tiene como médula de su 
sistema a la ciencia y la técnica moderna que orientan sus formas de presentación 
ante los procesos legítimos comunitarios, entendiendo como legítimo todo lo que 
ha surgido de los diferentes procesos fundacionales, históricos, ancestrales y 
comunicacionales de los pueblos.  
 
Es elemental considerar la participación del Estado como rector de las políticas 
educativas y de funcionamiento escolar, el cual se presenta como el garante de la 
educación de sus ciudadanos, desde la niñez, adolescencia y hasta su adultez. 
Existe un modelo de sociedad prediseñado por el poder hegemónico escolar, que 
se ha hecho cargo de casi todos los órdenes escolares en el mundo, 
especialmente en América Latina de un modo simultáneo.  
 
Esta interpretación deja como noción que la educación no es neutra. Está siempre 
dirigida a la consecución de unos fines y está orientada por una forma concreta de 
entender al ser humano y a la sociedad. La educación puede ser utilizada ya sea 
para servir, conservar o reproducir un tipo determinado de orden social, o bien 
para transformarlo. También se presume que los grupos dominantes pueden hacer 
uso de la educación para crear sujetos productivos y dóciles. Para ello realiza una 
tarea de dirección ideológica a través de un conjunto de instituciones y agencias 
que divulgan la interpretación de la realidad que corresponde a sus intereses.   
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Foucault (1995), se refiere a ese dinamismo cuando afirma que el Estado moderno 
es “Una estructura sumamente sofisticada, en la que los individuos pueden ser 
integrados, con una condición; la de que esta individualidad esté configurada de 
una nueva forma, y sujeta a una serie de pautas muy específicas” (p. 173). De tal 
modo, que la escuela es una de estas mediciones en las cuales el poder está 
diseminado y produciendo sujetos. En este ámbito educativo en particular, está en 
juego una cierta concepción de la sociedad y del poder de control que parte del 
Estado respecto a los individuos. 
 
Parafraseando los pensamientos de Gramsci, es oportuno saber que éste le 
otorga un papel preponderante al aporte hegemónico escolar, por ser el que 
abarca, según él, un radio de acción más amplio en el proceso de definir la 
ideología. En esta función participan la Iglesia, la Universidad y la Academia.  

Uno de los aportes más importantes de Gramsci a la teoría del Estado 
es el concepto de sociedad civil, lugar en el cual la clase dirigente 
mantiene su liderazgo ideológico y su complejidad, la articulación y la 
relativa independencia que tienen las instituciones, las organizaciones, 
las formas de conciencia, el funcionamiento del sistema económico, las 
prácticas sociales y la configuración de los sistemas simbólicos de 
representación de la realidad. (Miranda Camacho, 2006, p. 18) 

 
Es inequívoco pensar que la escuela es la principal instancia donde se manifiesta 
el liderazgo ideológico ejercido por el Estado, así como la organización de la 
sociedad civil, mediante una configuración intencionada de la colectividad. 
 
No se puede obviar la participación del docente dentro de todo este complejo 
mundo escolar. Está demás decir que la escuela se expresa mediante el ejercicio 
profesional de un cuerpo de especialistas dotados de tecnologías específicas que 
tiene la tarea exclusiva de poner en práctica la función científico-técnico y la 
orientación del Estado en cada uno de los espacios construidos para la educación 
formal de los sujetos. Es justo citar a Nietzsche (2000), quien afirma que es en “La 
institución educativa como un revestimiento moderno, donde el docente, por 
autoconocimiento, profesa formas culturales clásicas sobre las verdaderas 
identidades” (p. 32). No cabe dudas de que este profesional de la docencia 
proviene de un proceso escolar idéntico al que se incorpora como trasporte del 
saber, para reproducir un conocimiento preestablecido por la misma estructura de 
poder que rige el orden escolar hegemónico.  
 
Dentro de sus planteamientos, Pineau  (2001), afirma que:  

Esta tenencia monopólica de los saberes específicos para comprender, 
controlar y disciplinar a los alumnos-método correcto, tablas de 
clasificación, baterías de test, aparatos psicométricos, etcétera- otorgó 
identidad a los maestros y les permitió diferenciarse de otras figuras 
sociales con las que se fundía en épocas anteriores, como las de 
anciano, clérigo o sabio (p. 34).  
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El docente es la escuela en su esencia, porque a través de él se hereda, se 
multiplica y se garantiza la secularización del conocimiento científico-técnico, así 
como el control del Estado sobre los sujetos convertidos en objetos de control y 
manipulación ideológica, por medio de normas impuestas como forma de dominio 
social. Este profesional docente debe convertirse en un sujeto transformador (más 
que formador) de ciudadanos con consciencia histórica, de amplias ideas 
democráticas, capaz de comprender y transformar su realidad socio-política, 
socio-económica y socio-cultural.  
 
Pensar en una escuela con un enfoque distinto de la realidad  
 
Tomando como referencia lo que se ha expuesto en las páginas anteriores, surge 
sobre el saber científico-técnico; el Estado como rector de las políticas educativas 
y, el docente como especialista de ese saber, la idea es profundizar sobre la 
realidad de la educación venezolana y los retos que posiblemente tendrá que 
asumir la escuela para poder mantener su vigencia, pero con un enfoque distinto 
de la realidad social y de las transformaciones culturales como procesos 
dinámicos de los pueblos. Con esto se pretende contribuir con la intención de 
redefinir a la escuela contemporánea, especialmente, pensando en la educación 
venezolana, para asumir los futuros procesos sociales, políticos, económicos, 
tecnológicos y científicos que se aproximan como producto de la geopolítica 
mundial. Además, de considerar que la escuela aún sigue siendo una instancia 
muy importante para el encuentro, el debate, para vivir nuevas experiencias, 
creación de nuevos conocimientos y un medio para las interrelaciones sociales 
entre los diferentes grupos humanos.  
 
Es una necesidad urgente propiciar proyectos y acciones que dinamicen la 
reivindicación de la escuela como ente para la reconstrucción de la sociedad y 
para la transformación de los sujetos en defensores de la paz y la convivencia, 
aprendiendo a vivir con las diferencias. En esta tarea es indispensable, el aporte 
de la ciencia, la responsabilidad del Estado y la nueva concepción del docente 
como profesional y como pedagogo. 
 
La escuela está en un momento histórico determinante, que pone en riesgo a la 
integridad social de los sujetos por su vulnerabilidad ante la influencia las diversas 
manifestaciones culturales, determinadas por los nuevos patrones de consumo, y 
otras expresiones lingüísticas que circulan por todos los medios, trascendiendo los 
espacios escolares ¿Existe la posibilidad de que la escuela deje de ser el lugar 
para el encuentro y el compartir de saberes? El estado inalterable de esta 
institución pone en crisis su existencia, comprometida por la avasallante influencia 
tecnológica, la cual puede provocar su liquidación como lugar del saber.  
 
En la medida que se asuma el compromiso de hacer una observación 
crítica/reflexiva de la realidad, es oportuno pensar en los futuros retos que la 
educación formal debe asumir, especialmente en la educación venezolana, porque 
puede considerarse este proceso como el más vulnerable debido al carácter 
irreverente de los niños y adolescentes. En esta marcha se definen los verdaderos 
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intereses de los jóvenes, así como su dirección ideológica, con mayor 
determinación desde lo biológico y lo cognoscitivo. Se evidencia un desinterés 
general por las actividades escolares que generan muchas preocupaciones ¿Será 
que la escuela no está dando respuestas satisfactorias a las demandas 
estudiantiles?  
 
Revisar el verdadero contexto que envuelve a la educación de hoy, permite 
diagnosticar posibles elementos que atentan contra la vigencia de la institución 
escolar. Partiendo de allí, pueden surgir aportes teóricos que contribuyan con el 
rescate oportuno de estos espacios de formación social, partiendo del análisis de 
los procedimientos monótonos de la educación formal. Del mismo modo, revisar 
los programas de estudio para enraizarlos con los diversos modos de vida de las 
comunidades.  
 
Los movimientos sociales y los procesos de innovación tecnológica en la 
actualidad están influyendo decisivamente en los procesos evolutivos de las 
comunidades y van modificando progresivamente la forma de ver la educación 
desde las instituciones escolares. La humanidad ha sido históricamente dinámica, 
de modo que los cambios son parte de su existencia, pero cada vez se observa 
más que estos dinamismos están determinados por transformaciones radicales 
generadas por los mismos grupos sociales. Es indiscutible el hecho de pensar en 
la necesidad de enfocarse, con mayor detenimiento en los fenómenos sociológicos 
que configuran el comportamiento de las personas, especialmente de los más 
jóvenes, cuyos intereses se ven condicionados por una avasallante producción 
industrial tecnológica y un desenfrenado control mental a través de los distintos 
medios de comunicación e información, así como las diversas redes sociales, 
quienes intervienen de una manera descontrolada en las prácticas individuales y 
colectivas de las comunidades.  
 
A esto se agrega el estancamiento de la escuela en su trillada estructura de 
funcionamiento, conservando su sistema primario casi intacto sin valorar los 
estados cambiantes de las sociedades. Aguerrondo (2009), describe que, “Como 
consecuencia de todo esto ha cambiado la ciencia y la vida cotidiana, se han 
formulado problemas nuevos y se está produciendo una revolución del saber que 
todavía pasa inadvertida con frecuencia” (p. 3). Esto supone que el sistema 
educativo de hoy está obligado a transformar su manera de orientar la educación 
de los jóvenes, partiendo del reconocimiento del sujeto como ser pensante que 
tiene sus modos de concebir y producir el conocimiento. A pesar de connotados 
esfuerzos ¿Es posible creer que las políticas educativas implementadas por el 
Estado no han sido efectivas para lograr transformar de fondo el sistema educativo 
venezolano?   
 
De una manera dialéctica, está dentro de lo posible pensar que si las instituciones 
escolares siguen ancladas en su monotonía pudieran correr el riesgo de 
desaparecer como centros del saber ¿La ciencia con sus métodos conservadores 
impide pensar en una educación liberadora que parta de la autonomía del sujeto? 
Es urgente producir un movimiento emancipador de la educación escolar, 
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asumiendo que esto debe partir de lo local, reconociendo la historia, costumbres y 
tradiciones ancestrales de las comunidades, y adoptando para su provecho los 
avances tecnológicos al igual que los postulados científicos. Esto debe ocurrir en 
un estado de armonía, donde no se impongan las hegemonías, que permita 
engranar lo histórico y lo cultural con lo científico y lo tecnológico. Dice Aguerrondo 
(2009), que, “El sistema educativo se ha quedado sin “sentido” porque un nuevo 
relato se impone desde el desarrollo de la sociedad de la información y de la 
comunicación, que conlleva una nueva definición de conocimiento, extraña a sus 
orígenes” (p. 5).  
 
Se trata de cambiar radicalmente las formas de entender que los viejos patrones 
de producción de conocimiento están desadaptados, que sirvieron para una 
época, pero que se han quedado rezagados en el tiempo “sin notar” que están 
siendo superados por otros factores que intervienen en las transformaciones 
culturales. Nos sigue diciendo Aguerrondo (2009) que:  

El desafío de las reformas educativas no es entonces que-escuela-
para-el-futuro sino como resuelve la nueva sociedad la necesidad de 
distribución equitativa del conocimiento, qué características tiene que 
tener dicho conocimiento para que sea “socialmente valido” y cómo se 
organiza el entorno social para hacer posible el “aprendizaje” a lo largo 
de toda la vida (p. 5).  

 
Estos son los retos en los cuales hay que pensar para convertir a la educación 
escolar en una entidad novedosa capaz de superar el estancamiento histórico y 
promover las adecuaciones en cuanto a su funcionamiento desde las demandas 
sociales. Es pertinente señalar, que la educación contemporánea debe perfilarse 
hacia la construcción social con sentido geohistórico, de manera que se incorpore 
dentro del proceso educativo los valores sociales, culturales, ancestrales y 
geográficos de la comunidad. No es posible integrar de un modo efectivo a los 
distintos elementos sociales con la enseñanza escolar si no hay rasgos que 
identifiquen al individuo con su contexto. Para Foucault (1968), “El ser humano no 
tiene ya historia o más bien, dado que habla, trabaja y vive, se encuentra, en su 
ser propio, enmarañado en historias que no le están subordinadas ni le son 
homogéneas” (p. 358).  
 
Es prioritario que las personas sepan sobre sus orígenes, tienen que conocerse a 
sí mismos, para que puedan comprender las razones humanas que los incorporan 
como protagonistas en los hechos históricos y no como tripulantes de una nave 
conducida por un capitán desconocido.  
 
Para mostrar algunos rasgos que fortalecen la propuesta de reconstruir el diseño 
creador de la institución escolar fundado en la concepción contemporánea de la 
educación, es oportuno aflorar las declaraciones de Braslavsky ( en Pineau y 
otros,2001), en el prólogo a la obra: La escuela como máquina de educar, 
categorizando que, “la mayor parte de las obras de historia de la educación 
occidental a las que se puede recurrir en Argentina y en América Latina están 
escritas por europeos y norteamericanos” (p. 11). No cabe duda que cuando se 
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hace referencia a América Latina, Venezuela no hace la diferencia. La educación 
venezolana tiene el reto histórico de convertir a la institución escolar en un espacio 
donde prevalezca la concepción social de la realidad, donde los colectivos 
comunitarios, dentro de los principios democráticos, debatan sobre sus procesos 
históricos con verdadera identidad nacional.    
 
La escuela a la que hoy se hace referencia, ha calado perfectamente en la 
educación latinoamericana. En todos estos países y especialmente en Venezuela, 
se impuso una estructura escolar que deja honda huella en la sociedad. El sentido 
de pertenencia se ha trasmutado de tal manera, que provocó un debate de gran 
preocupación sobre la sociedad que se quiere, donde la escuela tiene grandes 
responsabilidades. Todas las comunidades venezolanas representan una serie de 
experiencias particulares que han dado nombre y sentido a muchas localidades. 
En otros términos, Febvre (1982), señala que:  

La historia es la ciencia del hombre, ciencia del pasado humano. Y no 
la ciencia de las cosas o de los conceptos. Sin hombres, ¿Quién iba a 
difundir las ideas? ideas que son simples elementos entre otros 
muchos de ese bagaje mental hecho de influencias, recuerdos, letras y 
conversaciones que cada cual lleva consigo. (p. 27). 

 
Cuando estas ideas se hagan conciencia, la institución escolar y la sociedad, 
habrán dado un paso elemental para lograr la construcción de una educación 
prometedora ajustada a los nuevos tiempos. La educación contemporánea debe ir 
adecuando las políticas educativas en la medida que la realidad exige respuestas 
por la aparición de otros elementos que no habían sido considerados porque 
quizás no existían o se habían ignorado, adaptando todo contexto a lo real y no a 
un aparato curricular de inculcación ideológica para el control social, entendiendo 
en términos de Lárez ( en Tellez, 1997) que, “la presencia de estos criterios 
empíricos en los modos de construcción del conocimiento social ha conducido a 
que dicho conocimiento haya devenido en una forma de control y administración 
de la consciencia de los hombres”. (p. 71). 
 
La transformación de la escuela no es posible si se cree que la solución está en la 
reforma de su estructura organizativa y sistemática. Debe someterse a una 
revisión profunda y determinante, desde lo estructural hasta el ejercicio profesional 
docente, que permita su reconstrucción ¿Si la escuela no cambia sus formas de 
proceder, pone en riesgo la posible “desaparición” del docente como profesional 
de la educación? La desaparición del docente no significa su ausencia física o 
existencial, se refiere a los riesgos de no tener una presencia fundamental dentro 
de los procesos formativos en los espacios escolares como sujeto interactuante y 
transformador de la conducta, a través del compartir de saberes con los niños y 
jóvenes en los procedimientos cognitivos. Para que haya una posibilidad de 
convertir a esta institución en un espacio verdaderamente democrático es 
necesario entender que el punto de partida es la evolución del individuo mismo 
como el actor principal de la trama escolar. 
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Debe plantearse toda una serie de elementos muy específicos para ir 
ensamblando un nuevo orden cultural capaz de involucrar al conglomerado social, 
sin despojarlo de sus sabidurías asistemáticas que han surgido de su propia 
relación con la naturaleza. Freire (2008), se refiere a que, “Esta concepción de la 
educación vino a reajustar otros modelos que existían, al asumir la educación 
como un proceso sistemático de participación, formación e instrumentación de 
prácticas populares, culturales y sociales” (p. 32). Con este enfoque, se debe 
insistir en que no es posible convivir en armonía con las comunidades mientras la 
práctica escolar mantenga vivos los métodos constrictores del poder creativo de 
las comunidades. La posibilidad de vivir con los otros, radica en la incorporación 
de la pluriculturalidad en los distintos escenarios de existencia colectiva.  
 
Se puede señalar como aspectos primordiales las tradiciones locales, los saberes 
populares, las manifestaciones folclóricas, las expresiones culturales, los modos 
de producción, las condiciones geográficas, entre otros factores que describen la 
presencia de las comunidades en espacios determinados. Cuando la separación 
de estas realidades deje de existir y se imponga el poder creador del individuo, de 
acuerdo a su experiencia asimilada en el proceso evolutivo de su zona geográfica, 
se estará abriendo la brecha para el encuentro que pudiera provocar el consenso 
entre diversidades sociales.   
La praxis de la institución escolar constituye un elemento trascendental en la 
imposición teórica de conocimientos cerrados, expresados en el reduccionismo de 
la realidad, dicha existencia se piensa, según Lárez (en Téllez, 2001):  

en otros términos, dado que el sujeto es vaciado de su constitución 
histórico-cultural, de su sentido de intencionalidad ética como el objeto 
cultural, queda convertido en un objeto no para ser meditado o 
reflexionado, sino para ser controlado y manipulado por medio de 
operaciones cognitivas y metodológicas de índole empírico-analíticas. 
(p. 79) 

 
Este método ortodoxo no está hecho para el encuentro de la escuela con el ser, 
ha sido creado para deshacer al ser social y convertirlo en un instrumento de 
utilidad hereditaria, que ignora las diferencias individuales y grupales por medio de 
la hegemonización del pensamiento, ratificado por Palacios (1997), quien afirma 
que, “para rematar este espíritu moderno, como es lógico, se tendrá que asumir 
que el método (el “camino”) será el mismo para todos los educandos, en todas las 
ocasiones y… en todos los tiempos y para todos los saberes” (p. 16). Es 
importante que esto se entienda de un modo crítico, para revertir dichos procesos 
y convertirlos en un escenario de debate, comprensión y reflexión social desde lo 
dialéctico, así como desde lo colectivo, como forma de concebir la realidad desde 
sus propios cimientos, con el fin de crear la paridad de la educación escolar 
contemporánea con las constantes transformaciones sociales de los pueblos. 
 
Conclusiones 

 
Al revisar el proceder de la escuela, es notorio encontrar una serie de elementos 
que no son un constructo social, sino una constitución netamente científica sin 
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tomar en cuenta la opinión de sus verdaderos protagonistas, es decir, no se 
consulta a las comunidades sobre su experiencia en los procesos de enseñanza 
de sus jóvenes. Debemos entender que la escuela contemporánea no es 
simultánea con la aparición de las localidades, ella se presenta mucho después 
que los grupos humanos han consolidado una forma de vida condicionada por su 
relación con la naturaleza y su relación con otras entidades. Estas relaciones que 
comprenden la transformación del espacio geográfico con la incorporación de 
diversas actividades económicas, materializan un patrimonio social que simboliza 
la esencia de sus especificidades.    
 
La consolidación de las comunidades, también evidencia dentro de sus 
características propias, formas de aprendizaje auténticas de las familias que 
interactúan bajo las mismas circunstancias espaciales. La enseñanza de los niños, 
niñas y jóvenes se hacía por una cosmogonía ancestral con gran trascendencia 
histórica. Todas estas implicaciones tienen que ver con los procesos geohistóricos 
en los cuales surgieron las comunidades, donde la educación de sus hijos estaba 
condicionada por las mismas familias que tenían la responsabilidad plena de 
enseñar a sus generaciones.  
 
Es evidente que los procesos escolares de cada comunidad acogen a la escuela 
contemporánea como institución oficial de la educación popular, sosteniendo un 
eterno debate por equilibrar su convivencia, a través de diversos mecanismos que 
experimentan desde los modos de existencia social, un desencuentro con los 
canales regulares implementados por el Estado. Sin embargo, con todos los logros 
que puedan evidenciarse, no está demás descartar una mayor profundización de 
las políticas educativas de un modo más incluyente, no sólo en lo correspondiente 
al acceso estudiantil o a la igualdad de oportunidades, sino a la convocatoria 
general para revisar y recrear los programas de estudio, intentando incorporar la 
sabiduría de las comunidades, en concordancia con la propuesta científica.   
 
La forma en que se dan las relaciones, tiene mucha connotación con las 
actividades productivas y la dinámica espacial, que conlleva a la existencia de 
muchos sectores geográficamente unidos por sus formas de vida, pero distantes 
por los aspectos físicos de la zona. En las representaciones cartográficas se 
observa la situación relativa de la localidad, así como la distribución territorial, 
mediante un proceso geohistórico que determina diferencias relacionadas con las 
distancias presentes entre los conjuntos, pero es más persistente la distancia que 
separa a estos sectores de la institución educativa.      
 
Finalmente, se considera que es necesario hacer una revisión con el fin  de 
reformar a la institución escolar, señalando que los programas de estudio no 
involucran la realidad social de las comunidades, además, se evidencia que las 
políticas educativas del Estado, a pesar de tener una gran connotación histórica, 
no han sido suficientes para la reorientación de los contenidos impartidos en las 
aulas de clase. Debe promoverse un seguimiento a los proyectos educativos, 
porque éstos se quedan sólo en propuestas que no trascienden desde el punto de 
vista reivindicativo a los límites destinados para el funcionamiento escolar, es 
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decir, estos proyectos y programas no han logrado la incorporación geohistórica 
de las diversidades culturales inherentes a la colectividad de un modo definitivo en 
el ejercicio pleno de la educación de los niños y niñas, incorporados en las 
actividades institucionales. Para construir un proceso de formación de ciudadanos 
capaces de amar a su cultura, costumbres, tradiciones locales y regionales, es 
necesario profundizar la promoción de valores familiares y sociales de las 
comunidades, de modo que la institución educativa tiene que asumir 
definitivamente el compromiso de compenetrarse más con la realidad social del 
entorno local.  
 
A manera de reflexión, es pertinente señalar que los estudios geohistóricos son 
una oportunidad única para comprender el comportamiento humano mediante su 
relación con la naturaleza. El conocimiento de la realidad de las comunidades a 
través de la cartografía, el estudio de sus tradiciones, costumbres y sus hechos 
históricos tienen un gran significado para la vida en sociedad.  
La escuela contemporánea como institución oficial para la educación de los 
niños/as, jóvenes y adolescentes, debe asumir el compromiso inalienable de 
construir un mundo de justicia social, que sólo puede ser posible a través de la 
transformación de las personas en gestores del progreso local y regional. Pero 
para que se logre construir a un ser nuevo dispuesto a priorizar sus necesidades, 
es indiscutible la participación directa de las comunidades en la consolidación de 
un proyecto colectivo que involucre el patrimonio social, de manera que las 
actividades pedagógicas no sean una responsabilidad exclusiva de la escuela, 
sino una corresponsabilidad de todas y todos los demandantes sociales.   
 
Esta tarea constituye un comienzo para incentivar a la población, cuyo proceso 
geohistórico recoge un sin número de hechos particulares que dan vitalidad a su 
existencia. La diversidad geográfica y diversidad socioeconómica, prometen un 
escenario de posibilidades que puede permitir demostrar a otras colectividades, 
que el crecimiento cultural, económico, científico y social, no sólo se logra desde 
las influencias externas, sino desde las propias raíces ancestrales, como sabiduría 
creadora de los pueblos y de relaciones colectivas de producción. En resumen, no 
queda más que convocar a la investigación permanente tomando como referencia 
al Enfoque Geohistórico, El Diagnóstico Comunitario y La Cartografía Comunitaria, 
por ser considerados como herramientas efectivas para la construcción teórica, 
también, para visibilizar a las comunidades partiendo de sus relaciones complejas, 
a través de las instituciones educativas presentes en cada uno de los escenarios 
de convivencia social.                             
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Resumen 
En este artículo se reflexiona en torno a la formación ciudadana y la convivencia democrática en el 
ámbito escolar, amén de definir los términos operativos implicados: ‘formación ciudadana’ y 
‘ciudadanía’ en virtud de la correspondiente polisemia.  Revisamos el estado de la cuestión en 
torno a la temática y sus  antecedentes. Analizamos el papel del docente en el proceso formativo, 
la educación para la ciudadanía y su instrumentalización en competencias pedagógicas, marco 
legal, el clima democrático en el entorno escolar; en la clase, la participación en las actividades 
extracurriculares; el ejercicio de la ciudadanía y la convivencia en las comunidades, y nos 
aproximamos a una caracterización de la identidad nacional y del ser venezolano, en tanto 
ciudadano sujeto de deberes y derechos. Finalmente, cerramos con algunas reflexiones 
importantes para el ejercicio de la convivencia democrática desde el hogar y la escuela, ambientes 
para la formación ciudadana por excelencia que garanticen un ejercicio ciudadano de convivencia 
en el entorno social.  
Palabras clave: Ciudadanía, convivencia democrática,  formación ciudadana,  identidad nacional, 
participación y papel del docente. 
 
Abstract 
This article is a reflection on the citizen formation and democratic coexistence in the school field, as 
well as defining the operational terms involved: 'citizen formation' and 'citizenship' under the 
corresponding polysemy. We review the status of the issue around the subject and its background. 
We analyze the role of the teacher in the training process, education for citizens and their 
instrumentation in pedagogical competences, legal framework, the democratic climate in the school 
environment; participation in extracurricular activities; the exercise of citizenship and coexistence in 
communities, and we approach a characterization of national identity and Venezuelan being, as a 
citizen subject to duties and rights. Finally, we close with some important reflections for the exercise 
of democratic coexistence from home and school, environments for citizen training par excellence 
that guarantee a citizen exercise of coexistence in the social environment.  
Keywords: Citizenship, citizen formation, democratic coexistence, national identity, participation 
and teacher's role. 

 
Introducción  
 
Al examinar el conjunto de las nociones generales de formación social en los 
pensa de estudio, nos encontramos con la falta de consenso en torno a la 
formación ciudadana y su correlato en lo relacionado con el concepto de 
ciudadanía. De igual modo, los antecedentes al estudios sobre el particular, dan 
cuenta de cierto desfase entre el papel del docente y la actualidad, la 
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obsolescencia de los programas de las asignaturas de Ciencias Sociales en lo 
atinente a la formación ciudadana y un desconocimiento profundo de la 
idiosincrasia del venezolano y la identidad nacional. 
 
Asimismo, se observa que los contenidos de aprendizaje fallan en el desarrollo de 
competencias, conocimientos, valores de tolerancia, respeto y amor, resolución de 
conflictos, cultura de paz, deberes y derechos ciudadanos, participación 
ciudadana, entre otros aspectos nocionales funcionales inherentes a la ciudadanía 
para la convivencia democrática. Se trata de cierto limbo conceptual en la 
definición que no distingue los valores del ejercicio ciudadano, ni la participación 
ciudadana en el sano desempeño de la convivencia democrática.  
 
Partir del reforzamiento de los valores cívicos, de convivencia democrática 
garantizaría en gran parte la gestión de los conflictos naturales que surgen en el 
seno de los procesos sociales. Precisamente, se trata de colocar en la base de la 
gestión de los conflictos, esa formación-actuación en el medio escolar que 
trasciende luego en la sociedad civil. Además, es necesario conocer a fondo la 
idiosincrasia del venezolano a fin de comprender mejor los procesos sociales y el 
ejercicio de la ciudadanía. 
 
Debemos asumir desde la dirección escolar el ejercicio de la convivencia 
democrática, para lo cual se debe predicar con el ejemplo, por lo que 
necesariamente ha de existir una fuerte convicción cívica democrática, 
participativa que permita a su vez que los formadores  -preocupados por estas 
cuestiones- puedan con su ejemplo servir de modelo en la  formación del aprendiz. 
 
Surgen entonces las preguntas: ¿Por qué la formación ciudadana no está 
suficientemente trabajada en el medio escolar? ¿Por  qué se percibe como un 
concepto abstracto e inasible? Tal ausencia de definición de los componentes de 
la educación para la ciudadanía y su instrumentalización en competencias 
pedagógicas, debe ser encarada seriamente, por lo que como propósito de este 
artículo me propongo colocar en cuestión el trasunto de la ciudadanía y de la 
convivencia democrática en el ámbito escolar, amén de definir los términos 
operativos implicados ‘formación ciudadana’ y ‘ciudadanía’ y de aproximarnos a 
una caracterización del venezolano en tanto ciudadano sujeto de deberes y 
derechos 
 
Revisaremos varios aspectos cruciales -entre tantos de gran importancia- que 
tienen que ver directamente con la formación ciudadana y la convivencia 
democrática. El marco legal, el clima democrático en el entorno escolar; en la 
clase, la participación en las actividades extracurriculares; el ejercicio de la 
ciudadanía y la convivencia en las comunidades, y nos aproximamos a una 
caracterización del ser venezolano. Finalmente, cerramos con algunas reflexiones 
importantes para el ejercicio de la convivencia democrática desde el hogar y la 
escuela, ambientes para la formación ciudadana por excelencia que garanticen un 
ejercicio ciudadano de convivencia en el entorno social. 
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Formación ciudadana y convivencia democrática  

  
Cuando las condiciones sociales de cualquier comunidad no son las más 
adecuadas, se desarrolla un ambiente poco propicio en cuanto a la convivencia se 
refiere. Al parecer, el entorno democrático de la Venezuela actual, en forma 
general, se percibe bastante deteriorado en los contextos socio-políticos que 
afectan la convivencia democrática. Se observa un clima confrontacional que no 
pocos sociólogos y psicólogos sociales atribuyen al deterioro de la sociedad en su 
conjunto, un ambiente propicio para que afloren las peores cualidades del 
colectivo nacional.  
 
En relación con el entorno escolar, la situación no es distinta; aún más, la escuela 
pudiera ser el reflejo de lo que ocurre en la sociedad. Por tal motivo creemos que 
en la clase, la participación en las actividades extracurriculares debe proyectarse 
hacia el efectivo ejercicio de la ciudadanía para la sana convivencia en las 
comunidades. 
 
Es por ello que pensamos que el problema pasa por revisar el papel del docente, 
quien debe tener claramente definido las competencias transversales y los 
programas que debe impartir en el dominio de las Ciencias Sociales, vinculando la 
convivencia democrática y el ejercicio de la ciudadanía en el entendido de que 
ningún docente puede enseñar lo que no tiene sobradamente claro. Si un docente 
no domina suficientemente algunos aspectos clave de la ciudadanía difícilmente 
podrá asumir el compromiso para desarrollar eficientemente la categoría 
“Formación Ciudadana” ni podrá inculcar los valores de la convivencia 
democrática.  
 
La palabra ‘ciudadanía’ es relativamente sencilla, ya que se trata de un término 
común, sin embargo, vale la pena refrescar las distintas acepciones implicadas 
entre sí en virtud de que existe cierta indefinición entre los docentes, y además del 
hecho que ‘ciudadanía’ se vincula semánticamente con ciudad, ciudadano, civil, 
cívico, civilidad, civismo. Derivada del latín (civĭtas, -ātis) ‘ciudad’, se refiere, según 
el Diccionario de la Lengua Española (Real Academia Española, 2021) al: 
“Conjunto de edificios y calles, regidos por un ayuntamiento, cuya población densa 
y numerosa se dedica por lo común a actividades no agrícolas”. ‘Ciudadano’, por 
su parte, en su primera acepción lo define así: Natural o vecino de una ciudad, 
mientras que ‘civilidad’, se define como Sociabilidad, urbanidad. ‘Civismo’ es 
definido como “Comportamiento respetuoso del ciudadano con las normas de 
convivencia pública”. 
 
Como se observa la idea central de todos estos términos se vincula con la 
convivencia pública dentro de un entorno social, la relación armónica de las 
personas que comparten un vecindario (Conjunto de edificios y calles, regidos por 
un ayuntamiento); personas que obran con cortesía y urbanidad, esto es: 
convivencia democrática. Dicha convivencia se realiza como seres en relación, 
personas que se comunican con un mínimo de urbanidad, respeto, sociabilidad y 
comparten un espacio: la ciudad. Se pudiera englobar en el civismo, 



79 
 

comportamiento ejemplar del ciudadano ajustado a las normas de convivencia 
pública. Esto, por supuesto, no se limita a lo urbano solamente. La convivencia 
debe comenzar en el hogar, esté ubicado en una zona rural o en una zona urbana 
o ciudad. Claro está, en comunidades rurales hay menos población pero igual las 
personas conviven, comparten espacios y se comunican con otros seres.  
 
Por lo antes descrito y definido, vale preguntarse entonces ¿Qué es ciudadanía? 
¿En qué consiste la Formación Ciudadana? Un concepto amplio que ofrece el 
Diccionario de la Lengua Española define ‘ciudadanía’ como f. Cualidad y derecho 
de ciudadano. || 2. Conjunto de los ciudadanos de un pueblo o nación. || 3. 
Comportamiento propio de un buen ciudadano. Se observa en las tres acepciones, 
en primer lugar, una persona sujeta a derechos, luego, la definición amplia o 
general que implica la convivencia en un espacio y finalmente, la característica 
ideal de la persona en cuanto a comportamiento: “un buen ciudadano”. 
 
Definidas estas categorías asociadas semánticamente con ciudadanía, veremos 
entonces lo relacionado con la Formación Ciudadana, como proceso pedagógico 
socializador sistémico. Fundamentada en una identificación plena con la 
comunidad y el respeto a la convivencia democrática, la Formación Ciudadana se 
inclina hacia la búsqueda de valores de participación, de comportamientos 
solidarios y del crecimiento y desarrollo integral de la persona.  
 
La formación ciudadana es una categoría que parte de su propio enunciado. Los 
componentes de la frase en sí, ‘formación’ y ‘ciudadana’ llevan una carga 
semántica que es preciso explicar. Se trata de despejar el limbo conceptual en la 
definición que venimos de plantear asociada a contenidos programáticos que hay 
que teorizar en clase en el entendido de que se trata de objetivos de proceso que 
se internalizan en la práctica cotidiana, considerando además que los valores 
ciudadanos trascienden el concepto y pasan a ser un ejercicio personal de 
participación en sana convivencia democrática, de respeto por la otredad que 
forman parte del gentilicio asociado al imaginario colectivo y a la idiosincrasia. Así, 
la formación ciudadana se ha convertido en una indefinición que el docente debe 
superar y corregir. 
 
Tal ausencia de definición parte de los propios componentes de la frase 
‘educación para la ciudadanía’ o ‘formación ciudadana’ Dichos componentes, 
separadamente son polisémicos, como acabamos de plantear en párrafos 
anteriores. Además, existe una distinción entre formación y capacitación. Por su 
parte ‘ciudadanía’ ‘ciudadano’ presenta varias interpretaciones por su carácter 
polisémico. Tal vez, con ‘educar’ no se presenten tantos problemas. Veamos: 
‘formación’ (Del lat. formatĭo, -ōnis). f. Acción y efecto de formar o formarse. Por su 
parte, ‘Formar’  en su cuarta acepción se define de la siguiente manera: Criar, 
educar, adiestrar. 
 
Ciertamente, la frase en cuestión comporta una unidad de sentido, que cada 
palabra en forma aislada no logra concretar la categoría esencial cuyo tratamiento 
y definición ha de ser unívoco para la comunidad de investigadores de la 
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educación, profesores de ciencias sociales, estudiantes e investigadores sociales 
de manera de consolidar una mejor convivencia democrática y participativa. 
Aunque cabe destacar que todo profesor independientemente de la especialidad  
que imparta ha de mostrarse como modelo a seguir, un ser en relación 
representante digno del gentilicio con cualidades de buen ciudadano. 
 
Más allá de una cuestión de semántica,  el problema pasa por colocar en cuestión 
el trasunto de la ciudadanía y de la convivencia democrática. Especialmente 
cuando la democracia se encuentra vulnerada por factores múltiples como la 
antipolítica que afectan la solidez del espíritu democrático en el entendido de que 
la democracia sin partidos se debilita creando en la opinión pública y en el 
imaginario colectivo una imagen distorsionada de los actores políticos. Se añade 
además, que en Venezuela se alimentan las falsas creencias sobre el país 
petrolero cuya petrochequera todo lo puede. En esa misma gama de creencias se 
genera la antipolítica y el antipartisdimo que produce crisis de ciudadanía dando 
paso a esquemas populistas. Al respecto señala Coello et al (2014) lo siguiente: 

Si bien es cierto que los políticos y los partidos cometieron omisiones y 
errores importantes, no es menos cierto que un sistema de partidos no 
se desmorona por sí solo. Intervienen una serie de percepciones de 
multitudes así como el protagonismo de ciertos grupos para crear las 
condiciones que hagan que la antipolítica se convierta en un fenómeno 
con la suficiente fuerza social como para derribar los muros de 
contención de la sensatez y el sentido común de la vida social.  En 
otras palabras, se requiere de una crisis de ciudadanos que dé inicio al 
proceso de disolución de la política para ser sustituida por las fórmulas 
ya conocidas de populismo y sus diferentes adaptaciones totalitarias, 
siempre apelando a la excesiva estimación y a la amenaza de las 
multitudes. (p. 51) 

 
De lo expresado por el autor se desprende que la ciudadanía y la convivencia 
democrática van dentro del mismo proceso. Además, las falsas creencias se 
deben combatir con formación ciudadana. Resulta inconveniente confundir 
recursos con riqueza y pensar que el papá Estado debe darnos todo. De lo que se 
trata es de ofrecer oportunidades para el ejercicio de la ciudadanía y despejar las 
falsas creencias que “van acompañadas de otras subsidiarias que van creando un 
encadenamiento que se retroalimenta” (Coello et al, p. 52)  
 
Por lo antes expresado, en el ámbito escolar se ha de reforzar el sentido común 
de la vida social, por ello conviene revisar el estado de la cuestión, las 
investigaciones realizadas sobre la temática y el papel del docente, quien debe 
tener claramente definido las competencias transversales, así como los programas 
que debe impartir en el dominio de las Ciencias Sociales, vinculando la 
convivencia democrática y el ejercicio de la ciudadanía como un todo coherente. 
Además, considerar los deberes y derechos inherentes al ejercicio de la 
ciudadanía, entender los valores relativos a la identidad nacional y, por supuesto, 
el marco legal correspondiente.  
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Vinculada estrechamente con competencias que se adquieren con la práctica real, 
la dimensión actitudinal implicada en este aspecto, pretende desarrollar 
permanentemente un guion pedagógico en la escuela, lugar del ejercicio 
democrático y cívico por excelencia, de donde surge la importancia del ideal del 
docente comprometido y de convicciones democráticas, amén de tener una visión 
definida y clara de la categoría Formación Ciudadana y todo lo relacionado con 
ese constructo: familia, escuela y sociedad. 
 
Formación ciudadana, familia y sociedad. Una responsabilidad compartida 

 
Investigaciones efectuadas en torno a la formación ciudadana en el país, dan 
cuenta de un reduccionismo procedimental en torno a la enseñanza. El docente 
entiende la construcción de ciudadanía como una mera instrucción de valores 
inmersos en contenidos propios de materias como la ya vieja asignatura, 
Formación Social, Moral y Cívica, luego, Educación Familiar y Ciudadana y el 
vigente nuevo currículo escolar estructurado en “áreas de formación”  sin las 
asignaturas tradicionales.  
 
Se trata de ejes de aprendizaje, que supuestamente permitirían “garantizar la 
continuidad durante los cinco años”, especificando que deben estar: 

transversalizados con los cinco objetivos históricos del Plan de la Patria 
en un tejido interdependiente.  
Estos ejes son: Lenguas, Culturas y Comunicación (LCC), Memoria, 
Territorio y Ciudadanía (MTC), Matemática, Ciencias Naturales, 
Lenguas Extranjeras (LE), Educación para el Trabajo (EPT) y 
Educación Física. (Oropeza, 2017, párr.s. 2 y 3). 

 
 Han existido numerosas reformas curriculares plenas de buenos propósitos pero 
que no trascendían un quinquenio de gobierno ni se evaluaban sus resultados 
para los correspondientes correctivos y ajustes necesarios. Se desconoce la 
necesaria transversalidad en el dominio de las Ciencias Sociales que garantice un 
eje integrador de valores ciudadanos de participación y convivencia democrática. 
No obstante, vale destacar el Proyecto de Formación Ciudadana y Rescate de 
Valores (República Bolivariana de Venezuela, 2017) que ha desarrollado el 
Consejo Moral Republicano con el apoyo del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación (MPPE) proyecto que comentaremos más adelante. 
 
Lamentablemente, buena parte del profesorado ha entendido la Formación 
Ciudadana como formación social moral y cívica destinada a un ejercicio 
ciudadano que garantice de algún modo el estatus quo. Lo “normal” y el deber ser 
tradicional ha buscado formar ciudadanos de “buen comportamiento” esto es, 
acríticos, no participativos ni solidarios, lo que va en contradirección con la 
participación ciudadana que se debe promover en el entorno escolar, a partir de 
ciclos de discusión socializada, foros y otras estrategias de participación dirigidas 
a la promoción y reforzamiento de los valores ciudadanos.  
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Al investigar sobre la Formación Ciudadana, muchos autores coinciden que en 
Venezuela los contenidos curriculares de las Ciencias Sociales se caracterizan por 
la obsolescencia tal como expresan Bejas, Lozada y Zárraga (2017) cuando 
señalan que: “Los contenidos de aprendizaje de las áreas de conocimiento de las 
Ciencias Sociales son de total obsolescencia en cuanto a la realidad política, 
económica, social y ambiental de la sociedad venezolana” (p. 99) aunque estiman 
que se pueden actualizar mediante ajustes desde lo local regional con incidencia 
nacional para lo cual proponen: 

Actualizar los contenidos, competencias y valores para el desarrollo de 
una sociedad venezolana diferente a la que actualmente se presenta, 
para lograr el desarrollo de una nación plural y democrática con altos 
niveles de competencia tecnológica y científica. Se requiere de nuevos 
lineamientos curriculares que permitan el  desarrollo y la formación de 
una Educación y Formación ciudadana, ajustada a los cambios locales, 
regionales, nacionales e internacionales, a fin de educar un ciudadano 
con competencias, valores y conocimientos acordes a las exigencias 
del contexto venezolano. (p. 99) 

 
Ciertamente, el contexto venezolano ha estado signado por transformaciones 
radicales, un dinamismo cambiante que requiere una revisión permanente de 
lineamientos curriculares. Además, los contenidos de aprendizaje del área de las 
Ciencias Sociales y su correlato en la formación ciudadana, desarrollan 
torpemente lo relacionado con la “conciencia planetaria ambiental, valores de 
tolerancia, respeto y amor, negociación y resolución de conflictos, cultura de paz, 
derechos y deberes ciudadanos, participación” (Bejas, Lozada, Zarraga, 2017, 
párr. 1), entre otras categorías.  
 
La educación pareciera estar a la zaga de los adelantos científicos y tecnológicos 
en la llamada sociedad del conocimiento y de las tecnologías de la información y 
la comunicación. En lo relativo a la construcción de ciudadanía, la educación en 
estos tiempos de crisis debe enfrentar diversas situaciones complejas en lo 
económico, lo político, lo social, cultural y ambiental, producto de los vertiginosos 
cambios de hoy. Por tales motivos se hace necesaria la caracterización del 
colectivo para comprender mejor el gentilicio y lograr soluciones bien 
estructuradas 
 
El país cuenta con un enorme potencial en cuanto al capital humano necesario 
para acometer la necesaria construcción de ciudadanía. Enfrentar tales 
situaciones requiere una reconstrucción de ciudadanía para lo cual es necesaria 
una caracterización del imaginario colectivo de manera de entender mejor los 
mecanismos inherentes a los procesos sociales del gentilicio venezolano. Las 
oportunidades, desde la Universidad hacia la comunidad organizada, son 
inestimables para recorrer este camino, dadas las particularidades que nos 
caracterizan como colectivo. 
 
Contamos con una tradición de muchos años en la que el país mostraba una 
economía de gran crecimiento sin el fenómeno inflacionario actual; se construyó 
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en el pasado infraestructura de calidad comparable con las mejores de los países 
de la región; el sistema educativo se masificó lo que produjo una importante 
movilidad social hacia una gran clase media; erradicamos enfermedades 
endémicas, antes que muchos países. Se pudiera elevar la autoestima nacional en 
función de los logros históricos obtenidos lo cual nos permiten proyectar un buen 
futuro. El país cuenta con muchísimo talento. 
 
Caracterización del venezolano: ¿ciudadanos apáticos o participativos? 
 

“La desvalorización de la política hoy, clima 
apocalíptico y totalitario mañana” 
Jorge Tricás Pamelá (en Delgado.Flores, 
2014, p. 68) 

 
Nuestra comunidad no tiene los conflictos raciales, étnicos ni religiosos que 
impidan una convivencia armónica en la sociedad, como sí lo tienen países 
relativamente cercanos como Bolivia, Ecuador o Perú. Nos referimos, grosso 
modo, al gran activo que poseemos como nación para construir ciudadanía: el 
capital humano. Muchos de los venezolanos que han emigrado a países vecinos o 
países más o menos desarrollados, cumplen las leyes, conviven en un clima de 
respeto y se adaptan a la norma social establecida. Hay excepciones lamentables, 
pero la mayoría actúa en otras latitudes con un comportamiento ciudadano 
ejemplar, lo que indica que podemos hacer una Venezuela de primera, con 
ciudadanos de primera, respetuosos de las leyes.  
 
No obstante, el venezolano en general, pertenece a una sociedad un tanto 
despolitizada, que no cree en los partidos políticos y entiende la labor de la política 
como demagogia y politiquería. La Venezuela actual asiste a un entorno 
democrático bastante deteriorado en los contextos socio-políticos que afectan la 
convivencia democrática. Las falsas creencias que señalamos anteriormente que 
anida el colectivo nacional tienden a confundir recursos con riqueza y a pensar 
que el Estado debe darnos todo. Además, el clima político y la convivencia 
ciudadana se ha tornado un tanto tensa. Al respecto señala Tricás (en Delgado-
Flores, 2014) lo siguiente: 

en la Venezuela de finales del siglo XX se puso en marcha un proceso 
de progresiva deshumanización de la política que trastornaba y 
perturbaba la dinámica del dominio de lo público por el ciudadano. Por 
entonces, la mayoría de la sociedad venezolana se entregaba a la tarea 
de desembarazarse sistemáticamente de los referentes de la política, 
de su dominio de la calle y de las fatigosas exigencias de la libertad. (p 
68) 

 
Hemos planteado que nuestra comunidad no presenta los conflictos raciales de 
otros países, pero debemos reconocer que nuestra sociedad se caracteriza por la 
apatía hacia lo público y por percibir la política como un vicio ciudadano en lugar 
de entenderla como un componente importante para el sustento de la democracia. 
Al generalizarse la indiferencia en torno a los asuntos propios del ciudadano, se 
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crea un problema moral que aumenta la apatía y la antes referida 
deshumanización de la política cediendo los espacios de lo público al caos y la 
anarquía, tal como plantea en forma de aforismo el autor de la cita anterior: “A 
desvalorización de la política hoy, clima apocalíptico y totalitario mañana”  
 
Nuestra sociedad despolitizada no hace más que erosionar la democracia. En este 
particular destaca Tricás (en Delgado-Flores, 2014) que “al extinguir de su 
pensamiento colectivo los ideales y significados más elevados, tan solo deseaba 
escapar de la política y sus experiencias gratificantes de “felicidad pública” (T. 
Jefferson) como modelo de vida”  lo cual desvinculó al venezolano del espíritu 
público, vulnerando una de las exigencias de la democracia: ciudadanía 
responsable.   
 
Caracterizar al venezolano ha sido objeto de muchos trabajos serios que coinciden 
en reunir rasgos comunes y obviar lo diferente, en especial una sociedad 
pluricultural y multiétnica como la venezolana. Buena parte de los estudios de la 
cultura y de la personalidad social buscan identificar y describir rasgos que 
caracterizan y diferencian los grupos humanos. Se trata de cualidades subjetivas, 
generalizaciones o aproximaciones. Capriles en su célebre libro Las Fantasías de 
Juan Bimba (2011) en el que busca desmontar falsas creencias y estereotipos que 
nos confunden como colectivo nacional señala lo siguiente en torno a la identidad 
nacional y a la abstracción del gentilicio: 

El misterio de la ficción de identidad, es un tema recurrente que se han 
planteado la mayoría de los pueblos en diferentes momentos de su 
historia, pero que ha sido especialmente problemático para los 
latinoamericanos y los venezolanos en particular. (...) Es, sin embargo, 
una poderosa realidad política, social y psicológica. Existe lo que el 
ensayista mexicano Carlos Monsiváis llamó “aires de familia”, la huella 
que deja la experiencia compartida de un mismo patrimonio cultural, 
como es, en las sociedades latinoamericanas un amplio espectro que 
va desde el idioma hasta el culto a los héroes de la independencia o las 
religiones sincréticas. (pp. 22) 

 
Ciertamente, el gentilicio es una abstracción, nos identificamos a través de mitos 
compartidos, historias y simplificaciones discursivas. Nos apegamos a creencias y 
nos reconocemos con algunas cualidades subjetivas. Como ejemplos de 
simplificaciones discursivas pudiéramos afirmar que la rochela forma parte de 
nuestra idiosincrasia, nos sabemos simpáticos, creativos, con sentido del humor. 
El venezolano es hábil, inteligente, pícaro. Aún más, si se toma como referente la 
Constitución (1999) tenemos que en el Preámbulo se concibe un ciudadano ideal. 
Pudiera pensarse en una caracterización partiendo de la narrativa de la Carta 
Fundamental donde se revelan mitos e historias compartidas. 
 
El mencionado Preámbulo y en el articulado de la Constitución se pudiera pensar 
en una caracterización del venezolano o tal vez en un ciudadano ideal que convive 
en una sociedad bien estructurada: “El pueblo de Venezuela (...) invocando la 
protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro libertador Simón Bolívar...”   
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Según esto el venezolano es creyente y bolivariano. Además, convive en una 
sociedad participativa y protagónica, plural y diversa (multiétnica y pluricultural) 
cuyo Estado garantiza la libertad, la paz, la solidaridad, la convivencia. Por ello, 
ante la cuestión si el venezolano es un ciudadano apático o participativo, la Carta 
Magna dibuja uno protagónico, patriota, solidario, culto y pleno de valores 
ciudadanos. 
 
Participación y formación ciudadana 
 
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2000) promueve la 
participación a lo largo de su articulado. Desde la Exposición de Motivos, plantea 
“la consagración amplia del derecho a la participación en los asuntos públicos de 
todos los ciudadanos...” lo cual compromete la gestión pública como un proceso 
en el cual se da una comunicación Estado-sociedad y por ende el protagonismo 
ciudadano. 
 
Marco Legal 

 
Además de las grandes ventajas y fortalezas que poseemos como ciudadanos, 
contamos con un marco legal sólido que promueve la participación ciudadana y los 
valores de ciudadanía que hemos desarrollado en este artículo. Por ejemplo, en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2000) plantea que los 
venezolanos “ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son titulares de derechos 
y deberes políticos de acuerdo con esta Constitución” (Capítulo II De la 
nacionalidad y de la ciudadanía, Sección Segunda: De la Ciudadanía, Artículo 39)  
Además, señala en el Artículo 274 que: 
 
Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su cargo, de conformidad 
con  esta Constitución y con la ley, (...) promover la educación como proceso 
creador de  la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, la democracia, la 
responsabilidad social y el trabajo. 
 
Se trata de formar una ciudadanía participativa y protagónica para construir una 
mejor democracia en la que el pueblo participe de forma activa. Insistimos en que 
la ciudadanía se construye de manera permanente reajustándose a los cambios 
de la dinámica social, por ello, la educación juega un papel preponderante en este 
proceso y cuenta según el Artículo anterior con los órganos del Poder Ciudadano. 
Igualmente, describe la educación como “democrática, gratuita y obligatoria” y 
“como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al 
servicio de la sociedad” y no deja por fuera la participación cuando plantea: 

La educación) servicio público fundamentado en el respeto a todas las 
corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial 
creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en 
una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en 
la participación activa (Artículo 102) 
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Como se observa, la Constitución garantiza un marco legal para la construcción 
ciudadana desde la educación. Propicia el desarrollo del potencial de cada ser 
humano en una sociedad democrática, esto es convivencia, y promueve además 
la “valoración ética del trabajo y la participación activa” valores inherentes a la 
ciudadanía. Y remata en el comentado artículo: “El Estado, con la participación de 
las familias y la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana de 
acuerdo con los principios contenidos de esta Constitución” 
  
La persona humana es el único ser educable susceptible de ser formado, 
entendida la formación desde el punto de vista ético-político en tanto perfecciona 
las facultades intelectuales de un ciudadano libre para la sana convivencia 
democrática que se manifiesta en la participación y  la corresponsabilidad, un ser 
en relación que entiende el reconocimiento del otro, valga decir conviviendo en 
comunidad. De allí, lo relacionado con la responsabilidad de la familia y la 
sociedad, tal como venimos de comentar lo que establece el Artículo 102 den el 
sentido de promover la educación ciudadana con la participación de las familias y 
la sociedad. 
 
La educación como fenómeno social es responsabilidad de la familia y del Estado; 
este último se apoya en un conjunto de leyes que direcciona a la educación en la  
búsqueda del ciudadano al que se aspira, la formación de un ciudadano integral 
para la convivencia democrática.   
 
El ámbito escolar: el ambiente idóneo para construir ciudadanía 
 
La Venezuela de los últimos años ha asistido a procesos complejos en los que los 
partidos políticos se han ido deslegitimando y han tenido que reinventarse para 
mantenerse en el ruedo político dando paso a un actor importante que ocupa el 
espacio destinado a la política: el ciudadano. La sociedad en su conjunto ha 
pasado por procesos cada vez más complejos caracterizados por la injusticia, la 
confrontación gobierno-oposición, la polarización y la apatía, lo cual ha permitido 
que el ciudadano participe de manera más activa en las dinámicas política, 
económica, social y cultural de Venezuela; ha pasado de la apatía a la acción y ha 
ido ganando espacios otrora destinados a la política. 
 
En forma general, el venezolano se ha convertido en lector de la Carta Magna, el 
ciudadano entiende que la participación es necesaria, el coprotagonismo y la 
cogestión en los asuntos públicos. Es el ciudadano que requiere una Venezuela 
democrática, un ser en relación que se comunica, se organiza, participa, interviene 
y ha tomado parte importante en las decisiones para resolver los problemas de su 
comunidad, aunque tal vez sin la proporción mayoritaria deseable. 
 
El asunto ahora radica en direccionar estas iniciativas, en formar al ciudadano de 
manera que su participación sea más efectiva en el ejercicio ciudadano. Se trata 
de facilitar las herramientas teórico prácticas para que su participación sea eficaz y 
acorde con la democracia que requiere el país. Es en el ámbito escolar donde se 
ha de producir la formación ciudadana, el ambiente idóneo para construir 
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ciudadanía.  Tal vez no exista consenso en lo relativo a la noción de ciudadanía y 
a la formación ciudadana, sin embargo, hay una opinión generalizada en cuanto  
al papel de la escuela y el docente en la construcción de ciudadanía. 
 
El fomento de la participación ciudadana resulta esencial para resaltar los valores 
sociales, para preservar el ambiente y prevenir la corrupción. En este último punto, 
se desarrolló en Viena entre el 21 y el 23 de agosto de 2017 la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción en la que Venezuela participa elaborando y 
aplicando “planes estratégicos con el objetivo de que la ciudadanía se informe 
sobre los riesgos de la corrupción, y a su vez transmita estos conocimientos al 
resto de la población” Entre esos planes el Estado venezolano, ha desarrollado 
una serie de proyectos en combinación con el Consejo Moral Republicano a través 
del Proyecto de Formación Ciudadana y Rescate de Valores, con el apoyo del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación (República Bolivariana de 
Venezuela, 2007).  
 
Estos planes han atendido cuatro importantes áreas: la escuela, la familia, la 
comunidad y los funcionarios públicos mediante un convenio de cooperación 
suscrito en febrero de 2006 con el Ministerio del Poder Popular para la Educación, 
a fin de desarrollarlo en las instituciones y centros educativos. En el documento en 
línea se lee lo siguiente: 

Durante cinco años (2004-2009) se trabajó con sesenta por ciento 
(60%) de las unidades educativas dependientes del Ministerio del Poder 
Popular para la de Educación, las cuales se iban incorporando 
paulatinamente al mismo. En 2008, se realizó una evaluación del 
proyecto y los resultados arrojaron que era altamente positivo el trabajo 
que se estaba haciendo en todo el país, pues se detectaron cambios 
actitudinales en el estudiantado y, por supuesto, en la comunidad en 
general. (p.2) 

 
Al parecer las evaluaciones del proyecto arrojaron resultados positivos lo cual 
permitió que desde febrero de 2011, y hasta la actualidad, se insertara dicho 
proyecto en el Eje Integrador de Derechos Humanos y Cultura de Paz del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación. Importante que haya seguimiento 
y control de todas las actividades establecidas en el marco del Convenio, en las 
instituciones y centros educativos oficiales dependientes del Ejecutivo Nacional y 
de los entes descentralizados, así como las instituciones educativas privadas del 
subsistema de Educación Básica para que se mantenga en el tiempo y se corrija 
donde sea necesario.  
 
En el comentado documento se lee que “el objetivo general del Proyecto es 
contribuir a la formación ciudadana, mediante estrategias que permitan la 
incorporación permanente de virtudes cívicas y valores democráticos para una 
efectiva participación social” (p. 30) Interesante si se considera la realización de 
Talleres de Sensibilización Programa de Formación Ciudadana la sensibilización 
de los servidores públicos sobre la importancia de los valores y promover la 
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prestación de una excelente atención y la promoción de valores como la 
honestidad, la igualdad, y el compañerismo. 
 
Hacia una nueva ciudadanía 
 

La nueva ciudadanía debe caracterizarse por un sujeto que participe activamente 
en la solución de sus propios problemas, una persona con responsabilidades 
individuales y colectivas, que practique el respeto a la otredad, la tolerancia, la 
aceptación de la diversidad como algo que nos enriquece. El gran reto que 
tenemos por delante es el de construir ciudadanía con el concurso de las 
instituciones aunque en la actualidad parecieran estar afectadas por la crisis global 
y el problema país. Mientras se supera el grave problema económico, 
simultáneamente nos debemos dedicar a la reconstrucción del país, una tarea 
compleja que requiere de acciones bien estructuradas.  
 
El liderazgo político, las escuelas, las universidades, las comunidades 
organizadas, las instituciones del Estado, todos a una, tenemos el gran desafío de 
hacer patria y responder al llamado de reconstrucción nacional, construir 
ciudadanía es hacer patria, se trata de crear cátedras de gestión participativa, 
promover la necesidad de cambio y apropiarnos de una narrativa común de 
reconstrucción que motive a todos, desarrollar una narrativa transformadora, una 
narrativa de reconstrucción que se entienda como la gran tarea nacional que 
además cuenta con un marco constitucional sólido para ejecutarla.  
 
El asunto es complejo, involucra varios aspectos relacionados: construcción de un 
liderazgo orientador del colectivo, cátedra de gestión participativa y construcción 
de ciudadanía, comprensión de la idiosincrasia, todo vinculado estrechamente. El 
reto del liderazgo resulta esencial para orientar la conducción colectiva. Parte del 
problema nacional radica en la reconstrucción del liderazgo. Un líder que se 
apropie de una adecuada narrativa para la construcción nacional. Reconstruir 
nuestro liderazgo es reconstituirlo para que ejerza su tarea fundamental de 
orientar y generar esperanza en tiempos en que pareciera extraviada. 
 
La tarea es descomunal. Hemos superado crisis sostenida, inflación, instituciones 
desmanteladas y el ciudadano continúa, a pesar de todo, trabajando, madrugando 
para tomar un transporte cada vez más deteriorado. El venezolano sigue 
entendiendo el trabajo como la única vía de crecimiento. Sin embargo, pareciera 
que hemos avanzado muy poco en la construcción de ciudadanía. Las condiciones 
de los últimos tiempos no propician más que el ¡sálvese quien pueda! El 
aprovechador inmoral emerge en estos casos de crisis. Por eso requerimos la 
reconstrucción ética de la sociedad, la reconstrucción cultural del país, esa cultura 
de la participación comunitaria de la que hemos hablado todo lo cual ayuda a la 
reconstrucción del maltratado tejido social.  
 
Eso tiene que ver con la formación de la sociedad y del Estado en Venezuela. 
Nuestra sociedad quizás se acostumbró a la idea de la petrochequera que resolvía 
todo. Vivimos tal vez la fantasía de país rico porque el Estado financia todo, todo 
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lo paga. Los ciudadanos probablemente se acostumbraron al facilismo. Al bono, la 
dádiva, el regalo de papá Estado. Por ello, debemos dejar de lado la viveza criolla, 
el pajarobravismo y el pícaro como elementos de nuestra identidad.  
 
Definitivamente, el país nunca crecerá ni mejorará sus instituciones si no 
construimos una nueva ciudadanía implicada en la participación, comprometida 
con su entorno, compromisos y responsabilidad individual y colectiva. Es el gran 
reto nacional, es la tarea de todos que estoy seguro vamos a realizar. Visualizo un 
país optimista con un espíritu de grandiosidad y de transformación, un país de 
ciudadanos que busca la sana convivencia en democracia, bien encaminado, 
entusiasta, estamos convencidos de que mucha gente se sumará a la idea de 
reconstruir Venezuela. Nos convertiremos en un destino turístico que mucha gente 
quiera visitar, contamos con los recursos naturales, pero primero que todo está el 
recurso humano: la formación ciudadana 
 
Abriendo caminos en la búsqueda de mejores horizontes  
 
Los caminos están abiertos. En el horizonte se perfilan nuevas formas, nuevos 
tiempos, nuevas tendencias y tecnologías. Contamos con capital humano de 
talento y un amplio marco legal que norma el funcionamiento del sistema 
educativo. Consagra la Carta Fundamental, en su artículo 102 que la educación es 
un servicio público y está basada en el respeto a todas las corrientes del 
pensamiento…y que luego es incorporado en la Ley Orgánica de Educación.  
 
Con la participación de la escuela y la familia es posible impulsar deliberadamente 
acciones orientadas a la construcción de ciudadanía; orientadas hacia la 
posibilidad del desarrollo endógeno, la intervención en los procesos de vida en las 
comunidades, a explorar aspectos de nuestra cultura, a adoptar una filosofía de 
una educación humanista; todo esto apunta hacia una perspectiva crítica de la 
educación y la formación ciudadana.  
 
En el horizonte se observa una gama de posibilidades en lo que a la Formación 
Ciudadana se refiere, en el entendido de que se trata de procesos dinámicos y 
cambiantes que requieren desde el hogar y la escuela una permanente revisión de 
los  procesos de construcción ciudadana por su naturaleza dinámica.   
 
Se vislumbra también un desarrollo unificador y humano que conduzca a un 
proceso socialmente ético, que involucre a las personas en la resolución de los 
problemas de las comunidades como una opción para impulsar las acciones que 
posibiliten por la vía de la participación el logro de mejores niveles de vida y de   
convivencia. 
 
Estas opciones están inmensamente impregnadas de valores por la vida, la 
tolerancia y la identidad local, como condición esencial para superar las tensiones 
del presente y del futuro, pero  además porque la esencia de las tensiones 
dialécticamente encierra diferencias y  contradicciones con las que el ciudadano 
del mundo debe estar preparado para convivir. Se trata de formar ciudadanía para 
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el progreso, pero una formación integral humanista que permita trascender las 
distorsiones de las tecnologías y del crecimiento industrial con un sentido crítico.  
  
Observamos en el horizonte, el desarrollo de investigaciones comprometidas 
socialmente con las comunidades, la formación de ciudadanos integrales para 
convivir en democracia, un sistema educativo capaz de transitar en el 
pensamiento de la didáctica para la humanización de los conglomerados 
humanos, y que sea inspirador de la base  histórico-cultural que impulse procesos 
de cambio social y político favorable a la integración, desarrollo y bienestar local 
para que -desde esta perspectiva- procurar el bienestar nacional y la máxima 
felicidad.  
 
Percibimos en el horizonte un sistema educativo ajustado a procesos de 
pensamiento crítico, que  interviene y estudia la realidad desde la sensibilidad de 
las personas, desde lo humano. Una escuela comprometida con los propósitos de 
aprendizaje dentro de un paradigma pedagógico pertinente y consustanciado con 
el proceso de humanización.  
 
Una escuela que se perfile hacia una visión humanista de la educación que 
adecúe su desempeño a las nuevas realidades, a las necesidades del país, a 
resolver los ingentes problemas que padecemos como sociedad. Una escuela 
convertida en cátedra de ciudadanía promotora de la participación. 
 
Conclusión: potenciar los espacios escolares como cátedras de ciudadanía  
 
Desde el punto de vista político la gestión escolar en la Venezuela de hoy tiene 
que ubicarse en el contexto de la democracia participativa y protagónica; de esta 
forma se hace posible a todas las personas el aporte  de ideas, de esfuerzos, de 
recursos y de orientaciones que posibiliten la discusión de los asuntos propios del 
ámbito escolar, el debate donde emergen las diferencias para luego posibilitar 
acuerdos consensuados que  permitan una mayor homogeneidad en lo discutido; 
solo así será posible el avance en la ejecución de las decisiones y en la 
participación. 
 
Una gestión escolar desde lo ontológico tiene que estar acorde con los valores 
que se aspira de los venezolanos según el marco regulatorio expuesto en el 
preámbulo de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2000) y 
los Principios fundamentales de la misma. Es por ello que la gestión escolar 
implica la construcción de ciudadanía en una sociedad democrática, participativa, 
protagónica, multiétnica y pluricultural, inclusiva, propiciadora de la participación 
bajo los postulados de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad y el bien 
común; esto implica el que exista apertura en la participación responsable en todo 
aquello atinente a la vida escolar y de las comunidades, en la administración de 
los recursos financieros, materiales, de la infraestructura, de los equipos y de todo 
aquello que se constituye en el escenario o ámbito de actuación de la escuela. Se 
trata de una gestión donde todos tienen cabida, donde la organización del 
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colectivo resulta fundamental para el logro de las aspiraciones de las comunidades 
y demás estructuras organizadas que interactúan con la escuela. 
 
En este sentido es propicio el que las personas asuman el compromiso consigo 
mismo y con el colectivo en la tarea de formar profesionales competentes para la 
sociedad, formar investigadores comprometidos con las soluciones a los 
problemas que afectan a todos y con la producción y generación de ideas que 
favorezcan la construcción y re construcción permanente de las ideas bajo las 
cuales se soportan las disposiciones de la Constitución, así como de aquello que 
favorezca la elevación del pensamiento desde la condición humana, desde las 
perspectivas que favorezcan la superación de las barreras que dividen a las 
personas, con ideas cuya materialización propicie una mayor civilidad pensada 
desde las aspiraciones del Estado, de las personas y de los grupos humanos.  
 
En conclusión, la gestión escolar participativa propicia la producción de los 
conocimientos acordes con el momento histórico que se vive, con las necesidades 
emergentes de las personas, con los retos que impone las relaciones entre 
grupos, entre pueblos y entre naciones. Se implica cierto grado de creatividad en 
la producción, disciplina en la acción, fraternidad en las relaciones y sobre todo 
justicia en todo lo atinente a las formas de la gestión del recurso humano. La 
situación del país, en este sentido, requiere acometer el gran desafío: construir 
ciudadanía. Le corresponde a la escuela fomentar cátedras de ciudadanía y 
participación comprometida, ejes esenciales en la reconstrucción nacional.  
 
Lograr este enfoque de una gestión escolar, pensada desde las ideas del 
pensamiento crítico, exige compromiso en la participación, en la comunicación En 
consecuencia, la gestión escolar tiene que favorecer el desarrollo y defensa de 
una educación integral, permanente, democrática, gratuita obligatoria, liberadora y 
transformadora, como derecho humano y deber social, sin discriminación alguna; 
propiciando la formación permanente e integral de las personas, fortaleciendo sus 
valores éticos, humanistas y sociales, garantizando la convivencia democrática, 
sus deberes y derechos colectivos.  
 
En definitiva, la Formación Ciudadana  tiene como propósito la educación en 
valores sociales, como la participación, la cooperación, la cogestión, la solidaridad, 
se trata de un proceso que busca como causa final el desarrollo integral de la 
persona como ser en relación, que se comunica, convive y comparte con otros 
seres dentro de un espacio determinado. El ambiente particular por excelencia 
para propiciar la convivencia democrática y la ciudadanía lo representa el hogar y 
la escuela lo cual implica una dimensión actitudinal que se verá reflejada en la 
actuación ciudadana.   
 
Entonces, contamos con un amplio marco legal, como la Constitución, la Ley 
Orgánica de Educación, leyes y reglamentos asociadas al ambiente, y sobre todo 
de aquellas leyes que emergen en la construcción del país, documentos jurídicos 
que permiten avanzar en la conformación de una gestión escolar plural, abierta, 
participativa, que posibilite la convivencia e impulse al país por los senderos del 



92 
 

engrandecimiento de la patria. Para ello, la gestión educativa ha de andar con 
pasos firmes y bases bien fundamentadas para que pueda tener todo el éxito 
hacia esa nueva ciudadanía que queremos con la participación de los estudiantes 
y la comunidad.    
 
En definitiva, la Formación Ciudadana  tiene como propósito la educación en 
valores sociales, como la participación, la cooperación, la cogestión, la solidaridad, 
se trata de un proceso que busca como causa final el desarrollo integral de la 
persona como ser en relación, que se comunica, convive y comparte con otros 
seres dentro de un espacio determinado. El ambiente particular por excelencia 
para propiciar la convivencia democrática y la ciudadanía lo representa el hogar y 
la escuela lo cual implica una dimensión actitudinal que se verá reflejada en la 
actuación ciudadana.   
 
Todo lo planteado pretende promover la capacidad reflexiva y creativa de los 
docentes, quienes tienen la tarea de apropiarse activamente del currículo 
utilizando de manera consciente y reflexiva su experiencia y poner atención sobre 
la necesidad de preservar, reconstruir o potenciar los espacios escolares como 
cátedras de ciudadanía donde los docentes ejercerán su labor pedagógica en la 
formación de los nuevos ciudadanos. 
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Resumen 
La expresión literaria “La Décima”, enmarcado en el género de la poética se vincula con la 
pedagogía para la formación universitaria, mediante la articulación de los factores culturales, 
sociales e idiosincráticos, a favor de la transformación oral y escrita en sus modalidades 
comunicativas de trasfondo educativo. Los objetivos de la investigación se centran en la nueva 
forma de pensar, analizar y actuar, viendo la enseñanza socio-cultural desde otra figura, basada en 
el florecimiento de las ideas, que continúan con el soporte de sus campos teóricos y/o ejes 
epistémicos como, la expresión literaria, la poética de la pedagogía y la formación universitaria 
para tales metas. Desde el punto de vista de los valores, “La Décima”, surge como pilar 
pedagógico con la necesidad de articularla y desarrollarla para la educación universitaria, sin 
obviar los otros niveles educativos de la sociedad como tal. “La Décima”, se encargará de 
sensibilizar, al ser humano actual en los ámbitos descritos.  
Palabras clave: Décima, poética, Pedagogía, idiosincráticos, epistémicos, sensibilizar. 
 
Summary 
The literary expression "La Décima", framed in the genre of poetics, is linked to pedagogy for 
university education, through the articulation of cultural, social and idiosyncratic factors, in favor of 
oral and written transformation in its communication modalities of educational background. The 
objectives of the research focus on the new way of thinking, analyzing and acting, seeing socio-
cultural teaching from another figure, based on the flowering of ideas, which continue to be 
supported by its theoretical fields and / or epistemic axes. like, the literary expression, the poetics of 
the pedagogy and the university formation for such goals. From the point of view of values, "La 
Décima" emerges as a pedagogical pillar with the need to articulate and develop it for university 
education, without forgetting the other educational levels of society as such. "La Décima" will be in 
charge of sensitizing the current human being in the areas described. 
Keywords: Tenth, poetic, Pedagogy, idiosyncratic, epistemic, sensitize. 
 
Introducción 
 
El arraigo de muchas manifestaciones ancestrales, tradicionales, populares y 
culturales con expresiones de nuestro venezolanismo, debe y tiene que ser las 
impulsadoras de una vez por toda de la figura literaria llamada “Décima”, ya que 
será ella el elemento cambiante dentro de la nueva enseñanza educativa y de 
otras índoles sociales en esta aparcadas. Ya que ha estado por ahora pasiva y 
hay que darle el impulso necesario y contundente en la actualidad y colocarla de 
una vez por toda en el sitial que merecidamente le corresponde, predominando así 
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activamente en las diferentes áreas de estudios, donde se destaca la décima, lo 
poético, la realidad pedagógica y la formación universitaria. 
 
Ante el avance vertiginoso y voraz de muchos anti-valores los cuales han venido 
deformando a nuestros jóvenes, subentiéndelos y envolviéndolos en malos 
hábitos, es necesario enfrentar tan cruda situación y realidad ya que a la larga 
puede ser muy perjudicial para estos al querer actuar sin tener un buen respaldo 
dentro de su formación, no pudiendo hacerlo entonces en nuestra sociedad. Es 
por eso, que por medio de la décima podemos, tenemos y debemos reactivar 
como también elevar a nuestros valores éticos y morales.  
 
La educación que hoy por hoy se imparte y la cual necesita de un cambio no 
eventual ni circunstancial, si no que posea aspectos de gran formación y la 
versatilidad necesaria y eficiente; modificaciones estas muy variadas las cuales 
vendrá a enriquecer y fortalecer los programas de enseñanza aprendizaje, para 
orgullo de nuestros estudiantes en todos los niveles y modalidades.  
 
La expresión literaria llamada décima  
 

La décima, como tal, está compuesta de una estrofa de diez versos, poseyendo 
estos una rima consonántica y una medida octosílaba; siendo entonces la décima 
de amplia base muy notoria llena de reciedumbre como patrimonio inmaterial . La 
cual pertenece a nuestra identidad cultural, tradicional, ancestral, folclórica y 
popular. Esta forma poética a objeto de estudios y creación; y que guarda 
aspectos de las viejas invenciones de décimas creadas por insignes bardos y 
juglares de épocas pasadas. Hasta nuestros días se mantiene la rima en la 
estructura de la estrofa y los versos octosílabos.  

Humanístico, social, / es este bello trabajo, / mi mente aquí lo trajo, / de 
una manera especial. / Su lógica es esencial, / verso a verso, rima a 
rima, / mi numen no escatima, / se crece en lo fantástico, / en su 
aspecto consonántico; / en el suelo o en tarima. Fuente: Diseño del 
Autor.  (Pantoja, N. Tomás. G. 2019). 

 
En la búsqueda de establecer nuevas normas y formas dentro de paradigmas de 
sustentabilidad y métodos que amplíen el desarrollo  del conocimiento cultural y  
educativa, como  la razón formativa  e  internalización de  saberes que  sustentan 
los propósitos elementales y principales, de la expresión literaria llamada décima y 
que poéticamente  se relacionan  con  la  pedagógica,  se ha mantenido entre 
poetas y cultores populares de diferentes países hispanoamericanos, 
latinoamericanos y caribeños la necesidad de conocer  el  origen y  evolución de  
la  décima como sustento  epistemológico, cambiante y adaptativo a  distintas  
realidades y corrientes.  
 
Con un bagaje de elementos interpretativos y críticos, los axiomas necesarios en 
la conformación de su estructura para el fortalecimiento, desenvolvimiento y 
desarrollo de la proyección de la formación cultural de la décima, trata de 
articularse mediante  una  nueva pedagogía de formación en el campo educativo 
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universitario en el devenir educativo de los estudiantes, sujetos comunitarios y de 
las generaciones futuras, las cuales necesitarán de los  innovadores constructos 
literarios y culturales; para que a la vez se  profundice todas esa vivencias 
culturales, tradicionales y ancestrales como populares y que están arraigadas en 
el ser humano pasando estas de generación en generación; siendo entonces 
potencialmente el eje integrador dentro de todo ese sistema de valores que posee 
el individuo potencialmente.  

En este estelar momento, / es buena su proyección, / al igual su 
difusión, / en bien del intelecto. / Tendrá su resurgimiento, / la décima y 
su decencia, / su métrica, su cadencia, / al igual su verso y rima, / y el 
poeta no escatima; / darle toda su sapiencia. (Pantoja, 2019) 
 

Para la  coyuntura socio-histórica  del  renacimiento  siglo XIV hasta  el XVI, según 
en los anales de la historia sea podido corroborar por medio de los escritos 
dejados por grandes e insignes poetas, juglares o bardo eruditos y sapientes de la 
versificación literaria y poética de la décima, donde muchos de estos creadores  
que tuvieron sus momentos de triunfos  como también de fracasos, mientras que 
otros pudieron saborear las mieles de la felicidad, traspasando el umbral de la 
vibrante luz que los iluminaba asentaron una  visión integral para interpretar los 
logros y alcances de la décima.  
 
Sin embargo, otros quedaron en el oscurantismo, a sabiendas que habían 
realizado un formidable trabajo literario de igual o mejor calidad y logro poético, 
que aquellos que le colocaron la corona y lo llevaron a la cúspide sin merecimiento 
alguno porque lo que hicieron un remodelando cambio estético y de comprensión 
literaria, diferente de lo que había hecho su original autor, quedando muchos de 
ellos relegados, desconocidos y en el anonimato.  
 
Dentro  de  los  autores  representativos de  la  coyuntura  citada, un estudioso y 
prodigioso investigador como lo es el escritor y filólogo español Maximiano 
Trapero (1945- ) aborda  temas de la décima con gran seriedad, importancia y 
significación, ya que su  ecuanimidad y seguridad en la  misma, en cuestión de la 
transitabilidad que ha recorrido y a la vez ha tenido durante muchos años para 
llegar a afirmar fehacientemente y muy deliberadamente sobre la décima, su 
aplicabilidad  y  trascendencia  cultural.  
 
A quien con toda la respetuosidad que se merece se trae a colación un extracto de 
uno de sus valiosos escritos en lo referente a la décima donde se hace alusión a 
quien en verdad pertenece dicha invención o autoría como génesis socio-histórica 
literaria y poética de la situación abordada. A raíz de ello, Trapero (2012) sostiene 
en su artículo 
 
“Sobre el origen de la décima malara”, que el propósito en el cual él se atiene 
como propuesta de estudio son dos puntos en consideración: a) La autoría 
atribuida a Juan de La Mal Lara sobre la décima de “Mística Pasionaria”. B) Si 
ellas son las primeras décimas del modelo consagrado como “Espinela” o 
“Malara”; y, consecuentemente, si le es conveniente el nombre de Malara.  
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A las modernas investigaciones y publicaciones de Fredo Arias de la 
Canal sobre el origen de la décima debemos todos los estudiosos de 
esta estrofa el que se haya “removido” un asunto que parecía ya 
consagrado: la paternidad que se le atribuía a Vicente Espinel. Pues 
aunque había investigaciones que demostraban la existencia de la 
estrofa antes de Espinel, el peso de la fama otorgada por Lope de Vega 
al poeta de Ronda, y sobre todo la denominación de “espinela” que él le 
dio, hacían casi irrelevantes los antecedentes anteriores.  
Las investigaciones de Arias de la Canal han puesto muy de manifiesto 
que esos “antecedentes” no son nada irrelevantes, sino que, por el 
contrario, son fundamentales, hasta el punto de proponer el cambio de 
denominación de espinela por malara. Esta propuesta ha sido acogida 
entusiásticamente por parte de varios “decimistas” de varias naciones 
hispanoamericanas y el nombre de la malara se está extendiendo 
rápidamente especialmente en los ámbitos de internet (Trapero, 2012, 
p. 6).  

 
Por eso decimos que: 

Si, Maximiano trapero, / deja en forma muy clara, la décima pormalara, / 
con orgullo y esmero. / Investigador sincero, / de alta pedagogía, / 
dejando en la andragogía, / de la décima el saber, / como un amplio 
deber; / dentro de la analogía. (Pantoja, 2019) 

 
Por otro lado, están la visión y los aportes de Vicente Gómez Martínez Espinel, 
quien nació en Ronda el 28 de diciembre de 1550, muriendo en Madrid el 04 de 
febrero de 1624. Fue un sacerdote escritor y músico español del Siglo de Oro; se 
dio a conocer gracias a la publicación del libro “Diversas Rimas” (1591) donde se 
destacan actividades poéticas.  
 
Este poeta tuvo la suerte de tener como discípulo a Lope De Vega el cual sería él 
quien transformaría su vida, ya que este en sus obras de teatros las cuales 
montaba para el público en los teatros de calle y de salón; utilizaba entonces las 
estrofas hechas por Espinel.  
 
Lope de Vega siempre elogió el trabajo hecho por su mentor, llegando a 
glorificarlo hasta la postrimería de la eternidad; llamándolo “el único poeta latino y 
castellano de los tiempos”. En la coyuntura histórica dada con proyección 
temporal. Aunque es el que le da tan alto y connotado renombre al estudio de la 
décima y la poética. Muchos autores y especialistas en el área ahora se 
preguntarán: ¿Por qué Vicente adopta el apellido Espinel? ¿De dónde proviene el 
apellido Espinel? Todo viene según lo estudiado e investigado del Palacio de 
Espinel en Navarra (España), el cual fue un solar de buenos hijos hidalgos, otra 
familia la hubo en Galicia.  
 
Pero es también Jorge de Montenegro quien asevera que existió un linaje que 
vivía en el lugar de Espino, al final este no indica cuál de los pueblos del mismo 
nombre que existen en España.  
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Según Samuel Gili Goya (1892-1976), gran estudioso de Espinel y quien se 
atribuye su invención y autoría, explicó con antelación por sus investigaciones 
realizadas que:  

Que Vicente Espinel no fue el primero en usar esa combinación, ya que 
mucho antes la había hecho el insigne juglar Juan de Mal Lara entre 
otros poetas de años anteriores a lo hecho por Espinel; ya que este lo 
que hizo fue perfeccionarla, dotándola de unidad y ligereza; su prestigio 
contribuyó a divulgarla y a ponerla de moda. (en León, 2014) 

 
Como humanista tradujo, además, la Epístola ad pasiones de Horacio, más 
conocida como arte poética. 

Espinel aportes hizo, / para darle más belleza, / armonía sutileza, / por 
eso lo enfatizo. / Al igual lo garantizo, / la décima tiene brillo, / aunque el 
verso sea sencillo, / tiene riqueza, esplendor, / y el gran improvisador; / 
canta y afina el galillo. (Pantoja, 2019) 

 
Aspectos teóricos de la décima, realidad social y cultural 
 

Como ámbito de estudio, el tema de la décima ha sido plenamente precisado, 
investigado y diagnosticado; a su vez, muy bien analizado y basado dentro de una 
amplia sustentación literaria, educativa y cultural, destacando  sus  fundamentos  y  
antecedentes y  sus  campos  teóricos,  con sus constructos formativos, como 
también altamente pedagógico, dentro del amplio valor poético, y como elemento 
de formación social, abarcado la  precisión de  lo  filosófico desde  la  óptica  
epistemológica, ontológica  y  axiológica, donde  los  campos  teóricos  abarcan la  
formación  ideológico-poética y pedagógica, expresión literaria  la  décima, y lo  
formativo  universitario.  
 
De esta forma se destaca los nuevos aportes epistemológicos para el 
conocimiento, desde lo etnográfico como alternativa de desarrollo intelectual 
actual, con el fin de ampliar entonces un conocimiento verdaderamente socio-
humano y donde se tome en cuenta al ser por lo que hace y no por lo que sabe y 
es allí donde el elemento cognitivo se centra y favorece el desarrollo mental y la 
adquisición de conocimiento por medio de ideas innovadoras, dentro   de aspectos 
de directa acción formativa y literaria. 

El ámbito educativo, / en su forma estructural, / se apega a lo cultural, / 
ya que muy formativo. / Si le pones incentivo, / a esta área en cuestión, 
tendrás gran satisfacción, / y orgulloso estarás, / y muy alegre andarás; 
/ ya que tienes formación. (Pantoja, 2019). 

 
La necesidad que hoy se presenta en el ámbito educativo, cultural y social, en 
términos del bienestar de las generaciones del futuro como la que hoy se 
encuentra formándose en este siglo XXI, enmarcado como una razón científica y 
filosófica, la cual se apega a los lineamientos metodológicos de la de la cultura y 
de la idiosincrasia ancestrales desde lo etnográfico.  
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Estos tres campos teóricos tienen una fundamentación y un propósito, como es el 
de desarrollar vinculaciones de forma práctica, de  génesis visual y, porque no 
decirlo, también táctil, ya que la enseñanza de la décima se debe dar sin 
restricciones ni limitaciones para todo aquel que quiera aprender todo lo que ella 
encierra desde su improvisación oral, su construcción escrita y la cual, 
memorísticamente, será aprendida, dándola a conocer por medio de la 
declamación, el canto, dentro de otros aspectos que se puede incorporar para su 
formación y conocimiento dentro de aspectos educativos y culturales y lo poético, 
abrazado a la décima en el campo literario, cultural, educativo y social.  
 
De lo explicado acerca de la décima, se puede evidenciar entonces, que lo poético 
es la belleza y la forma utilizada en el arte literario principalmente, ya que las 
diferentes formas dentro de su género el cual este posee y en su orden estricto el 
cual se debe y se tiene que respetar por la esencialidad que contiene, la métrica, 
la rima y su consonancia dentro de otros aspectos que se deben de tomar en 
cuenta al momento de la estructuración de un trozo literario y poético. Ya que 
estos aspectos están presentes en todos aquellos bardos, juglares, poetas y 
hacedores del versos, quienes en verdad si conocen a ciencia cierta la importancia 
de lo poético en la composición literaria y lo toman en cuenta; ya que en el 
momento de dar forma a lo que quieren proyectar socialmente en esta disciplina, 
naciendo así de su pensamiento por el vasto conocimiento que a través del tiempo 
han adquirido por los estudios realizados y las investigaciones realizadas, 
utilizando en el los cinco sentidos como son: ver, oír, tocar, oler y saborear; 
llevando estos luego a la escritura como la  conformación de la práctica oral,  
transformándola y proyectándola poéticamente en bienestar cultural, literario y 
social. 
 
Se puede evidenciar desde un punto de vista funcional, que sistemáticamente 
para la formación de los estudiantes universitarios a nivel local, regional, nacional, 
pues son ellos quienes le darán su importancia y su valor, después de haberles 
hecho los análisis a las estrofas, que serán interpretadas y versificadas por medio 
de la improvisación, tal como se ha hecho durante siglos y hasta nuestros días. 
 
La décima es una expresión litería y poética, actualmente popular, que posee una 
pedagogía especial en el ámbito internacional, latinoamericano y caribeño, que 
siguen abordándola en sus conjuntos esenciales de formación y aspectos de 
aprendizaje, técnicos y metodológicos. 

Como expresión literaria, / es la décima señores, / es como un jardín de 
flores, / por su forma extraordinaria. Poética embrionaria, / tradicional, 
ancestral, / en el arte teatral, / la utilizan por su en encanto, / como 
también en el canto; / en el medio cultural. (Pantoja, 2019). 

 
Es conveniente aclarar, que desde aquellas épocas de inicio de la décima,  aun 
son muchos los cabos sueltos que quedan al respecto, pero en los cuales hay que 
centrarse para seguir profundizando y buscar las respuestas. Respuestas que 
quizás no pudieron ser dadas por falta de una investigación más exhaustiva o que 
nunca existieron datos suficientes en esos estudios realizados; por lo tanto, nos 
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toca develar esa incógnitas y que desde lo pedagógico hay que ir a la raíz del 
problema para de una vez por todas darlas a conocer, desarrollándolas y 
ampliándolas, a la vez como una contribución social, educativa y cultural hacia el 
ser humano, los pueblos y sus necesidades actuales. 
 

Eso que Espinel hizo, / fue una nueva inspiración, / o sea una 
innovación, / así veo y lo enfatizo. / Si la décima utilizo, / sin romper su 
estructura, / construyendo otra figura, / con grandeza y claridad, / tendrá 
gran solemnidad, / realzando la cultura. (Pantoja, 2019). 

 
Metodología 
 
Corresponde acá señalar que para una investigación de la décima en términos 
culturales, sociales y educativos, se eligió el método  etnográfico y sus alcances 
aplicativos,  propios  y  referenciales; destacando  los  instrumentos  de  
recolección de  datos, el análisis  y  sus  interpretaciones, que se corresponden 
con una razón lógica en bienestar del ser y su mundo interior y exterior cambiante, 
pudiendo adquirir nuevos conocimientos, culturales,  educativos, dentro de ese 
proceso y todos aquellos aspectos importante de la décima, como también los  
factores  vinculantes   y  aspectos  sociales  integrales. 

Con las ideas planteadas, / tienes luz en el camino, / para seguir el 
destino, / dando grandes pinceladas. / Esas partes señaladas, / las 
tienes que respetar, / al igual interpretar, / allí está la solución, / y la 
décima en cuestión; / tendrá un nuevo despertar. (Pantoja, 2019). 

 
Alcances  
 
La décima, como manifestación cultural nacida desde lo más hondo del sentir del 
ser humano, es un importantísimo escenario para propiciar, entre otros factores, 
un amplio conocimiento. Es por eso que hay que volcar todas esas herramientas 
de aprendizaje, para  la  didáctica, uso y  manejo  de  la  décima,  de  lo  poético, 
para que el estudiante universitario la tome y la hagan de ellos por medio de un 
amplio abordaje socio educativo y cultural, propiciado por varios elementos como:  
la animación, el canto, la declamación, el teatro, los juegos lúdicos afectivos y 
recreativos, los refranes, mitos, cuentos y leyendas, dentro de otros elementos 
que la resalten, informen y promocionen  como base integradora y formadora de 
las nuevas sociedades cultural, donde se reconozca su aspecto humanístico y se 
respete la interculturalidad como la igualdad que valla obteniendo.  
 
Conclusión 
 
Hay que reconocer en este estudio la importancia que juega la epistemología, 
socio-cultural y antropológica como base esencial y necesaria de todo lo que tiene 
que ver con el conocimiento de la décima, puesto que este tiene elemental y 
sustancialmente que ocuparse de los problemas que demarcan las huellas 
históricas existentes, dejadas en muchos acontecimientos acaecidos en épocas 
remotas y que gracias a ella hoy por hoy son indelebles e imborrables en el 
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tiempo porque están preservadas y conservadas, por ello, para quienes tengan 
interés por el tema, en especial al estudiantado universitario, recomendamos:. 
1-. Investigar en profundidad todo lo que tiene que ver con la décima en el ámbito 
caribeño, latinoamericano e hispanoamericano. 
2-. Realizar trabajos de campo donde pueda obtener más información de esa 
estrofa poética cultural y sus diferentes modalidades, utilizadas por bardos y 
juglares desde tiempo inmemoriales. 
3-. Dar a conocer lo investigado por medio de talleres, charlas, conferencias, 
periodísticos, televisivo, radio, u/otro elemento de importancia que se pueda 
utilizar. 
4-. Enseñar la importancia de la décima dentro del contexto de: canto en 
diferentes estilos (galerón, polo, gaita, son y punto cubano, ritmos dominicanos y 
puertorriqueños, otros. Al igual con la declamación, juegos educativos, otros. 
5-. Enseñar la construcción de la décima, al igual el trovo, la décima encadenada, 
el pie forzao, como también incentivar como se improvisa en el canto y la 
declamación, la décima repentista o relancina, entre otros aspectos importantes. 
6-. Dar a conocer que es una tanda y una ronda en el canto del galerón.  
7-. Que es la salutación – presentación o entrada y despedida. 
8.- Cuales son las formas utilizadas. (Pago de promesa, canto libre, histórico, 
patriótico, de personaje, del amor, hacia la naturaleza, u/otros). 
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Resumen 
Las comunidades son protagonistas de su propio destino, basado en la organización y 
participación, dirigidas a un aumento sostenidos de nivel de bienestar social e individual y donde 
las necesidades de sensibilizar, estimular y profundizar permitan desde su devenir construir el 
porvenir. Estas deberán transformar su entorno, a través de acciones que contribuyan a fomentar 
actitudes sobre el ambiente en pro de mejorar y elevar su calidad de vida en rol protagónico que 
determine un verdadero desarrollo. En relación a la formación profesional y a la praxis educativa, 
cabe señalar que muchos docentes son fruto o consecuencia, de una educación disciplinar, en 
épocas, en las cuales los problemas ambientales no constituían motivos de urgencia social y 
educativa en nuestro país. Es allí cuando radica el problema por la falta de valor a nuestro entorno. 
Por lo que se requiere una visión crítica y un aporte teórico que vincule la realidad social, haciendo 
referencia al comportamiento del hombre con los deberes y derechos en la naturaleza propia bajo 
disciplinas orientadoras y educativas.  
Palabras claves: enfoque socio-crítico, ambiente, comunidad, educación.  
 
Summary 
Communities are protagonists of their own destiny, based on organization and participation, aimed 
at a sustained increase in the level of social and individual well-being and where the needs to 
sensitize, stimulate and deepen allow from their future to build the future. They must transform their 
environment, through actions that contribute to fostering attitudes about the environment in order to 
improve and elevate their quality of life in a leading role that determines true development. In 
relation to professional training and educational practice, it should be noted that many teachers are 
the result or consequence of disciplinary education, in times when environmental problems were 
not reasons of social and educational urgency in our country. It is there when the problem lies due 
to the lack of value to our environment. Therefore, a critical vision and a theoretical contribution that 
links social reality is required, referring to the behavior of man with the duties and rights in nature 
under guiding and educational disciplines. 
Keywords: socio-critical approach, environment, community, education. 
 
Introducción   

 
Desde hace algún tiempo, la humanidad ha vislumbrado el evidente y progresivo 
deterioro del planeta, así como su incidencia en el detrimento de su propia calidad 
de vida. Dichas prácticas deben ser la opción motivadora en la sociedad, el cual 
prioriza la participación de cada sujeto en el quehacer propio para un mejor vivir. 
Todos estamos expuestos a los cambios y evoluciones propios de la ciudad. En 
ella acontecen en nuestras vidas y se dan transformaciones constantes y 
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cotidianas. La educación es la experiencia más profunda de los seres humanos en 
cuanto a su influencia en la existencia del hombre. Desde la aparición del mismo 
se ha puesto en práctica la tarea de distinguir el modo del ser cultural de ellos del  
modo natural de existir de los demás seres vivos. 

 
Por lo tanto, se impone la participación activa del docente, dentro de las 
comunidades en las cuales pernoctan y más importante aún, en las que ejercen su 
profesión. Deben educar desde una perspectiva integral, que permita al estudiante 
sentirse parte del todo, en otras palabras del ambiente y del planeta en general. 
Para que esto se logre, es necesario la sensibilización del docente, el enseñar 
haciendo, cuidando, dando el ejemplo, aprendiendo y educando desde las 
vivencias cotidianas. 

 
Los problemas ambientales han crecido con nuestros niveles de evolución, es que 
el hombre se ha preocupado más por su interés de engrandecerse en la sociedad 
bajo la adquisición de distintos intereses, es decir, inmerso en la visión 
antropocéntrica que ha descuidado su participación valiosa dentro de la 
preservación y cuido especial por la naturaleza. La humanidad existente reside en 
ecosistemas urbanos cada vez más grandes, cada vez es más acelerado, la 
alimentación es desmejorada , hace tareas cada vez mas deshumanizadas, y por 
si fuera poco ignora cada vez más el medio naturales del que todos dependemos.  

 
De esta manera, el ser humano se desentiende del valor intrínseco de la 
naturaleza señalado por Coivan (1977), cuando insiste en que “los bienes 
naturales tienen un sentido propio, valen por sí mismos” (p. 31). Es allí cuando 
radica el problema por la falta de valor a nuestro propio entorno. Por lo que se 
requiere una visión crítica y un aporte teórico que vincule la realidad social, 
haciendo referencia al comportamiento del hombre con los deberes y derechos en 
la naturaleza propia bajo disciplinas orientadoras y educativas.  
 
Antecedentes históricos y de investigación 
 
En 1972 se celebra en Estocolmo la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
medio Ambiente, donde se reconoció la necesidad de la Educación Ambiental con 
el objetivo de establecer un programa internacional de educación sobre el medio, 
con enfoque interdisciplinario, de carácter escolar y extraescolar que se inserte en 
todos los niveles de la enseñanza y dirigida a todo el público. Se hace la reflexión 
de la diferencia que existe entre los problemas de los países industrializados y 
aquellos en vías de desarrollo respecto a los problemas ambientales, afirmándose 
que la problemática del tercer mundo tiene su raíz en la pobreza, poniendo en 
peligro no solo la calidad de vida sino la vida. 
 
En Venezuela, en 1975 se crea el Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables (MARNR), que se encargaría de los problemas 
ambientales, para así garantizar un desarrollo sustentable que permita una mejor 
calidad de vida, mediante la conservación del patrimonio cultural, la ordenación 
territorial, la protección ambiental y la creación de conciencia ambientalista. Pasa 
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a ser el organismo rector de la Educación Ambiental formal, considerada como 
una alternativa válida para lograr la participación consiente del ciudadano en 
busca de una mejor convivencia socio ambiental. 

 
En 1989 se promulgó en Caracas, la Ley Orgánica del Ambiente con la finalidad 
de establecer la política de desarrollo integral de la nación y los principios rectores 
para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en beneficio de una 
mejor calidad de vida 

 

Alvarado (2007), del municipio Páez del estado Miranda, realizó un estudio dirigido 
a promover la participación ciudadana hacia el mejoramiento de la calidad de vida 
en la comunidad de la Represa de El Guapo. El grupo participante estuvo 
constituido por los miembros de la comunidad mencionada. La investigación se 
desarrolló bajo el enfoque socio-critico. El procedimiento se concretó en tres 
etapas: a) la caracterización de las necesidades de formación de la comunidad de 
la Represa de el Guapo para su participación para el mejoramiento de su calidad 
de vida. b) el análisis de los resultados derivados de la aplicación de un plan de 
formación diseñado consensuadamente y c) la descripción de los elementos 
teóricos metodológicos que sustentan el modelo derivado de la participación hacia 
el mejoramiento de la calidad de vida en la comunidad. Las técnicas de 
recolección de datos fueron la observación y la entrevista, apoyadas en guion de 
entrevista y diario de campo, lo que permitió elaborar una matriz de análisis crítico 
reflexivo. Los datos fueron analizados a través de técnicas descriptivas cualitativas 
y cuantitativas. Esta investigación permitió la construcción de un modelo teórico-
práctico aplicable a las comunidades con características similares a la estudiada 
para solventar situaciones que afecten su calidad de vida, por lo cual se considera 
pertinente y relevante.  
 
La transformación social lleva consigo una serie de cambios que exigen a la 
humanidad moderna interrelacionarse con su entorno por medio de un nivel de 
formación disciplinario y coherente para respetar y valorar desde su interior hasta 
los elementos exteriores, a continuación se describen las teorías que de manera 
analítica y reflexiva intentan dar respuesta a los propósitos planteados.  
 
Enfoque socio-crítico 

 
El hombre en su devenir por la vida social circunda a la racionalidad que 
directamente se ve influenciada con sus quehacer y estilo de vida, es así como se 
hace referencia a las distintas dimensiones por las que se desplaza y que por 
consiguiente debe operar en sentido de racionalidad, en cuya evolución pueda 
aplicar el concomimiento no solo en la transformación de las relaciones sociales 
sino en la interacción permanente que les brinde reflexión y auto reflexión para la 
solución de los problemas. 
 
De esta manera el paradigma socio critico funda  la teoría social crítica  al  
concertar  decisiones  de superaciones en la acción social, de manera que permita 
comprender y conocer el compromiso de cambio. El paradigma socio critico de 
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acuerdo con Arnal y et al (1992) “adopta la idea de que la teoría crítica es una 
ciencia social que no es puramente empírica ni solo interpretativa, sus 
contribuciones se originan de los estudios comunitarios y de la investigación 
participante”. (p. 98). Es decir, que promueve el cambio social necesario en una 
comunidad y en el caso de la investigación,  permite abrirse a la interpretación de 
la relación entre ambiente, educación y comunidad, debido a que es necesario por 
la idea apartada que se tiene sobre los problemas ambientales.  
 
Se explica dicha relación por medio del saber que pone en práctica el ejercicio y el 
trabajo que busca con la construcción de una realidad, donde su principal esfuerzo 
se hace por medio de la acción y la investigación. Dando mucha importancia a las 
vivencias obtenidas, es decir que esas experiencias de el resultado de 
transformación que se quiere, ya que se parte de los interés de cada necesidad.  
 
Es así como se analizará dentro de la perspectiva socio critica la realidad social 
integrada a los problemas ambientales, ya una vez definidos los interés propios y 
aplicando las acciones necesarias, mediante un estudio situacional que aflore las 
consecuencias y en todo caso las causas que han llevado a este abordaje de 
ambiente, educación y comunidad. Que se dará por medio de la visón dialéctica 
de la realidad implicados en la experiencia dentro de la experiencia direccionada 
hacían el cambio o transformación. 
 
Se caracterizada a la participación ciudadana dentro del cambio que debe tener en 
cuanto a sus valores y principios con la relación ambiente-sociedad o en otras 
palabras su abordaje educativo del ambiente.  
 
Realidad social / participación ciudadana 

 
Cada vez más son los retos a los cuales se enfrenta la ciudadanía por obtener 
nuevas y  mejores condiciones de vida, desde el surgimiento de la sociedad, se 
establecen rigorosamente normas que permiten adecuarse a las condiciones de 
cada quien. 
 
Encontrarse con distintas culturas y tradiciones exige aun más niveles educativos 
con los que se mantenga un equilibrio racional y social. Para poder abordar un 
tema comunitario de debe precisar su realidad, el cual es por medio de la 
investigación participativa que se puede dar respuestas más cernas, ya que en la 
relación teoría práctica, predomina la práctica.  
 

Los procesos de participación entrañan acción colectiva y reflexión cuyo elemento 
es fundamental para la producción del conocimiento. Es entonces acción y 
participación el producto de una reflexión e investigación continúa sobre la 
realidad para conocerla, comprenderla y transformarla. 
 
Es así como por medio desde un enfoque socio crítico se puede dar interpretación 
a la relación de la comunidad en este caso con el ambiente. La concepción de la 
participación con la educación como el único proceso capaz de desarrollar 
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capacidades para analizar, interpretar y solucionar la problemática ambiental (o la 
relación con el ambiente), permite adoptar comportamientos y actitudes basadas 
en valores. Por lo tanto la comunidad “aporta apoyo, seguridad, integración, 
identidad y sentido de pertenencia social, es un entorno humano donde la virtud 
tiene un atributo social y donde, por tanto, existe una conciencia moral compartida” 
(De Pablos y Sánchez 2003, p. 20). 
 
Entonces bajo el paradigma socio crítico cuyos principios ideológicos están 
centrados en la transformación de las relaciones sociales se puede hablar sobre el 
comportamiento interactivo en cuanto al ámbito educativo y comunitario del 
ambiente. El reconocer esta situación es fundamental para el desarrollo de 
iniciativas de desarrollo sostenible, sobre todo si se parte de que el hecho que 
este desarrollo es determinado por los intereses y relaciones de poder entre los 
actores sociales locales y externos. 
 
Ámbito educativo  
 
Desde la aparición del hombre en la tierra se vive en un proceso de enseñanza, 
pues desde la sociedad primitiva hasta la actualidad se han transmitidos 
conocimientos, comenzando en los cazadores, la época clásica, los griegos entre 
otros educaban a su generación de acuerdo a su ideal de vida; es decir a partir de 
allí se formaban sujetos.  
 
En el proceso educativo existe transmisión y se transmite para ir generando y 
promoviendo conocimientos valiosos, así como también adaptando ciertos 
comportamientos y habilidades. El proceso educativo Intenta favorecer un tipo de 
hombre frente a otros, un esquema de sociedad, de destreza laboral, de 
maduración e incluso de salud.  
 
Al formalizarse la educación, se implementa un diseño curricular de educación 
básica, el cual centra al proceso educativo en el estudiante, permitiendo que el 
docente como guía del aprendizaje planifique las acciones educativas cuyo fin es 
ofrecer una formación para la vida y fomentando ciudadanos capaz de participar 
en la transformación social y por su puesto en “el desarrollo de una conciencia 
ciudadana para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente” 
(Camacho, 2006, párr. 14) 

 
Siguiendo el mismo enfoque se destaca que en la primera etapa se propusieron 
cuatro ejes transversales (desarrollo del pensamiento, lenguaje, valores y trabajo), 
pero más adelante se incorpora el quinto eje referente a ambiente. Es aquí donde 
se hace hincapié, debido a que el ambiente ha sido considerado como parte 
necesaria en la formación educativa de cada ser,  

 
De la misma manera, Arias (2004) indica: “La comunidad de la escuela constituye 
un valioso recurso educativo que puede ser empleado en el desarrollo de los 
programas escolares”. (p. 46).  Es decir que se puede considerar a esta como una 
vía que ayude a fomentarles a los estudiantes el cuidado, preservación y 
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protección del entorno comunitario, así como también como un mecanismo para 
fortalecer el sentimiento de pertenencia del lugar donde conviven.  

 
Dinámica educativa ambiental  

 
Al incorporarse al sistema educativo la temática ambiental por medio del eje 
transversal ambiente brinda a la oportunidad de hacer comprender  en donde tanto 
la interacción del mundo social y natural, se comprometa a  trabajar por la 
promoción de la salud integral y planetaria, así como también de la puesta en 
práctica de valores ambientales por medio de una conciencia sostenible.  
 
Es por esto que se hace necesario distintas actividades en los centros educativos 
que desarrollen la publicidad de temas socioambientales que favorezca la 
formación de cada individuo que conforma el entorno educativo incluyendo 
representantes y comunidad en general. 

 
De manera crítica se puede dilucidar que desde la incorporación del eje 
transversal ambiente, aparte de los distintos cambios que ha surgido dentro del 
mismo se debe tomar la dinámica educativa ambiental de manera flexible y que de 
libertad cuando ocurra algún problema en el contexto sociocultural y ambiental, se 
pueda romper con el rigor de la planificación para abordar la problemática o 
suceso ocurrido. El ambiente educativo considera “sobre cómo debe continuar el 
desarrollo al mismo tiempo que se protege, preserva y conserva los sistemas de 
soporte vital del planeta” (Martínez Castillo, 2012, p. 94).     

 
El enfoque interdisciplinario de los problemas ambientales implica la consideración 
del sistema en el que se inscribe el aspecto de la realidad que se desea estudiar y 
a partir de allí el establecimiento de un marco global de referencias que integre la 
aportación concreta de las diferentes disciplinas y/o ciencias, para explicar los 
fenómenos y sus relaciones, destacando por su puesto su interdependencia.  

 
La observación y análisis de los diferentes problemas que se investigan 
conducirán al estudiante a la indagación, la búsqueda de respuestas y soluciones, 
a la reflexión a establecer juicios de valor pero sobre todo, los impulsará a la 
acción y a la posibilidad que tienen de transformar esa realidad.  

 
El conocimiento y uso del ambiente como una conciencia de bienestar colectivo, 
solo será posible cuando la mayoría adquieran conciencia de su propio bienestar y 
el de su comunidad, tanto a nivel estadal como nacional. Esta conducta consiente 
de las personas hacia la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente para 
beneficio de la colectividad, producirá un efecto positivo y transcendente y estable, 
en la medida en que la conciencia conservacionista se incorpore a la cultura 
nacional. 
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Conclusiones 
 
Es por esto que se considera el cambio como una  necesidad crítica, aunque 
incluya tanto esfuerzos positivos como negativos. Aunque a primera vista, puede 
parecer coercitiva, no deja de ser cierto que las recompensas y castigos por 
nuestras acciones forman parte de la existencia diaria.  La educación pues debe 
ser considerada como una madurez personal que cada individuo, con la cual cada 
ciudadano pueda estar seguro en cada una de sus acciones.  

 
Es por esto que se toma a  la educación como la orientación al ser humano que  
en esencia perfecciona, disciplina ayuda y conduce bajo las exigencias que 
demanda la sociedad. La unificación del conocimiento como proceso educativo 
consiste en llevar al estudiante a una paráfrasis de los hechos y conocimientos de 
las diversas aéreas de estudio en forma unitaria, es decir, trabajen 
planificadamente, de manera que permita una mejor comprensión de lo estudiado.  
Y por consiguiente, cobran una mayor significación.  

 
Existen unos principios curriculares en el Sistema Educativo Bolivariano, que 
propician la instauración de valores y conductas, orientados al desarrollo de una 
relación positiva con la naturaleza, así como adquisición de habilidades y 
destrezas, que sirvan para establecer la función social de la educación ambiental. 
No obstante, la situación actual de los procesos de enseñanza-aprendizaje, para 
el desarrollo del Eje Ambiente y Salud Integral, en cual se enmarca la educación 
ambiental, en las escuelas de nuestro ámbito de estudio, es desalentadora.  
 
Puesto que, el proceso formativo ambiental no está orientado hacia la 
interdisciplinariedad, prevención, integralidad, aspiraciones y perspectivas de 
nuestro diseño curricular, así como con las metas y objetivos a nivel global. En tal 
sentido, los proyectos de aprendizaje, presentan serias debilidades, debido a que 
el diagnóstico, diseño, planificación y ejecución de estrategias y actividades para 
el desarrollo de contenidos, es poco participativo, incoherente y desmotivador.  
 
Se caracteriza por la descontextualización, la enseñanza disciplinaria, la 
dispersión de acciones y en muchos casos, por el desconocimiento de los 
principios metodológicos que orientan al eje integrador, así como de los fines y 
objetivos que establecidos para la educación ambiental.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 
Un ejemplo de ello es el uso de estrategias metodológicas poco eficientes, 
producto de una visión parcelada, antropogénica, alejada de la perspectiva trans e 
interdisciplinar, en la cual está concebida la educación ambiental en el Currículo 
Nacional Bolivariano.  
 
En relación a la formación profesional y a la praxis educativa, cabe señalar que 
muchos docentes son fruto o consecuencia, de una educación disciplinar, en 
épocas, en las cuales los problemas ambientales no constituían motivos de 
urgencia social y educativa en nuestro país. Aunque el currículo nacional 
evidencia la importancia de la educación ambiental, además, que los medios de 



109 
 

comunicación han encendido las alarmas en cuanto a las graves amenazas que 
sombrean el futuro del planeta, muchos docentes proceden con una visión poco 
trascendente, en cuanto a la responsabilidad que tienen ante las generaciones 
futuras. No obstante, se observa una actitud desmotivada en cuanto a su auto 
formación, participación y protagonismo, que no se justifica en las debilidades de 
su formación profesional. 
 
Por lo tanto, se impone la participación activa del docente, dentro de las 
comunidades en las cuales pernoctan y más importante aún, en las que ejercen su 
profesión. Deben educar desde una perspectiva integral, que permita al estudiante 
sentirse parte del todo, en otras palabras del ambiente y del planeta en general. 
Para que esto se logre, es necesario la sensibilización del docente, el enseñar 
haciendo, cuidando, dando el ejemplo, aprendiendo y educando desde las 
vivencias cotidianas. Concibiendo su autoaprendizaje, como un proceso continuo 
de sensibilización, adquisición y desarrollo de conocimientos, habilidades y 
destrezas, que no solo partan desde la academia, sino del contacto con la madre 
naturaleza y el ambiente en general, desde el empleo de estrategias motivadoras 
como es el caso de la lúdica, que permitan construir su propia pedagogía. 

 
Es por ello que es de suma importancia la correspondencia en el sentido que el 
trabajo de la formación ambiental debe ser una tarea integradora, donde cada uno 
de los actores involucrados están obligados a colocar su grano de arena, por la 
consolidación de un ambiente pleno, limpio y puro para que las generaciones 
futuras puedan disfrutar de ella.  De la misma manera Milicios (2009) establece: 

Se debe concientizar a todos por igual, ya que este problema es 
transversal e involucra a todas las estructuras sociales; las 
administraciones de gobierno, la salud, la cultura, la educación, la 
industria, el comercio y el turismo, la comunidad    educativa, la tercera 
edad, las entidades deportivas, los vecinos, ya   que la   
responsabilidad depende de todos, y no se   debe   dar   por   resuelto 
que   haya sectores que estén exentos de    este aprendizaje. (parr. 8) 

 
A través de la integración escuela-comunidad y la planificación de proyectos socio-
ambientales, puede contribuir a la formación de ciudadanos capaces de aportar a 
la patria su grano de arena en materia de preservación.  Entonces es por lo que se 
considera un proceso permanente en el que los y las estudiantes y la comunidad 
internalizan la importancia que tiene el ambiente y procuran los conocimientos, 
valores, destrezas, experiencia y determinación que les permitirá actuar de forma 
individual y colectiva, de tal manera que puedan resolver los problemas 
ambientales presentes y futuros. La formación ambiental busca que el individuo 
tenga un cambio en el comportamiento para con la naturaleza, es decir, dar una 
ética ambiental en el ámbito del pensamiento, de los sentimientos y de las 
acciones. 
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Resumen 
Esta investigación es una primera aproximación a la síntesis entre la ciencia de la historia, la 
historia insurgente y las Epistemologías del Sur. Tarea nada fácil en cuanto existe toda una 
construcción teórica que sustentan estas tres vertientes de construcción científica. La ciencia de la 
historia, por su parte, se basa fundamentalmente en postulados eurocéntricos. La historia 
insurgente nace comprometida como un proyecto científico-político. Mientras las Epistemologías 
del Sur, intenta validar toda experiencia de los grupos excluidos, racializados y sexualizados por la 
sociedad patriarcal. De manera que conformar una estructura categorial, donde se evidencie la 
opresión, la explotación, la racialización, la sociedad patriarcal además de otras formas de cómo se 
han expresado la Colonialidad del Poder, la Colonialidad del Saber y la Colonialidad del Ser resulta 
el cometido de la propuesta, que bien puede enfocarse desde la historia insurgente. 
Palabras Clave: Epistemologías del Sur, ciencia de la Historia, historia insurgente. 
Abstract  
This is a first approach to the synthesis between the science of history, insurgent history and the 
Epistemologies of the South. This is not an easy task, since there is a whole theoretical construction 
that supports these three aspects of scientific construction. The science of history, for its part, is 
based fundamentally on Eurocentric postulates. Insurgent history is born committed as a scientific-
political project. While the Epistemologies of the South, attempts to validate all experience of 
excluded groups, racialized and sexualized by patriarchal society. So that to form a categorical 
structure, where oppression, exploitation, racialization, patriarchal society are evidenced, as well as 
other forms of how the Coloniality of Power, The Coloniality of Knowledge and the Coloniality of 
Being is the task of the proposal, which may well be approached from the perspective of insurgent 
history. 
Keywords: Epistemologies of the South, science of History, insurgent history. 

 
Introducción 
 
En los últimos años se conformó la red internacional Colonialidad-modernidad, que 
esboza la conformación de una ciencia que se diferencia cualitativamente de los 
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postulados eurocéntricos. Asumió el nombre de Epistemologías del Sur, en alusión 
metafórica expuesta por Boaventura de Sousa Santos (2018). Se contrapone a la 
ciencia del Norte, de carácter eurocéntrico. Basado en ella se conforma la Red, 
donde se presentaron diversos estudios sobre la descolonización o 
decolonización. En el seno de esta Red hubo acerbas discusiones en torno a 
posiciones políticas encontradas con respecto a la situación de Venezuela que 
materialmente extinguió esta naciente organización. 
 
En todo caso, es importante presentar las características generales de las 
Epistemologías del Sur, así como de la posición de la descolonialidad o 
decolonialidad, para luego intentar un ejercicio de aplicación a la ciencia de la 
historia, cuya impronta es eurocéntrica, tal cual la conocemos y hemos sido 
formados. Es decir, se formulan las siguientes interrogantes ¿Es posible realizar 
ejercicios de las Epistemologías del Sur y el “giro descolonial” en la ciencia de la 
historia? ¿Cuáles pueden ser esas opciones? ¿Cómo comprender en el discurso 
histórico-concreto las aprehensiones profundas del “giro descolonial” desde lo 
filosófico y epistémico? 
 
Desde las Epistemologías del Sur, se han creado y propuesto diversas categorías 
que sirven para adentrarse en la comprensión de la modernidad como sistema 
civilizatorio. Este Sur es una alusión metafórica a los pueblos y comunidades que 
no son parte de los imperios. La propuesta refiere no es un Sur geográfico, sino 
epistémico. En este sentido, se va a intentar hacer un primer acercamiento entre 
las Epistemologías del Sur y la ciencia de la historia en general y luego con la 
propuesta de historia insurgente que existe en Venezuela. 
 
Epistemologías del Sur en diálogo con la historia 

 
Al estudiar algunas de las categorías de las Epistemologías del Sur, encontramos: 
“Colonialidad”, entendida como aquellas formas de comportamiento que 
prevalecen aun después de rotos los vínculos coloniales. Estas relaciones 
prevalecientes se expresan como Colonialidad del Poder, Colonialidad del Saber y 
Colonialidad del Ser. Posteriormente se han propuesto otras colonialidades, como 
la colonialidad de la naturaleza, la colonialidad del creer, que si bien son 
pertinentes; para efectos de esta aproximación inicial referiremos a las tres 
nombradas inicialmente. 
 
En historia existen una formidable cantidad de investigaciones sobre colonialismo, 
entendido como la relación de poder político, económico y cultural de una 
sociedad sobre otra, donde existe la subordinación directa del poder de una sobre 
la otra denominada como relación imperial. La colonialidad constituye una relación 
de poder que prevalece aun después de haberse extinguido los lazos coloniales. 
Está determinada por las formas de pensar, de hacer, el sojuzgamiento a través 
de otros lazos que no siempre son directos, entran allí las formas de conocimiento, 
las teóricas, filosóficas, que implican lazos aún más profundos y complejos que los 
coloniales.[1] 
 



113 
 

Con la invasión a América desde Europa se concreta el surgimiento de la 
Modernidad como sistema civilizatorio, en 1492 (Dussel, 1994). [2] El cual se 
desarrolla a partir de la racialización de las grandes mayorías, como forma de 
producir que Robinson deduce como capitalismo racial (2021: 51-82). Partiendo de 
estas premisas se argumenta que la división de castas que se produce en el 
tiempo colonial en América conforma estructuras productivas, sujetas a la 
colonialidad del poder (Quijano-Wallerstein, 1992: 583- 591). El establecimiento 
del Estado metropolitano español en América y en Venezuela en particular, se 
conforma la relación colonial-imperial y se estructuran los modelos de 
sometimiento donde el racismo conforma a través de la sociedad de castas, que 
muchas veces se ha estudiado como si se tratasen de clases sociales y en otros, 
como institucional (Brito Figueroa, 1978, t, I; 1996, t. IV; Artigas, 2018). Ambas 
tendencias historiográficas presentan una apreciación parcial sobre un proceso 
que se evidencia como más complejo cómo totalidad en la Colonialidad del Poder 
del Saber y del Ser.  
 
En sentido, cada “casta” conforma una homogeneidad ubicada en un eslabón 
determinado del sistema productivo, sin embargo no puede ser considerado como 
“clase social”, aunque indiscutiblemente tenían funciones de producción. En 
cuanto a lo institucional, ocurre algo similar. Ocuparon tal diversidad de espacios 
donde se corre el riesgo de no comprender el proceso en su conjunto. Desde las 
Epistemologías del Sur, se entiende que son grupos o sectores que han sido 
explotados y racializados, las cuales, desde la historia sería las condiciones clave 
de entender sus formas de comportamiento, en el contexto productivo donde se 
encuentren.    
 
La “Colonialidad del Saber”, entendida como las formas de conocimiento que se 
imponen de forma violenta por la relación imperial de sometimiento, a través de las 
instituciones del Estado metropolitano. Para esto, se consolidan metáforas, mitos, 
creencias en meta-relatos que construye la idea del tránsito de todas las 
poblaciones del primitivismo hasta la “sociedad moderna” como culmen de todas 
las civilizaciones. [3] 
 
Por ello, es inventado lo “universal”, para establecer las formas de saber que 
desarrolladas por Europa, como las únicas posibles, porque son las que se validan 
a través de sus cánones que se construyeron en los cinco países industrializados 
de Europa (Alemania, Inglaterra, Italia, Francia, Portugal y, posteriormente, los 
Estados Unidos). En el tiempo colonial, la principal institución que conllevó la 
formación, la colonialidad del saber fue construida a través de la religión cristiana, 
ya sea católica o protestante, la cual era parte de los Estados imperiales 
(Hinkelammert, 2017, 2021). En la América española a través del Regio Patronato. 
Se conformó una geopolítica del saber para mantener el control de toda 
información que se generar y validase como “científica”. 
 
Mientras la Colonialidad del Poder conforma interrelaciones de diversas formas de 
explotación y la Colonialidad del Saber, conlleva los controles sobre los que se 
aprende, cómo y para qué se aprende, así como la reproducción de los sistemas 
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de pensamiento colonial —epistemología—. Po su parte, la Colonialidad del Ser, 
se conforma en la experiencia vivida, en el tipo de subjetividad moderna-colonial, 
así como su influencia en el lenguaje. Por tanto responde a situar los efectos de la 
experiencia vivida más allá de la mente de los sujetos subalternos (Maldonado-
Torres, 2007, pp. 127-167; 2014, pp. 331-371).  
 
Asimismo, la modernidad se caracteriza por el extractivismo de minerales, flora, 
fauna y epistémico. Galeano (2004, p. 40) calculó que entre 1503 y 1660, se 
extrajeron en minerales 185 mil kilos de oro y 16 millones de kilos de plata que 
llegaron a Sevilla y que de allí pasaron a otras partes de Europa para el 
enriquecimiento y consolidación imperial. Sin embargo el extractivismo abarca 
otros aspectos de los pueblos invadidos. La “Colonialidad del Saber”, para 
consolidarse niega todo conocimiento diferente, por ejemplo con la flora y la fauna 
americana, primero se recopilaba toda la información posible sobre ella, luego era 
sometida a diferentes formas de subestimación y negación como posibilidad 
científica, hasta que era sometida al canon de “validación” eurocéntrica. Entonces 
algún científico desde las categorías binómica de clasificación realizada por 
Linneo en 1735 y, a partir del cual eran renombradas por denominaciones 
“universales” que indicaban un “nuevo inicio” cual Dios. Todo conocimiento 
anterior fue negado y considerado ilegítimo (Castro-Gómez, 2005). 
 
Este proceso primero de apropiación, luego de negación y exterminio de los 
conocimientos de los pueblos oprimidos y explotados, los categoriza como 
epistemicidio De Sousa Santos.[4] No puede realizarse cambio revolucionario 
profundo sin considerar, entre muchos otros aspectos los genocidios, ecocidios, el 
extractivismo y el epistemicidio de la racionalidad moderna contra todo lo diferente 
a sus valores. 
 
La civilización moderna es patriarcal, entendida como la organización social donde 
quien ejerce la autoridad es el varón jefe de familia, quien a su vez es el dueño del 
patrimonio de su esposa e hijos. La familia entonces conforma una institución de 
Estado. Por ello, la modernidad racializa a la mujer y a los diverso-sexuales. La 
modernidad es racista y xenófoba, entendiendo el racismo como la ubicación por 
debajo de la línea de lo humano (Grosfoguel, 2012. Genealogía del Racismo. 
[Videos]). En este sentido, el desarrollo histórico del capitalismo mundial conlleva 
en su estructura “fundamental por las fuerzas particularistas del racismo y el 
nacionalismo”. Tanto por los orígenes sociales, psicológicos y culturales, tanto “del 
racismo y el nacionalismo se anticiparon al capitalismo y formaron un todo con los 
acontecimientos que contribuyeron directamente a su organización productiva y 
comercial” (Robinson, 2021, p. 51). Es decir, considera Robinson que la 
esclavitud, tanto por la explotación de la fuerza de trabajo como por la 
racialización como forma de crear un tipo específico de subjetividad, es 
consustancial al capitalismo. Y el capitalismo constituye la estructura económica 
del modelo civilizatorio moderno. Esto implica que la discriminación por racismo, 
patriarcado y el colonialismo, no son elementos de la “superestructura” sino 
constitutivas del modelo capitalista moderno. 
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La ciencia de la historia 

 
A grandes e incompletos rasgos, estas constituyen algunas de las bases de las 
Epistemologías del Sur. Ahora ¿Que entendemos por historia?   
 
En primer término historia es una polisemia. 1) La historia como suceso o proceso; 
2) la historiografía, o historia como escrito razonado sobre el pasado; 3) la historia 
como ciencia; 4) la historia como cátedra, 5) la historia como posibilidad.  
 
La primera, historia hecho o proceso, no cambia, en tanto cada hecho o proceso, 
sucedió tal como fue. Más sin embargo, los hechos o procesos no se conocen 
directamente, sino a través de los textos —historiografía, segunda acepción— que 
realizan sobre ellos, basados en una precariedad o abundancia de documentos. 
Esa historia conocimiento sí es susceptible de cambios. En ella se encuentra la 
tercera acepción, como ciencia que la elabora, la cual estudia los seres humanos 
en tiempo y espacio. Es de trascendencia tener presente que cada escrito 
realizado puede tener un impacto sobre aquellos pueblos, comunidades o 
procesos sobre los que se escribe. Esta marca puede ser perversa o ser un 
agente catalizador del cambio “subjetividades individuales y colectivas que estén 
en correlato con una condición humana plena, y con un conjunto de valores y 
prácticas diferentes y superiores a las actuales”.[5] 
 
La historia cátedra —cuarta acepción—, por su parte es de importancia en cuanto 
sirve para hacer conciencia colectiva, ya que es a través de ella que se construye 
lo que se tiene como “verdad histórica”. La historia como posibilidad la han referido 
diversos autores como Heidegger y Freire, partiremos de la idea freireana por 
cuanto su lugar de enunciación parte de los oprimidos, mientras Heidegger se 
asume como opresor pro nazi (Heidegger, 2005; Freire, 1993, pp. 339-355). La 
historia cátedra es tan importante como la historia ciencia y la historiografía en 
cuanto es la formadora de la subjetividad, es decir es la que contribuye al cambio 
o no en las creencias y valores que se tienen a nivel colectivo. 
 
Por este motivo Fontana afirma que le parece tan valioso el trabajo del educador 
como el que realiza el “historiador profesional”, y que en consecuencia no hace 
distinción entre uno y otro porque “desde el radio de acción social de la historia, 
resulta más importante los profesores de educación primaria y secundaria que los 
investigadores profesionales” (Fontana, 2003, p. 29), argumento que conlleva una 
profunda preocupación y valoración del trabajo docente. Es en esencia a través de 
ellos que se concreta la Colonialidad del Saber y gesta en gran parte la 
Colonialidad del Ser. Y es a través de ellos que se pueden gestar nuevas ideas y 
apreciaciones.   
 
De allí partimos entonces a la búsqueda epistémica que permita un acercamiento 
a la posibilidad de conformar una ciencia histórica, asumir el “giro descolonial”, es 
decir construir categorías de las Epistemologías del Sur o, en su defecto, 
conformar algunas que logren expresar inquietudes que se ubican en el cambio de 
lugar de enunciación a las mayorías poblacionales, explotadas y oprimidas. 
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Para Bloch la historia es la ciencia de los seres humanos en el tiempo, donde 
pasado y presente interactúan permanentemente, el pasado por sí mismo no es 
objeto de ciencia, por ello la historia es estudio del cambio social en el tiempo 
(Bloch, 2001: 58). Se balancea entre arte y ciencia, no solo reducida a 
abstracciones, estructuras y leyes, sino a lo bello, lo sublime, la esperanza y lo 
hermoso, por tanto la historia es profundamente ética. En diversas ocasiones se 
da lectura al pasado y se oculta el presente, cuando pasado y presente están 
entretejidos inseparablemente, por esto el presente humano es susceptible de 
conocimiento científico. En ello, el presente se conoce por el pasado y el pasado 
por el presente, en la ya tradicional cita blochiana según la cual la ignorancia del 
pasado no se limita a entorpecer el conocimiento del presente, sino que 
compromete las mismas acciones del presente (Bloch, 2001: 68). Por ello, afirma, 
“La incomprensión del presente nace fatalmente de la ignorancia del pasado. Pero 
quizá es igualmente vano esforzarse por comprender el pasado, si no se sabe 
nada del presente” porque es la facultad de aprender de lo vivo “es la principal 
cualidad del historiador” (Bloch, 2001, pp. 70, 71).[6] 
 
Es decir, para nosotros el campo de la historia-posibilidad la asumimos desde 
Freire, para quien constituye argumento de fuerza para las mayorías, donde existe 
una ontología de lo colectivo, del diálogo y del respeto al conocimiento del otro. La 
historia como conjunto de experiencias humanas que no se pueden modificar, lo 
dinámico es el conocimiento sobre ellos, su interpretación y comprensión que 
incide en las respuestas que damos a los problemas que se vive en la actualidad. 
Bloch lo presenta de la siguiente manera el “pasado es por definición algo dado 
que ya no será modificado por nada. Pero el conocimiento del pasado es una cosa 
en progreso que no deja de transformarse y perfeccionarse” (Bloch, 1993: 82). Al 
decir que se tiene experiencia, se acepta que el pasado incide en el presente y lo 
condiciona. Sin embargo, no lo determina. Son las acciones de los individuos, las 
comunidades y pueblos las que, en definitiva, lograrán unos u otros resultados. No 
existe una condición predeterminada. Todas las situaciones son volubles a la 
actuación de quienes participan, que en definitiva, permitirá uno u otro resultado. 
 
Una de las características básicas de un historiador que se precie de hacer una 
historia que incluya a las mayorías, su vínculo con la explotación pasada y 
presente, porque es necesario asumir la historia como ciencia de cambio que no 
se repite. En este sentido, sabemos que los acontecimientos no se reproducen 
nunca de manera idéntica, porque las condiciones nunca son exactamente 
iguales. Pero existen elementos de la humanidad que son duraderos y se 
reconoce que sus combinaciones son infinitas. Pueden darse similitudes en las 
grandes coordenadas que persisten en la humanidad porque, en todo caso, para 
que sea una ciencia es necesario adentrarse en el porvenir que es la finalidad de 
toda ciencia, de llegar a percibir las posibilidades del mañana.[7] Una ciencia 
nomotética, nos enseñó Arístides Medina Rubio. 
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Aquí, planteado el tema general de la necesidad de contribuir a una ciencia donde 
se incluyan las mayorías oprimidas y explotadas, y hasta ahora excluidas del 
discurso histórico el poder, se inscribe la propuesta de la historia insurgente. 
  
Historia insurgente y el giro descolonial a las epistemologías del Sur 

 
El 17 de octubre de 2007 se creó el Centro Nacional de Historia, a través de la 
cual se ha asumido la propuesta de Historia Insurgente, que se ha promovido 
desde el Centro Nacional de Historia. Esta tiene características específicas desde 
la comprensión histórica, así como en la perspectiva del pueblo. Allí se cambia el 
lugar de enunciación a las mayorías explotadas y oprimidas, como ha sido nuestro 
ejercicio de escribir historia en la intención de descolonizar la historia y la 
memoria, como se evidencia en la historiografía que hemos realizado hasta ahora 
—antes incluso de dársele este nombre—. Aunque se acerca cuando expresa que 
“no sólo los privilegiados y dominadores de una sociedad son los que pueden 
acordar una mutación de la misma, y que el papel del historiador es contribuir a 
crear una conciencia histórica en los oprimidos rasgando el velo de la dominación 
ideológica que oculta la material, naturalizándola” (Pellicer, 2020, p. 155). 
 
Pedro Calzadilla (2021) expresa que cuando el Centro Nacional de Historia arribó 
a los 10 años, se organizaron una serie de conferencias sobre la Historia 
Insurgente, como proyecto político historiográfico, y las características que la 
definen. En ella, se coloca el énfasis en el reconocimiento y visibilización de los 
sectores históricamente excluidos: quienes trabajan, mujeres, gente del campo, 
los marginalizados, negros, indígenas, sexodiversos entre otros y que, además 
entiende la historia como el “desarrollo dialéctico de las relaciones de dominación-
liberación y recupera la fuerza social de resistencia-insurgencia como línea que 
hilvana el recorrido histórico de nuestro pueblo. Devela los mecanismos de 
dominación y la formas de organización popular para la resistencia-liberación”. 
 
Se refiere entonces a una construcción que es vanguardia del pensamiento 
historiográfico del Gobierno Bolivariano, quizás el único que se ha hecho explícito 
en la historia republicana de Venezuela. Estas propuestas historiográficas siempre 
han existido, aunque de manera velada en los proyectos de Gobierno y de Estado, 
cada uno ha generado sus propios modelos de justificación histórica. 
 
La pregunta clave es ¿Puede esta propuesta historiográfica conjugar con las 
Epistemologías del Sur? ¿Cuáles pueden ser los postulados científicos sobre los 
cuales se estructura? ¿Cuáles constituyen los temas y periodización? ¿Cuáles 
serán sus rutas metodológicas? 
 
Cuando se caracterizan estas modalidades de construir historia, encontramos 
“horizontes de sentido” que son comunes y que pueden ser puntos de estudio 
desde la concreción histórica. Estas se mantendrán en la medida que sean 
expresión de las mayorías explotadas, oprimidas y racializadas.  
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Las modalidades y formas productivas, por ejemplo en el tiempo colonial se 
constituyen las especificidades de cómo en cada zona se ha generado una 
riqueza que se disgrega en dos tipos: una de subsistencia y otra de mercado. De 
manera que hubo zonas de producción agrícola, ya fuese de caña, cacao, añil, 
tabaco, café, entre otros; cuyos centros de intercambio eran palpables en el 
mercado mundial. Asimismo hubo comunidades ganaderas que basaban su 
economía en el comercio de reses, tanto legal como ilegal, y que generaba 
enormes ganancias. A esta economía había otra de subsistencia que posibilitaba a 
través de las siembras, potreros y trojes comunales la alimentación y el comercio 
interno de las poblaciones. 
 
Los circuitos económicos, como parte esencial en el mercado mundial resultan en 
importancia para la comprensión de la producción. La relación dialéctica indica 
que la demanda de determinadas mercancías generó tipos de organización para la 
producción, de relaciones sociales de producción, así como formas de 
intercambio, contrabando, y mercado. 
 
Las historias de los sectores racializados y explotados, conforma una parte que 
fue generalmente subestimada y que, en las últimas décadas se ha avanzado en 
su construcción. Sin embargo, es importante construir otros enfoques que 
posibiliten percepciones hasta ahora poco tratadas. Todos aquellos que hemos 
sido de alguna manera ubicados por debajo de la línea de lo humano, por no estar 
en la categoría que la modernidad-colonialidad ubica como tal. Para ello todo 
aquel que no sea hombre blanco, heterosexual, cristiano, y con bienes, queda 
fuera de su canon de lo humano.  
 
Las mentalidades e imaginarios, constituyen formas de imposición de creencias, 
ideas, que conforman parte esencial en la Colonialidad del Saber y del Ser. 
Pellicer (2000) confronta y asimila mentalidad e ideología. La ideología, en sentido 
marxista de la categoría es falsa conciencia, lo cual se trastoca en “alienación” de 
Marx. Son expresiones de la realidad histórica con la cual los seres humanos 
tratan de expresar sus pensamientos y sentimientos, acerca de sus condiciones 
de vida. Es decir, el sistema de representaciones mentales, asumida por las 
personas como forma de vida, más o menos consciente, que se relaciona con sus 
procesos vitales. Estas mentalidades, en las Epistemologías del Sur las 
encontramos en la Colonialidad del Saber, cuando se impone un sistema religioso, 
por ejemplo, y son prohibidas una serie de manifestaciones catalogadas como 
brujería, infieles, hechicerías, de manera que se crea a través de la represión un 
tipo de subjetividad que conforme la modernidad, pero que en muchas ocasiones 
mantiene valores ancestrales, mitos y creencias de los pueblos originarios del Sur. 
 
La cotidianidad, quizás es la mayor expresión de la violencia simbólica, de su 
ensimismamiento es la forma como están presentes sus elementos constitutivos: 
Racialización, patriarcado, opresión, violencia, la desigualdad. Hacer el ejercicio 
de identificar en lo cotidiano las razones fundantes de la violencia simbólica de la 
modernidad es un reto necesario para poder trascenderlos y conformar otras 
simbologías transmodernas. 
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Las fiestas y celebraciones, conforman un ámbito importante de estudio, en cuanto 
expresan la ideas que están vinculadas a lo profundo de su ser tanto individual 
como colectivo. En ella, las religiosidades encuentran las memorias y recuerdos 
formales y en muchas ocasiones, son manifestaciones de resistencia cultural, 
memorística y no pocas veces de re-existencia.  
 
La formación del Estado y la nación, como formas de organización que deben 
trascender sus propias limitaciones de la cual han surgido y consolidado en el 
marco de la modernidad y la sociedad liberal decimonónica. Robinson (2021, p. 
51) afirma que el racismo y el nacionalismo constituyen la organización productiva 
y comercial del capitalismo. En este sentido, son importantes los estudios de la 
gesta de independencia y de sus límites dentro del balance de lo logrado y las 
limitaciones que la misma modernidad-colonialidad impuso para que siguieran en 
el poder las mismas minorías poseedoras. 
 
La gastronomía constituye un tema de importancia y poco abordado, cuando 
consumimos mercancía reproducimos el capitalismo de dos maneras, en primer 
término desde lo económico, porque contribuimos al ciclo del mercado, ganancia, 
plusvalía, capital trabajo, y de otro tan o más delicado que el anterior, que nos 
convertimos una subsunción de la mercancía, la subjetivamos en nuestro ser. [8]   
 
Los mitos y creencias. La mitogénesis constituye una de las formas sublimes de 
comprensión de los seres humanos, de sus poblaciones y comunidades. El mito y 
la figura pueden ser guías cuando existen partes incomprensibles de un proceso, 
porque detrás del mito se ocultan grandes realidades, y los fenómenos de la 
espiritualidad humana, en tanto se vive del y con el mito (Coomaraswamy, 2017). 
El capitalismo extermina los mitos existentes e inventa y justifica los suyos: 
mercado, dinero y capital. Estos son los mitos que de sustenta. Todo lo existente 
lo relaciona de una u otra manera a la justificación de su pervivencia. 
 
Los horizontes de sentido o líneas temáticas de investigación expuestas, están 
lejos de ser completas. Sin embargo, se trata de resaltar la necesidad de 
abordajes que permitan cambiar el lugar de enunciación de la historia, de una 
ciencia de bases eurocéntricas a perspectivas descoloniales. 
 
Notas: 
1. La diferencia entre colonialismo y colonialidad la presenta Maldonado Torres de la siguiente forma 
“Colonialidad no significa lo mismo que colonialismo. Colonialismo denota una relación política y económica, 
en la cual la soberanía de un pueblo reside en el poder de otro pueblo o nación, lo que constituye a tal nación 
en un imperio. Distinto de esta idea, la colonialidad se refiere a un patrón de poder que emergió como 
resultado del colonialismo moderno, pero que en vez de estar limitado a una relación formal de poder entre 
dos pueblos o naciones, más bien se refiere a la forma como el trabajo, el conocimiento, la autoridad y las 
relaciones intersubjetivas se articulan entre sí, a través del mercado capitalista mundial y de la idea de raza. 
Así, pues, aunque el colonialismo precede a la colonialidad, la colonialidad sobrevive al colonialismo. La 
misma se mantiene viva en manuales de aprendizaje, en el criterio para el buen trabajo académico, en la 
cultura, el sentido común, en la auto-imagen de los pueblos, en las aspiraciones de los sujetos, y en tantos 
otros aspectos de nuestra experiencia moderna. En un sentido, respiramos la colonialidad en la modernidad 
cotidianamente”, porque la colonialidad va más allá de cualquier forma residual o resultado del colonialismo 
que emerge del contexto histórico y social de la llegada de los europeos a América, como la empresa colonial 
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más ambiciosa de la historia de la humanidad, que establece las bases de la relación económica y social del 
capitalismo donde conjuga formas de dominación y subordinación con la finalidad de mantener el control de 
los pueblos colonizados, (Maldonado-Torres, 2007: 131). 
2. Es importante resaltar que en Venezuela existió desde 1985, el “Movimiento Nacional de los No 
Descubiertos”, desde la Cátedra Pío Tamayo de la UCV, en el cual tuvimos oportunidad de compartir hasta 
mediados de la década siguiente.  
3. Entonces se impone la “sociedad industrial liberal es la expresión más avanzada de ese proceso histórico, 
es por ello el modelo que define a la sociedad moderna. La sociedad liberal, como norma universal, señala el 
único futuro posible de todas las otras culturas o pueblos. Aquéllos que no logren incorporarse a esa marcha 
inexorable de la historia, están destinados a desaparecer” (Lander, 2000, 23). 
4.  “Como el epistemicidio perpetrado por el Norte ha sido acompañado casi siempre por el lingüicidio, el Sur 
fue doblemente excluido del discurso: porque se suponía que no tenía nada que decir y nada (ninguna lengua) 
con que decirlo”, (De Sousa Santos, 2018, vol. I: 125). 
5. “Es decir que todo trabajo o ensayo sobre la sociedad, sobre la memoria, o sobre la historia, se enfrenta 
siempre a un claro dilema ineludible, que es el de, o bien tener impactos perversos sobre la evolución y el 
desarrollo de la sociedad, o por el contrario, convertirse en cambio en una verdadera herramienta para la 
estructuración de subjetividades individuales y colectivas que estén en correlato con una condición humana 
plena, y con un conjunto de valores y prácticas diferentes y superiores a las actuales” (Aguirre Rojas, 2005: 
10).  
6. Se parte de la idea trabajar con la diversidad de instrumentos y herramientas que nos ha legado una ciencia 
como la historia cuyas bases se encuentran en la sociedad moderna. El problema es que en ella se ubican 
elementos útiles a los planteamientos que se realizan, en este sentido debemos recordar que “…No es la 
Modernidad la que le impone al intelectual crítico sus instrumentos; es el intelectual crítico el que controla, 
maneja la elección de los instrumentos modernos que le serán útiles para la reconstrucción crítica de su 
propia tradición, no como sustancia fija”, (Dussel, 2016: 287). 
7.  “Porque la historia es, en esencia, la ciencia del cambio. Sabe y enseña que dos acontecimientos no se 
reproducen nunca de una manera totalmente idéntica, porque las condiciones en que se dan nunca coinciden 
exactamente. Sin duda, identifica elementos de la evolución humana, cuando no permanentes, al menos sí 
duraderos. Pero no deja de reconocer, al mismo tiempo, que sus combinaciones pueden ser de una variedad 
casi infinita. Sin duda admite que se den repeticiones entre una y otra civilización, si no en todos sus rasgos, 
al menos en las constantes generales de su evolución. En ese caso constata que las condiciones generales 
imperantes en cada caso fueron semejantes. Puede tratar de adentrarse en el porvenir; en mi opinión, no es 
incapaz de lograrlo. Pero lo que nos enseña no es que el pasado vuelva a comenzar, que lo que fue ayer será 
mañana. Al analizar en qué medida ayer difiere de antes de ayer y por qué, este cotejo le permite preveer en 
qué sentido el mañana, por su parte, se opondrá al ayer”, afirmó Bloch (2003: 122). 
8.  “Con Marx descubrimos que el capitalismo no produce solamente mercancías y capital, sino que para 
reproducirse, necesita producir paralelamente un tipo de consumo, un tipo de subjetividad y de humanidad, 
que en el mundo moderno se llama “sociedad”. La sociedad moderna es ese conglomerado humano que 
articula al individuo moderno y egoísta, solo preocupado por sus intereses” (Bautista Segales, 2018: X, XI). 

 

Referencias 
 

Aguirre Rojas, C. (2005). Antimanual del mal historiador o ¿Cómo hacer hoy una 
buena historia crítica? México: Ed. Contrahistorias. 

Albán Achinte, A. (2012). “Estéticas de la re-existencia: ¿Lo político del arte?”, en: 
Mignolo, Walter y Gómez Moreno, Pedro Pablo (editores). Estéticas y opción 
decolonial. Bogotá: Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 2012, pp. 
281- 295.  

Albán Achinte, A. (2013). “Pedagogías de la Re-existencia: Artistas indígenas y 
afrocolombianos”, en: Walsh, Catherine (ed.). Pedagogías decoloniales: 
prácticas insurgentes de resistir, (re)existir y (re)vivir. Quito, Ecuador, 
Ediciones Abya Yala, tomo I, pp. 443- 468. 

Artigas D., Y. (2018). Los pardos en el orden institucional borbónico de la 
Provincia de Venezuela (1776-1810). Mérida: Consejo de Desarrollo Científico, 
Humanístico, Tecnológico y de las Artes de la Universidad de Los Andes 
Academia Nacional de la Historia. 



121 
 

Bautista Segales, J. J. (2018 [2014]). ¿Qué significa pensar desde América 
Latina? Caracas: Monte Ávila Editores. 

Bloch, M. (2001). Apología para la historia o el oficio de historiador, edición 
anotada por Etienne Bloch. México: Fondo de Cultura Económica. 

Bloch, M. (2003). La Extraña Derrota. Barcelona: Crítica 
Brito Figueroa, F. (1978, t, I; 1996, t. IV). Historia Económica y Social de 

Venezuela. Caracas: Universidad Central de Venezuela/ Ediciones de la 
Biblioteca. 

Calzadilla, P. (2021). “Notas sobre la historia insurgente”. Caracas, Ciudad 
Caracas, 16 abril, ver  
http://ciudadccs.info/2021/04/16/bastante-historia-hay-aqui-notas-sobre-la-
historia-insurgente/ 

Castro Gómez, S. (2005). La hybris del punto cero: ciencia, raza e ilustración en la 
Nueva Granada (1750-1816). Bogotá: Editorial Pontificia Universidad 
Javeriana. 

Castro-Gómez, S. y Grosfoguel, R. (Editores) (2007). El giro decolonial. 
Reflexiones para una diversidad epistémica más allá del capitalismo global. 
Bogotá: Siglo del Hombre Editores; Universidad Central, Instituto de Estudios 
Sociales Contemporáneos y Pontificia Universidad Javeriana, Instituto Pensar. 

Coomaraswamy, A. (2017 [1946]). ¿Figuras de lenguaje o figuras de 
pensamiento? (Sin datos editoriales). Cfr. Coomaraswamy. Figures of Speech 
or Figures of Thought?: The Traditional View of Art, Revised Edition with 
Previously Author's Unpublished Notes Perennial Philosophy). World Wisdom. 
Traducción en español en línea: 
https://libroesoterico.com/biblioteca/ESPECIALES2/Ananda-Kentish-
Coomaraswamy-%C2%BFFiguras-de-lenguaje-o-figuras-de-pensamiento-
Ensayos-sobre-la-vision.pdf 

De Sousa Santos, B. (2018). Construyendo las Epistemologías del Sur. Buenos 
Aires: CLACSO, 2 vols. 
http://biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/clacso/index/assoc/D13986.dir/Antol
ogia_Boaventura_Vol1.pdf 

Dussel, E. (1994). 1492: El Encubrimiento del Otro: Hacia el Origen del Mito de la 
Modernidad. La Paz (Bolivia), UMSA. Facultad de Humanidades y Ciencias de 
la Educación Plural Editores. 

Freire, P. (1993). “La Historia es Posibilidad”, en: ROMERO, Catalina y MUÑOZ, 
Ismael. Liberación y Desarrollo en América Latina: Perspectivas. Lima: 
Instituto Bartolomé de las Casas, 1993, pp. 339-355. 

Galeano, E. (2004 [1971]): Las venas abiertas de América Latina. México: Siglo 
XXI. 

Grosfoguel, R.. Genealogía del Racismo: Introducción. [Curso: Descolonización 
del conocimiento y descolonización de los paradigmas de la economía política 
Profesor: Dr. Ramón Grosfoguel. Dictado los días 12-14 noviembre 2012 Org. 
DILAAC y Doctorado en Ciencias Sociales (Publicado el 30 ago. 2013, 
DILAAC UNA)]. (Parte 1) https://www.youtube.com/watch?v=xAp09ysYH7I 
(Parte 2) https://www.youtube.com/watch?v=BPGZSzMIP5Q (Parte 3) 
https://www.youtube.com/watch?v=qtQbXkGF6bE 

https://www.youtube.com/watch?v=xAp09ysYH7I
https://www.youtube.com/watch?v=BPGZSzMIP5Q


122 
 

Heidegger, M. Ser y Tiempo (traducción Jorge Eduardo Rivera). Santiago de Chile: 
Editorial Universitaria, 2005. 

Hinkelammert, F. (2021). La crítica de las ideologías frente a la crítica de la 
religión. Volver a Marx trascendiéndolo. Buenos Aires: CLACSO. 
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20210203072724/critica-ideologias.pdf   

Hinkelammert, F. (2017). La vida o el capital. Antología esencial. Buenos Aires: 
CLACSO. 
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20170929054815/Antologia_Esencial_
Hinkelammert.pdf  

Pellicer, L. F. (2020). “Historia insurgente y descolonización de la memoria”. 
Mérida, Presente y Pasado, Nº 49, pp. 149-162. 

Pellicer, L. F. (2000). “Vernos desde el pasado: la historia de las mentalidades en 
Venezuela”, en: Rodríguez, José Ángel (compilador) (2000). Visones del 
Oficio. Caracas: Academia Nacional de la Historia, pp. 161-170. 

Quijano, A. y Wallerstein, I. (1992). “La americanidad como concepto, o América 
en el moderno sistema mundial”. Revista Internacional de Ciencias Sociales, 
UNESCO, núm. 134, pp. 583- 591. 

Lander, Edgardo (2000). La colonialidad del saber. Eurocentrismo y ciencias 
sociales. Buenos Aires: CLACSO. 

Maldonado-Torres, N. (2007). “Sobre la Colonialidad del Ser: Contribuciones al 
desarrollo de un concepto”, en: CASTRO-GÓMEZ, Santiago/ GROSFOGUEL, 
Ramón (Editores) (2007). El giro decolonial. Reflexiones para una diversidad 
epistémica más allá del capitalismo global. Bogotá: Siglo del Hombre Editores; 
Universidad Central, Instituto de Estudios Sociales Contemporáneos y 
Pontificia Universidad Javeriana, Instituto Pensar, pp. 127-167. 

Maldonado-Torres, N. (2014). “La topología del Ser y la geopolítica del saber. 
Modernidad, Imperio, colonialidad”. En Boaventura de Sousa Santos y María 
Paula Meneses (eds.). Epistemologías del Sur. Perspectivas. Madrid, Akal, pp. 
331-371. 

Robinson, C. (2021 [1983]). Marxismo negro. La formación de la tradición radical 
negra. Madrid: Traficantes de Sueños. https://traficantes.net/libros/marxismo-
negro-0  

 
Advertencia: Esta Investigación fue presentada en la VII Jornada de Investigación Histórica 
Jacinto Pérez Arcay, en el marco de XI aniversario del área de Humanidades, Letras y Artes de la 
Universidad Rómulo Gallegos (UNERG), Calabozo, 2021. 

 
Armando González Segovia. Doctor en Historia. Profesor Asociado de la Universidad Nacional 
Experimental de las Artes, Venezuela. Entre sus publicaciones se encuentran: La Presencia 
Africana en los Llanos (2008), Palabras en el Tiempo (2009), El movimiento del 19 de abril de 1810 
en los llanos venezolanos (2011), Francisco Hernández: Diputado al Congreso Constituyente de 
Venezuela, en: Levitas y Sotanas en la Edificación Republicana (proceso político e ideas en 
tiempos de emancipación, 2012), además de diversos artículos como Encomiendas en el Llano de 
Venezuela, siglos XVI y XVII y Derecho de Aucción y Élite Ganadera en el Llano de Venezuela, 
siglo XVII en el Boletín Americanista. 
 
Rosa Mujica Verasmendi. Doctora en Cultura. Profesora Asistente de la Universidad Nacional 
Experimental de las Artes, Venezuela. El CECA Portuguesa, Experiencia en el Anclaje Comunal, 
Primeros Pasos (2015), Proyecto Artístico Comunitario y su Vinculación con las Comunidades 



123 
 

(2015), Proyecto Artístico Comunitario. Análisis Crítico (2016), Los centros comerciales en la 
historia inmediata del estado Portuguesa (2019) en HumanArtes. 

  



124 
 

Revista HumanArtes 
N° 21, julio-diciembre 2022 

Recibido: 26/11/2021 – Aprobado: 7/2/2022 
https://revista-humanartes.webnode.es/ 

 
La subjetividad política en lideresas sociales: narrativa otra para 
el aprendizaje colectivo 
 
Milagros Núñez Centeno 
Programa de Doctorado en Estudios Sociales 
Universidad de Oriente 
Cumaná, Venezuela 
nmilagros1767@gmail.com  
https://orcid.org/0000-0003-1576-1569 
 
Resumen 
La coyuntura histórica advierte, cada vez más y con mayor fuerza, la importancia de desmontar la 
lógica patriarcal y androcéntrica que ha marginado, excluido y violentado las condiciones subjetivas 
y materiales de las mujeres. En este sentido, la política y lo político implican situarse en el mundo 
como sujeto histórico; es decir, de transformación. El presente artículo tiene como propósito: 
resignificar la subjetividad política en lideresas sociales como narrativa otra para el aprendizaje 
colectivo. La metodología fue de tipo cualitativa con énfasis en el enfoque hermenéutico. Las 
transformaciones que se han generado y las que se vienen gestando dan cuenta de las 
especificidades de la organización, luchas y resistencias de las mujeres.  En tal escenario, el 
aprendizaje colectivo expone la subjetividad política de las lideresas sociales; lleva consigo la 
reivindicación y dignificación de su accionar como interlocutoras y productoras de conocimientos 
otros. Revela la dinámica que irrumpe a través de procesos de organización, movilización y 
formación que procuran espacios para el quehacer emancipatorio. Expresiones éstas de un 
proyecto ético y político para la construcción de una sociedad más equitativa y democrática. 
Palabras clave: aprendizaje colectivo, lideresas sociales, subjetividad política. 
 
Abstract 
The historical conjuncture warns, more and more and with greater force, the importance of 
dismantling the patriarchal and androcentric logic that has marginalized, excluded and violated the 
subjective and material conditions of women. In this sense, politics and politics imply placing 
oneself in the world as a historical subject; that is to say, of transformation. The purpose of this 
article is to: resignify political subjectivity in social leaders as another narrative for collective 
learning. The methodology was qualitative with an emphasis on the hermeneutical approach. The 
transformations that have been generated and those that are taking place account for the 
specificities of the organization, struggles and resistance of women. In such a scenario, collective 
learning exposes the political subjectivity of the social leaders; it carries with it the vindication and 
dignity of their actions as interlocutors and producers of other knowledge. It reveals the dynamics 
that erupt through processes of organization, mobilization and training that provide spaces for 
emancipatory work. These are expressions of an ethical and political project for the construction of 
a more equitable and democratic society. 
Keywords: collective learning, social leaders, political subjectivity. 

 
Introducción 
 

El estudio de la subjetividad política en lideresas sociales pasa por la 
interpretación y comprensión de los variados y complejos escenarios en los que se 
hace evidente la participación de las mujeres en las disimiles y empáticas formas 
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de luchas, resistencias, reivindicación y visibilización de los movimientos; procesos 
sociales que han permeado la dinámica histórica de lo que se ha venido 
significando y resignificando en los espacios públicos/privados. Concebidos estos 
como escenarios para la batalla estratégica en contra de la hegemonía de lo 
masculino como construcción de un orden cultural androcéntrico. Donde las 
relaciones de poder están impregnadas por discursos y prácticas tendientes a la 
naturalización y legitimación de las desigualdades; así como a la marginación 
social de las mujeres. 
 
Lo anterior remite a los estudios que, desde diversas plataformas de abordajes 
sobre el movimiento de mujeres, se vienen desarrollando en contextos tan 
disímiles y complementarios, que entrecruzan experiencias académicas, 
comunitarias, colectivas, personales. Esto permite desarrollar y ampliar 
interpretaciones como construcciones teóricas tendientes a visualizar y entretejer 
explicaciones otras sobre aquello que sobrellevan las mujeres como prácticas de 
vida. 
 
Tal orientación del discurso/praxis procura evidenciar la marginación y exclusión a 
la que son expuestas, sometidas y condicionadas las mujeres desde los diversos 
dispositivos institucionales, culturales, cognitivos, ideológicos, económicos y 
sociales que no sólo establecen la supuesta normalidad de los mismos; sino 
también, el cumplimiento de éstos como formas naturales y complementarias de la 
distinción sexo - género. Tal condicionamiento configura relaciones de jerarquías 
atribuibles a una postura determinista y biologicista que establece la supremacía 
de lo masculino sobre lo femenino. Dicho escenario alentó el propósito del 
presente artículo: resignificar la subjetividad política en lideresas sociales como 
narrativa otra para el aprendizaje colectivo. Para ello se empleó la metodología 
cualitativa, con énfasis en el enfoque hermenéutico como proceso de apertura, 
reconocimiento, interpretación, comprensión de la realidad planteada.  La 
intencionalidad hermenéutica procura “una forma de estar en el mundo y de como 
a través de nuestra experiencia leemos (interpretamos) lo que nos pasa, lo que 
nos rodea, nuestras interacciones con los otros sujetos y si se quiere, los 
discursos que a través del diálogo estos otros sujetos comparten con nosotros.” 
(Planella, 2005, p. 5). Tal abordaje se sustentó en revisiones bibliográficas; las 
cuales permitieron compilar, organizar, interpretar y analizar las diversas 
informaciones que existen sobre la temática planteada 
 

La interpretación/comprensión de la subjetividad política en lideresas sociales 
como expresión de una narrativa otra para el aprendizaje colectivo, trae consigo la 
manifestación expresa u oculta de representaciones simbólicas que dan cuenta de 
las intencionalidades presentes en toda dinámica formativa y organizativa como 
producto de las vivencias vividas, compartidas. En este contexto se sustenta el 
advenimiento de una realidad distinta; donde las condiciones materiales y 
subjetivas de las mujeres sean transformadas desde su accionar y protagonismo 
histórico-social.  Para tal fin se plantean: un primer momento donde se realizó una 
aproximación teórica de construcción social y cultural. Un segundo momento 
denominado Latinoamérica: experiencias en movimiento; en el cual se exponen 
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algunos aspectos del sentido histórico dado a la organización de las mujeres.  Y, 
un tercer momento: trenzando narrativas para el aprendizaje colectivo, como punto 
de relacionamiento e interpretación referido a la temática esbozada.  
 
Aproximación teórica de construcción social y cultural. 

 
La importancia de reflexionar en torno a la subjetivación política de las lideresas 
sociales implica situarse en diversos campos teóricos que constituyen 
construcciones sociales, culturales. Este entramado de ideas y discursos no se 
encuentra al margen, ni distante, de un contexto - dinámica que pone de 
manifiesto prácticas que han venido estructurando sistemas patriarcales 
asumidos, desde una lógica signada desde una supuesta naturalidad y legitimidad, 
como acontecimientos reales, aceptables, de dominación de lo masculino en las 
distintas y complejas esferas de aquello que se asume desde lo público y lo 
privado. Desde esta separación de espacios, tiempos, relacionamientos, se ha 
validado un sistema hegemónico de diferenciación y jerarquización de 
representaciones simbólicas que dan cuenta de los mecanismos empleados para 
el sostenimiento de relaciones de desigualdad, subordinación y exclusión de las 
mujeres. Al respecto, Amorós (2001) indica lo siguiente: 

Lo privado y lo público constituyen lo que podríamos llamar una 
invariante estructural que articula las sociedades jerarquizando los 
espacios: el espacio que se adjudica al hombre y el que se adjudica a la 
mujer. A pesar de sus evidentes diferencias históricas esta distribución 
tiene unas características recurrentes: las actividades socialmente más 
valoradas, las que tienen un mayor prestigio, las realizan prácticamente 
en todas las sociedades conocidas los varones. Puede haber alguna 
rara excepción pero son las actividades más valoradas las que 
configuran y constituyen el espacio de lo público […] es decir, cuando 
una tarea tiende a hacerse valorar, tiende hacerse pública, tiende a 
masculinizarse y a hacerse reconocer. (p. 249). 

 
Esta interpretación teórica evidencia lo que socialmente puede o no ser 
reconocido y valorado desde la diferenciación/jerarquización de lo culturalmente 
institucionalizado para lo masculino y femenino. En este escenario, tomando en 
cuenta las variadas manifestaciones de relaciones de poder, los hombres gozan 
de reconocimiento social y político. Las prácticas discursivas patriarcales, 
naturalizadas y evidenciadas, anulan e invisibilizan las vivencias de las mujeres 
encaminadas a la búsqueda de la igualdad. En este sentido, los esfuerzos que, de 
manera colectiva (personal en algunos casos) se han gestado (y se vienen 
gestando) constituyen formas de luchas y resistencias contra las variadas formas 
en que la exclusión, la violencia, la subordinación, la explotación, son reproducidas 
por el sistema patriarcal. Lo privado, en dicha lógica, se circunscribe a lo 
doméstico, oculto, marginado; mientras que lo público, se erige sobre las bases de 
una estructura androcéntrica. En esta dinámica tan desigual de las relaciones 
sociales, el binomio mujer/esfera privada y hombre/esfera pública se mantiene, se 
perpetúan desde el sentido dado a lo tradicional de las prerrogativas masculinas. 
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En este escenario, la condición política asignada culturalmente a las mujeres pasa 
por entender las variadas expresiones en que el poder es objetivado, interiorizado 
y practicado. Es decir, “el poder es la esencia del cautiverio de la mujer y de los 
cautiverios de las mujeres.” (Lagarde, 1997, p. 153). Tal postura alude no sólo a la 
dimensión subjetiva del poder (como forma de interiorización); sino también, a las 
variadas y complejas manifestaciones en que el mismo se hace presente en las 
relaciones sociales; permeando la totalidad de la sociedad.  

 
La construcción social/diferencial/desigual de lo femenino y masculino, implica un 
acontecimiento político trazado por un sistema hegemónico de representaciones y 
significaciones históricamente aceptado. Tal realidad impregna el posicionamiento 
asumido por las mujeres para la toma de decisiones y el ejercicio de éstos. Es 
decir, las condiciones subjetivas creadas y recreadas comprenden también 
procesos y estrategias patriarcales que restringen el reconocimiento y valoración 
de las capacidades de las mujeres. Este escenario, así planteado, expone la 
urgencia de revertir los efectos causados por las prácticas discursivas de poder - 
subordinación que intentan desdibujar y prescindir del protagonismo de las 
mujeres en los distintos contextos/dinámicas históricas.  

 
En este transitar, las luchas emprendidas por las mujeres organizadas han estado 
encaminadas no sólo al reconocimiento y respeto a los derechos y 
reivindicaciones alcanzadas; sino también, al quiebre de la dicotomía 
privado/público. Dicotomía que ha reproducido y perpetuado, a través de 
constructos históricos, dispositivos de poder/saber como estrategias de/para la 
dominación. Al respecto, Foucault (1994), señala que los dispositivos son: “Un 
conjunto decididamente heterogéneo que comprende discursos, instituciones, 
instalaciones arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas 
administrativas, enunciados científicos, proposiciones filosóficas, morales, 
filantrópicas que regulan a los individuos.” (p. 128). 

 
Las posibilidades de plantear nuevas condiciones de vida en/para/desde/con las 
mujeres, implica insistir y batallar por la construcción de una subjetividad en 
estrecha relación con la política y lo político. Posicionamiento que parte de la 
necesidad de revertir la lógica androcéntrica y los códigos simbólicos que la 
definen y determinan. 
 
En los disimiles procesos de visibilización de lo femenino como modo activo de 
resignificación de la autonomía, se encuentran presentes e interactuando vínculos, 
expresiones y alternativas que procuran, como proyecto ético, político e 
ideológico, la construcción de sociedades más justas, equitativas y democráticas. 
Ello pasa por comprender e interpretar el movimiento histórico asumido por 
organizaciones de mujeres que, desde diversos espacios de luchas y resistencias, 
persisten en la necesaria reestructuración de las relaciones de poder. Al respecto, 
se evidencia una forma de feminismo como pensamiento y práctica colectiva, que 
apunta contra el confinamiento y marginación de las mujeres. 
 
En relación a lo sostenido, Carosio (2007) resalta que: 
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El feminismo, como ideario y como movimiento social y político se 
enfrenta al patriarcado –definido como el sistema de poder que otorga 
como derecho natural al pater familias la autoridad sobre las mujeres y 
los niños, en base al cual se extiende a toda la sociedad– que es el 
sistema de dominación más antiguo de la historia de la humanidad y 
posiblemente, el más sutil y difícil de identificar en ciertos momentos. El 
desafío al patriarcado es un cuestionamiento de las estructuras de 
poder y de opresión, y una batalla ética, porque plantea una crítica a los 
valores establecidos. (p. 161). 

 
De acuerdo a tal señalamiento se hace imprescindible la resignificación no sólo de 
las relaciones, sino también, de los espacios de formación y ejercicio del poder. 
Esto pasa por la necesaria interpretación, comprensión y deslegitimación de los 
imaginarios, representaciones y condiciones (subyacentes y explícitos) que, a 
través de un orden considerado universal, moldean las subjetividades de las 
mujeres; es decir, en el acontecimiento político se bloquean y obstaculizan las 
experiencias y el conocimiento presentes en las mismas. Por ello, la construcción 
de la subjetividad política de las mujeres implica, entre otras tareas reivindicativas, 
deconstruir la lógica de los discursos y prácticas patriarcales. En tanto que: “El 
patriarcado es la estructura ideológica y social que determina el dominio de los 
varones adultos sobre las mujeres institucionaliza el dominio masculino sobre las 
mujeres, sirve de modelo a otros poderes sociales, y proporciona la experiencia 
más cercana e íntima de la dominación.” (Carosio, 2007, p. 160). 
 
En este proceso, la construcción de una subjetividad política entrevé las 
experiencias que se tejen y entretejen en relación con los otros. No está aislada, ni 
se encuentra estática. Así entendido, la construcción de la subjetividad política de 
las mujeres pasa, necesariamente, por la deconstrucción de los imaginarios 
identitarios y las representaciones simbólicas institucionalizadas e internalizadas 
para ellas: lo femenino tradicional, lo doméstico, el maternalismo, el contrato 
sexual, por ejemplo. La deconstrucción se asume, entonces, como una alternativa 
de interpretación y reconstrucción de la realidad social. 
 
Tomando en consideración lo hasta ahora planteado, Lagarde (1997) define la 
subjetividad como: “La particular concepción del mundo y de la vida del sujeto; 
está constituida por el conjunto de normas, valores, creencias, lenguajes y formas 
de aprehender el mundo, conscientes e inconscientes, físicas, intelectuales, 
afectivas y eróticas.” (p. 302). 
 
En este movimiento dialéctico lo subjetivo/objetivo implica estar situado en el 
mundo social/cultural, en interacción con otros. Por ello, la revaloración de lo 
femenino, del ser mujer, lleva consigo la construcción de una subjetividad como 
proyecto político y colectivo. Es el reconocimiento y valoración de las mujeres ante 
ellas, entre ellas, con ellas y situadas protagónicamente en la sociedad; es decir, 
pensar la subjetividad política de las mujeres constituye también un proyecto de 
vida personal y compartida, en constante movimiento histórico. En esta dinámica, 
se plantea que: “La subjetividad  se refiere a la experiencia íntima y personal de 
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ser mujer y se encuentra ligada a las prácticas y experiencias de cada una.”(Meza 
Márquez, 2000, p. 73). Tal planteamiento se encuentra en estrecha interacción 
con la construcción de lo simbólico y las significaciones que se manifiestan en las 
prácticas sociales y las narrativas que se desprenden de la misma; es decir, un 
proceso de creación y autocreación, de percepción y autopercepción de la 
realidad. 
 
Lo sostenido remite, en relación a lo planteado en este artículo, a aquello que se 
procura sostener como vinculación e influencia entre subjetividad política y 
lideresas sociales. En el entendido de que la significación y resignificación de los 
liderazgos sociales femeninos han implicado (e implican) el posicionamiento, 
reconocimiento y valoración de las experiencias, las resistencias, las luchas y lo 
saberes. Esto, en una imbricación dialéctica de los discursos y prácticas; del 
agenciamiento sostenido desde y a partir de la importancia de la experiencia como 
práctica personal y social de vida de las mujeres. Al respecto, Lagarde (2000) 
resalta lo siguiente:  

Los liderazgos de las mujeres son liderazgos de acción. Los liderazgos 
intelectuales son liderazgos de acción, los comunitarios también. Y eso, 
a su vez, impacta en la dimensión más profunda de los liderazgos, la 
ejemplaridad; son ejemplares. Nosotras tratamos de hacer algo 
extraordinario y muy interesante: volver vida misma lo que suponemos 
como idea del mundo. Es decir, hacer de las utopías, topías personales 
y colectivas. Cada mujer en sus acciones internaliza, traduce a la vida 
aquello que se propone como alternativa de mundo. Esta relación entre 
el pensar, el ser y el existir me parece que es una clave histórica y 
filosófica de los liderazgos de las mujeres. (pp. 9-10). 

 
Lo expuesto constituye un significativo aporte al proceso/movimiento de 
resignificación de la participación política de las mujeres (experiencia/acción); la 
cual se ha venido edificando desde la subordinación, la marginalidad y la periferia. 
En esta dinámica histórico-social se evidencia la disputa por el posicionamiento y 
reposicionamiento del ser mujer en/desde los espacios públicos/privados. Entraña 
tal realidad la lucha por irrumpir en los espacios de poder hasta ahora reservados 
para el sistema hegemónico de las representaciones patriarcales. Aunque no se 
pueda referir a una totalidad sociocultural, a través de la organización, 
participación y movilización se han producido importantes transformaciones y 
materializado alternativas orientadas a la construcción de una identidad 
prefigurada por y para las propias mujeres.       
 
Latinoamérica: experiencias en movimiento 
 

La dinámica de luchas y resistencias emprendidas por las mujeres en 
Latinoamérica ha significado la construcción de experiencias que colocan en 
franca evidencia las importantes reivindicaciones que trastocaron (y trastocan) la 
institucionalización política, social y cultural impuesta y naturalizada por la lógica 
androcéntrica y patriarcal. Así entendida, tal realidad produjo la puesta en escenas 
de formas complejas, diversas y disimiles de organización de las mujeres, como 
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movimientos de luchas, resistencias y búsqueda de mecanismos de apropiación 
de espacios que históricamente le eran negados. Lo privado, doméstico, era (es) 
dispuesto para el accionar de la mujer; en el mismo las relaciones de poder 
también eran (son) materializadas por la jerarquización de los roles y prácticas 
sexistas y dependientes. Lo público, como expresión paradigmática y privilegiada 
del ser hombre, es asumido y empleado como dispositivo de construcción y 
legitimación de los espacios simbólicos y materiales, referentes estos de los 
estereotipos socioculturales genéricos.    
 
La organización de las mujeres en movimientos sociales, por ejemplo, tiene en si 
misma múltiples expresiones; que van desde lo formal/institucional hasta lo 
cotidiano/no formal. Variopintas manifestaciones que no siempre, ni 
necesariamente, pueden llegar a coincidir en sus tácticas y estrategias de luchas y 
resistencias; sin embargo, constituyen referentes que han develado (y siguen 
develando) la enajenación femenina. En este sentido, las prácticas y experiencias 
son muestras de las distintas formas de intervención y participación en tal realidad; 
desde importantes aportes y argumentos teóricos/metodológicos de posturas 
feministas y de género, hasta acciones e insurgencias, desde lo 
comunitario/popular. Influyentes todas en la construcción de las subjetividades 
políticas de lideresas sociales. 
 
Lo anterior se sostiene en hechos concretos; en experiencias que están en 
movimiento y que reflejan el batallar histórico de las mujeres. Batallar que 
reivindicó el derecho a tener derechos: civiles, sociales, políticos, económicos, 
culturales, educativos. El debate, reflexión y pugnas constantes en 
temas/realidades específicas, complejas y compartidas referentes a la sexualidad, 
el aborto, la violencia de género (en todas sus manifestaciones), el feminicidio, los 
derechos sexuales y reproductivos, la maternidad, la feminización de la pobreza, 
reivindicaciones sociales. Realidades que fueron visibilizadas y atendidas desde 
diversos contextos/dinámicas históricas; los cuales son ubicados por Carosio 
(2019) de la siguiente manera:  
 

Primera Ola del Feminismo Latinoamericano: abarca el siglo XX. 
Momento de “afirmación de los movimientos feministas:  comenzó  con  
huelgas  de  mujeres,  demandas  de  incorporación  a  la  educación y 
a las universidades orientadas por el feminismo socialista y las luchas 
por  el  derecho  al  voto.” (p.141) 
Segunda Ola del Feminismo Latinoamericano: años setenta. La 
organización de los movimientos feministas se va consolidando. “La 
década de los años sesenta del siglo XX fue de grandes moviliza-ciones 
y revoluciones que pusieron al descubierto las contradicciones de un 
sistema que tenía su legitimación en la universalidad de sus principios, 
pero que, en realidad, era sexista, racista, clasista, colonialista e 
imperialista.” (p.144)  
Tercera Ola del Feminismo Latinoamericano: siglo XXI. Lo descolonial e 
interseccional como conocimientos situados; “en el que han tomado la 
palabra diversidad de voces y miradas contrahegemónicas indígenas, 



131 
 

negras, jóvenes, mayores, lesbianas: es la explosión de las diferencias 
que se ha hecho visible entre las mujeres.” (p.158) 

 
Lo planteado no desdeña, ni deja aparte la importancia de reivindicar el sentido 
histórico de las luchas y resistencias de las mujeres; es decir, el transitar de su 
protagonismo por las diversas etapas de la humanidad; pero, no es de interés, 
para efectos del presente artículo, detenerse en precisiones sobre la temática. 
Concierne resaltar el contenido no lineal, ni estático, del quehacer femenino como 
experiencia de organización en/desde/para lo político. En este sentido, y haciendo 
referencia al contexto latinoamericano, Carosio (2012) indica que: “Nuestra 
América es territorio de expresión de feminismos antihegemónicos […] y 
anticoloniales, a partir de las vivencias de femineidades en resistencia, las que 
siempre acompañaron las luchas por la liberación latinoamericana y los 
movimientos políticos.” (p. 10). Tal posicionamiento permite la reconstrucción de 
una historia otra; es decir, de una historia no tradicional, signada por la impronta 
privilegiada del pensamiento/acción masculinos.   
 
Las experiencias históricas de la organización de las mujeres venidas en 
movimientos sociales se expresan en las variadas formas en que las mismas han 
procurado significar y resignificar su participación en los diversos y complejos 
espacios de poder. Movimientos que han encarnado luchas y resistencias 
ancestrales. En este sentido, la participación de las mujeres en los procesos 
sociales y políticos en Latinoamérica ha conjugado también las variadas 
realidades que se encuentran entrelazadas a las características propias de los 
entornos étnicos, sociales, culturales, sexuales, económicos. Carosio (2020) 
resalta lo siguiente. 

En nuestra región, desde el siglo XVI, resistiendo en contra de la 
colonización que se expandió sobre el cuerpo violado de las hermanas 
originarias y de las negras secuestradas y esclavizadas, pioneras 
feministas reclamaron el derecho de las mujeres de ser consideradas 
sujetos racionales y tener derecho al despliegue espiritual de la lectura 
y la educación. Así se marcó la parcialidad de la razón iluminista 
colonial pretendidamente universal, y fue por las luchas de las mujeres 
en el siglo XIX que se abrieron las puertas de las aulas para las niñas 
en nuestras nacientes repúblicas independientes. A principios del siglo 
XX, se exigió el estatus de sujetas políticas, articulando la lucha en 
base al derecho al sufragio femenino, se mostraron los límites de una 
democracia que no podía ser tal sin contemplar a las mujeres. Y ya en 
la segunda mitad del siglo XX, en plena radicalización estudiantil, 
antibélica y antirracista, libertaria y en busca de la transformación 
social, los feminismos volvieron a irrumpir con más potencia que nunca. 
(p. 6). 

 
Lo sostenido permite interpretar y comprender las experiencias que vienen 
tejiendo y entretejiendo la organización y movilización de las mujeres en 
Latinoamérica. Precisa esto, situarse ante el acontecimiento político que implica 
subvertir la realidad para la generación de transformaciones sociales que den 
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cuenta de la multiplicidad de formas en que se materializa la 
opresión/discriminación/exclusión de las mujeres. De igual manera, rememora la 
práctica histórica de proyectos teóricos-jurídicos venidos en propuestas de 
transformación de situaciones concretas, vividas, compartidas por las mujeres. Lo 
planteado también sostiene la crítica necesaria a los mecanismos empleados para 
la construcción y legitimación de una institucionalidad que negaba y obstaculizaba, 
desde sus agendas y accionar político, la importancia del conocimiento situado por 
las mujeres. Los procesos encaminados por éstas  han dado muestras de la 
importancia que tiene revisar y contrarrestar la codificación de la política como 
dominio desde lo masculino. Se trata, entonces, de darle nuevos sentidos a las 
dimensiones subjetivas y objetivas del pensamiento propositivo/transformador que 
emerge de las luchas, resistencias y rebeldías de las mujeres. 
 
Tal planteamiento remite a lo planteado por Caballero Borja y cols. (2017):  
 

Las mujeres en el continente han peleado en los procesos de 
resistencia ante embates coloniales, en las guerras de independencia y 
revolución; han sido antiesclavista, sufragistas, autonomistas, 
socialistas, anarquistas, zapatistas. Bartolina Sisa, Dolores Cacuango, 
Leona Vicario, Elvia Carrillo Puerto, Ana Belén Gutiérrez y miles de 
mujeres más cuyos nombres han sido soterrados por los tentáculos del 
sistema patriarcal, han sido claves en los procesos de emancipación de 
sus pueblos, a la vez que, de forma igualmente importante, han 
reflexionado en torno a dichos procesos y sobre su papel como mujeres 
dentro de ellos, con el fin de establecer relaciones más justas y 
equitativas que contribuyan a la construcción de nuevas subjetividades 
emancipadas. (p. 11). 

 
Lo sostenido da muestra de la participación y protagonismo histórico de 
las mujeres. Claro, desde sus especificidades. No se trata sólo de luchas 
circunscritas solamente  al reconocimiento y reivindicación de derechos. 
Los alcances son más complejos, diversos. Es una forma de recuperación 
de la memoria colectiva e histórica de las mujeres. Recuperación que ha 
implicado el develamiento de la pertinencia y legitimidad que ha tenido el 
accionar político de las mismas; que ha abarcado variados escenarios 
para la generación de procesos de deconstrucción y confrontación con los 
saberes y prácticas hegemónicas como ejes de dominación del sistema 
patriarcal. 
  
Las experiencias en movimiento son variadas, complejas y disímiles.  Muestras 
concretas de tales realidades se hallan en diversos contextos y organizaciones 
latinoamericanas; a través de, por ejemplo: la Confederación de Mujeres 
Campesinas Indígenas Originarias de Bolivia “Bartolina Sisa”;  la Asociación 
Nacional de Mujeres Campesinas, Negras e Indígenas de Colombia; el 
Movimiento de Mujeres Mizangas de Brasil; el Movimiento Social “Ni Una Menos” 
de Argentina; Las Madres de la Plaza de Mayo en Chile; La Araña Feminista (Red 
de Colectivos de Mujeres Socialistas de Venezuela). Claro está, que la amplitud 
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de los colectivos de mujeres se agrupan y reagrupan en contra de los estereotipos 
de género, la ideología y violencia patriarcal; pues, desde sus experiencias y 
cotidianidad, ponen al descubierto los mecanismos implícitos/explícitos que 
sostienen y legitiman prácticas propias de sistemas coloniales, etnocéntricos y 
capitalistas. 
 
Las luchas y resistencias emprendidas por las mujeres mediante las variadas 
formas de expresión (literatura, movimientos sociales, aportes teóricos, 
investigaciones, organizaciones comunitarias, participación política, debates, 
foros) dan cuenta también de procesos de aprendizajes que, desde lo individual y 
colectivo, se llevan a cabo. Tales luchas y resistencias constituyen y proporcionan 
una dinámica no lineal, ni uniforme, con una importante base epistémica, 
estratégica y accional. En relación a dicho planteamiento, Walsh (2013) indica 
que: “Las luchas sociales también son escenarios pedagógicos donde los 
participantes ejercen sus pedagogías de aprendizaje, desaprendizaje, 
reaprendizaje, reflexión y acción.” (p. 29).  En este sentido, resignificar la 
subjetividad política en lideresas sociales como una narrativa para el aprendizaje 
colectivo implica, de igual manera, el resguardo de las historia vividas y 
compartidas por, con, para y entre  las mujeres, desde sus perseverancias, 
persistencias y propósitos. Constituye una postura formativa y praxística de 
apropiación del sentido histórico, político, social y cultural con un revelador 
imperativo antipatriarcal, decolonial y anticapitalista. 
 
Trenzando narrativas para el aprendizaje colectivo  
 

Las variadas y complejas formas en que las luchas y resistencias de las mujeres 
se hacen evidentes, dan muestras también de la capacidad que tienen las mismas 
para la organización y movilización. Ambos momentos políticos, organización y 
movilización, no se constituyen en procesos aislados de escenarios propios y 
necesarios para la puesta en práctica de un aprendizaje colectivo; es decir, las 
experiencias que van viviendo, conviviendo y compartiendo, también generan las 
condiciones para que se vayan trenzando alternativas para la articulación de 
saberes como plataforma crítica, reflexiva y de accionar ante las estructuras 
patriarcales. 
 
El aprendizaje colectivo, en este punto, refiere a lo que se hace manifiesto 
en/desde lo público/privado; y esto transcurre desde la formalidad que se le otorga 
a las experiencias (investigaciones e interpretaciones teóricas), hasta lo que se va 
entrelazando en el accionar cotidiano, comunitario; es decir, desde lo íntimo de las 
periferias. Escenarios recíprocos para la interpretación y compresión de la 
subjetividad política de las lideresas sociales. Vale resaltar que el sentido otorgado 
a lo que se denomina acá como lideresas sociales, no niega, ni anula el accionar 
conjunto de las mujeres, restringiendo este accionar a una individualidad. Se trata 
de traer al escenario político el debate crítico - reflexivo de los esfuerzos 
emprendidos por mujeres que, acompañadas de otras tantas, subvierten (y han 
subvertido) la realidad androcéntrica y colonial.   
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Lo que se va entretejiendo en esta narrativa permite resaltar lo planteado por 
Paredes (2014): 

Hace mucho tiempo que en nuestros territorios de Abaya Yala y en 
otros territorios, las mujeres que han luchado contra el patriarcado que 
nos oprime, fueron vistas como incómodas, para el sistema. Nuestras 
abuelas no sólo resistieron, sino también propusieron e hicieron de sus 
vidas y sus cuerpos autonomías peligrosas para los incas y mallkusl 
patriarcales. No escribieron libros, pero escribieron en la vida cotidiana 
que hoy podemos intuir, sobre lo que queda después de tantas 
invasiones coloniales. Ojos abiertos que ya no se pueden cerrar porque 
sería una deslealtad con nosotras mismas, con nuestras hermanas y 
nuestras ancestras. (pp. 37-38). 

 
Si bien las experiencias históricas de participación, irrupción y subversión 
históricas de las mujeres han sido invisibilizadas, negadas u ocultadas por el 
sistema patriarcal, éstas construyeron (y construyen) redes para mantener (y 
comunicar) tales experiencias en forma de legados. Se trata así de nombrar y 
nombrarse entre ellas, con ellas y para ellas; pero, no aislando, ni castigando lo 
otro, sino como correlato para la transformación de las condiciones subjetivas y 
materiales creadas y recreadas por dicho sistema. Este contexto/dinámica 
contribuye con la construcción, reafirmación y legitimación de la memoria. Tal y 
como lo plantea Paredes (2014): 

La memoria nos habla de dónde venimos, qué problemas, qué luchas 
se dieron en medio, cómo así las mujeres estamos donde estamos, nos 
habla de cómo antes, también hubieron mujeres rebeldes. Nos permite 
recoger a mujeres de nuestras comunidades en sus resistencias 
antipatriarcales y nos permite reconocer a las que hoy todavía están en 
las comunidades y valorarlas, algunas de ellas ancianitas, valorar sus 
aportes a nuestras luchas como mujeres. (p. 117). 

 
En tal escenario, vale rescatar el sentido humano de la complementariedad y 
reciprocidad. Esto, a través de la interpretación, comprensión y accionar de 
proyectos de vida compartida que están en movimiento y generan 
transformaciones sociales. Implica que el proceso de aprendizaje colectivo es 
amplio y complejo. Posee sus propias significaciones, prácticas, imaginarios. De 
ahí que la subjetividad política en lideresas sociales exprese también variadas 
narrativas para dicho aprendizaje colectivo.  
 
Lo indicado remite, de igual manera, al planteamiento de que la constitución y 
reafirmación de la subjetividad política en lideresas sociales conjuga experiencias 
individuales y experiencias sociales. Tal encuentro de experiencias conlleva 
nuevas lecturas del discurso, de la realidad política y lo ideológico que trae, de 
igual manera, a los escenarios del debate-reflexión, elementos que también 
forman parte de lo androcéntrico/colonial/capitalista: la privatización, la 
enajenación, la mercantilización; dispositivos de poder que han condicionado (y 
condicionan) la construcción social del género.  
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La resignificación de la subjetividad política en lideresas sociales como narrativa 
otra de aprendizaje colectivo irrumpe como desafío constante de asumirse, 
reconocerse y reconstruirse bajo principios creadores y transformadores de 
realidades socioculturales. Un proceso dialéctico de reconocimiento como forma 
intersubjetiva, con  conciencia histórica. En este sentido, el activismo político se 
enraíza como proceso que entraña identidades, prácticas, modos de vida, 
construcción del territorio, procesos de resistencia y movilización social. 
Constituye la posibilidad de reconocer y reconfigurar los lugares de enunciación 
donde es posible y necesario desmontar los discursos y prácticas androcéntricas. 
Este planteamiento se enlaza con lo indicado por Piedrahíta (2009): “La 
subjetividad política es entendida fundamentalmente como experiencia de poder y 
deseo en las mujeres, constituida a partir de la des-identificación y 
desterritorialización de los lugares asignados de género, y expresada en una 
revolución cultural que desborda los marcos falocéntricos instituidos.” (1715).  
  
Tal planteamiento remite al posicionamiento estratégico para la redefinición de las 
formas en que se afirman y reafirman la producción de los conocimientos. En este 
escenario, se busca el reconocimiento de aprendizajes otros como eventos 
intersubjetivos que remiten al saber, el poder y las experiencias surgidas de la 
participación política. Esto revela las múltiples expresiones en que es posible la 
conformación de una comunidad epistémica, donde el situar el lugar y los lugares 
de donde emergen y viven sus experiencias las mujeres se convierten en algo 
trascedental. Lo último implica poner en evidencia la importancia de los 
testimonios, de lo que se pregunta, se cuenta y comparte. Ello en el entendido de 
que cada contexto sociohistórico tiene sus necesidades y particularidades; 
también sus agendas que orientan la correlación de fuerzas como instrumento 
para la articulación de alianzas. 
 
El aprendizaje colectivo como narrativa otra de la subjetividad política en lideresas 
sociales es una forma de lucha. Es también un lugar de enunciación. Es una 
reescritura constante que irrumpe contra los linderos, los márgenes, los límites. No 
es uniforme, ni lineal, ni homogéneo.        
 
Trenzar narrativas para el aprendizaje colectivo expone la subjetividad política de 
lideresas sociales; lleva consigo la reivindicación y dignificación de su accionar 
como interlocutoras y productoras de conocimientos propios y otros. 
Conocimientos intencionales, participativos, compartidos, complejos, diversos, 
situados, referenciales y autoreferenciales. Voces de protagonistas que 
construyen y problematizan. En tanto que, lo epistémico también es político. 
 
Conclusiones 
 
Lo sostenido en el presente artículo se concibió como un esfuerzo por hilar las 
variadas formas en que es posible, también, resignificar la subjetividad política en 
lideresas sociales como narrativa otra para el aprendizaje colectivo. Esto, como 
contribución a las diversas interpretaciones y compresiones que se vienen 
desarrollando en torno a las luchas y resistencias emprendidas por las mujeres. 
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Posicionarse en esta realidad implica ubicarse en los debates y cuestionamientos, 
posibles y necesarios, en contra del sistema capitalista, colonial y patriarcal. En 
este sentido, los aportes sostienen lo siguiente: 
 
La subjetividad política en lideresas sociales como una narrativa otra de 
aprendizaje colectivo coloca en el escenario de discusión/reflexión los dispositivos 
que a través de discursos y prácticas como la sujeción, negación, sometimiento e 
invisibilización, reeditan la marginación social de las mujeres. Refiere a una 
realidad que ha sido construida, naturalizada y legitimada por una lógica 
androcéntrica; pero, también, revela la dinámica que irrumpe ante dicha situación 
a través de procesos de organización, movilización y formación, que procuran 
espacios para el quehacer emancipatorio. 
 
Revalorar las experiencias de las mujeres desde sus diversos y complejos lugares 
de enunciación (académicos, comunitarios, domésticos, culturales, religiosos, 
militancia, educativos), como ejercicio de conocimiento y reconocimiento, orientan 
la responsabilidad de resituarse históricamente. De igual manera, convocan la 
construcción de una narrativa otra como alternativa para la construcción de una 
vida digna y solidaria. 
 
Lo planteado también revela que las luchas y resistencias de las mujeres conjugan 
lo individual y colectivo. Como propuesta de reciprocidad y complementariedad; lo 
cual no niega las contradicciones y desencuentros, propios de realidades 
complejas y disímiles.  
 
Se sostiene, de igual manera, la necesaria y urgente visibilización y revalorización 
de la formación y accionar de las mujeres. La consolidación de una conciencia 
crítica cónsona con la transformación de las condiciones de vida de las mismas. 
Acá, el punto de quiebre estaría orientado en erradicar todo tipo de práctica 
excluyente propia de una matriz generadora de discursos, hábitos y relaciones 
sociales convenientes para la lógica colonial, patriarcal y capitalista. Todo ello con 
el propósito de materializar un proyecto ético y político para la construcción de una 
sociedad más equitativa y democrática. 
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Resumen 
El género de relatos “coming out”,  representa  una narrativa de transgresión, asociado al 
reconocimiento público de una identidad sexual. En estas narrativas se define un nuevo sujeto de 
discurso, codificando un conjunto de prácticas sociales a través de las cuales el sujeto homoerótico 
termina representándose a sí, para sí mismo y para los demás. Desde esta perspectiva, se 
presenta un análisis, cuyo objetivo es, desde el método de análisis del discurso, exponer los 
aportes, entre otros, de Foucault, Freud, Bataille, Giddens,   quienes reafirman las sexualidades 
periféricas como reafirmación de la orientación sexual, lo que genera sentido de claves 
epistémicas, como referentes para la creación de conocimientos en este ámbito. La idea fuerza es 
que el patrón que produce la articulación de los discursos en las narrativas se inscribe en claves 
determinadas como el otro diferente. Tales narrativas constituyen un desafío ante los clásicos 
discursos en las ciencias sociales, constituidas para desaparecer las diferencias de género u 
orientación sexual. 
Palabras clave: “coming out”, sexualidades periféricas, claves epistémicas, prácticas sociales, 
orientación sexual 
 
Abstract 
The genre of stories "coming out" represents a narrative of transgression, associated with the public 
recognition of a sexual identity. In these narratives a new subject of discourse is defined, codifying 
a set of social practices through which the homoerotic subject ends up representing himself, for 
himself and for others. From this perspective, an analysis is presented, whose objective is, from the 
discourse analysis method, to expose the contributions of Foucault, Freud, Bataille, Giddens, who 
reaffirm peripheral sexualities as a reaffirmation of sexual orientation, which generates a sense of 
epistemic keys, as references for the creation of knowledge in this area. The main idea is that the 
pattern produced by the articulation of the discourses in the narratives is inscribed in certain keys 
such as the different one. Such narratives constitute a challenge before the classic discourses in 
the social sciences, constituted to disappear the differences of gender or sexual orientation. 
Keywords: “coming out”, peripheral sexualities, epistemic keys, social practices, sexual orientation 

 
Introducción 
 
La identidad sexual tiene una historia (porque se contextualiza en el tiempo y el 
espacio), cuyos significados son subjetivos, intersubjetivos y sociales, alejándose 
de la polarización entre esencialismo y construccionismo social (Basilio Paulette, 
2007). El debate de un tema como el de las sexualidades periféricas, antes 
restringido a discursos especializados, como los discursos médicos, clínicos, 
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psiquiátricos, literarios, entre otros, aparece actualmente en diferentes espacios de 
comunicación que están al alcance del público en general. Bajo esta perspectiva, 
en los términos de Fonseca y Quintero (2009):  

Las sexualidades periféricas son aquellas que traspasan la frontera de 
la sexualidad aceptada socialmente: heterosexual, monógama, entre 
personas de la misma edad y clase, con prácticas sexuales suaves, que 
rechaza el sadomasoquismo, el intercambio de dinero y el cambio de 
sexo. En cambio, las sexualidades periféricas están basadas en la 
resistencia a los valores tradicionales, y al asumir la transgresión 
muchas veces el precio que se tiene que pagar es el rechazo social, la 
discriminación y el estigma (p. 44)  

. 
Tales realidades son observables en ejemplos notables en telenovelas,  
espectáculos de auditorio, en teatros y televisión; publicaciones científicas en 
libros y artículos, eventos académicos, entre otros. Sin embargo: ¿con cuánta 
frecuencia se vienen desarrollando las discusiones de un tema que antes estaba 
restringido a publicaciones especializadas? ¿Qué identidad, como las 
sexualidades periféricas,  se proyecta a estas personas? ¿Qué papel juegan las 
narrativas de “coming out”, desde el punto de vista de los conflictos sobre la 
construcción de lo real? ¿Hasta qué punto estos géneros pueden verse como 
espacios de circulación de significados no hegemónicos? Este conjunto de 
interrogantes se presentan como ámbitos para la reflexión, que son desarrolladas 
en otras investigaciones por la autora; pero sin duda, se presentan como ámbitos 
reflexivos ante la realidad social que se vive y se analiza y, que son utilizados para 
convocar la reflexión critica del lector.  
 
La investigación presentada en este artículo, está centrada en el análisis del 
discurso en Lemus, Uzkategui, Andonegui y durante los meses de enero a octubre 
de 2021; relacionados todos con las narrativas asociadas al “coming out” y a las 
sexualidades periféricas. Temas que con mayor frecuencia ocupan el espacio 
discursivo de revistas especializadas que reafirman o no la existencia de las 
orientaciones asociadas a tales narrativas.  
 
Desde el punto de vista metodológico, conviene reafirmar que el análisis del 
discurso ofrece oportunidades que permiten incorporar condiciones históricas en 
las que se produjo el discurso y, por tanto, experimentar las alternativas en que se 
desarrollan las construcciones interpretativas y los significados. En otras palabras, 
es posible ir más allá del contenido literal de un texto / discurso, dando cuenta de 
cómo produce y transmite significados, evitando reducirlo a algo obvio, 
naturalizado, hermético. 
 
Con el fin de presentar el potencial metodológico del análisis del discurso en la  
investigación realizada, el presente trabajo se centró en las narrativas del “coming 
out” y las sexualidades periféricas; es decir, usaremos el análisis del discurso 
como herramienta interpretativa. Implica esto, desarrollar la comprensión de 
significados, en la medida en que, a través de la noción de discurso, podemos 
lograr los efectos que tienen lugar en tal construcción; donde será posible 
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identificar y confrontar diferentes categorías discursivas, que permitirán interpretar 
y construir perspectivas de sentidos. 
 
El cuerpo argumentativo que deviene del análisis del discurso  tendrá dos 
direcciones fundamentales. En primer lugar, las narrativas constituyen, en sí 
mismas, recursos de carácter  representacional, al estilo que lo refiere Kress 
(1996), como un medio a través del cual se construye, de una vez,  determinada 
identidad pública, que permite atribuir significado y sentido social a sus vivencias y 
experiencias y, como efecto epistemológico, se va estructurando en  su memoria 
social, como espacio acogida de las narrativas y para construir otras narrativas. 
 
En segundo lugar, es absolutamente necesario destacar que desde esta 
perspectiva de estudio, el tema en discusión sobre narrativas del “coming out” y 
sexualidades periféricas (Pinilla, 2017), también se acompaña de denominaciones 
como homosexualidad y heterosexualidad, y de términos  como homoerotismo y 
sujetos homoeróticos. Se trata también de tomar en cuenta los diversos puntos de 
vista que se asumen en los textos revisados.  
 
En este ámbito, la fuerza discursiva constituye un texto con alto contenido retórico, 
que se construye recurriendo a un léxico muy marcado por valores semánticos 
disfóricos y estructuras sintácticas paralelas. La polarización entre ejes como yo / 
nosotros y ellos / otros; el bien y el mal; pasado y futuro, es también un eje de 
organización relevante en este discurso, que invierte un importante esfuerzo en la 
construcción de un ethos militante, solidario y simbiótico con el colectivo 
comprometido que lo sustenta. 
 
Usamos el lenguaje para configurar valores, unir principios sociales. Al hacer esto, 
por la fuerza discursiva y por una serie de otras razones, revelamos formas de ser 
y estar en el mundo, representaciones culturales, identidades sociales. Tales 
representaciones, creadas, sobre todo, por actos discursivos, mantienen una 
relación directa con la producción de discursos sociales. En este sentido, el 
discurso tiene un papel central como fuerza mediadora en los procesos de 
construcción de identidades sociales 
 
Las narrativas ¿fuerzas discursivas? 
 
La base fundamental de este artículo resalta que las identidades sociales, 
indistintamente de su naturaleza, se construyen discursivamente. Los constructos 
teóricos articulados en el análisis de las narrativas con carácter identitario, se 
definen al menos en tres grandes escenarios: a) las relaciones entre identidad 
social (Vidal Portés, 2015) y narrativa (Mischler, 2001); b) las relaciones entre 
identidad social y representaciones (Martínez, 2008); y c) las relaciones entre 
narrativas de identidad e ideología (Tinker Salas y Valle, 2005).  
 
En el primer escenario, se ofrece un sustento teórico entre la noción de identidad 
social propuesta por Vidal Portés (2016) y en la noción de narrativa de Mischler 
(2001). La identidad social es vista como el resultado de procesos lingüísticos y 
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discursivos, donde, a través del diálogo con los diferentes discursos que circulan a 
nuestro alrededor, constituimos nuestra identidad.  
 
Igualmente, importante es la noción en cuanto a que la identidad no es un 
concepto unitario, pues participamos simultáneamente en diferentes grupos 
sociales y nuestra identidad es heterogénea, reflejando los diferentes roles que 
asumimos en los diversos diálogos (Kaliman, 1999). Por otro lado, Mischler (2001) 
sostiene que es a través de las narrativas que asignamos significado a nuestras 
experiencias sociales y construimos nuestras identidades.  
 
En el campo de relaciones entre identidad y representación, se asume el aporte 
teórico que en relación a esta última plantea Martínez Rivas (2017), quien la 
concibe como un proceso de construcción de significados; como forma de 
aprehender lo real lo más fielmente posible. Tal visión permite, en términos de Hall 
(en Caloca Lafont, 2015), definir la identidad, no en una relación externa a la 
representación, sino generada dentro de una representación dada.  
 
En el último campo, sobre la vinculación entre narrativas de identidad e ideología, 
se resalta que la identidad es un proceso definido históricamente y culturalmente. 
En este punto, la identidad (y todas las prácticas de creación de significados) 
implica relaciones de poder, incluido el poder de definir qué significados se 
prefieren sobre otros (Tinker Salas y Valle, 2005).  
 
En los tres campos hay una concepción del discurso en dos dimensiones. En la 
primera dimensión, se adopta la concepción foucaultiana del discurso como el 
conjunto de prácticas que producen una representación particular de la realidad y 
que dialogan con otros discursos que se le oponen (Mills, 1997) al discurso 
patriarcal. La segunda concepción está representada por una dimensión 
interaccional, con énfasis en la noción de discurso como acción social. Esta última 
dimensión permite superar las limitaciones de la primera, que enfatiza las 
determinaciones estructurales sobre la acción discursiva de los sujetos  en 
particular, tratándolos como previamente posicionados y descuidando los modos 
de acción a través de los cuales éstos pueden constituirse en determinados 
momentos de su trayectoria. (Mengo, 2004) 
 
Esta mirada del discurso permite un acercamiento más amplio a los relatos que 
salen del closet (coming out), dando una visión más precisa del contexto cultural 
que los rige; asociándolos con las órdenes del discurso (Chouliaraki y Fairclough, 
1999) y los que se generan en torno a la sexualidad, tal como el amor romántico, 
el de género, entre otros.  
 
El “coming out”: sus narrativas 
 
De la emergencia del movimiento de liberación gay nació un nuevo género 
narrativo: las historias de “coming out” (García Valdés, 1981). En términos 
generales, estos informes difieren a lo largo de las décadas: de las viejas historias 
que enfatizaban el carácter culturalmente subversivo en relación con el predominio 
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heterosexual, hasta las que, a partir de 1990, iniciaran con nuevas historias, con 
un tono más integrador. 
 
La metáfora de salir del closet (salir del closet o simplemente salir) se ha 
generalizado tanto en el lenguaje cotidiano como en el científico. Expuesta en 
muchos casos a diversas interpretaciones y hasta malentendidos (Jiménez 
Solórzano y Romero Mendoza, 2014); pero, manteniendo una conexión original 
con las minorías sexuales que venían siendo sometidas a situaciones de 
dominación simbólica como forma de invisibilización pública. Tal realidad se 
plantea como un estigma diferente al del color de piel o feminidad, que pueden ser 
que los sujetos lo muestren o no (Bourdieu, 2008); pero, la imagen del closet trae 
consigo la homofobia. 
 
La salida desde el closet indica un proceso significativo en las minorías sexuales 
de reconocimiento de la orientación o identidad sexual (Guerrero, 2019). Un 
proceso en el que la salida de uno mismo precede a la salida de los demás y esto, 
por regla general, ocurre unos años después de la pubertad (Moreno y Villamor, 
2016).  
 
Lo planteado por la narrativa estándar, señala que la vida dentro del armario se 
describe como insoportable, y su salida se produciría con la percepción de sí 
mismos y de los deseos de ser diferentes e inconsistentes en relación con los 
demás, hasta que llegue el momento de revelar esto a otra persona, que culmina 
en la sensación de alivio y plenitud cuando el autorreconocimiento se alinea con el 
reconocimiento social. 
 
Los modelos relacionados con salir del closet, surgieron con Cass (1979) y se han 
multiplicado desde entonces, en un esfuerzo por comprender el fenómeno desde 
la perspectiva de su desarrollo y no desde el evento patológico. A pesar de 
representar un avance de referentes explicativos, estos modelos han recibido 
críticas, señalando límites a la universalidad y / o linealidad de las narrativas, 
principalmente, por el etiquetado traumático o romántico del proceso. De igual 
manera, se evidencian tensiones entre paradigmas científicos relacionados al 
estudio sobre la identidad sexual. Está por un lado, el que se opone a la 
perspectiva esencialista (tomar conciencia de una orientación sexual ya 
biológicamente establecida); mientras que por el otro, la del construccionismo 
social (proceso de formación de la identidad a la vez individual y social). 
 
La advertencia que hizo Savin-Williams (2001) hace dos décadas sigue vigente: 
cada vez que una encuesta se ocupa de los sujetos de las minorías sexuales 
como clase, los procesos de desarrollo personal se olvidan. Por eso, las 
reflexiones recientes han pasado de centrarse únicamente en modelos y 
generalizaciones a trayectorias, con el fin de comprender la formación de la 
identidad sexual de una manera más fluida y compleja, en consideración de la 
autorreflexión de los sujetos, las relaciones interpersonales) y los contextos 
culturales e históricos en los que aparecen y se transforman.  
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En este sentido, la investigación con enfoque narrativo ha ganado espacio en el 
estudio de la sexualidad para mostrar que esa identidad sexual tiene una historia 
(porque se contextualiza en el tiempo y el espacio), cuyos significados son 
subjetivos, intersubjetivos y sociales (Basilio Paulette, 2007). 
 
Las narrativas de las sexualidades periféricas 
 
El sexo siempre ha estado rodeado de reglas, aunque estas no se imponen 
explícitamente, es común que las personas sientan miedo por ciertas relaciones, 
ya que el juicio siempre ocurre. Cuando miramos la historia, esto es aún más 
evidente, pues hay episodios que retratan el cuidado y los controles que existían 
en torno a la sexualidad, más específicamente del sexo. 
 
En La transformación de la intimidad, por ejemplo, Giddens (2004) afirma que tan 
pronto como la sexualidad fue reconocida en el siglo XIX, sufrió represión y fue 
señalada como el origen de la condición patológica de la histeria. Otro aspecto 
que alertó a los estudiosos en ese momento, fue la sexualidad infantil, 
clasificándola inmediatamente como algo opuesto a la naturaleza, por lo tanto,  la 
sexualidad fue tratada como lo que necesitaba ser controlado. 
 
Decir que hay reglas en torno al sexo no significa que sea totalmente reprimido. Si 
había libertad sexual, sin embargo, no era algo que llegara a todos. Señalar lo que 
se puede considerar aceptable o no con respecto a la sexualidad es algo bastante 
relativo, ya que todo juicio de valor está directamente relacionado con costumbres 
y creencias, todo esto es solo una convención.  
 
Se ha señalado que la expresión “sexualidad periférica” es de Foucault y fue 
utilizada en su libro Historia de la sexualidad (tomo I), publicado por primera vez 
en 1976. Al principio, el autor afirma que no siempre hubo toda esta vergüenza de 
la sexualidad, con acciones y discursos y fueron aceptadas con más naturalidad: 
“Se dice que a principios del siglo XVII prevaleció una cierta franqueza. Las 
prácticas no buscaron el secreto; las palabras fueron dichas sin reticencias 
excesivas y sin demasiado disfraz”. (Foucault, 2019, p. 9). 
 
Posteriormente, hubo un cambio al respecto. Foucault asegura que las relaciones 
fueron llevadas “adentro”, específicamente a las habitaciones de los padres y 
asignado a estos la función de reproducción solamente. Por lo tanto, a los niños se 
les prohibió hablar de sexo y hubo un gran silencio en torno a lo que era tan 
común antes, instalando una represión real. 
 
Además, hubo una asociación con el pecado, que es otra forma de inhibir a las 
personas; por lo que la iglesia católica también actúa como regulador de las 
acciones de sus fieles. Esta inhibición provocada por la fe también fue discutida 
por Dabhoiwala, cuando se habla de las relaciones ilícitas, que pueden estar 
relacionadas con la sexualidad periférica por no convención, al señalar cómo veía 
la sociedad este comportamiento: "Parecía obvio que las relaciones ilícitas 
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despertaron la ira de Dios, impidieron la salvación, dañaron las relaciones 
personales y socavaron orden social”. (Dabhoiwala, 2013, p. 1). 
 
Dabhoiwala continúa afirmando que la prescripción de reglas es parte de la 
historia humana, que buscan servir de cedazo para lo que es sexualmente inmoral 
o no, citando a los más antiguos que se conocen, los escritos por el rey de 
Babilonia y fechados 2100-1700 AC. Tales códigos señalaron el adulterio como un 
delito sujeto a la pena de muerte. 
 
Sin embargo, estas reglas no se limitaban a las relaciones extramatrimoniales, 
había también dentro del matrimonio la conducta considerada apropiada. Así, es 
posible encontrar lo que la biblia menciona sobre el comportamiento de marido y 
mujer: 

Aunque el Antiguo Testamento elogiaba el matrimonio como 
religiosamente indispensable, y a veces (notablemente en el Cantar de 
los Cantares) celebrar el erotismo marital, su mensaje predominante era 
que las relaciones sexuales eran impuras. Incluso entre marido y mujer, 
el sexo debe ser estrictamente limitado en su ocasión, lugar y propósito 
(solo para la procreación, no para el placer). (Dabhoiwala, 2013, 
pág.15) 

 
En Winckler (2009) también hay un enfoque de la sexualidad periférica, aunque no 
con tales nomenclaturas. El autor afirma que hubo una iniciativa innegable para 
retrasar la satisfacción sexual, por lo tanto, el sexo que tenía una connotación de 
sensualidad no estaba bien considerado. Por tanto, la sexualidad se incita de 
forma monógama y heterosexual, además de estar bien definidos los roles que 
deben desempeñar hombres y mujeres.  
 
Así, en medio del discurso que se formó y de los juicios que se hicieron de estos 
discursos, de hecho, se crearon etiquetas para los tipos de sexualidad. El 
periférico, por tanto, “(...) es la sexualidad de los niños, la de los locos y los 
criminales; es el placer de los que no aman el otro sexo; ensueños, obsesiones, 
pequeños caprichos o grandes rabietas " (Foucault, 2019, p. 39). 
 
Estas observaciones no se limitaron a los estudios de Foucault. Un ejemplo de 
esto es Freud, quien incluso habló en una de sus obras sobre "aberraciones 
sexuales", para referirse precisamente al concepto de sexualidad periférica: 

La teoría popular del instinto sexual tiene una hermosa correspondencia 
en la fábula poética de la división del ser humano en dos mitades, 
hombre y mujer, que buscan volver a unirnos en el amor. Entonces, es 
una gran sorpresa saber que hay hombres para quienes el objeto 
sexual no es la mujer sino el hombre, y la mujer para cuyo objeto no es 
el hombre, sino la mujer. Esas personas se llaman Konträrsexuale, o 
mejor, invertidas”. (Freud, 1996, p. 21-22). 

 
La nomenclatura elegida por Freud, "invertida", pone de manifiesto cómo en la 
relación se miraba al homosexual, algo fuera de lo común, que no estaba bien. 
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Aunque puede afirmarse que este punto de vista ha sido impugnado, también 
sabemos que la aceptación de este “diferente” no es unánime. 
 
Bataille (1987) señala que las reglas y restricciones definidas en torno a la 
sexualidad siempre han existido, variando solo según el tiempo y la sociedad. A 
esto el autor nombra “interdictos”, que son las prohibiciones impuestas a toda una 
sociedad. El mismo autor también señala la existencia de una categorización de lo 
que estaría prohibido, ya que estos pueden ser visto universalmente o de una 
manera particular: "prohibición que se opone a nosotros para la libertad sexual es 
general, universal; las prohibiciones privadas son sus aspectos variables”. 
(Bataille, 1987, p. 34). 
 
Sin embargo, como contraparte del interdicto, Bataille también habla de 
"transgresión", una ya que incluso si hay conciencia de lo que no se puede hacer, 
siempre hay alguien que lo hace. O el incumplimiento de estas reglas no hace que 
la interdicción deje de existir, por el contrario, es sólo posible considerar que hubo 
una ruptura porque primero hubo prescripción. Además, el autor señala que 
siempre se espera la transgresión, lo que no anula la necesidad de reglas. 
 
De esta manera, podemos asociar fácilmente la transgresión del interdicto con la 
práctica de una sexualidad periférica. Por mucho que haya acciones relacionadas 
con la sexualidad que sean consideradas convencionales y otras rechazadas por 
determinadas sociedades, siempre habrá los que buscan lo no consensual. 
 
En su trabajo, ya mencionado, Giddens trae otra nomenclatura, exponiendo lo que 
él llama “sexualidad plástica”: “La sexualidad plástica es sexualidad descentrada, 
liberada de las necesidades de reproducción” (Giddens, 2004, p. 10). Entonces, es 
una sexualidad fuera de la imposición y la obligación, donde el sexo se practica 
por el propio deseo, por necesidad de estar satisfecho. 
“Toda relación fuera del ámbito conyugal, amoroso y procreador comienza a 
combatirse; relaciones extramatrimoniales, homosexualidad, prostitución, 
sexualidad infantil y sexualidad de personas mayores”. (Winckler, 2009, p. 44). 
Esta es la posición de Winckler con respecto a las restricciones existentes en 
relación con la sexualidad, ya que sólo las relaciones heterosexuales y los 
monógamos fueron idealizados. Es innegable que aquí el autor también se ocupa 
de las sexualidades periféricas. 
 
Por lo tanto, lo que podemos notar es que la sexualidad periférica todavía existe, 
incluso que hemos evolucionado en términos de aceptar lo que parece inusual. A 
menudo es difícil eliminar el estigma presente en algunas relaciones sexuales. Por 
lo tanto, es poco probable que alguna vez haya, una libertad total, ya que lo más 
común de ver en una sociedad es la creación de reglas. En 
Cualquiera que sea la situación, el sexo no es diferente.  
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Conclusiones 

 
El género coming out es un recurso de representación que construye una nueva 
forma de hablar, una nueva forma de representar socialmente al sujeto excluido. 
Desde el punto de vista de los sujetos homoeróticos, estas narrativas, han sido 
objeto del discurso del otro, desde el discurso del conocimiento, pero a través de 
estas narrativas, se constituyen como temas de su propio discurso. 
 
Sin embargo, estas narrativas están subordinadas a un texto que es caracterizado 
fundamentalmente por ser el lugar de enfrentamientos ideológicos. Aunque se 
presentan alineadas con los discursos progresistas de la sexualidad, que rechazan 
la separación absoluta entre 
"homosexualidad" y "heterosexualidad", el texto está marcado por valores 
asociados a los discursos que aprisionan a los sujetos en el contexto del deseo y 
la mirada del otro, como se desprende de su énfasis en la norma. 
 
Por otro lado, las narrativas mismas se cruzan por discursos contradictorios.  Los 
discursos no existen de forma aislada, sino dentro de un sistema más amplio de 
discursos a menudo opuestos y contradictorios en competencia, o simplemente 
diferente.  
 
El género coming out se construye como una nueva forma de expresión al 
codificar un conjunto de prácticas sociales a través de las cuales el sujeto 
homoerótico se representa a sí mismo para sí mismo y para los demás. Pero al 
hacerlo, revela los significados sociales más amplios de nuestra cultura, en este 
momento histórico, relacionado con temas de sexualidad, en la tarea de crear 
nuevos lenguajes de deseos y sentimientos privados. 
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Resumen 
En Venezuela se viene desarrollando un proceso migratorio de dimensiones nunca vistas. Este 
proceso influye determinante en los distintos ámbitos de la vida de las personas, sobre todo en lo  
social, económico, cultural y emocional. Dicho panorama, resultado de un conjunto de factores, ha 
dado como resultado la salida de venezolanos a diferentes países mundo, con las características 
propias de una diáspora. Desde esta caracterización general, el objetivo del presente artículo está 
orientado a presentar los avances donde se relacionan el proceso migratorio con la socio-
emocionalidad. Por ello, desde el punto de vista metodológico, se realizará una revisión 
bibliográfica y un análisis sobre el tema. Se trata de un problema crucial para la sociedad 
venezolana, latinoamericana y mundial, que requiere ser estudiado en profundidad por las distintas 
ciencias del saber humano, particularmente de la psicología. En términos de estructura, se 
desarrollarán apartados sobre: referentes conceptuales de la diáspora, la diáspora venezolana,  
Palabras clave: diáspora, socioemocionalidad, psicología social, Venezuela, crisis. 
 
Summary 
In Venezuela a migratory process of dimensions never seen has been developing. This process 
has a decisive influence on the different areas of people's lives, especially social, economic, cultural 
and emotional. This panorama, the result of a set of factors, has resulted in the departure of 
Venezuelans to different countries around the world, with the characteristics of a diaspora. From 
this general characterization, the objective of this article is oriented to present the advances where 
the migratory process is related to socio-emotionality. Therefore, from the methodological point of 
view, a bibliographic review and analysis on the subject will be carried out. It is a crucial problem for 
Venezuelan, Latin American and world society, which requires to be studied in depth by the 
different sciences of human knowledge, particularly psychology. In terms of structure, sections will 
be developed on: conceptual references of the diaspora, the Venezuelan diaspora, 
Keywords: diaspora, socioemotionality, social psychology, Venezuela, crisis. 
 
Introducción 
 

Desde tiempos ancestrales, los procesos humanos de carácter migratorio, han 
sido punto focal para ser analizados desde diferentes ángulos de explicaciones 
probables, dándose también distintos marcos hipotéticos, donde llegan a confluir 
elaboraciones con diferentes ópticas (Cepal, 2008; Aruj, 2004, 2008). Unas se 
centran en lo religioso, otras subrayan lo cultural, otras abundan en el énfasis 
político o socio-económicos y otras, más recientemente, en lo emocional, factor 
éste en plena expansión, por el impacto determínate, sin distinción del 
componente etario, que ha llevado, incluso, a desenlaces fatales.  
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Diversas son las razones que han llevado a que esta problemática que vincula 
migración y sociomocionalidad, sea un punto vital para el campo de 
especialidades de atención individual en este tema, particularmente en el área de 
la psicología social, pues se da el caso de familiares y allegados cercanos a los 
emigrantes, que se quedan en el país, también tienen efectos por las crisis 
emocionales, como resultado directo de todo este proceso de diáspora. Estamos 
entonces en un doble alcance del impacto socio-emocional, que urge atender; por 
un lado, el impacto en la población emigrante; por el otro, el impacto en la familia y 
allegados cercanos de quienes se quedan. 
 
Esta problemática –crisis socioemocional-, por lo general suele ocurrir, no solo 
cuando las necesidades básicas no alcanzan el mínimo para ser cubiertas, sino, 
también, cuando las motivaciones y las esperanzas, como expectativas de futuro, 
comienzan a ser vulneradas. Justo en este punto, más factores externos de 
opinión que provienen de migrantes instalados, la persona ve en el viaje 
transfrontera, la oportunidad de su vida, la salida, la opción innegociable. 
 
En el caso de Venezuela, que puede tener sintonía con otros países, ello está 
vinculado a motivos distintos, fundamentalmente económicos, a la situación 
generalizada de inseguridad, a la depauperación de los bienes y servicios, a la 
situación política, contituyéndose un bloque de afectación de manera determinante 
la  calidad de vida, en la que se ha puesto tanto empeño para lograrlo, que ahora 
también han tocado las fibras más íntimas de lo socio-emocional, llegando a 
extremos de crisis que afectan el estado mental de una manera totalmente 
negativa. 
 
En esta perspectiva, la síntesis donde convergen inmigración-emigración, 
fracturas interfamiliares, hogares con referencias geo-espaciales distantes, el 
fraguamiento de un componente emocional lesionado por la(s) partida(s), la 
reposición de las experiencias afectivas a través de las redes sociales, la 
recomposición de la cotidianidad, ahora con ausencias involuntarias, constituye un 
dato extremo para intentar ofrecer determinadas explicaciones, desde la 
psicología social, cómo el desgaste emocional está fracturando la constitución 
afectivo-antropológica de seres migrantes y de sus entornos. 
 
El recorrido discursivo del presente ensayo se presenta en tres secciones. La 
primera, para presentar referentes conceptuales sobre el término diáspora y su 
vinculación con lo socioemocional; en la segunda, se analiza lo concerniente a la 
diáspora contemporánea en Venezuela y su relación con la sociemocionalidad; y 
la tercera sección estará dedicada a presentar aportes recientes de especialistas 
que han dedicado parte de sus estudios a la relación dispora-socioemocionalidad, 
como referentes para el análisis de lo que ocurre en Venezuela. 
 
  



150 
 

Diáspora. Referentes conceptuales 
 
Con la creciente movilidad social del escenario contemporáneo, particularmente 
en América Latina, la integración de la realidad migratoria a partir de una 
perspectiva integral y multifacética del fenómeno, no se trata solo de las 
dimensiones territoriales, sino de otros factores involucrados en el proceso, como 
“la seguridad emocional y existencial de las personas” (Sinatti, 2016, p. 24). Esto 
se debe a que el fenómeno migratorio no solo conlleva el desplazamiento 
geográfico, sino también la experiencia de convivir con diferentes culturas y 
formas de entender el mundo. 
 
En términos ontológicos,  y en el mismo contexto, puede haber un contraste con el 
escenario para que el migrante perciba y enfrente la realidad, desencadenando un 
estado de vulnerabilidad psíquica, en vista de la ruptura de los lazos afectivos y 
los referentes socioculturales de origen. 
 
En cuanto a los diferentes modos de migración, pueden caracterizarse por 
migraciones voluntarias e involuntarias. El primero, denota -en sí mismo- como un 
factor planificado, ya que comprende un proyecto de vida en el que las personas, 
por diversas razones, abandonan su país de origen, se trasladan a otra nación 
permeada por diferentes contextos sociopolíticos y culturales. Por otro lado, las 
involuntarias se caracterizan por la migración de personas que han vivido 
situaciones traumáticas, tales como: guerra, genocidio, persecución política, 
desastres naturales, entre otros, cuyos familiares y ellos mismos se han 
encontrado en peligro. 
 
También se observa que muchos migrantes se van sin sus documentos y algunos, 
sin propósito. Este tipo de experiencias pueden provocar impactos significativos de 
carácter psicológico (Piras, 2016; López Fernández, 2020). 
 
Las diversas formas de movilidad humana producen impactantes repercusiones en 
el panorama económico, social y en la experiencia de vidas de los migrantes. Esto 

justifica lo que Tobar Estrada (2012) reflexiona, al mencionar que “el acto de 

migrar más que un simple desplazamiento humano supone un proceso vital que 
encierra desde  angustias hasta esperanzas, un tránsito de personas que conlleva 
una carga de ilusiones personales y colectivas” (párr. 1); que cruzar las fronteras 
geográficas no es la tarea principal de la migración, sino de superar las barreras 
sociales, económicas, culturales y lingüísticas. 
 
Considerar estos aspectos, la psicología  permite establecer una mirada 
integradora a las dimensiones psicosociales, entendiendo el desarrollo humano a 
partir de una relación dialéctica entre el sujeto y los contextos socioculturales 
establecidos. Por ello, el interés al desarrollar el presente artículo, es intentar 
contribuir con la expansión de las diferentes perspectivas que permean los 
fenómenos migratorios, al describir y analizar la influencia de los factores que 
influyen de forma determinante en el desarrollo, comportamiento y afectación 
psicológica de los migrantes. 
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Riggs (1998) distingue entre ciudadanos que acaban de dejar su país y aquellos 
que se mantienen en contacto con él, llamando la atención sobre el hecho que se 
usa la palabra diáspora para identificar ambos sentidos, aunque consideramos 
que debe hacerse una distinción entre ellos, al señalar que hay otra palabra -
dispersión- que a menudo se usa como sinónimo de diáspora. Este especialista en 
Ciencias Políticas dice, sin embargo, que son versiones históricamente diferentes 
de la misma palabra.  
 
Sobre este aspecto, desde el punto de vista referencial, en el presente estudio 
seguimos las reflexiones de Hall (2010) para acompañar el concepto de diáspora 
al objeto de nuestra investigación. Según el autor:  

utilizo este término de una forma metafórica y no literal: la diáspora no 
nos remite a esas tribus esparcidas cuya identidad sólo se puede 
afianzar con relación a una patria sagrada a la que se debe regresar a 
toda costa, aún si ello significa expulsar a otro pueblo al mar. Ésta es la 
forma antigua, imperialista y hegemónica de la “identidad étnica”. (Hall, 
2010, p. 360) 

 
Es de destacar que el significado no está definitivamente establecido, ya que el 
concepto de diáspora es flexible y no se puede percibir como únivoco, pues  
trabaja con una variedad de aspectos de valor que son en gran parte productos la 
migración y la frontera. Por eso no podemos apelar a una aprehensión definida. La 
especificidad del movimiento es lo migratorio, que acompaña en la labor de 
asignación diaspórica en cada caso y que en nuestro caso particular asociamos a 
socio-emocionalidad. 
 
Desde las reflexiones teóricas de autores de diferentes áreas de disciplinas 
históricas como la Antropología y la Lingüística, y verificar la importancia de las 
ideas expuestas por sus investigadores, destacamos el carácter del análisis 
interdisciplinario. Los desplazamientos deben analizarse críticamente en relación 
con los lugares de entrada y salida. Porque la diáspora y la migración implican una 
interconexión entre dos o más grupos, que para los efectos se conectan por lo 
socio-emocional. 
 
La diáspora venezolana 
 
Desde sus inicios coloniales, en Venezuela podemos hablar de inmigración 
comercial, en el caso de los europeos, y de inmigración forzada con la presencia 
de seres humanos de origen africano que fueron esclavizados, fue en los tiempos 
posteriores a la Guerra Nacional de Independencia, durante buena parte de los 
siglos XIX y XX, cuando el país recibió a un importante número de inmigrantes. De 
las primeras grandes iniciativas, aun nos quedan los ejemplos como el de la 
Colonia Tovar y luego de la primera y la segunda Guerras Mundiales, poblaciones 
de origen árabe y judío, que continúan desarrollando sus vidas y sus familias. 
Árabes y judíos, en tiempos diferentes, arribaron al país en medio de crisis 
generalizada en sus tierras de origen, esperando abrir un futuro con una calidad 
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de vida distinta.  Al respecto, estudios  de  Morales y Navarro (2008), Banko 
(2016), y Cañizales (2018), entre otros, contienen información importante. 
 
Durante los años sesenta y setenta, Venezuela comenzó a ser escenario atractivo 
de acogida, ahora con inmigrantes vecinos latinoamericanos, en especial de 
Colombia, Ecuador, Perú, Argentina y Chile, entre otros. Las razones de “impulso”: 
diversas, desde el atractivo socio-económico y cierta estabilidad de Venezuela, 
hasta las situaciones políticas marcadas por la época de las dictaduras en 
América Latina. En una apreciación coyuntural, señala Valecillos (1993): “sobre la 
fuga de capital humano, Venezuela tuvo un crecimiento económico lento y 
sostenido a partir de los años 30 debido a las múltiples potencialidades que 
ofrecía y al tamaño relativamente reducido de su población” (p.238). Este 
conglomerado humano, con el tiempo, fue consolidando en tierras venezolanas, 
aportes importantes, tanto en lo económico social, como en lo cultural. 
 
La gran interrogante ahora, es ¿Cómo Venezuela pasó de dar acogida a millones 
de inmigrantes a lo largo de su historia y ahora en lo que va del siglo XXI el país 
está siendo marcado por una emigración constante, creciente, de unas 
dimensiones realmente preocupantes? Veamos algunas explicaciones. 
 
Valero Martínez (2018) señala que: “La crisis venezolana se agudizó en el año 
2015 a tal extremo que afectó hasta la vida cotidiana en todos los sectores 
sociales.” Y más adelante afirma que: 

EL éxodo de venezolanos se visibilizó en las masivas movilidades a 
través de las fronteras colindantes con Brasil y Colombia que se 
convirtieron en destino final de una parte de los emigrantes 
venezolanos, pero también como como puntos de referencia y lugar de 
paso para continuar las travesías hacia otros países de América del Sur 
en la búsqueda de una oportunidad en el mercado laboral. (párr. 65) 

 
Es en este contexto, precisamente, es que considera estudiar la influencia que ha 
tenido en la estructura socio-emocional de los emigrantes, generado por los 
factores de crisis. En términos de Melgarejo Arias y Ortiz Pabón (2018):  

No cabe duda de que la migración es un proceso que tiene diferentes 
implicaciones a nivel social, como, por ejemplo, la adaptación a una 
nueva cultura y la creación de nuevas redes de apoyo en el territorio 
receptor. Del mismo modo, estas situaciones generan un impacto en el 
bienestar psicológico de los migrantes, quienes experimentan diferentes 
síntomas como estrés y ansiedad. (p. 8). 

 
Según Miller y Rasco (2008), los psicólogos, psiquiatras y otros profesionales de la 
salud mental han comenzado a reconocer y documentar los altos niveles de estrés 
psicológico que experimentan los refugiados y las personas desplazadas en todo 
el mundo. También han estado estudiando las consecuencias de la situación de 
los refugiados en la salud mental de diferentes poblaciones, mostrando 
asociaciones entre traumas en el proceso migratorio y condiciones de 
vulnerabilidad y trastornos mentales. 
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Socioemocionalidad y migración. Claves desde Venezuela. 
 

En la actualidad, Venezuela  es un escenario donde la vida diaria se desarrolla en 
un permanente estado de necesidades, que integra: alimentación, servicios, 
medicinas, inseguridad, entre otros. A esto se suma la compleja situación 
económica, donde la disparidad entre el ingreso y la inflación, ha lesionado 
sensiblemente la elemental calidad de vida de una cantidad importante de 
venezolanos. 
  
Recordemos con Maslow (1975), que todo ser humano posee una tendencia 
innata hacia su realización,  por ello señala que: 

El hombre es un ser cuyas necesidades crecen y cambian a lo largo de 
la vida. A medida que el hombre satisface sus necesidades básicas 
primarias, otras más elevadas como las secundarias ocupan el 
predomino de su comportamiento y se vuelven imprescindibles (p.4) 

 
En conexión con lo señalado,  la creciente insatisfacción de varias de las 
necesidades básicas de los venezolanos,  está influyendo de forma negativa, pues 
lleva a cuadros depresivos, frustración acumulada y creciente individualismo, por 
ello, tales necesidades requieren estar satisfechas y alcanzar estados de 
autorrealización o “más elevadas”, al decir de Maslow. 
 

En otras palabras, el venezolano que decide emigrar demanda 
encontrar los medios apropiados para lograr satisfacer sus necesidades 
y ayudar a los que se quedan, quizás a pasar de un estado a otro. En 
este sentido, el país se encuentra ante una situación realmente 
preocupante y alarmante, cientos de venezolanos han dejado su nación 
presentando cambios importantes en la vida donde en muchos casos se 
ve afecta su salud mental. (Rondón y Morales, 2018, p. 480) 

 
 
En relación con el planteamiento de  Rondón y Morales (2018), la Organización 
Mundial de la Salud (2015) define la salud mental como el “estado de bienestar en 
el que la persona es consciente de sus capacidades, está en la condición de 
manejar tensiones normales de la vida, realiza trabajos de forma productiva y es 
capaz de contribuir con la comunidad de la cual forma parte. (p.15). 
 
En este contexto, ocurre que en las familias venezolanas con miembros 
emigrantes, ocurren diversas situaciones, siendo la fractura emocional uno de los 
más importantes, donde confluyen emociones de diversa índole. Igual, por un 
lado, puede presentarse la efusividad por la perspectiva de un mejor futuro y 
apoyar a la familia en lo que a la calidad de vida se refiere; mientras que, por otro, 
también se presenta el estar triste por la familia se queda. Al respecto, González 
(2005), señala que ante este hecho se presentan categorías como: “Síndrome de 
Ulises”, “Duelo Migratorio”, “Mal del Inmigrante”, “Síndrome del Emigrante”, 
“Morriña”, “Melancolía”, “Nostalgia del Extranjero”, “El bajón de los seis meses”.  
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También afirma González (2005), que: “Realmente este tipo de duelo sería 
aplicable no solo a situaciones de emigración motivadas por precariedad 
económica y condiciones de subsistencia”. (p. 78). 

 
Este proceso de emocionalidad afecta tanto a quien o quienes emigran, como a 
las familias que se quedan. Es una especie de conexión emocional biunívoca, que 
las más de las veces se caracteriza por ser antagónica. Aguilera (en Rondón y 
Morales, 2018), por ejemplo, opina que lo que ocurre: 

es un duelo múltiple por la familia y seres queridos: padres, hermanos, 
hijos. Duelo por la necesidad de adaptarse a costumbres, modismos e 
idiomas, ajenos totalmente a su lengua materna. Duelo por el cambio 
cultural que incluye una serie de factores probablemente ajenos a su 
idiosincrasia (p. 480). 

 
La experiencia migratoria, impulsada por una realidad como la venezolana 
experiencia, puede iniciar con momentos de incertidumbres, dudas y 
preocupaciones, porque las bases para tomar una decisión de tal envergadura, no 
están totalmente firmes, llegando a cuestionar, en lo personal, si se está ante la 
decisión correcta. Un segundo momento se asocia al viaje en sí, no solo por el 
estrés que ya genera todo el proceso, sino por la despedida, que puede tornarse 
traumática y, en algunos casos, “llevarla” como parte del equipaje. El tercer 
momento se refiere al destino geográfico, al arribo, a veces con poco o ningún 
conocimiento del país de acogida, con posibilidades de shock por la comida, la 
gente, las costumbres, los valores, la cultura, entre otros. 
  
Achotegui (2006), en relación con los aspectos señalados, afirma que: 

Emigrar se está convirtiendo hoy para millones de personas en un 
proceso que posee unos niveles de estrés tan intensos que llegan a 
superar la capacidad de adaptación de los seres humanos. Estas 
personas son las candidatas a padecer el Síndrome del Inmigrante con 
Estrés Crónico y Múltiple o Síndrome de Ulises (haciendo mención al 
héroe griego que padeció innumerables adversidades y peligros lejos 
de sus seres queridos). El conjunto de síntomas que conforman este 
Síndrome constituyen hoy un problema de salud mental emergente en 
los países de acogida de los inmigrantes. (p. 60). 

 
Por ello, los procesos migratorios constituyen ya un hecho de carácter social y en 
esa orientación, repercute de manera directa sobre ella. Desde el punto de vista 
del campo de los afectos, para los emigrantes por un lado y para los familiares que 
se quedan, en el otro, hay momentos cruciales que también afectan la 
emocionalidad. Navidades, día de las madres, cumpleaños y otras fechas 
especiales, en algunos casos tienen fuerte impacto, antes, durante y después.  
 
En estos momentos cruciales de vidas y existencias asociadas directa o 
indirectamente por la diáspora nacional, han sido las redes sociales, quizás unas 
más que otras, el medio para estar conectados con familiares y amistades, 
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mientras se va tejiendo una forma de existencia, determinada, sobre todo, por las 
complejas circunstancias que atraviesa el país. 
 
Conclusión 
 

El proceso de emigración, particularmente en una mirada desde el ámbito de la 
psicología, puede provocar, en diversos grados, un conjunto de efectos en la 
socioemocionalidad, tanto en quienes viajan como en quienes se quedan. Por eso 
es importante, en las circunstancias de la vida nacional, desarrollar procesos 
escolares, familiares y sociales, que permitan desarrollar fortalezas 
socioemocionales, para afrontar temores ante lo que vendrá, miedo a lo 
desconocido o soledad por la no presencia de los seres queridos. 
 
El emigrante venezolano, en cualquier parte del mundo, no será el mismo que se 
marchó, pues ya lleva en su equipaje los dilemas socioemocionales, que podrán 
atenuarse, entre otros factores, por las posibilidades a futuro, que se van 
construyendo de acuerdo como se desarrolle la vida, la existencia, en el nuevo 
país. Posibilidades de mejorar la calidad de vida, posibilidades de apoyar la 
familia, posibilidades de volver, posibilidad de visionar “como era antes. 
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Resumen: 
El investigador latinoamericano tiene un compromiso ineludible con la subalternidad, entendida 
ésta como relaciones de fuerzas en constante tensión y conflictividad en las que se caracteriza a 
los oprimidos como subalternos y que contienen en sí mismas las contradicciones que propicia la 
colonialidad, en especial, la colonialidad del saber. En tal sentido, trascender el sistema mundo 
moderno-colonial hacia un multiverso simétricamente dialogante, planteado por la Filosofía de la 
Liberación, exige responder la “voz interpelante del pueblo”, requiere una posición política militante 
con la descolonialidad. Este artículo persigue estimular al investigador, a reflexionar acerca de su 
posición ética con las clases subalternas. En este trabajo adoptamos el método hermenéutico 
interpretativo, fundamentando el análisis, principalmente en los aportes de los autores 
descoloniales Dussel, Quijano y Mignolo y Spivak. Lo trascendente de este método, es la apertura. 
Asumimos con Gadamer que lo característico del acto hermenéutico es la duración: nunca se 
cierra y transcurre ad infinitum. Por último, esperamos que la presente investigación, se constituya 
en un aporte para las Ciencias Sociales, así como una referencia para futuras investigaciones. 
 
Abstract: 
The Latin American researcher has an inescapable commitment to subalternity, understood as 
relations of forces in constant tension and conflict in which the oppressed are characterized as 
subaltern and which contain within themselves the contradictions that coloniality fosters, especially 
the coloniality of knowledge. In this sense, transcending the modern-colonial world system towards 
a symmetrically dialogical multiverse, as proposed by the Philosophy of Liberation, requires 
responding to the "questioning voice of the people", requires a militant political position with 
decoloniality. This article aims to stimulate the researcher to reflect on his ethical position with the 
subaltern classes.  In this work we adopt the interpretative hermeneutic method, basing the analysis 
mainly on the contributions of the decolonial authors Dussel, Quijano and Mignolo and Spivak. The 
transcendent aspect of this method is its openness. We assume with Gadamer that the 
characteristic of the hermeneutic act is duration: it never closes and passes ad infinitum. Finally, we 
hope that this research will be a contribution to the Social Sciences, as well as a reference for 
future research. 
Key words: Subalternity, decolonization, power relations, peripheral knowledge, "South". 
 

Introducción 

 
Dentro de la línea de las Ciencias Sociales, presentamos este trabajo que se 
enmarca dentro la propuesta del pensamiento descolonial, haciendo énfasis en la 
descolonialidad del saber. Recordemos que el eje primordial sobre el que gira el 
pensamiento descolonial es, aquel que se cimienta en el reconocimiento de las 
múltiples universalidades existentes en el mundo, que coexisten sin pretensión de 
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subordinación y/o sujeción. Ellas, son el accionar de diversas filosofías de los 
pueblos que han estado marginados por la visión eurocéntrica, que niega el saber 
de los Otros distintos y que ha impedido la posibilidad de un diálogo crítico 
intercultural, necesario e inexcusable, para la superación de la colonialidad 
implícita en la era moderna y con esto, la transcendencia hacia nuevas formas de 
sociedades más democráticas, abiertas y dialogantes interculturalmente. 
 
En tal sentido, la Filosofía de la Liberación presenta la propuesta de la 
transmodernidad, para superar al sistema capitalista moderno-colonial. Creemos 
que, en este momento, es pertinente reanimar el compromiso ético, político y 
militante del investigador latinoamericano con la subalternidad de los pueblos 
oprimidos del “Sur”. La subalternidad, entendida como la presencia de las clases 
oprimidas en medio del permanente latir de las contradicciones existentes en los 
colonizados, expresadas en las manifestaciones de lucha contrahegemónica que 
estos ejercen y, al mismo tiempo, en la diezmada fuerza que esta clase posee 
para enfrentarse a dicha hegemonía, demanda de la voz del investigador 
descolonial. Esperamos que el presente artículo sirva para estimularla, para 
alentarla.    
 
La Filosofía de la Liberación es una propuesta, que se sitúa dentro del contexto de 
la descolonialidad. A partir de esta perspectiva, hemos realizado el presente 
trabajo, adoptando como fuentes fundamentales de apoyo, a algunos de sus 
máximos exponentes como lo son: Dussel, Quijano y Mignolo y también, los 
aportes del pensamiento postcolonial de Spivak, utilizando para su análisis, el 
método hermenéutico interpretativo. Recordemos que lo trascendente de este 
método, tal y como señalamos antes, es la apertura. El método hermenéutico 
nunca agota el sentido de las estructuras discursivas. En efecto, nadie en este 
mundo, en obra o pensamiento, puede abarcar la totalidad del acto interpretativo. 
Este acto, consiste en pasar del sentido patente o manifiesto, presente en las 
estructuras sígnicas, al sentido latente u oculto, inherente a la interpretación. No 
tiene la pretensión de clausurar la interpretación y dejar exhausta la materia. 
 
Por otra parte, el lector encontrará un texto con el cual debatir acerca de la 
descolonialidad, los saberes periféricos y el compromiso del investigador 
latinoamericano de hoy, frente al reto de corresponder a la palabra interpelable del 
pueblo. Este artículo contiene cuatro segmentos referenciados en los siguientes 
subtítulos: 1) Pensar descolonial, un reto del investigador latinoamericano. 2) La 
modernidad y colonización, caras de una misma moneda, 3) Subvertir la 
colonialidad, un ejercicio ético del investigador descolonial con la subalternidad y, 
4) Reflexionar y actuar, conclusiones que invitan a tomar partido. Esta producción, 
apunta a rescatar la ética comprometida del investigador latinoamericano y de los 
demás pueblos del “Sur”, con la clase subalterna y la imperiosa necesidad de la 
descolonización del saber. Esperamos que estas líneas sean de utilidad reflexiva y 
estímulo a la acción de subvertir la colonialidad. 
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Pensar descolonial, un reto del investigador latinoamericano 

 
El compromiso ético del investigador latinoamericano con la subalternidad, tiene 
hoy en día una importancia determinante en el desarrollo de los estudios sociales, 
y del efecto que estos pretenden como eje de interpretación de las realidades, 
presentes en una región tan compleja y definitivamente influenciada, desde 1492, 
por los terribles procesos de invasión, conquista y colonización a los cuales fue 
sometida. 
 
Etimológicamente, la palabra subalternidad deriva de la voz griega “eghesthai”, 
que significa conducir, guiar, comandar, gobernar y, por extensión ser jefe. No 
obstante, más allá de esta connotación lingüística antigua, la noción de 
subalternidad, en tanto subjetividad que expresa relaciones de poder-
subordinación disimétricas, en el contexto de la hegemonía capitalista, fue 
empleada por los clásicos del marxismo en forma convencional y tangencial, y 
alcanza su verdadera densidad teórica con Gramsci (1999), quien introduce 
además los conceptos teóricos de intelectual orgánico, hegemonía cultural, 
sociedad civil, bloque hegemónico y posmodernismo. Víctima del fascismo y 
desde la prisión, para el político y teórico italiano, la dominación consiste en una 
relación de fuerzas enfrentadas, en cuyo interior se encuentran los grupos o 
clases subalternos. Es decir, entiende la dominación como una relación de fuerzas 
en permanente conflicto, y define a los dominados como subalternos, proponiendo 
un nuevo concepto y esbozando su caracterización. Caracterización que, en 
adelante, aquí se llamará sistemáticamente clases subalternas (o grupos 
subalternos) que empieza a tomar forma, en estas mismas líneas.  
 
La urgente descolonización del saber constituye una tarea compleja y necesaria, 
que se hace presente a partir de una posición política y de una postura crítica, 
frente al sistema moderno-colonial y al Capitalismo, a las relaciones de poder, 
formas de hegemonía, violencia y opresión que instituye. Presente está, la 
importancia de responder a los asuntos más sentidos del pueblo. Esto representa, 
una seria requisitoria contra las investigaciones en Latinoamérica. En estas 
latitudes, la investigación reviste la forma de un misticismo y de una actividad 
transhumante, que poco tiene que ver con las urgencias y necesidades de nuestro 
pueblo. Para romper con la colonialidad, hay que echar a un lado a aquéllas 
tendencias –pura fraseología- que se preocupan por la piedridad de la piedra, las 
diferencias taxidermicas entre las iguanas del Orinoco y el Amazonas, la 
trayectoria del isótopo 238 de uranio en atmósfera de argón, y otras por el estilo. 
 
Una de las manifestaciones más ostensibles de la colonialidad del saber, está 
representada por el ingente monto destinado al pago de patentes, regalías y 
royalties. Esto podría ilustrarse con algunos casos. Por ejemplo, PDVSA produce 
aceites lubricantes para motores y debe pagar un elevado monto a la SAE 
(Society of Automotive Engineers), organización que fija el estándar de viscosidad 
y lo ordena en una escala de grados. Otro caso ilustrativo, es el relacionado con la 
producción de aceros. Las siderúrgicas venezolanas tienen que pagar grandes 
recursos a la mencionada SAE y a la ASTM (American Society for Testing and 
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Materials), por la producción de cabillas, vigas y perfiles para la construcción. De 
tal suerte, que, para cancelar estos gastos, Venezuela invierte poco más del 60% 
de los dólares destinados a compras en el exterior. Entre los ensayos de 
viscosidad de los aceites y los estudios del comportamiento de los materiales 
metálicos (dureza, abrasión, torsión, flexión, etc), el país gasta una fortuna 
considerable, que podría emplearse para deprimir la pobreza y reactivar la 
industria pesada y el sector metalmecánico. 
 
Por otra parte, desde la óptica de la Filosofía de la Liberación, es primordial la 
búsqueda de un mundo dialogantemente simétrico, en el cual las culturas y las 
filosofías, hablen sin atropellarse y que, por el contrario, se puedan acompañar en 
la solución de los conflictos fundamentales de la sociedad. Esto, es una cuestión 
relevante en el marco de la crisis del capitalismo, acrecentada en medio de la 
Pandemia por Coronavirus. La ruptura con la colonialidad del saber, es el camino 
hacia la autonomía y la independencia científico-tecnológica del paìs. Para ello, el 
investigador comprometido con el pensamiento descolonial, debe colocar su 
accionar en función de lo que la palabra del pueblo interpela. Pero, ¿cómo puede 
el investigador pensar en función de tal interpelación?      
 
Hablar de descolonialidad, es hablar desde un lenguaje que confronta al discurso 
del sistema moderno-colonial, es subvertir el patrón establecido y buscar el 
sentido del existir, en una lógica distinta al pensamiento eurocéntrico. En palabras 
de Dussel (2005), es “pensar todo a la luz de la palabra interpelante del pueblo…”. 
Pero, ¿qué puede significar hoy en día esta frase? ¿Cómo puede el investigador 
pensar en función de tal interpelación? Antes de intentar responder estas 
inquietantes preguntas, hemos de introducir ciertos elementos claves, para poder 
comprender la posición con la cual se pretende abordar el tema. 
 
Ahora bien, para comprender la idea de subalternidad y relacionarla, 
necesariamente, con lo descolonial, se hace imprescindible acudir a Gramsci, 
reconocido intelectual orgánico marxista del siglo pasado, y precursor de lo que 
podríamos establecer como “una teorización que se desarrolla a la par de la teoría 
de la hegemonía, como su correlato subjetivo: el estudio del proceso de 
subjetivación política que le corresponde.” Según Modonessi (2014), de acuerdo 
con Gramsci, podemos entender lo subalterno, que fue la categoría definida más 
exactamente por él, antes que la subalternidad, como un despojo relativo, 
sistemático, planificado y coercitivo de la cualidad subjetiva, por medio de la 
subordinación en el plano social y político. Es imperativo, crear un piso teórico de 
lo subalterno para poder entonces, entrar a definir lo descolonial y la relación 
conceptual, que ambos cuerpos teóricos tienen. Entonces, podríamos acercarnos 
a una definición de lo descolonial, como una ruptura con la posición colonizada y 
colonizadora en términos epistémicos, impuesta por Europa y la Modernidad, a 
partir de la consolidación de su dominio en los territorios de los cuales se apoderó, 
fundamentalmente a partir del siglo XVI, luego de la invasión y conquista del 
continente americano.   
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La postura del investigador que se suscribe al pensamiento descolonial, tiene 
varias aristas. Desde el punto de vista del análisis geopolítico-histórico, colocarse 
dentro del pensamiento descolonial, reclama situar un punto de partida diferente al 
que el discurso del imaginario moderno nos ha brindado como verdad, con 
relación al surgimiento de la modernidad. Para los pensadores descoloniales, no 
es en el período de la ilustración donde nace la modernidad, sino, en el espacio 
geopolítico de la conquista de América por parte de Europa, con los alcances 
económicos, filosóficos, geo-corpóreos, epistémicos y ontológicos, que impactaron 
e impactan a toda la humanidad y, con especial marca, sobre los pueblos 
americanos prehispánicos, presentes en ese momento, en el cual la violencia fue 
justificada para exterminar física y espiritualmente a los colonizados, en nombre 
de la supremacía racial y la religión.  
 
Violencia que es ilustrada por Todorov (2016) con la tragedia encarnada por una 
india maya, “aperrada” por los invasores. Por un lado, atacada a piedras, como se 
hacía con las prostitutas en los tiempos de Cristo. Por otro, sus restos echados a 
los perros para que la devoraran. La india maya prefería mil veces la muerte, 
antes que ser mancillada por el conquistador. Asesinada por un triple delito: 
hablaba una lengua ininteligible propia del Mal, adoraba a un Dios que no era el 
Dios Cristiano de los cielos y -la peor de las afrentas- era mujer. Ser mujer sigue 
siendo un riesgo, al punto de que la “madre España” ocupa un lugar prominente 
en las estadísticas de feminicidios y agresiones contra la mujer. 
 
Este primer holocausto que conoció la humanidad, significó el sometimiento de 
todo pueblo y cultura diferentes. Incluso, de aquellos que, siendo parte del 
territorio de las naciones modernas, siguen estando fuera del sistema y se mueven 
en la subalternidad. Este complejo proceso contó con la implantación de un 
imaginario social, que legitimó toda acción para su prevalencia. Para que el 
sistema que se proponía, tuviera la legitimidad de redentor del resto de la 
humanidad, se estableció, lo que Dussel (2007) señala como “un sacrificio 
salvador”, que libera a la modernidad de su culpabilidad histórica. 
Sobre esto, (Dussel, 2007) nos muestra que: 

esta dominación produce víctimas (de muy variadas    maneras), 
sacrificio que es interpretado como un acto inevitable, y con el sentido 
cuasi-ritual de sacrificio; el héroe civilizador inviste a sus mismas 
víctimas del carácter de ser holocaustos de un sacrificio salvador (del 
colonizado, esclavo africano, de la mujer, de la destrucción ecológica de 
la tierra, etc). Para el moderno, el bárbaro tiene una “culpa” (el 
oponerse al proceso civilizador) que permite a la “Modernidad” 
presentarse no sólo como inocente sino como “emancipadora” de esa 
“culpa” de sus propias víctimas. (p. 187). 

 
De esta forma, se exterminaron pueblos enteros, se invisibilizaron civilizaciones, 
se amordazaron filosofías y culturas y se hizo de la forclusión una herramienta de 
opresión, legitimada a través del discurso del sacrificio inevitable. La modernidad 
se erigió sobre la violencia colonial. El esplendor europeo de los siglos XVI, XVII, 
XVIII y XIX, evidente en la profusión de castillos, museos y grandes bibliotecas, 
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tuvo su origen en la expoliación del continente americano. Es más, el surgimiento 
de la misma revolución industrial, anunciada por la publicación de “La Enciclopedia 
o Diccionario de las Ciencias, las Artes y los Oficios” de Diderot –filósofo y escritor 
francés- y d’Alembert –investigador en el campo de las matemáticas, la física y la 
astronomía-, tuvo este acontecimiento como telón de fondo. De otro modo, ¿de 
dónde más podrían salir los recursos para el advenimiento del mercantilismo? En 
tal sentido, aclarar este punto de partida, es relevante en el pensamiento 
descolonial, ya que, conlleva a la tarea develar la modernidad en su carácter 
violento. Es decir, permite mostrar el “lado oscuro” de la modernidad, patente en 
un sombrío prontuario ecocida, genocida y etnocida, para así entender que, la 
violencia y el proceso colonial son una simbiosis inseparable, donde una no existe 
sin el otro y viceversa. 
 
Podría pensarse, que la conquista de América se redujo solo a la búsqueda de 
fuentes alternativas de financiamiento, para soportar al incipiente mercantilismo, y 
se incurriría en un serio equívoco. Semejante hazaña, estuvo acompañada de la 
interiorización del pensamiento y la ideología del invasor. Al respecto, Fanon 
(1983; 2009), tanto en “Los condenados de la tierra” como en “Piel negra, 
máscaras blancas” reflexiona alrededor de los dispositivos que el mercantilismo 
capitalista adopta, para subyugar y oprimir a los colonizados, al punto de que 
asuman como normal y natural, la situación de opresión y negación que viven. En 
estos dos libros, prologados por Jean Paul Sartre y Samir Amin, respectivamente, 
se revela un punto de quiebre estelar, en el que los colonizados piensan, sienten y 
actúan como los colonizadores, discriminando a sus pares a través del 
endoracismo y la vergüenza étnica. 
 
Hasta dónde han llegado las ideas y formas de conciencia del invasor, en el 
sentido de reproducirse en el quéhacer intelectual del invadido, puede constatarse 
en ciertas publicaciones venezolanas claramente sesgadas, realizadas el siglo 
pasado.  En “Del buen salvaje al gran revolucionario” de Rangel (2009), el autor 
sostiene que el elevado grado de desarrollo alcanzado por países como Estados 
Unidos de América, se debió a que la conquista no revistió la misma forma que en 
el resto del continente. Allí, lejos de producirse la asimilación de los invadidos, se 
produjo su exterminio casi total. Mientras que, en USA, la mayoría fue diezmada y 
los sobrevivientes fueron recluidos en fortalezas y reservaciones. En “La huella 
perenne” de Herrera Luque (1991), este historiador-psiquiatra, afirma que la causa 
del atraso y subdesarrollo de América, tuvo su origen en la extracción y 
composición social de los invasores. El hecho de que los pobladores fueran 
desheredados, aventureros, segundones, criminales y expresidiarios, originó una 
especie de tara que gravitó de manera decisiva en la suerte futura del país. 
 
Modernidad y colonización, caras de una misma moneda 
 
Para el presente artículo, es primordial establecer la relación persistente entre 
ambos períodos (modernidad- colonialidad), y su necesaria superación como 
sistema mundo. Así, como es preciso reafirmar que, el surgimiento del capitalismo, 
y con él, el sistema moderno-colonial se apalancó en el saqueo, el genocidio y el 
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etnocidio, ejercido sobre el territorio americano desde 1492, con el traslado del 
centro del poder geoeconómico “del Atlántico, centro geopolítico que reemplaza al 
Mediterráneo, al “Mar árabe” (el océano Índico) y al “Mar de la China” (el 
Pacífico)”, (Dussel, 2016: P. 22), con lo cual ocurre el establecimiento de una 
nueva composición geopolítica mundial, que permitió la supremacía a España y a 
buena parte de Europa, en el terreno comercial, militar e ideológico como nunca 
antes en la historia, sometiendo a las otras filosofías que quedaron subyugadas 
económica o/y militarmente y, en tanto, condenadas a la colonización epistémica 
y, en consecuencia, al ostracismo o destierro. Se continuaba así, la antigua 
tradición ateniense de aislar y marginar a los ciudadanos, considerados peligrosos 
para la vida pública y la soberanía popular. 
 
Para graficar mejor, intentaremos explicar el proceso de instauración de nuevas 
formas de relaciones de poder, sobre el cual se constituyó el sistema-mundo 
moderno-colonial. De acuerdo con Quijano (2020), el proceso de sujeción se logró 
en tres etapas. En primer lugar, se hizo por medio de la expropiación de las 
poblaciones colonializadas. El hurto de los espacios y el desplazamiento o 
aniquilamiento físico de la gente, sirvió para el saqueo de los recursos y para el 
apoderamiento del territorio. Es, lo que él, Quijano, llama, “una forma de 
colonización del espacio”. Lo segundo, fue “la represión violenta de las formas de 
producción de conocimiento”. En este sentido, la religión católica jugó un papel 
importante, en especial, durante la conquista de América por parte de los 
europeos, al punto de que los conquistadores trajeron no solo la Gramática de 
Nebrija sino también la Biblia: lenguaje y religión. Así, la religión católica traída de 
Europa, fue impuesta a sangre y fuego en el llamado “nuevo mundo”, a millones 
de seres humanos, que no eran reconocidos como tales, a menos que, se 
convirtieran al cristianismo. La tercera fase, significó “la aculturación del saber”, 
que según nos señala Quijano (2020), tuvo lugar en la actividad material, en el 
trabajo, en la tecnología. 
 
Se revela que para avasallar y diezmar al otro cultural y sellar la conquista, era 
una cuestión de primer orden, minar el lenguaje y las creencias religiosas de los 
invadidos. Esto puede apreciarse en “El sol bajo las patas de los caballos”, a partir 
de la tesis de que la historia debe ser utilizada para criticar la actualidad político-
cultural, y proponer un nuevo modelo societario. En el sentido aludido, Guzmán 
(2016) presenta en “El sol bajo las patas de los caballos”, una aleccionadora 
metáfora de la conquista española y la expansión política de los países más 
poderosos, sobre los más débiles, fundada en la creencia de que Europa se podía 
imponer con una tecnología de guerra, que los pueblos andinos no conocían: las 
armas de fuego. 
 
Así, se justificó la matanza más cruel y devastadora de hombres y mujeres, que 
hasta hoy haya conocido la humanidad, holocausto frente al que las actuaciones 
del III Reich, fueron simples travesuras. Se satanizó el conocimiento milenario de 
los pueblos amerindios –recuérdese el sistema de cultivo y de riego y el 
Calendario Maya, que predijo eclipses solares ya ocurridos puntualmente-, 
muchos de sus avances en materia tecnológica fueron reducidos, sus costumbres 
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y cosmovisión fueron excluidas y las que lograron sobrevivir, fueron condenadas al 
exilio y el ostracismo, por carecer de los estándares de cientificidad de la ciencia y 
la tecnología. En este sentido, es relevante destacar, que esta segunda etapa del 
proceso de dominación del cual nos habla Quijano, se produjo por medio de 
mecanismos de violencia de diversas formas y que la resistencia a ello, representó 
la muerte física de millones de seres humanos y la mimetización de sus saberes, 
en lo que luego fue denominado, casi que románticamente, sincretismo cultural, 
suerte de hibridación de las culturas. 
 
Es por eso que, fechar a la modernidad en el marco de este proceso de 
reacomodo de un nuevo sistema mundo, tiene contenidos muy distintos a los que 
tendría el de aceptar la narrativa de su nacimiento, durante la ilustración y conlleva 
a una mirada aún más profunda sobre la modernidad. Es la visión, que tiene que 
ver con que la violencia colonial es intrínseca a ella, y dista abismalmente del mito 
de la búsqueda de una ruta más corta a las indias occidentales, para adquirir 
especias. Una panorámica, que no le es fácil percibir al lector ingenuo, ni al sujeto 
colonizado. Categorías que aún nos incluyen a nosotros mismos, a pesar de los 
serios intentos en la descolonización de nuestros propios pensamientos, tarea 
sumamente compleja y permanente, lo cual presupone un titánico esfuerzo de 
formación de la ciudadanía. 
 
Entonces, se requiere de una gran voluntad por estar en la línea del pensamiento 
descolonial. Asumirse como parte de este componente, demanda de un 
compromiso ético-político por esclarecer, en primera instancia, la propia visión del 
investigador. En palabras de Mignolo (2007), es “aprender a desaprender para 
poder así re-aprender”, de tal manera que, el investigador comprometido pueda 
ver la estructura de la modernidad en la dimensión correcta. Es decir, en abierta 
rebeldía y alzada sobre las bases de todas las formas de violencia, contra quienes 
tienen una cosmología distinta a la “civilizada” y “moderna”, Europa de antes, y 
hoy, del centro de poder Estados Unidos- Europa.  
 
En el mismo orden de ideas, podemos decir que, colocarse en el terreno del 
pensador descolonial, es colocarse, al mismo tiempo, en la postura del activista a 
favor de los oprimidos. Es una voz y una acción, que no sólo se propone 
escudriñar y develar los aspectos oscuros de la modernidad, es también, la 
militancia en la construcción de un mundo distinto, una propuesta que señale el 
camino hacia una sociedad en la cual podamos lograr espacios democráticos 
interculturales, en la alteridad con los otros y en el diálogo simétrico. El pensador 
descolonial, debe asumir una postura política comprometida con la subalternidad, 
y con la superación de la violencia ejercida contra ellos.  
 
Subvertir la colonialidad, un ejercicio ético del investigador descolonial con 
la subalternidad 
 
Para tratar de comprender la impostergable tarea de la descolonización del saber, 
hemos de partir del entendido de que el eurocentrismo, está caracterizado por 
negar al conocimiento no occidentalizado, pese a que se reconoce lo avanzado de 
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los sistemas de riego y de cultivo de los pueblos prehispánicos. Significa que el 
sistema mundo moderno-colonial, optó por silenciar del escenario geopolítico a los 
pueblos “no modernos”. Es decir, a quienes no se desempeñaban con los mismos 
significantes, que el mundo moderno y su manera de crear y acceder al 
conocimiento, según los cánones establecidos por el modelo lineal del método 
cartesiano. Desde la visión del centro del poder colonial, se instaló 
despóticamente, como la única manera validada y con capacidad de dar valía, al 
conocimiento occidental, invistiéndolo de “racional y científico” y relegando a los 
que no se inscribieran en ese molde, a los confines de las prácticas y acciones 
irracionales, salvajes no científicas, mágicas, rituales, subdesarrolladas, atrasadas 
e inmaduras. En fin, se desterraron numerosos saberes, por carecer 
supuestamente del nivel de racionalidad del conocimiento científico. Nivel que, 
para validar la verdad, exige el testimonio de la formulación de hipótesis, la 
prueba, y la demostración y el enunciado de leyes explicativas. 
 
Europa se erigió sobre el relato de la superioridad del conocimiento, la 
autosuficiencia militar y del necesario establecimiento de la “civilización”, al resto 
del mundo, de “los otros atrasados”. El rechazo de los pueblos negros, indígenas y 
mestizos pobres e iletrados, aseguraba la cercanía por oposición a la pureza de la 
identidad blanca europea. Se implantó, con esto, el imaginario de la obligatoriedad 
moral, que este modelo “avanzado”, “moderno”, “redentor de la humanidad”, 
debía, a toda costa, implementarse en todo el resto del globo y se justificaron 
todas las formas de violencia, en nombre de ese proyecto. La violencia física, 
psíquica, epistémica, simbólica y, en definitiva, la violencia estructural, 
posteriormente dieron paso al surgimiento de la sociedad disciplinaria, analizada 
profusamente y cuestionada por Foucault, en sus investigaciones ontológicas 
histórico-críticas de la episteme moderna y la constitución de sujetos de saber-
poder-ética.  
 
Dominar al cuerpo, para hacerlo más predictible, eficaz y someter sus fuerzas por 
medio del uso de la violencia, nunca fue más legítimo en ningún otro momento de 
la historia de la humanidad. A cada paso de “avance” la modernidad mostraba sus 
herramientas de tortura, como avances científicos y los aplicaba a toda 
“anormalidad”, incluso aquella presente dentro de sus propias naciones 
avanzadas, constituyéndose un “Sur” dentro del “Norte”. Negros, pobres, 
discapacitados, mujeres, desempleados y un cúmulo de figuras de la alteridad, 
como los locos, los zurdos, los mudos, los cojos, los mochos, los sordos, los 
ciegos, los estrábicos, etc, han sido siempre el reflejo de la realidad del sistema 
capitalista y la esencia de la modernidad-colonial. Este es el proceso que Homi 
Bhabha (2002) define como renegación, es decir, la producción de identidades 
discriminatorias que aseguren la identidad "pura" y original de la autoridad. 
 
La premisa es simple: no existe modernidad sin colonialismo, en especial, 
colonialismo del saber-poder, circunstancia necesaria para la acumulación 
originaria de capital. Con el tiempo y la perfección de dispositivos de coerción 
menos evidentes de violencia corpórea, la sociedad disciplinaria pasó hacer 
mucho más eficaz, al introducirse en el campo de la educación formal (la escuela) 
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y en el terreno de la medicina. Tal vigilancia, está orientada a hacer más eficiente 
la adaptación del cuerpo, mediante un tinglado de estructuras extralingüísticas y 
lingüísticas. En este caso, es válido señalar la función social de los dispositivos de 
vigilancia y de control de la mirada, como el panóptico. En efecto, cuando el 
cuerpo se siente vigilado tiende a modular su movimiento. Esto puede constatarse, 
cuando se usan diversas formas de control de los seres humanos, y el 
ordenamiento de los niveles de exigencia social de éxito- fracaso.  
 
Es válido señalar, la permanencia de un panóptico, que sus víctimas no ven y que 
está férreamente instalado en la institución escolar: la evaluación. A través de 
numerosas técnicas e instrumentos de evaluación, la administración monitorea 
cuán lejos o cuan cerca se está del alcance de los objetivos instruccionales y qué 
correctivos requieren ser aplicados. La dirección, las seccionales, las guardias de 
pasillo, los desfiles, los honores a los símbolos patrios, son algunas estructuras del 
total de dispositivos de control que disponen las instituciones escolares para 
alcanzar sus finalidades político-ideológicas. Por el concurso de estos dispositivos, 
los estudiantes son objetivados en listas y archivos que consuman la vigilancia. 
Es evidente, la huella que la violencia moderna ha dejado en los pueblos del “Sur”.  
 
Durante siglos, el resto del mundo, ha estado bajo la supremacía de la hegemonía 
del centro de poder colonial europeo, en primera instancia y luego, estadunidense-
europeo. Pero, a pesar de ello, los movimientos de resistencia y salvaguarda del 
patrimonio de los “no modernos”, desde siempre, han hallado fórmulas para 
sobrevivir en este desalentador contexto. Claro que, el parte de guerra es 
dramático. Sus filosofías fueron relegadas, en el mejor de los casos, al campo del 
mito, los rituales, el folklore o lo mágico-religioso. Muchas otras, sencillamente, 
fueron desaparecidas para siempre. La colonización del saber tuvo consecuencias 
nefastas e irreversibles en algunos casos. De acuerdo con Dussel (2016: P. 22), 
“En América Latina, el proceso de la conquista española destruyó todos los 
recursos teóricos de las grandes culturas amerindias”. 
 
Es pertinente alertar, que esta etapa de supresión del conocimiento no moderno 
continúa su curso, ahora por medio de nuevas herramientas que apuntan sobre 
los mismos fines, usando dispositivos de mayor sofisticación como el internet, la 
videovigilancia global y las redes del ciberespacio, mecanismos de manipulación 
mediática de la población mundial al servicio de la psicopolítica o poder seductor, 
que tiende a reemplazar al poder opresor,  como aparato de control-sujeción, por 
medio del cual se sustraen el universo simbólico y las expresiones de subjetividad 
de pueblos oprimidos. La fiera agonizante de la modernidad-colonial, no está 
muerta y, por el contrario, aún tiene muchos tentáculos poderosos, que ven en el 
mundo post-pandémico la oportunidad para revitalizarle. La pandemia por 
coronavirus, parece hoy haber profundizado la dinámica sobre la que se venía 
desarrollando las contradicciones, entre la modernidad y las alternativas, que se 
postulan para superarla. Los pueblos del “Sur” tienen la voz interpelante en medio 
de esta confrontación. 
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Al mismo tiempo, debemos mencionar que los saberes periféricos “no modernos”, 
es decir, los saberes no validados por la lógica de la razón moderna, son 
sencillamente, saberes fundamentados en una cosmovisión distinta, que aún 
persisten y nos hablan. Saberes, que no son ni aspiran ser conocimiento científico 
y no requieren de la patente de corso, del criterio de demarcación de las ciencias, 
que establece que la prueba o verificación es la vía expedita para deslindar 
saberes de conocimiento veritativo, conocimiento científico de conocimiento vulgar 
y verdad de no-verdad. Es decir, tales saberes son la expresión palmaria de 
mundos alternativos y de diversas posibilidades de apreciar la vida, con 
significantes distintos. Los saberes periféricos no modernos, contienen el sustrato 
que muestra las formas diversas de vivir y de morir, distintas de las consideradas 
en la cultura occidental en vigor. Es decir, son la clara expresión del conocimiento 
no eurocéntrico, en constante hacer y existir. Son, además, la prueba irrefutable 
de que la modernidad fracasó, en su intento de alinear las mentes en todo el globo 
y que, pese a siglos de dominación violenta, aún continúan como referencias 
éticas y ontológicas.  
 
Los saberes periféricos, son un claro ejemplo de que ese “lado oscuro” de la 
modernidad, del cual nos hablan los pensadores descoloniales, ha tenido muros 
de resistencia y es falso el imaginario de que no habido forma de resistir a la 
infalible razón moderna. Los seres humanos, tenemos recursos para evadir toda 
intención o manía de subyugar al otro. Se puede simular, apelar al engaño, la 
huida, el escape, la evasión y manifestar adhesiones inexistentes, etc, para burlar 
al adversario y sobrevivir. Es por ello que, “esa cultura periférica oprimida por la 
cultura imperial, debe ser el punto de partida del diálogo intercultural” Dussel 
(1973). 
 
En tal sentido, hay que rescatar que el holocausto contra los saberes no 
modernos, no fue absoluto y que muchas de estas filosofías “no modernas”, aún 
conservan respuestas a los núcleos filosóficos universales y, que, en ella, se 
preservan claves que reivindican maneras distintas de inteligir, sentir y vivir la vida. 
Por supuesto, que, en muchos casos, estas debieron mimetizarse para prevalecer 
en el tiempo, convirtiéndose en expresiones de la cultura popular, lo tradicional y 
manifestaciones de religiosidad. Muchas otras, fueron aceptadas como parte del 
territorio de la no razón. “El Realismo mágico” corriente literaria latinoamericana, 
es un buen ejemplo de como la narrativa de la subalternidad de dichos pueblos, de 
los subalternos latinoamericanos, se tuvo que mimetizar para ser reconocida. En 
cambio, los mitos occidentales de la creación del mundo, fueron impuestos por el 
binomio perverso de la cruz y de la espada, durante, al menos, 300 años de 
saqueo, vasallaje, y exterminio de millones de seres humanos en la conquista de 
América, por parte de la “civilizada Europa”. Cabe señalar que, aún hoy, existen 
territorios donde estas formas de dominación y otras nuevas, actúan 
impunemente. 
 
En la actualidad, han surgido nuevas formas de control del pensamiento, aún más 
eficientes que las usadas en anteriores etapas históricas. En la actualidad, se 
habla de la psicopolítica (Byung Chul Han 2020) y del control de las mentes, por 
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mecanismos, que han substituido el poder opresor por el poder seductor, como 
internet y los medios masivos de comunicación. Con el posicionamiento del 
imaginario sobre la “supremacía” de Europa, del cual hemos hecho un recuento y, 
luego, con la migración del centro del poder colonial a Estados Unidos-Europa, se 
logró implantar la idea de que el modo de vida occidental era superior a cualquier 
otro y que, por lo tanto, merecía ser impuesto al resto del planeta como única vía 
para el progreso de esos pueblos. La vigencia de este discurso occidentalizado 
sigue teniendo fuerza, a pesar de que la Pandemia por la Covid 19 ha puesto al 
descubierto, muchas de las falacias construidas a partir de este supuesto. Una de 
ellas, ha sido la superioridad racial, otra ha sido la superioridad del sistema de 
salud y, la más patética, ha sido el derrumbe de la idea de la hegemonía del 
conocimiento.  
 
Luego de la aparición del Coronavirus, y la carrera por la creación y manejo de la 
vacuna contra el mismo, la posición de Europa y de los propios Estados Unidos de 
Norteamérica frente a Rusia, China y otros países, que demostraron tener mayor 
capacidad de respuesta, a la contingencia señalada, quedó en entredicho, y con 
ella, la supuesta supremacía en la producción de conocimiento. Cabe mencionar, 
la destacada labor de un país opuesto abiertamente al sistema capitalista, y con 
una posición poco favorable en el tablero geopolítico mundial, como lo fue la de 
Cuba. Este país, recurrió al auxilio médico asistencial de muchos otros, incluyendo 
algunos de la Unión Europea, durante los momentos más difíciles de la pandemia. 
De igual modo, el que esta pequeña Nación, bloqueada económicamente por 
Estados Unidos, haya conseguido hacer una de las vacunas, con mejor rango de 
protección contra la Covid 19, es admirable y da cuenta de un esfuerzo en lograr 
autonomía en el campo del saber científico.   
 
La colonialidad va de la mano con la modernidad, tal y como ya habíamos 
señalado antes. Le acompaña, le da sustento y, al mismo tiempo, es soporte 
inseparable de la misma. En palabras de El Grupo de Estudios para la Liberación 
(2007), “la modernidad le es inherente y constitutiva la colonialidad; y no hay, no 
puede haber, la una sin la otra”. Esta especie de veredicto, es para la Filosofía de 
la Liberación, un punto de especial relevancia, ya que proporciona el argumento 
fundamental de su teoría: la modernidad y el colonialismo son uno mismo, y la 
violencia, en sus distintas formas, es su base de existencia. En el sistema 
capitalista, no hay progreso de las naciones desarrolladas, si no existen pueblos 
atrasados que paguen por ello. No hay modernidad sin violencia colonial. 
 
Reflexionar y actuar, conclusiones que invitan a tomar partida  

 
Para el pensamiento descolonial, es fundamental la descolonización del saber. 
Esto presupone, hasta nueva orden la tesis de Kafka en “La fatiga” y de Borges en 
“Ficciones·, que el saber en las condiciones de la actualidad cultural, consiste en 
dejar de sacar el látigo del amo y golpearse a sí mismo. O sea, sacar de nuestra 
mente amaestrada durante siglos, la idea de la superioridad del centro del poder 
colonial, es generar la ruptura con los imaginarios de la modernidad. Al mismo 
tiempo, que el uso de los saberes periféricos no modernos, que han subsistido a 
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pesar del supra aparato ideológico hegemónico y que son esenciales en esta 
apuesta por un mundo interculturalmente dialogante. En este sentido, es necesario 
propiciar la heterarquía, sistema en el cual los integrantes no piensan en decidir 
sobre el otro, sino en interactuar. Esta forma de participar puede generar múltiples 
ideas, consejos y ayudas, capaces de superar entre las comunidades, lo que 
Freire denominaba “Cultura del silencio”. 
 
La develación del sistema moderno-colonial, es el punto que diferencia a los 
descoloniales de otras propuestas, entre ellas de los denominados postmodernos, 
ya que, sobre la base del análisis anterior, se plantea, no una postmodernidad, 
como un paso de la modernidad agotada, hacia una nueva forma de existencia 
postmoderna. Lo que se propone es, trascender la violencia moderna/colonial, 
para avanzar hacia un estadio superior de la humanidad, una nueva era, que se 
ha caracterizado como heterarquia”, sistema de interactuación en el cual lo que 
importa es que se reconozca al “Otro”, o diversidad de formas de vivir la vida que 
existen en el planeta, las distintas filosofías de los pueblos subalternos, la voz de 
los saberes periféricos no modernos y la multiplicidad de pensamientos. Es decir, 
lo que se ha denominado “la trasmodernidad”, una propuesta basada en el 
llamado “multiverso” propuesto por Dussel (2016). En otro lado, los pensadores 
descoloniales se distinguen de los poscoloniales, en el sentido de que la 
propuesta descolonial hace énfasis en la necesidad de saberse sujeto de un 
territorio particular y de una carga cultural y simbólica perteneciente a un lugar. En 
este caso, de Latinoamérica. 
 
La propuesta de la transmodernidad, está puesta sobre la mesa y ha surgido de 
un movimiento crítico de hombres y mujeres, que se han atrevido a pensar de 
acuerdo de donde se es, aludiendo a las palabras de Mignolo (2007), cuando dice 
que: “se es y se siente donde se piensa”. Al mismo tiempo, que nos invita a asumir 
el compromiso con el eco del pasado, que “sigue omnipresente” en las diversas 
expresiones de las filosofías no modernas, cuyos núcleos problemáticos 
sobrevivieron mimetizados.  Mucho del conocimiento de esas culturas diezmadas, 
durante el proceso de colonización y neocolonialismo, se ha mantenido en las 
profundidades de la subalternidad y en las expresiones de los saberes periféricos 
no modernos, pujando, a la espera de ser devueltas a la luz y puestas como 
alternativas, para la construcción de nuevas formas de sociedades, diversas, 
multiversos, un mundo pluripolar, dialogantemente simétrico y culturalmente en 
alteridad parlante. Pero, tal y como nos ha mostrado Spivak (1998), la voz sujeto 
subalterno, sigue aprisionada en una compleja maraña de obstáculos y requiere 
del pensamiento crítico y comprometido del investigador, para ser escuchada. El 
altoparlante de la ciencia, consustanciada con la voz subalterna, debe asumir el 
reto de responder la “interpelación del pueblo”. No puede existir conocimiento 
descolonial, si el investigador no se sitúa y es parte del “Sur”. Es voz y cuerpo, 
mente y corazón del Saber Periférico. 
 
Responder a la voz interpelable del pueblo, es un compromiso ético que se define 
desde la posición de sujeto-pueblo. Es el investigador, en el ejercicio de una 
autonomía del saber, que le permita diseñar métodos (caminos) hacia la 
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consecución de respuestas, a las realidades que padecen los oprimidos, los 
subalternos, para lograr la transcendencia de la colonialidad epistemológica y la 
violencia estructural capitalista.  
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Resumen 
El propósito es explicar la importancia asignada a los sucesos de la realidad geográfica como 
objeto del currículo en la práctica escolar cotidiana. En los cambios de la época es necesario 
razonar sobre los acontecimientos del contexto del mundo globalizado. Por tanto, la formación 
educativa debe suponer su análisis con fundamentos del currículo interdisciplinario, cuya tarea 
formativa debe centrarse en la interpretación del entorno geográfico, dado su acento complejo, 
problemático e imprevisible. De allí proponer la sensibilización pedagógica de la sociedad sobre el 
tratamiento pedagógico del territorio habitado. Eso determinó metodológicamente emplear los 
conocimientos y prácticas de la investigación documental y reflexionar sobre la explicación de la 
realidad geográfica, la articulación educación, globalización y currículo y, finalmente, la opción 
curricular sobre lo enrevesado del ámbito geográfico. Concluye al resaltar la interpretación de las 
situaciones geográficas del mundo contemporáneo y aporta fundamentos apropiados sobre la 
innovación de la enseñanza de la geografía. 
Palabras clave: realidad geográfica, currículo, enseñanza de la geografía.  
 
Abstract 
The purpose is to explain the importance assigned to the events of the geographical reality as an 
object of the curriculum in the daily school practice. In the changes of the time it is necessary to 
reason about the events of the context of the globalized world. Therefore, educational training must 
assume its analysis with the foundations of the interdisciplinary curriculum, whose training task 
must focus on the interpretation of the geographical environment, given its complex, problematic 
and unpredictable accent. Hence, to propose the pedagogical awareness of society about the 
pedagogical treatment of the inhabited territory. This determined methodologically to use the 
knowledge and practices of documentary research and to reflect on the explanation of the 
geographical reality, the articulation of education, globalization and the curriculum and, finally, the 
curricular option on the convoluted nature of the geographical area. It concludes by highlighting the 
interpretation of the geographical situations of the contemporary world and provides appropriate 
foundations on the innovation of geography teaching. 
Key words: geographical reality, curriculum, teaching of geography. 

 
Introducción 
 
La panorámica de la época actual presenta una interesante fisonomía 
caracterizada por el acento de la complejidad, en cuyo desenvolvimiento ocurren 
acontecimientos caracterizados por la incertidumbre, las contradicciones y las 
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evidentes dificultades sociales. Se trata de una situación atiborrada de novedades, 
asombros y atractivas circunstancias impregnadas de adelantos, pero también de 
declinaciones innegables. 
 
Este contexto debido a sus eventos imprevistos y cargados de vicisitudes 
llamativas e interesantes, cuyos sucesos requieren de nuevas explicaciones, 
desde de otras interrogantes, debido al desarrollo enrevesado, con condiciones 
exigentes de versiones paradigmáticas y epistemes factibles de posibilitar el 
entendimiento de su existencia difícil. En respuesta se propone el activo 
desciframiento hermenéutico a sus eventos complejos. 
 
El panorama contemporáneo está impregnado de hechos diversos, desiguales y 
contradictorios con una proyección de alcance mundial, gracias al cumplimiento de 
la tarea divulgativa de la acción mediática. Lo cierto es su habitualidad 
manifestada en lo atrayente de su presencia de acento destrozo, catastrófico y 
adverso. Igualmente, se revelan hechos promotores del interés turísticos por sus 
paisajes seductores e interesantes.                     
 
Así, estas circunstancias son motivo de la importancia de su explicación. Al 
respecto, se asigna relevancia a la investigación, de tal manera de realizar 
explicaciones apropiadas y convincentes, de respuestas científicas en el 
tratamiento de los sucesos como temas y problemáticas de la realidad geográfica, 
en condición de objeto curricular en el ámbito pedagógico y didáctico de la 
enseñanza de la geografía. 
 
Esta situación obedece a lo necesario de ejercitar la aproximación a las 
situaciones complicadas, con la direccionalidad de la pregunta acuciosa agitadora 
de la reflexión analítica, interpretativa, constructiva y critica. Desde esta 
perspectiva,  se formula la  siguiente interrogante: ¿Cómo se deben explicar los 
sucesos de la realidad geográfica como objeto del currículo en la práctica escolar 
cotidiana?   
 
Procurar la respuesta a esta inquietud, demandó la aplicación de los fundamentos 
de la investigación documental y seleccionar las referencias bibliográficas 
coherentes y pertinentes en estructurar un planteamiento sobre la visión 
geohistórica de la realidad geográfica, la articulación educación, globalización y 
currículo y explicar la opción curricular en el propósito de advertir acertadamente 
la realidad geográfica contemporánea. 
 

Estos aspectos responden a la exigencia de comprender la realidad geográfica 
reveladora de los sucesos propios del panorama complicado de la época, dado el 
requerimiento de facilitar una reflexión apropiada a la innovación de la práctica 
escolar en la tarea de fortalecer la conciencia crítica, ante el desafío de reflexionar 
sobre las dificultades territoriales comunitarias y la gestión de su cambio y 
transformación.  
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La compresión geohistórica de la realidad geográfica contemporánea    
 
En las condiciones características de los acontecimientos de la época 
contemporánea, destacan la existencia de una situación enredada, por sus 
acentos cambiantes, activos y difíciles. La realidad presenta notables adelantos 
científicos y tecnológicos, pero igualmente son evidentes sucesos de acento 
preocupante, por ejemplo, la ocurrencia de los problemas ambientales, 
geográficos y sociales.   
 
Este escenario, desde tiempos recientes, es objeto de explicaciones sobre las 
temáticas relacionadas con la inocultable deshumanización derivada de la 
prioridad asignada a lo económico y lo financiero, originado del alcance planetario 
del capital. Este aspecto se detecta fácilmente en la fisonomía de la época y 
amerita de la aplicación comprensiva de nuevos aportes teóricos y metodológicos. 

En ese acontecimiento también se ha magnificado el aceleramiento del 
tiempo y el asombro irrumpió como incidente normal y natural. 
Asimismo la sociedad global vive en forma cotidiana que los eventos en 
los diferentes lugares del globo terrestre  ocurren con los signos de lo 
imprevisto, el desorden y lo incierto. Esta fisonomía ha hecho difícil 
explicar los sucesos con las teorías y metodologías tradicionales, por 
su parsimonia reflexiva. (Santiago, 2008, p. 113).  

 
En consecuencia, si se gestiona una explicación a la realidad geográfica de la 
época actual, resulta imprescindible acometer la reflexión con un razonamiento 
constructivo desde la perspectiva geohistórica. En principio, destacar los eventos 
históricos de la primera globalización ocurrida durante los siglos XVI al XVIII. En 
este caso, es indispensable destacar las condiciones históricas, la autonomía 
cultural y civilizatoria, además la conformación inicial de la primaria visión de la 
totalidad planetaria. 
 
Precisamente, la apreciación integral de la realidad mundial, se comenzó a 
originar en los intentos realizados por los europeos en contactar con las Indias. En 
las tentativas iniciales se muestran los recorridos de los navegantes europeos a 
las costas occidentales de África. Luego los viajes de Cristóbal Colon hacia el 
continente americano. Pero el hallazgo de América, significó aperturar rutas a 
través de los océanos y los mares (Capel, 1988).  
 
Gracias a la navegación se conoció la dimensión planetaria en su amplitud cultural 
y civilizatoria. En principio, el  recorrido por las costas occidentales de África, 
permitió avistar una población de tez oscura, los desiertos del norte africano, los 
ríos caudalosos, las selvas extensamente exuberantes y los territorios del sur. 
Esta panorámica mostró una realidad geográfica particular y notablemente 
diferente a la faz geográfica europea.  

Para entender la importancia y el significado de la participación de 
Europa en la construcción del mundo atlántico es necesario hacer 
algunas consideraciones respecto a la novedad de la presencia del 
océano Atlántico en la sociedad moderna, la diferenciación existente 
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entre Europa y las zonas atlánticas extraeuropeas, y la fuerza relativa 
de las potencias europeas para instalarse en zonas atlánticas en las 
que los factores naturales, sociales y culturales diferían mucho de los 
existentes en Europa (Carmagnani, 2015, p. 1249).  

 
Luego el avance se desarrolló hacia el Indico y al Pacifico. De esta forma, se dio al 
traste con las incógnitas planteadas sobre el mar tenebroso, la ruta marítima sin 
fin y la existencia de las columnas del mundo conocido y el continente de la 
Atlántida. Aunque se realizó el encuentro con una cultura diversa con diferentes 
avances históricos y una población con notable sentido de lo autóctono. Así, el 
mundo se hizo mundo (Ferrer, 1996).  
 
Con estos hechos se pudo apreciar la magnitud planetaria, entendida en la 
integración de comunidades con autonomía propia y aisladas históricamente y de 
distinto desarrollo. Su conocimiento facilitó a los europeos reconocer su 
impresionante evolución y progreso, como también las dificultades de las 
realidades visitadas, en cuanto la lengua, tradiciones y costumbres. Así, la primera 
versión completa del planeta. Por eso: 

El estudio del Primer Orden económico Mundial es de una enorme 
riqueza para la comprensión de los problemas actuales. En aquellos 
tres extraordinarios siglos (1500-1800) se sentaron las bases de las 
principales cosas que pasaron después y, ciertamente, de la resolución 
del dilema del desarrollo de los países en un mundo global (Ferrer, 
1996, p. 9).   

 
En lo fundamental, esta originaria versión global se inscribe en el marco del 
eurocentrismo y, con esta denominación, los planteamientos teóricos del 
determinismo, el naturalismo y el positivismo. Así, Europa estuvo en capacidad de 
ejercer el control de la extensión territorial terráquea, a la par explicar la realidad 
geográfica, con perspectivas teóricas elaboradas por el pensamiento europeo.  
La situación entre el siglo XV y el siglo XVIII, permitió apreciar la totalidad 
globalizada y, en ella, las diversas circunstancias mostradas en las comunidades 
por su  condición histórica. De allí el interés europeo por establecer una relación 
comercial y una diplomacia con fines de mantener la concordancia, la reciprocidad 
y la responsabilidad, pero subyacente en ese propósito la manifestación del 
sentido hegemónico e imperialista.   
 
Un aspecto destacable fue el conocimiento en forma específica sobre la 
identificación de las materias primas, la posibilidad comercial, el aprovechamiento 
de las potencialidades factibles del logro del beneficio económico europeo. Así, la 
manifestación de las apetencias comerciales y ejercicio de la postura 
intervencionista controladora, como también el origen de la Mancomunidad de las 
Naciones, bajo la egida inglesa.   
 
El entendimiento teórico de la realidad contactada, significó aplicar la descripción 
geográfica puesta en práctica por los cronistas y los expedicionarios, quienes 
narraron las situaciones percibidas. Pronto, ante la complejidad de lo real, fue 
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necesario explicar las regiones con la utilización de los principios humboldtianos 
de localizar, revelar la causalidad del fenómeno estudiado, identificar el sistema 
natural y proponer la generalización y la comparación con casos similares 
ocurridos en otras regiones el planeta.  
 
Esta perspectiva centró su labor geográfica en comprender los espacios 
económicos de las comunidades conocidas e iniciar la expansión internacional 
hacia la globalización. Así, nuevos tiempos, nuevas realidades, pero asimismo, 
otras iniciativas, propuestas y planteamientos justificadores de la 
internacionalización y la mundialización con la próspera y progresiva acción 
económica comercial (Lander, 2000). 
 
Un aspecto para valorar la unicidad planetaria, empezó con la elaboración de los 
mapamundis y, allí, exponer la fragmentación originada por la conformación de los 
Estados Nación. Luego, con los eventos bélicos del primer semestre del siglo XX, 
se originó la visión geopolítica del mundo capitalista, el mundo socialista y el tercer 
mundo pobre y marginal. Se trata de la situación mundial, en cuanto sus 
necesidades, propósitos e intereses desenvueltos en el ámbito de la confrontación 
geopolítica.  
 
Esta situación histórica cambió con la caída del Muro de Berlín, la dispersión de 
Yugoslavia y la desaparición de la URSS y vigorizar la hegemonía capitalista 
consolidada en el pensamiento único y el mercado único, además de asegurar la 
globalización, el nuevo orden mundial, el mundo globalizado y la glocalidad; es 
decir, la existencia global planetaria (Altmann, 2011).    
 
Entre los factores aseguradores de la nueva  realidad geográfica mundial, se citan 
los extraordinarios cambios en la ciencia y la tecnología, el impresionante 
desarrollo industrial y los avances significativos en el ámbito comunicacional. 
Además, el asombroso y prodigioso progreso del armamentismo, la economía, la 
administración y las finanzas. En concreto, una prosperidad apuntalada por el 
capitalismo en el ejercicio de la supremacía y la superioridad, en su expansión con 
alcance mundializado (Santiago, 2012).  
 
Un aspecto interesante ocurrió a fines del siglo XX, porque se comenzó a apreciar 
la complejidad originada por el desequilibrio natural mostrado con dificultades 
ambientales y geográficas. A escala mundial el efecto invernadero, el 
calentamiento global y el cambio climático. Igualmente, la contaminación de los 
océanos, mares, lagos y ríos;  el hacinamiento urbano y la contaminación sónica, 
de los residuos sólidos, la concentración del smog y en el ámbito rural, la 
contaminación del suelo con herbicidas y pesticidas.        
 
Es el nivel del deterioro del equilibrio ecológico revelados con la desaparición de 
especies animales, la magnitud y efectos de los incendios forestales, el 
incremento de los espacios desérticos, el descenso de la productividad de los 
suelos, las contradicciones entre inundaciones y sequías, la merma de la calidad 
de la vida urbana, para citar ejemplos. Lo alarmante es que estas situaciones son 
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hoy día comunes en las diferentes regiones del ámbito terráqueo ante la merma 
ecológica  (Gutiérrez y Sánchez, 2011) 
 
Con las situaciones citadas, también se vigorizó la producción ilimitada de 
materias primas, la explotación intensa de las fuentes de energía barata, el 
crecimiento destructivo explotación de la tala de bosques, la pesca excesiva y el 
fomento de la destrucción de la naturaleza. En ese contexto, son notablemente 
visibles el incremento de la pobreza, el endeudamiento económico de las naciones 
pobres, el analfabetismo y el deterioro sanitario, como ejemplos demostrativos de 
la complicada situación geográfica contemporánea. 

 
Al respecto, el sistema económico predominante ha promovido un 
mensaje de crisis ambiental mediante el cual va creando falsas 
necesidades sobre la base de la capitalización y mercantilización de 
todo lo existente, incluido el propio ambiente, asegurando de esta forma 
la sostenibilidad del modelo económico (Cifuentes-Ávila, Díaz-Fuentes 
y Osses-Bustingorryo, 2018, p. 162). 

 
Por tanto, la realidad geográfica construida, desde esta perspectiva ha estado 
orientada a la explotación de los beneficios de la naturaleza y justificada por la 
exigencia de la economía de mercado. Allí, el neoliberalismo como ideología, ha 
promovido mecanismos de control de la economía, la competitividad, el impulso de 
la investigación sobre las potencialidades naturales, la intervención en los 
mercados con el desempeño de las multinacionales y el apoyo de la inventiva 
tecnológica (Herrera, 2012). 
 
Esta concepción se ha limitado a obtener mejores niveles de rendimiento 
económico. Por eso es prioritario el esfuerzo encaminado a conseguir el 
incremento del capital sin importar las consecuencias sociales y ecológicas 
profundas e irreversibles de los desequilibrios del sistema ambiental. La aplicación 
de las políticas neoliberales ha producido resultados cada vez más nefastos y 
adversos en la sociedad, además de guerras, conflictos bélicos, la movilidad sur-
sur y sur-norte, como casos notables.  
 
Asimismo es visible en los sucesos cotidianos en los centros urbanos, la magnitud 
del amontonamiento de vehículos, las calles inhóspitas a los peatones, los 
accidentes ambientales en las áreas de intervención de terrenos no apropiados a 
construir viviendas, pues se caracterizan por ser terrenos inclinados de suelos 
inestables. En efecto, las ciudades se han convertido en conglomerados de 
problemáticas sociales in crescendo con el signo de lo preocupante (Dupas, 
2008).       
 
Lo enunciado traduce en la necesidad de interpretar la realidad geográfica actual, 
dada la injerencia del neoliberalismo, con el afán de controlar en el escenario 
planetario, el usufructo y la obtención de sus beneficios de acuerdo con sus 
intereses capitalistas motivados por su pensamiento controlador, hegemónico y 
alienante perverso. Eso resulta de la expansión del capital norteamericano con las 
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empresas multinacionales, la intervenir en el mercado planetario en función desde 
sus intenciones económicas y empresariales. 
 
Al respecto, la comprensión de geohistórica de la realidad geográfica actual,  
requiere del apremio de la construcción como situación histórica, en cuya 
circunstancia coexisten problemáticas demandantes de reflexiones explicativas 
críticas de las condiciones de lo real contemporáneo. Por tanto, su explicación 
amerita de una labor curricular orientada a estudiar los objetos de conocimiento 
con una perspectiva interpretativa, constructiva y critica (Llancavil, 2014). 
 
Lo necesario en las reformas curriculares, es ejercitar el estudio de los cambios 
históricos en la construcción de las realidades geográficas. Esta debe ser una 
labor a tomar en cuenta en la formación educativa de los ciudadanos por la 
geografía en la escuela. Se trata de fomentar los razonamientos constructivos 
sobre los sucesos característicos de la situación existente y evitar la facilitación del 
reduccionismo científico y pedagógico debilitador de las explicaciones holísticas y 
sistémicas de lo real.   
 
La exigencia de la articulación entre la educación, el currículo y la 
globalización  
 
En una mirada a la panorámica del mundo contemporáneo, fácilmente se 
manifiesta el sentido y el efecto de una situación plenamente confusa y difícil, 
pues sus  acontecimientos son cada vez más enredados e inciertos y conformar 
una realidad  inestable e insegura, caracterizada por un comportamiento 
contradictorio y discordante. Se trata de una circunstancia, cuyos eventos surgen 
de imprevisto, impensado y rompen con la aparente estabilidad cotidiana (Ander-
Egg, 2004).  
 
El resultado está representado por los hechos desconcertantes por su manera 
sorprendente en su ocurrencia. Eso ha sido determinante en la necesidad de 
requerir la aplicación de las innovaciones paradigmáticas y epistemológicas, dada 
la exigencia de su explicación. Lo ciento es la conducta de la época, desenvuelta 
en condiciones donde es posible apreciar el desafío a los razonamientos sobre las 
contradicciones, las paradojas y los contrasentidos inquietantes como 
acontecimientos de la dinámica geográfica globalizada. En esta situación, por 
ejemplo, abundan los problemas ambientales, geográficos y sociales, referidos a 
sucesos de frecuencia cotidiana (García y Pulgar, 2010).  
 
Por eso es razonable considerar los exitosos logros de la cultura y la civilización 
del momento histórico, asimismo los cuestionamientos al impresionante fomento 
de la pobreza, la proliferación de enfermedades, las hambrunas y las comunes 
movilizaciones demográficas. Además, continúa el crecimiento de la diferencia 
entre los países industrializados septentrionales y la mayoría del ámbito 
meridional. Allí, es evidente la presencia inocultable del dominio de los 
mecanismos de la dependencia y la marginación en el sur.  
 



179 
 

Un tema relevante es lo concentrado del sur en la producción de materias primas, 
porque esa situación presenta un progreso y desarrollo escasamente integral, pero 
muy distante de las posibilidades de potenciar la prosperidad nacional, hacia 
logros de realizaciones históricas significativas. Sin embargo, una gestión loable 
han sido las propuestas educativas y curriculares, con la finalidad de formar la 
personalidad de sus ciudadanos, cultos, sanos y críticos, con la explicación critica 
de la realidad vivida, conjuntamente al fomento de lo humano y lo social.  
 
En principio, se impone justificar el hecho de concebir los sucesos de la época en 
desarrollo, porque ameritan de razonamientos centrados en lo acontecido y su 
vínculo con la época. Es decir, existe una realidad donde es poco posible advertir 
en las circunstancias actuales, la posibilidad de su explicación acertada y 
apropiada con una labor epistemológica imparcial, neutral, apolítica y analizar los 
fenómenos con datos estadísticos definidores de tendencias y comportamientos.  
 
La lectura crítica de la realidad geográfica supone apreciar en el contexto de la 
acción política, el propósito de transformar la sociedad. Por tanto, si no se cambia 
la educación tradicional, será imposible lograr esa aspiración. El cambio anhelo 
debe ser sustentado en una propuesta liberadora y emancipadora, facilitadora de 
una propuesta de formación con capacidad de contribuir a dar respuesta a las 
necesidades sociales y, en especial, en la aspiración de una realidad geográfica 
humanizada (Mejía, 2015). 
 
Con estos señalamientos, en el escenario de cambios en el momento actual, son 
visibles e inocultables las aspiraciones colectivas de una educación más 
apropiada a modificar hacia lo mejor, a las insuficiencias de la sociedad. Por eso la 
escuela debe estar obligada a adaptarse a las condiciones históricas presentes, 
en especial, en la comprensión critica de los sucesos habituales, como objetos de 
la formación educativa de los ciudadanos, en el trabajo escolar cotidiano.  
 
Ante la complejidad revelada en el mundo globalizado, el currículo debe proveer 
los conocimientos y las estrategias metodológicas promotoras de la construcción 
de experiencias y saberes sobre sus situaciones particulares. El currículo se 
convierte en una herramienta esencial y básica en el mejoramiento de la calidad 
formativa de la enseñanza geográfica, en lo referido a facilitar actividades 
pedagógicas y didácticas en el propósito del logro de aprendizajes significativos.  
 
Así, la disciplina geográfica podrá favorecer la acción educativa, al asumir 
posturas críticas argumentadas y aportar posibilidades ciertas de optimizar las 
condiciones de los territorios (Aarón, 2016). En lo fundamental, es ejercitar la 
intervención de los hechos concebidos como problemáticas comunes en el 
desenvolvimiento de los comunes sucesos geográficos. Eso supone dar 
respuestas forjadoras de la conciencia crítica en los ciudadanos sobre la 
humanización de la acción interventora de la realidad social.  
 
De esta forma, el acto formativo tiene la oportunidad de analizar el 
comportamiento geográfico y la generación de las dificultades por los habitantes 
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de la comunidad. La iniciativa pretende asegurar la calidad formativa, con el 
desarrollo del propósito ineludible de innovar los procesos formativos del aula de 
clase, en forma acorde con los avances paradigmáticos y epistemológicos de la 
disciplina geográfica, la educación, la acción pedagógica y la didáctica.  
Es responder al desafío de razonar sobre las condiciones históricas y, en eso, 
practicar la construcción del conocimiento, como la tarea esencial de la práctica 
escolar cotidiana. Quiere decir, se impone como imprescindible identificar el objeto 
de estudio y establecer su relación con el diseño curricular establecido en el 
tratamiento formativo de la enseñanza de la geografía. Significa apreciar en lo 
real, el tema o problemática a facilitar con la enseñanza y el aprendizaje (Fuster, 
2015).  
 
Inicialmente, se trata de considerar desde el currículo, el contexto de la actividad 
formativa. Es revelar las relaciones estrechas entre el escenario donde ocurre el 
suceso entendido como el objeto de la práctica pedagógica y la direccionalidad 
pedagógica del docente en su labor escolar habitual. Es precisamente acertar en 
la identificación de las  circunstancias generadoras de problemas comunitarios. De 
esta forma, el escenario comunitario se convierte en el objeto de la lectura 
geográfica de acento interpretativo (Florez, 2002).  
 
Es el ámbito donde ocurren las diversas circunstancias del escenario y debe ser 
motivo de la graduación de la escala geográfica utilizada en su explicación. En 
efecto, está constituido por diversos factores, por ejemplo, los históricos, 
económicos, culturales y territoriales intervinientes en el desarrollo de los eventos 
cotidianos de un determinado ámbito geográfico. Por tanto, lo real ahora debe ser 
parte activa y protagónica en la reflexión sobre el objeto de estudio (Aarón, 2016)  
Indiscutiblemente, la formación educativa, trae como consecuencia, reflexionar 
sobre los hechos geográficos ocurridos diariamente. Al respecto, se trata de 
educar con el fomento del desarrollo de actitudes factibles de formar la conciencia 
crítica, desde la explicación de los sucesos revelados como problemáticas en el 
complicado ámbito geográfico inmediato y comenzar a echar las bases de la 
educación apropiada en la tarea de entender la realidad vivida.  
 
En efecto, eso traduce la posibilidad de iniciar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje con fines de innovación, el cambio de lo educativo, lo pedagógico y lo 
didáctico tradicional. Es la ocasión propicia de percibir y advertir en la realidad los 
sucesos derivados de la relación integral entre la sociedad y la naturaleza, con 
fines de aprovechar las potencialidades de los territorios y organizar el espacio 
geográfico desde la perspectiva comunitaria.     
 
En el desarrollo de ese planteamiento, la acción educativa debe reorientar las 
tareas formativas con una visión renovada de la planificación curricular escolar. Al 
respecto, resulta indispensable innovar contenidos, metodologías y evaluaciones. 
Por eso, el currículo escolar, debe actualizar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje hacia logros significativos, relacionados con la garantía de promover 
la innovación conceptual del trabajo escolar cotidiano. Eso obedece a lo siguiente:  



181 
 

A principio del siglo el conocimiento se duplicaba cada 200 años, a 
mediados de cada 80 años, hoy, la pareja ciencia tecnología permite 
que esto sea de aproximadamente cada seis años. La escuela no se 
puede aislar de esta realidad, sin embargo parece ajena a ella, pues a li 
lodo de ver, se sigue enseñando lo mismo hace treinta años o más 
(Florez Duque, 2002, p. 19)  

 
Eso ha representado la exigencia de modernizar los diseños curriculares en la 
formación de los ciudadanos, al entender a la colectividad involucrada en la 
“Sociedad del Conocimiento” y la “Explosión de la Información”. La tarea formativa 
debe adaptar nuevas formas de explicación de la realidad geográfica, más 
adaptadas a las circunstancias actuales. Al respecto, es facilitar el acceso al 
conocimiento, desarrollar la posibilidad de procesar los datos y transformar datos 
en conocimientos. 
 
Ante esta tarea, se pretende posibilitar el reconocimiento a la importancia del 
currículo educativo, como opción potenciadora de la formación geográfica factible 
de educar en forma acorde a las nuevas realidades de la época. Es estimar la 
observación acuciosa y diligente, como el fomento de la capacidad de interrogar 
sus externalidades, a través de la manifestación de los puntos de vista de los 
actores del objeto de estudio. 
 
Ante el reto de fortalecer la calidad de la educación, los lineamientos curriculares 
deben ser flexible y estar orientados con el propósito de construir una visión crítica 
sobre la realidad geográfica con pertinencia social y pedagógica. Además es 
necesario estimular en los docentes la tarea investigativa de su propia realidad 
escolar y aportar su esfuerzo hacia la educación forjadora de la actitud crítica. Al 
respecto: 

Cada elemento que forma parte del currículo educativo juega un papel 
importante en la obtención de logros y objetivos, por lo que es 
necesario tener un plan de estudios flexible y adaptable a las realidades 
del medio; se debe tener mucho cuidado con los contenidos que se van 
a impartir, seleccionar las destrezas con criterio de desempeño (el 
“saber hacer” en base al conocimiento y con la habilidad de resolver un 
problema), viables para cada grado de trabajo, sus estrategias 
metodológicas deben tener una secuencia lógica, la misma que se 
aplica de acuerdo a un modelo pedagógico establecido como eje de 
trabajo institucional; los recursos se aplican con un uso idóneo no 
abarcar mucho de ellos, sino lo justo y concreto; para que el proceso de 
enseñanza pueda evidenciar los indicadores de logro  (Freire, Páez, 
Núñez, Narváez e Infante, 2018, p. 81) 

 
Desde esta perspectiva, la acción pedagógica estará en capacidad de 
proporcionar la formación integral, pues el currículo facilitará los objetivos, las 
competencias, las estrategias metodológicas y de evaluación. Se trata de un 
proyecto educativo definido en la finalidad educativa, las condiciones de la 
realidad geográfica, los procesos formativos y la formación en valores, como 
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tareas fundamentales de la tarea de enseñar y de aprender. Estas son las bases 
que sostienen las concepciones ideológicas, pedagógicas y psicológicas del acto 
educativo.  
 
Es reconocer al currículo como orientación fundamental como la ocasión de crear 
una relación equilibrada entre la educación, la sociedad, la teoría y la práctica en 
forma acorde con la comprensión crítica y constructiva de la realidad geográfica 
existente. Así, el currículo se debe entender como praxis social, con la capacidad 
de estimular los cambios educativos en concordancia con la complejidad de las 
situaciones transformadoras con su acción formativa, como su tarea formativa 
prevista e innovar lo real evidente.  
 
La opción curricular para comprender la realidad geográfica 

 
Los sucesos de la realidad geográfica en el currículo con capacidad de orientar la 
práctica escolar cotidiana, representa la existencia de una posibilidad cierta de ser 
un aporte significativo en la aspiración por una formación educativa integral y 
transformadora, a partir del propósito de comprender críticamente los 
acontecimientos geográficos.   
 
En principio se hace imprescindible considerar el apremio de dar el salto 
epistémico de la contemplación de las situaciones objeto de estudio, por su 
intervención directa con la participación y el protagonismo de quien investiga. Por 
eso la atención curricular debe apuntar hacia las situaciones confrontadas por la 
sociedad, concebidas como objetos de la formación de los ciudadanos; en 
especial, la atención hacia las problemáticas geográficas.  
 
En ese sentido, se impone concebir lo real inmediato en su condición de 
glocalidad, cuyo propósito sea advertir la realidad vivida en sus eventos cotidianos 
y necesariamente facilitar una explicación relacionada con el momento histórico en 
desarrollo. Se trata del planteamiento de una opción facilitadora de una 
interpretación orientada por una labor pedagógica y didáctica favorecedora de la 
comprensión de lo real, a partir de la explicación cuestionadora de las dificultades 
de la sociedad. Por tanto:  

Si el currículo educativo, en general, cumple estas funciones de índole 
social, la didáctica específica permite el desarrollo de competencias 
que favorezcan a la transversalidad curricular, necesaria en la 
enseñanza y el aprendizaje explicativo e interpretativo de lo social, 
buscando el ejercicio de una ciudadanía responsable y la formación de 
una identidad histórico-cultural propia. Por esta razón, la Didáctica de 
las Ciencias Sociales debe asumir la responsabilidad de contribuir a la 
resolución del conflicto definitorio de un currículo constructivista social 
(Díaz-Serrano y Vásquez Leyton, 2017, p. 109).  

 
En consecuencia, la tarea curricular debe cumplir con la función de notable acento 
social, pues debe estar en capacidad de proponer una orientación epistémica 
coherente y pertinente sobre la explicación de la realidad vivida. Por eso su 
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desarrollo debe activar los procesos de enseñar y de aprender activo, participativo 
y protagónico. Su aplicabilidad supone propiciar la transversalidad curricular de la 
formación educativa con el compromiso y la responsabilidad social. 
 
De esta forma se echan las bases de una concepción del mundo, la realidad y la 
vida, como tarea esencial de la formación educativa y debe direccionar el currículo 
entendido como facilitador de los conocimientos y las prácticas adecuadas por la 
formación del ciudadano, en el ámbito de la globalización cultural. Supone, en 
consecuencia, al currículo más allá de la transmisión de contenidos programáticos 
(Florez, 2002). 
 
Así, el currículo deberá fomentar de las capacidades de la persona en resolver 
problemas, analizar críticamente la realidad, conformar grupos de trabajo con el 
propósito de mejorar la calidad formativa del aprendizaje, echar las bases de una 
conciencia cuestionadora y, en lo fundamental promover la protección del 
ambiente, la humanización del territorio habitado y optimizar las condiciones de 
vida de la colectividad.  
 
Ante esta exigencia,  el currículo abre la posibilidad de orientar los procesos de 
pedagógicos y didácticos hacia la construcción del conocimiento, al contar con el 
apoyo de la investigación, el acceso los fundamentos disciplinares, proponer la 
agitación de la actividad reflexiva, la aplicación de estrategias metodológicas, 
potenciar la formación en valores y fortalecer el pensamiento crítico y constructivo 
con la capacidad analítica e interpretativa de la realidad geográfica.  
Con estos señalamientos, el currículo debe alentar la investigación de los 
problemas ambientales, geográficos y sociales, a ser facilitados por la acción 
pedagógica. Eso implica ser acorde con el nivel biopsicosocial de los estudiantes, 
establecer los conceptos, las estrategias y los valores fomentadores de las 
capacidades de la explicación analítica de los temas y problemáticas geográficas, 
desde el acceso a lo real, en especial, a la vivencialidad cotidiana (García y 
Pulgar, 2010).  
 
El hilo conductor del proceso establecido por el currículo, traerá como 
consecuencia, asignar a la actividad formativa el acento problematizador 
geográfico fundado en la aplicación de las competencias, los contenidos, las 
estrategias metodológicas y la evaluación adecuados. Así, el resultado serán 
procesos pedagógicos factibles de lograr los propósitos y los objetivos instituidos 
en la gestión por promover la transformación de la realidad objeto de estudio. 
Asumir esta tarea representa lo siguiente: 

La problematización del currículum permite introducir en el aula y 
reproducir a pequeña escala los problemas reales con los que el 
estudiante se enfrenta en su vida cotidiana. Consideramos importante 
que los alumnos sean capaces de analizar cuestiones de su entorno 
más próximo como la procedencia de los productos agrarios que 
consumen y cómo afecta a la agricultura local, o que sepan cuestionar 
si la construcción es el motor de una economía o la aparición de 
fuerzas políticas emergentes que cuestionan la estructura del estado. 
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Todas ellas cuestiones, que si bien están presentes de una manera 
teórica en el currículum, la metodología o el excesivo uso de los libros 
de texto no permite la puesta en valor de los conocimientos adquiridos, 
promoviendo la idea de que lo se aprende en el aula no está 
relacionado con lo que sucede fuera de ella (Fuster García, 2015, p. 8).  

 
De esta forma, el currículo debe ser un proyecto formulado con la función de guiar 
los procesos formativos conducentes a calificar la preparación direccionada a 
trasformar la realidad educativa, a partir de la transferencia de los aportes y 
contribuciones construidas en el ámbito geográfico, en lo referido a lo temático, lo 
conceptual y lo disciplinar. Por tanto, el desafío es transformar con el desarrollo de 
los procesos generados en este campo del conocimiento.  
 
Entonces el currículo tiene la posibilidad de fundar su relación con su contexto 
histórico. Tal es el caso de la realidad escolar inmediata escolar, al permitir la 
articulación de los conocimientos con el ámbito geográfico inmediato. Es 
operacionalizar la relación entre la teoría y la práctica; en especial, su traducción 
en la elaboración de nuevos conocimientos como su labor fundamental.  
De allí la aspiración del currículo convertido en facilitador del proceso de 
elaboración de nuevos aportes conceptuales y posibilitar la comprensión y la 
reinterpretación del ámbito geográfico, a partir de las representaciones sociales 
como base del tratamiento del territorio. En efecto, implica explicar la realidad del 
espacio geográfico inmediato. Esta tarea significa concebir la enseñanza de la 
geografía en condición de tarea dinámica, cambiante y forjadora de la necesaria 
innovación (Santiago, 2021). 
 
Lo enunciado trae como consecuencia, prestar atención a las condiciones de la 
época y, en eso reflexionar sobre la orientación educativa conducente a calificar 
los ciudadanos de acuerdo con las realidades emergentes en el ámbito del mundo 
contemporáneo. Precisamente, ante los eventos evidentes de la ruptura del 
equilibrio natural, la educación debe asumir la tarea humanizadora ante las 
problemáticas adversas características del deterioro ambiental; razón 
sustentadora de la humanización colectiva. 

 
El humanismo es una concepción de carácter integral, formada 
históricamente, acerca del hombre y su realización, entendido este 
como totalidad, en todas las determinaciones de su ser, que aspira a 
potenciar las vías de su plena realización, en su historicidad, en su 
devenir, en su desarrollo, en su plenitud y que en la actualidad se 
manifiesta en sus dimensiones teórica, metodológica, ideológica y 
práctica. El humanismo aspira al crecimiento y enriquecimiento material 
y espiritual del hombre superando la fragmentación, y el aislamiento 
(Sánchez, y Pérez, 2017, p. 267). 

 
Desde este planteamiento el sujeto del acto educante debe ser el ciudadano 
concebido en su desempeño activo, participativo y protagónico. Es admitir la 
exigencia de promover una formación facilitadora de la interpretación de las 
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circunstancias vividas. Se trata de obtener y aplicar conocimientos, estrategias y 
fortalecer los valores personales con la capacidad de direccionar la sana 
convivencia con su territorio.  
 
Ante el desarrollo de sucesos de notable acento preocupante, se impone el 
desafío de planear la formación educativa capaz de echar las bases de la 
calificación básica y fundamental, conducente de desarrollar en los ciudadanos, 
comportamientos significativos, tanto, en lo particular como en lo colectivo. En tal 
sentido, enseñar y aprender deben potenciar sus capacidades humanísticas. 
Los aspectos enunciados deben servir en la tarea de instituir en la concepción 
curricular, los fundamentos deben ser los apropiados en el fomento de la 
formación democrática del ciudadano. Eso supone integrar el conocimiento, las 
habilidades y las destrezas, como labor efectiva y eficiente de la función 
pedagógica. Así, en el currículo debe existir la posibilidad de aportar en el 
desarrollo de la práctica escolar cotidiana, la gestación de procesos de cambio 
humano y social.  

 
En suma, el currículo es un constructo histórico, tanto en su teoría 
como en sus prácticas, y es cada comunidad educativa la que debe 
definirlo de acuerdo a cómo explican ellos la relación Escuela-
Sociedad, Teoría-Práctica y el rol de sus actores en la dinámica de las 
instituciones educativas (Osorio, 2017, p. 151).  

 
El significado e implicaciones del currículo, trae como consecuencia forjar su tarea 
pedagógica como una labor más allá de transmitir un contenido programático, ante 
la exigencia de traducir su significado en la actividad formativa. En efecto, el 
esfuerzo se debe centrar en la calificación de un ciudadano educado como una 
persona democrática y cuidadosa de la paz.      
 
Desde lo enunciado, explicar la realidad geográfica obedece a la coexistencia de 
la complejidad de factores y actores como evento geohistórico. De allí la tarea 
inevitable debe ser reconocer la importancia asignada al currículo como mediador, 
dada la capacidad de promover la enseñanza de la geografía, en la dirección de 
educar al ciudadano del inicio del nuevo milenio, con la capacidad de percibir 
críticamente el suceder de esta época, como de la transformación de sus 
acontecimientos. 
 
Consideraciones Finales 
 

Ante la complejidad característica del mundo contemporáneo, necesariamente y 
aprender deben ser tarea de la acción educativa de los ciudadanos, en la 
enseñanza geográfica. Un aspecto destacable debe considerar su explicación 
inscrita en su ámbito sociohistórico. En esa labor, se impone la comprensión de 
las condiciones de la época, pues son de significativa importancia en la 
explicación argumentada de su comportamiento actual.    
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Por tanto, en la realidad geográfica como objeto del currículo, es necesario admitir 
la sintonía con los sucesos característicos del panorama de la época, los eventos 
propios de su originalidad e implica desarrollar una reflexión sobre los 
antecedentes explicativos de los sucesos del mundo globalizado, forjado como 
constructos de las ideologías dominantes, desde el siglo XVI, a la actualidad. 
 
Esta realidad debe ser objeto del tratamiento pedagógico y didáctico, de tal 
manera de ejercitar su análisis interpretativo, desde tantas perspectivas como sea 
posible. De allí la reivindicación de la subjetividad. Este es el espíritu de colocar 
esta práctica escolar acorde con los razonamientos conducentes a fortalecer la 
conciencia crítica. Eso representa comenzar a mirar hacia planteamientos 
sustentados en visiones paradigmáticas y epistemologías constructivas, cuyos 
aportes promueva su propia innovación explicativa. 
 
Por tanto, la investigación deberá facilitar la oportunidad de construir los 
conocimientos con el apoyo de la renovación paradigmática y epistemológica, al 
intervenir los objetos de estudio con la participación activa y protagónica del 
docente y de sus estudiantes, hacia la enseñanza y los aprendizajes significativos 
convenientes a innovar la perspectiva curricular. En efecto, es imprescindible 
inmiscuirse en lo real, en la dirección de motivar el mejoramiento de la calidad 
formativa de la enseñanza de la geografía.   
 
La reflexión sobre el mundo globalizado implica asumir el conocimiento de los 
acontecimientos de la dinámica del entorno comunitario. Es la eventualidad de 
percibir la glolocalidad, a la vez  aperturar la posibilidad de orientar con la 
ecuanimidad colectiva, el análisis geográfico hacia la factibilidad de la 
humanización, como aspiración de un escenario de paz y democracia. Eso 
determina explicar las apremiantes dificultades territoriales como oportunidad 
formativa.  
 
Notas: 
 
*. Este artículo es producto de la investigación titulada: Las representaciones sociales de docentes 
de geografía sobre la aplicación del currículo en su práctica escolar cotidiana, aprobada por el 
Consejo de Desarrollo Científico, Tecnológico, Humanístico y de las Artes (CDCHTA-ULA) de la 
Universidad de los Andes, bajo el Código: NUTA-H-416-19-04-B. 
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Resumen 
Toda noción de formación conlleva a un proceso continuo, permanente y complejo, en la cual se 
expongan, desarrollen, sensibilicen y exploten una serie de habilidades, concepciones y 
compromisos determinados. Por ende, el propósito de esta investigación consiste en la 
construcción de un discurso que permita abordar y reflexionar sobre el surgimiento y el 
establecimiento de la formación humana del docente, partiendo desde la óptica de la sensibilidad; 
debido a que existen tensiones y pulsiones que lo afrontan, esclavizan, encadenan, mecanizan y 
ponen en estado de sumisión y opresión. Como referente teórico principal se encuentra Gadamer 
(1993) al manifestar que “la esencia general de la formación humana es convertirse en un ser 
espiritual general” (p.41). La metodología, está enmarcada en una investigación arqueológica-
genealogista, bajo la perspectiva del método del análisis del discurso con apoyo hermenéutico 
reflexivo. En síntesis, el progreso de la misma vislumbrará el camino para acercarse a una 
realidad, implicando a su vez escuchar las voces internas de cada uno de los elementos que la 
incumben, con la intención de brindar el horizonte interpretativo y comprensivo que se persigue. 
Palabras Claves: formación docente, humanismo, pulsiones, sensibilidad, tensiones. 
 
Abstract:  
Every notion of training leads to a continuous, permanent and complex process, in which a series of 
skills, conceptions and certain commitments are exposed, developed, sensitized and exploited. 
Therefore, the purpose of this research consists in the construction of a discourse that allows 
addressing and reflecting on the emergence and establishment of the human formation of the 
teacher, starting from the perspective of sensitivity; because there are tensions and drives that 
confront, enslave, chain, mechanize and put in a state of submission and oppression. Gadamer 
(1993) is the main theoretical reference when stating that "the general essence of human formation 
is to become a general spiritual being" (p.41). The methodology is framed in an archaeological-
genealogist investigation, under the perspective of the discourse analysis method with reflexive 
hermeneutical support. In short, its progress will glimpse the way to approach a reality, involving in 
turn listening to the internal voices of each of the elements that concern it, with the intention of 
providing the interpretive and comprehensive horizon that is pursued. 
Keywords: teacher training, humanism, drives, sensitivity, tensions. 

 
Introducción 

 
La formación del ser humano como acto continuo y permanente, implica la 
apropiación de todo lo que se encuentra en su entorno e involucra a la 
experiencia, según Locke (2011) “he allí el fundamento de nuestro saber” (p.259) 
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como modo de vida y que va configurándose en el transitar que vive día a día, 
tanto para alimentarse a sí mismo como a los otros. Es decir, la formación es el 
camino que alude a las diversas facetas de cualquier índole que ayuden a 
promover el desarrollo personal del individuo, que conlleven a la construcción de 
una identidad profesional, al autoconocimiento, a la fijación de metas e incluso al 
desarrollo de destrezas y habilidades cognitivas, partiendo de los cambios y 
realidades que pudieran irse presentando en la cotidianidad. Sin embargo, la 
formación del docente no puede entenderse de forma aislada, sino esta va sujeta 
a la perspectiva que en un período determinado tiene la sociedad sobre la 
educación. 
 
Es por esto que, para que los seres humanos logren desarrollar una vida 
educativa en todo su esplendor han de aprender a convivir tanto en la 
individualidad como en la colectividad con la finalidad de alcanzar un estado de 
bienestar; obligando en consecuencia a que tomen en consideración la formación 
no como una acumulación de conocimientos, sino como una virtud, puesto que 
este proceso debe partir del interés, de la intencionalidad y de superar cualquier 
transformación, indistintamente de su naturaleza u origen y se lleva a cabo al 
margen de las condiciones de enseñanza, de las demandas, las exigencias del 
entorno y de la sociedad del conocimiento. 

 
Al mismo tiempo, va a depender de un conglomerado de factores, situaciones, 
relaciones, fenómenos y del contexto en el que nos movemos en el día a día; tal 
como lo sustenta Rousseau (1962) en su obra del Contrato Social dice “el hombre 
ha nacido libre (…) pero por doquier se halla encadenado” (p. 8) 
 
En el marco de nuestra docencia, existen infinitas inquietudes que atañen a 
nuestro rol. Sin embargo, éste siempre va a ir de la mano de la realidad diaria de 
un aula de clases y de un ambiente, entorno o escenario; es decir, es allí donde 
reflejaremos nuestra sensibilidad, la cual involucrará a la comprensión, la reflexión, 
la crítica, el análisis y la valoración del otro. 
 
Por lo tanto, solo de esta forma se da cabida a “darle la vuelta al ser humano”; es 
decir,  esto dará como resultado el inicio de un camino que conlleve hacia una 
perspectiva más sensible y así se puede enriquecer cada escenario educativo del 
presente siglo, lo cual se extrapolará a otros sectores. Cabe señalar que, nuestras 
ideas deben estar llenas de vida, ser proactivas y críticas que vayan en afinidad 
con nuestro ejercicio profesional y no ser ideas inertes; ya que debemos tener 
presente que la educación juega un papel significativo, que es la transformación 
del ser. Tal como lo dice, Maffesoli (1997) “hay que poner en juego los afectos, 
buscarnos y encontrarnos en una visión cosmológica y antropológica de cara a 
una razón sensible, plural y poética” (p.31). 
 
De hecho, la verdadera educación debe partir desde la dimensión humana; ya que 
antes de ser docentes somos seres humanos, que sentimos y padecemos infinitas 
emociones y realidades, tanto a nivel particular como a nivel social que vienen 
cargados de valores, los cuales deben trascender en un proceso emancipador en 
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su formación y en su sensibilidad; la misma tiene que ir en concordancia con la 
sociedad en la que nos encontramos inmersos. Tal como lo ilustra Thomson 
(2001), para quien “la meta de esta odisea educativa es simple pero 
revolucionaria: Devolvernos de nuevo al punto donde empezamos, primero 
apartándonos del mundo en el que estamos inmersos, después devolviéndonos a 
ese mundo de un modo más reflexivo” (p.254) 
 
En este sentido, el propósito de esta investigación se centrará en la construcción 
de un discurso que permita abordar y reflexionar sobre el surgimiento y el 
establecimiento de la formación humana del docente, a partir de la sensibilidad; 
debido a que existen tensiones y pulsiones que lo afrontan, esclavizan, eliminan, 
parcializan, encadenan, mecanizan, instrumentalizan y ponen en estado de 
sumisión y opresión. 

 
Voces emergentes más cercanas a la formación 

 
A lo largo de la historia de la humanidad y más aún por naturaleza de nuestros 
pensamientos nos interpelamos con diversas incógnitas sobre lo que somos en sí, 
de lo que hacemos, de lo que podemos hacer e incluso sobre el mundo donde nos 
encontramos. Cada una de esas posibles respuestas puede convertirse o incluso 
imponerse como verdaderas concepciones o ilusiones totalmente falsas, pero no 
pueden existir verdades o mentiras a medias en la sociedad del conocimiento. 
En este tiempo histórico ocurre un proceso llamado “formación”, el cual es 
considerado según Honoré (1980) como “algo para o algo que se tiene o es 
adquirida” (p.209) desde el punto de vista de la exterioridad. Complementando 
este pensamiento, Torres (1997) manifiesta que:  

Adoptamos el término formación para referirnos de modo general a la 
preparación integral de los educadores, tanto antes como durante el 
servicio. Diferenciamos formación y capacitación, entendiendo este 
último como un concepto más limitado, orientado al desarrollo de 
capacidades y habilidades específicas para la acción. Argumentamos, 
en este sentido acerca de la necesidad de entender la preparación de 
los educadores no única ni principalmente como capacitación sino, 
sobre todo, como formación (p.14)  

 
Toda noción de formación conlleva a una preparación como un proceso continuo, 
extenso, permanente y complejo, en la cual se expongan, desarrollen, sensibilicen 
y exploten una serie de capacidades, concepciones y compromisos determinados 
para o hacia algo; es decir, esta tiene su origen en la voluntad, en la auto-
motivación y autonomía del sujeto y/o individuo. En todo caso, la formación es el 
camino que alude a las diversas facetas de cualquier índole que ayuden a 
promover el desarrollo personal del individuo, partiendo de los cambios y 
realidades que pudieran irse presentando en la cotidianidad. 
 
En este sentido, la formación docente como lo manifiesta Tedesco (1993) es:  

Un proceso permanente de reflexión y problematización sobre la propia 
práctica, de manera particular, la práctica concreta del aula, que es 
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donde los docentes expresan en voz propia sus pensamientos, 
sentimientos, aspiraciones y sueños, analizándola individual y 
colectivamente con sus similares, en grupo, rompiendo de esa manera 
con el aislamiento tradicional de la práctica pedagógica, dando 
preponderancia a esta manera de entender la formación docente, más 
que a la formación inicial, al dictad de cursos, etc. (p.110) 

 
En otras palabras, la formación docente es y ha sido una noción “imprescindible” 
para el desarrollo humano y académico de un sinfín y/o listado de competencias, 
que todo docente a lo largo de la evolución pone en ejercicio a través de su 
profesión, como un ser sensible y receptivo; pero esta se va instaurando o 
enmascarando de acuerdo a los acontecimientos que ocurren en los diversos 
cambios paradigmáticos que han aparecido o se vayan manifestando a lo largo de 
la historia y que a su vez éstos se encuentran enmarcados en las infinitas 
demandas y/o requerimientos del proceso llamado “globalización”, 
“mundialización” y/o “planetarización”. 
 
El proceso llamado formación, se inicia en las sociedades primitivas, 
destacándose sobre todo en Mesopotamia, Egipto, Grecia, Roma y la Edad Media; 
y se difunde hasta finales del Siglo XIX. Inicialmente, este tipo de formación se 
empieza a la intemperie; es decir, bajo los árboles, bajo los pórticos de las 
iglesias, entre otros lugares. Durkheim (1976) pronuncia que es en la escuela 
tradicional, específicamente durante el Siglo XVII con el levantamiento de la 
burguesía en el continente Europeo, donde se da lugar a la iniciación de la 
escuela como institución educativa, poniéndose en esta de manifiesto la práctica 
de diversos modelos educativos; en los cuales se evidencia que ya no es un solo 
maestro, ni un solo estudiante, sino varios. 
 
A pesar, que se reconoce la importancia esencial de la educación en la sociedad; 
el Estado invertía muy poco en la misma, ya que la desconocía en el día a día; es 
decir, los maestros eran parte del proletariado u obreros de la época, pues éstos 
se mantenían en condiciones cercanas a la miseria. Asimismo, es aquí donde se 
promueven ciertas características que van de la mano de las necesidades y/o 
prioridades que se ponen en marcha en un determinado instante histórico o rasgos 
predominantes, que en este intervalo de tiempo se encontraba bajo el control de la 
iglesia, la cual juega un papel sumamente trascendental, ya que esta fue quien 
abrió las primeras escuelas para niños de muy bajos recursos (niños pobres) 
durante los Siglos XVI Y XVII. 
 
La educación no era global, sino que era reservada únicamente para ciertas 
clases sociales, ya que no estaba al alcance de todos; es decir, la educación se 
consideraba un privilegio e imperaba la parte política-religiosa sobre la población, 
surgiendo en consecuencia una sociedad cerrada, minoritaria que conformó no 
sólo la élite intelectual, sino también la profesional. Es de resaltar que, en esta 
concepción de escuela según Durkheim (1976) es donde “se reproducen las 
formas, costumbres, conocimientos, normas, conductas y paradigmas de una 
determinada sociedad en un tiempo histórico específico” (p.274).  
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No obstante, sus sedimentos se establecen en los Siglos XVIII Y XIX con el 
aparecimiento de la llamada “Escuela Pública”, para dar cabida en el Siglo XVIII 
de manera definida durante la corriente filosófica y pedagógica de La Ilustración y 
Las Luces, la llamada “auto preparación del maestro”, esta noción se hace 
evidente en los pensamientos de Rousseau (1762), en la cual se establecen los 
primeros indicios, que pudieran ser supuestos de las pinceladas inaugurales del 
llamado “perfil profesional”, es aquí donde se hace mención a algunos elementos 
y/o particularidades que debe tener el mismo, como son: sabiduría, una educación 
elevada, una extensa cultura general, tacto y amor, entre otras. 
  
Samper (2006) expresa que en esta época tanto la iglesia de manera religiosa 
como el Estado, ejercían el control en la educación en todos los sentidos (desde la 
selección de los maestros hasta los que iban a recibirla); dicha enseñanza 
principalmente se encontraba dirigida hacia la ortodoxia cristiana, debido a que en 
ese entonces la época era teocéntrica, donde el credo religioso y/o religiosidad 
retozaba un papel principal en la trascendencia de los individuos como un dogma 
o forma de salvación, pues consistía en la única posibilidad de conocer el mundo y 
era la elegida para entregar las respuestas necesarias a las diversas interrogantes 
que en algún momento eran planteadas por la ciudadanía. 
 
En este orden de pensamientos, Lerena (1986) argumenta que la educación en 
este período consistía en que el maestro era el funcionario esencial de la cultura 
legítima de la clase burguesa y este se dedicaba a imponer e impartir infinidades 
de informaciones, era el modelo a seguir, pues era considerando un agente 
“opresor del conocimiento”, ya que no daba pie para la confrontación de las 
mismas por parte del estudiante; el resto de la  población que no formaba parte de 
esta “selección” se destinaba a trabajar en el campo.  
 
Al docente desde sus rudimentos se ha exigido una formación, a la cual le atañen 
tanto retos como oportunidades que deben ir en concordancia con las estructuras 
de poder e incluso con las demandas, que escuetamente obligan y exigen de una 
manera contundente al “maestro” a encasillarse bajo ciertos parámetros, 
determinadas características, a cumplir con las exigencias de la institución, a los 
horarios establecidos, a desarrollar contenidos y áreas específicas los cuales 
deben ser adaptados al escenario en el que este debe situarse o ubicarse. Esto ha 
traído como consecuencias que exista una tensión entre el contexto social que le 
circunda al docente como ser humano y el proceso formativo de sí mismo y de los 
otros, debido a que se entrecruzan sus pensamientos con su accionar en la 
cotidianidad. 
 
Siguiendo esta inclinación, a finales del Siglo XIX, específicamente desde 1890 
hasta 1897, es donde se consolidaron poco a poco las ideas para dar reforma a la 
educación venezolana en todos los niveles educativos partiendo desde la primaria 
hasta la universidad; pero, en esta época solo se centraron en la organización y en 
la supervisión; con la finalidad de darle cabida a la implantación de las llamadas 
“reformas educativas” las cuales se ponen de manifiesto por medio del docente en 
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las aulas y las escuelas como lo manifiesta Bar (1999), que a pesar que no 
tuvieron mayor éxito en ese entonces, han ejercido una gran influencia y dominio 
durante el Siglo XXI.  
 
En este contexto y en atención a la situación referida y haciendo énfasis en todo 
momento de manera puntual en brindar una aproximación a algunas reflexiones, 
premisas, horizontes discursivos y/o interrogantes problematizadoras que son 
imprescindibles y esenciales para este estudio, se señalan las siguientes: ¿Cuál 
es la razón de ser de la formación humana del docente?, ¿Cuál es el reto de los 
docentes en la formación actual?, ¿Hasta dónde el docente tiene que amoldar su 
formación en la educación de hoy?, ¿Cómo debería ser la escuela hoy en día?, 
¿Cómo se puede promover la formación humana en las escuelas?, ¿Qué 
posibilidades quedan para la formación humana?, ¿Cuáles serían los retos y 
perspectivas de la educación venezolana en el Siglo XXI?, ¿Es posible la 
formación humana en el docente actual?, ¿Cómo convertir al docente en un ser 
espiritual?, ¿De qué manera se desarrolla la formación humana en el docente?. 
Las posibles reflexiones, interpelaciones e interpretaciones podrían desencadenar 
una serie de intercambios comunicativos en su respectiva construcción.  
 
En este sentido, el propósito de esta investigación consiste en la construcción de 
un discurso que permita abordar y reflexionar sobre el surgimiento y el 
establecimiento de la formación humana del docente, partiendo desde la óptica de 
la sensibilidad; debido a que existen tensiones y pulsiones que lo afrontan, 
esclavizan, eliminan, parcializan, encadenan, mecanizan, instrumentalizan y 
ponen en estado de sumisión y opresión. 
 
Asimismo, para darle cabida a que exista un verdadero avance en el proceso 
educativo desde la formación humana, es imprescindible que el docente sea 
reflexivo, crítico, pero sobretodo es necesario que la misma sea revisada, 
repensada, reconfigurada, redefinida,  reestructurada y ampliada como noción; es 
decir, como un espacio para la academicidad, para la ética, para lo social, para lo 
político, para la vida, entre otros. Todo ello dará lugar a diversos cambios, 
perspectivas, a un conglomerado de referentes educativos, estrategias, 
percepciones, experiencias y/o herramientas conceptuales renovadas que sean 
capaces de motivar, fortalecer, estimular y sobretodo generar sentido de 
pertenencia o en otras palabras que den pie a infinitas posibilidades, expectativas 
y transiciones que vislumbren poco a poco las exigencias y que intenten dar 
respuesta a las múltiples incógnitas e interrogantes que se puedan presentar en la 
cotidianidad o en las realidades actuales. 

 
Un recorrido por la arqueología foucaultiana 

 
En la ejecución de esta investigación se utilizará el método arqueológico, debido a 
que el mismo se  basa en el estudio de  la realidad tal cual se presente, con la 
finalidad de desnudar, develar, describir e interpretar los fenómenos de manera  
global dentro de un contexto específico, un a priori histórico, para así poder 
obtener información que sea propia de un sujeto, objeto, escenario y/o situación, 
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pero de una manera entendible; es decir, su intencionalidad va a apelar al sentido 
de la oración teniendo como punto de partida el ser. Tomará en cuenta el sujeto 
hablante que fungirá como intérprete, el cual se encontrará en manos del 
investigador con el propósito de llevar a cabo el análisis interpretativo. Pero, es de 
hacer hincapié que a pesar que la emisión será individual, el discurso tendrá 
significación y matices sociales. 
 
El análisis del discurso permitirá desentrañar el sistema de creencias y valores 
que en este caso hace énfasis en el llamado “perfil docente” tratando de develarlo 
como un modo, ente o herramienta de poder, desigualdad, dominación, presión y 
control instaurados, practicados y reproducidos por la sociedad; haciendo uso del 
discurso que se presentará a lo largo de este proceso investigativo, el cuál de una 
forma u otra ocupará una posición determinante de desmitificación, resistencia 
contra lo establecido y desafío de las diferencias que puedan presentarse; tal 
como lo expresa Reich (1996) “las palabras mienten, las expresiones nunca” 
(p.138) y como lo manifiesta Ricoeur  (1995) “comprender al autor mejor de lo que 
él se comprende a sí mismo” (p.37).  
 
Por otra parte, esta investigación se apoyará en la hermenéutica desde un punto 
de vista reflexivo, que en palabras de Gadamer (1993) es “la herramienta de 
acceso al fenómeno de la comprensión y de la correcta interpretación de lo 
comprendido, comprender e interpretar textos no es sólo una instancia científica, 
sino que pertenece con toda evidencia a la experiencia humana en el mundo”. 
 
Atendiendo a estas consideraciones, sin lugar a duda la hermenéutica reflexiva le 
brindará a este estudio la interpretación y la comprensión de la realidad humana, 
como un entramado de infinitas significaciones (tanto subjetivas como objetivas), a 
cada una de las acciones, vivencias, experiencias, valores y/o locuciones de los 
individuos, para así establecer el significado o sentido correcto de las palabras 
más acordes a lo concerniente a los textos, de las relaciones que existen entre un 
hecho y el contexto en el cual sucede, mediante las cuales se han pronunciado 
una idea en específica y/o determinada que contribuirá constantemente a las 
reflexiones, consideraciones y/o cuestionamientos en un tiempo y espacio 
comunicativo. 
 
En este sentido, se logrará percibir en este caso las tensiones y pulsiones de la 
formación humana del docente venezolano, ya que develará los principios, 
procedimientos, pautas y/o controversias que son ineludibles para revelar lo que 
se establece en las instituciones educativas. 

 
Sujetos de la investigación 

 
Para la muestra se empleará juicios, criterios y/o discernimientos que buscarán la 
saturación teórica que ocupará el propósito de la investigación, con el objetivo de 
alcanzar el mayor caudal de información posible y que tendrá la más acertada 
pertinencia en cuanto al tema que se someterá al estudio. Para lograr este 
cometido se llevará a cabo la utilización de la muestra intencional u opinatica. En 



196 
 

este sentido, Mella (2003) expresa “que los individuos que fueron entrevistados 
son considerados como los que en forma suficiente pueden contribuir al desarrollo 
de la investigación…” (p.238). Como complemento, Delgado y Gutiérrez (1999) 
manifiestan que  la muestra “no responde a criterios estadísticos, sino 
estructurales, es decir, a determinadas relaciones sociales” (p. 298). La 
aplicabilidad del muestreo intencional permitirá la recolección y el análisis de la 
información de una manera sincrónica y sistematizada; brindando al investigador 
incrementar la muestra cuando se precise más información al respecto.  
 
Para este estudio se tomarán en cuanta cinco informantes claves. Cabe destacar, 
que para dicha selección se tomarán en cuenta dos características o premisas 
primordiales como son la heterogeneidad y la homogeneidad. La primera 
modalidad hace énfasis en que cada uno de los individuos labora bajo diferentes 
especificidades en el recinto escolar estudiado. Mientras que, la segunda 
modalidad hace alusión a que cada uno de los sujetos pertenecen a la misma 
entidad educativa sometida a la investigación.  Así mismo, serán de relevancia el 
sexo, la condición académica, el tiempo de servicio, edad comprendida entre 30 y 
40 años, entre otras. 

 
Técnicas e instrumentos de recolección de información 
 

Como técnica para la recolección de información de la investigación se utilizará 
primeramente la observación y como instrumento se llevará a cabo una guía de 
observación no estructurada. 
 
Arias (2006) expresa que la observación “es una técnica que consiste en visualizar 
o captar mediante la vista, en forma sistemática, cualquier  hecho, fenómeno o 
situación que se produzca en la naturaleza o en la sociedad, en función de unos 
objetivos de investigación preestablecidos” (p.69). Esta permitirá obtener 
información de los maestros en su función como gestor primordial educativo.  
 
A continuación, también se llevará a cabo la entrevista como técnica y como 
instrumento una guía de entrevista no estructurada, debido a que en conjunto 
permitirán la interacción de la recolección de información en base a una 
intencionalidad y un propósito específico de esta investigación. En este caso, el 
contenido de las preguntas no se encontrarán formuladas, sino que serán 
resultado de la conversación libre de entrevistado y entrevistador, y será variada 
en función de la información suministrada por dichos sujetos frente las tensiones y 
pulsiones de la formación docente, por parte de los estratos que hacen vida en 
dicha institución educativa.  
 
Folgueiras y Marín (2009) expresan sobre la entrevista que es una “técnica 
orientada a obtener información de forma oral y personalizada sobre 
acontecimientos vividos y aspectos subjetivos de los informantes en relación a la 
situación que se está estudiando” (p. s/n). Simultáneamente, Sabino (2002) 
expresa que la entrevista no estructurada “es más flexible y abierta. El 
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investigador sobre la base del problema, los objetivos y las variables, elabora las 
preguntas antes de realizar las preguntas” (p. s/n) 
 
En síntesis, la presente investigación se propone la recolección de información en 
el contexto de una situación real, obteniendo datos primarios a través de la 
entrevista como técnica y como instrumentos respectivo, una guía de entrevista no 
estructurada. 
 
Reflexiones finales: 

 
Podría decirse entonces que, la escuela como institución educativa tiene como 
primacía mantener una ingenua organización, en la cual impere un modelo 
disciplinar y/o mecánico, que arrope no solo el poder que posee el sistema 
educativo, sino que la misma ha indagado día a día las formas de establecer y/o 
deslumbrar por medio de una utopía de manera necesaria el “compromiso” de 
contribuir tanto en el mejoramiento de la formación humana, como en la sociedad; 
desde el punto de vista de lo que para esta, eso ha sido considerado positivo, 
bueno y/o valioso. 
 
Se hace más aún evidente que la vocación, la profesionalidad y la formación 
docente de un individuo, tiene que estar cónsona con la “realidad cambiante” que 
se encuentra insustituiblemente ligada a la institución, tanto con los nuevos 
desafíos de la sociedad del conocimiento que este puede y está en la capacidad 
de enfrentar, pero sobre todo que este despliegue en todo su esplendor una 
pedagogía humana, dialógica, continua y ágil; en la cual se vea reflejada su pasión 
al enseñar, su carácter afectivo, emocional y espiritual, haciendo hincapié en todo 
momento en repercutir a otros planos y acercarse, a ¿Cómo mejorar lo que hace?; 
pero existe también otra gran problemática que atañe de una manera polémica al 
ámbito educativo ¿Existen obstáculos que impiden la autonomía e independencia 
del docente? 
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Resumen 
El tema a desarrollar en este artículo es la noción de poder presente en los escritos del filósofo 
francés Michael Foucault. La metodología empleada para su realización fue el análisis de 
contenido de varias obras del mencionado filósofo. Lo que dio como resultado que la noción de 
poder presente en este autor es considerada como  una dimensión constituyente del hombre, de 
su realidad subjetiva e individual y que no existe relación de poder sin la constitución correlativa de 
un campo de saber, ni saber que no suponga y no constituya al mismo tiempo relaciones de poder 
. El poder no es solamente una cuestión teórica, sino algo que forma parte de nuestra experiencia, 
así como el hecho de la insistencia de Foucault en que los resortes y  los disfraces del poder ha 
ofrecido una lectura de la actividad  educativa que ha cuestionado toda su institucionalización, por 
lo que, desde una perspectiva histórica, ha obligado a redefinir los fines que la enseñanza debe 
asumir. La educación deberá emancipar y facilitar la autonomía individual.   
Palabras clave: enseñanza, educación, saber, poder. 
 
Summary: 
The theme to be developed in this article is the notion of power present in the writings of the French 
philosopher Michael Foucault. The methodology used for its realization was the content analysis of 
several works of the aforementioned philosopher. What resulted in the notion of power present in 
this author is considered as a constituent dimension of man, of his subjective and individual reality 
and that there is no power relationship without the correlative constitution of a field of knowledge, 
nor knowledge that does not presuppose and do not constitute power relations at the same time. 
Power is not only a theoretical issue, but something that is part of our experience, as well as the 
fact of Foucault's insistence on the springs and disguises of power has offered a reading of school 
and educational activity that has questioned all its institutionalization, for which, from a historical 
perspective, it has forced to redefine the ends that education must assume. Education should 
emancipate and facilitate individual autonomy. 
Keywords: education, knowledge,  power, teaching. 

 
Paul-Michel Foucault; nació en Poiters, Francia, el 15 de octubre de 1926 y murió 
en París el 25 de junio de 1984., fue un  filósofo, historiador, sociólogo y psicólogo 
francés.. Fue profesor en varias universidades francesas y estadounidenses y 
catedrático de Historia de los sistemas de pensamiento en el College de France de 
1970 a 1984. Su trabajo ha influido en importantes personalidades de las ciencias 
sociales y las humanidades.   
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A principios de la década de 1950, Foucault estuvo bajo la influencia del filósofo 
alemán Nietzsche, quien siguió siendo un ascendiente  fundamental en su trabajo 
durante toda su vida. 
 
Es importante acuñar una noción de  poder que no haga exclusiva referencia al 
poder gubernativo, sino que contenga la multiplicidad de poderes que se ejercen 
en la esfera social, los cuales se pueden definir como poder social. En La verdad y 
las formas jurídicas, Foucault es más claro que en otros textos en su definición del 
poder; habla del subpoder, de "…una trama de poder microscópico, capilar", que 
no es el poder político ni los aparatos de Estado ni el de una clase privilegiada, 
sino el conjunto de pequeños poderes e instituciones situadas en un nivel más 
bajo. No existe un poder; en la sociedad se dan múltiples relaciones de autoridad 
situadas en distintos niveles, apoyándose mutuamente y manifestándose de 
manera sutil. Uno de los grandes problemas que se debe afrontar ante la idea de 
revolución es el modo en el que deberían modificarse las dinámicas entre las 
actuales relaciones de poder. El llamado de atención de Foucault va en sentido de 
analizarlas a niveles microscópicos. 
 
Para el autor en  “La microfísica del poder” (1980), el análisis de este fenómeno 
solo se ha efectuado a partir de dos relaciones:  

1. Contrato - opresión, de tipo jurídico, con fundamento en la legitimidad o 
ilegitimidad del poder. 

2. Dominación - represión, presentada en términos de lucha - sumisión. 
 
El problema del poder no se puede reducir al de la soberanía, ya que entre 
hombre y mujer, alumno y maestro y al interior de una familia existen relaciones de 
autoridad que no son proyección directa del poder soberano, sino más bien 
condicionantes que posibilitan el funcionamiento de ese poder, son el sustrato 
sobre el cual se afianza. El hombre no es el representante del Estado para la 
mujer. Para que el Estado funcione como funciona es necesario que haya del 
hombre a la mujer o del adulto al niño relaciones de dominación bien específicas 
que tienen su configuración propia y su relativa autonomía. (Foucault, 1980). 
 
El poder se construye y funciona a partir de otros poderes, de los efectos de éstos, 
independientes del proceso económico. Las relaciones de poder se encuentran 
estrechamente ligadas a las familiares, sexuales, productivas; íntimamente 
enlazadas y desempeñando un papel de condicionante y condicionado. En el 
análisis del fenómeno del poder no se debe partir del centro y descender, sino 
más bien realizar un análisis ascendente, a partir de los mecanismos, que poseen 
su propia historia, técnica y táctica, y observar cómo estos procedimientos han 
sido colonizados, utilizados, transformados, doblegados por formas de dominación 
global y mecanismos más generales. 
 
Así en su obra  La microfísica del poder (1980), indica que: 

…el poder no es un fenómeno de dominación masiva y homogénea 
de un individuo sobre los otros, de un grupo sobre otros, de una clase 
sobre otras; el poder contemplado desde cerca no es algo dividido 
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entre quienes lo poseen y los que no lo tienen y lo soportan. El poder 
tiene que ser analizado como algo que no funciona sino en cadena. 
No está nunca localizado aquí o allá, no está nunca en manos de 
algunos. El poder funciona, se ejercita a través de una organización 
reticular. Y en sus redes circulan los individuos quienes están siempre 
en situaciones de sufrir o ejercitar ese poder, no son nunca el blanco 
inerte o consistente del poder ni son siempre los elementos de 
conexión. El poder transita transversalmente, no está quieto en los 
individuos. (p. 82) 

 
 Aunque este párrafo pudiera hacer pensar que Foucault disuelve, desintegra el 
principal tipo de poder, el estatal, o que no lo reconoce, en otro apartado habla del 
concepto de subpoder, de los pequeños poderes integrados a uno global. 
Reconoce al poder estatal como el más importante, pero su meta es tratar de 
elaborar una noción global que contenga tanto al estatal como aquellos poderes 
marginados y olvidados en el análisis. 
 
En Los intelectuales y el poder, Foucault argumenta que después de mayo de 
1968, los intelectuales han descubierto que las masas no tienen necesidad de 
ellos para conocer  pues es evidente que saben más de lo que demuestran, pero 
existe un sistema de dominación que obstaculiza, prohíbe, invalida ese discurso y 
ese conocimiento. Poder que no solo se encuentra en las instancias superiores de 
censura sino en toda la sociedad. La idea de que los intelectuales son los agentes 
de la "consciencia" y del discurso forma parte de ese sistema de poder. El papel 
del intelectual no residiría en situarse adelante de las masas, sino en luchar en 
contra de las formas de poder allí, donde realiza su labor, en el terreno del "saber", 
de la "verdad", de la "conciencia", del "discurso";  por ello su  papel debería 
consistir en elaborar el mapa y las acotaciones sobre el terreno donde se va a 
desarrollar la batalla, y no en decir cómo se llevaría a cabo. 
 
La obra  titulada “Un dialogo sobre el poder y otras conversaciones” (2000),  no 
fue escrita directamente por Michel Foucault,  para su publicación como tal, sino 
que es producto de una serie de conferencias que dio durante su vida, en este 
caso concreto, describiré las tres conferencias que tratan directamente sobre el 
poder y ellas son: Un diálogo sobre el poder,  que fue una entrevista en forma de 
dialogo con Gilíes Deleuze, Poderes y Estrategias, producto de una conferencia 
sobre la gulat  y Verdad y Poder, producto de un  Dialogo con M. Fontana 
 
Las entrevistas y debates que se recogen en esta obra avalan, el profundo interés 
de este ensayista que irrumpió en el panorama cultural interrogándose por la 
pertinencia de la participación entre razón y locura, y cuya obra, en lugar de ser 
una apología de la sinrazón, constituye un cuerpo de interrogantes terriblemente 
razonables.  
 
De allí que puede decirse, sin lugar a dudas que Michel Foucault es uno de los 
pensadores más inquietantes de las últimas décadas. Su postura crítica ha 
descendido hasta las prácticas educativas, hasta la escuela, y ha terminado 
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produciendo una corriente analítica que pretende desenmascarar los conflictos, 
antagonismos y contradicciones que asedian los sistemas de enseñanza y 
aprisionan a los sujetos humanos en vías de desarrollo y formación. Ya que el 
saber y el poder, tal como él los postulo, se cruzan en las instituciones escolares, 
y plantean interferencias e implicaciones que destruyen todas las posibilidades 
que, tradicionalmente, se viene atribuyendo al humanismo histórico. Los 
mecanismos de enderezamiento de la conducta están legitimados y promovidos 
por prácticas de poder, que convierten la relación pedagógica en un nudo de 
confrontaciones políticas, de allí que  la preocupación principal de Foucault es el 
estudio de los asuntos oscuros de la sociedad, las cuestiones sórdidas de la 
humanidad, el lado inconfesable y oculto de los procesos colectivos e históricos. 
Las cárceles, los manicomios, los centros de reclusión, las instituciones de control, 
el crimen, los delitos, la locura, la “vida de los hombres infames”, los castigos, la 
sexualidad, la represión, el error, el engaño, las “insidias del poder”, etc., son los 
temas que Foucault saca a la luz y trata de descifrar minuciosamente.  
 
Estas son materias recurrentes de sus análisis instrumentalizados a través de una 
erudición impresionante. Sin embargo, tras estas prácticas y hechos,  hay un 
problema de fondo que preocupa a Foucault y que ha interesado al pensamiento 
crítico durante el último siglo. Es el problema del yo, de la identidad personal, del 
sujeto, del poder político y del saber. Y lo peculiar de la formulación que ahora se 
hace consiste en ver estas realidades como fenómenos mutuamente implicados y 
en permanente intersección. Así lo confesaba expresamente Michel Foucault en 
una entrevista, realizada el 25 de octubre de 1982, con motivo de unas 
conferencias suyas en la Universidad de Vermont: 

Lo que he estudiado han sido tres problemas tradicionales: 1) ¿Cuáles 
son las relaciones que tenemos con la verdad a través del 
conocimiento científico, con esos juegos de verdad' que son tan 
impresionantes en la civilización y en los cuales somos, a la vez, sujeto 
y objeto?; 2) ¿Cuáles son las relaciones que entablamos con los 
demás a través de esas extrañas estrategias y relaciones de poder?; y 
3) ¿Cuáles son las relaciones entre verdad, poder e individuo? Me 
gustaría acabar todo esto con una pregunta: ¿qué podría ser más 
clásico que estas preguntas y más sistemático que la evolución a 
través de las preguntas uno, dos y tres, y vuelta a la primera? Me 
encuentro justamente en este punto. (Foucault, 1991, p. 150). 

 
Para Foucault, el poder no es algo que posee la clase dominante; demanda que 
no es una propiedad sino que es una estrategia. Es decir, el poder no se posee, se 
ejerce. En tal sentido, sus efectos no son atribuibles a una apropiación sino a 
ciertos dispositivos que le permiten funcionar plenamente. En este sentido 
Foucault, pero también  la mayoría de los filósofos franceses de su época,  
entienden un discurso como contexto entre idioma y pensamiento. Precisando, 
para Foucault, que  la relación de la materialidad y el pensamiento son las 
prácticas que son modelos de comportamiento. Un discurso según él es la 
cantidad de “…prácticas que forman sistemáticamente los objetos de que hablan“ 
(Foucault 1970, p. 81). Significa que un discurso se conforma de prácticas 
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reguladas y estructuradas del uso de símbolos que constituyen una realidad 
simbólica. Por lo tanto, Foucault no separa el discurso de sus externalidades, pues 
estas tienen un gran efecto sobre el discurso. Por eso se puede decir que lo que 
observa Foucault es el discurso institucional, referido a los discursos científicos o  
sociales. 
 
Para este autor,  “…no existe relación de poder sin la constitución correlativa de 
un campo de saber, ni saber que no suponga y no constituya al mismo tiempo 
relaciones de poder.“ (Foucault, 2005, p. 34) Sujetos y saber se producen en las 
instituciones como la universidad o la prisión. Para él  ambas instituciones tienen 
el mismo efecto, por ello no le interesa la legitimidad del poder, sino la forma en 
que actúa como el biopoder o el poder disciplinario. De allí que puede decirse que 
el problema de la relación entre conocimiento y poder es la clave del pensamiento 
de Foucault y de las interpretaciones que de la escuela se hacen a partir de esa 
relación. Por eso su concepción de poder resume la estructura básica de sus 
planteamientos y la forma en que se desarrollan “las tecnologías del yo”.  
 
Los límites epistemológicos nacen de la heterogeneidad en la que se desarrollan 
la racionalidad política y la racionalidad científica, de su difícil reducción y de su 
mutua contraposición. El poder pasa a ser la otra cara de la verdad. Una cara sin 
la que la verdad misma no llegará a producirse. Por lo que dice:  

Lo importante, creo,  es que la verdad no está fuera del poder, ni sin 
poder”. La verdad es de este mundo; está producida aquí gracias a 
múltiples imposiciones. Tiene aquí efectos reglamentados de poder. 
Cada sociedad tiene su régimen de verdad, su “política general de la 
verdad”: es decir, los tipos de discurso que ella acoge y hace funcionar 
como verdaderos; los mecanismos y las instancias que permiten 
distinguir los enunciados verdaderos o falsos, la manera de sancionar 
unos y otros; las técnicas y los procedimientos que son valorizados 
para la obtención de la verdad; el estatuto de aquellos encargados de 
decir qué es lo que funciona como verdadero (Foucault, 2000, p.187). 

 
El régimen político de la verdad y la participación del poder en la dinámica de la 
verdad se rige, en la actualidad, por varias características: 
1. La verdad está ligada al discurso científico. Tiene la forma de discurso 

científico y depende de las instituciones que lo producen. 
2. La verdad está sometida a una permanente licitación económica y política. La 

producción económica y el poder político, por otra parte, pueden carecer de 
verdad. 

3. La verdad hoy, funciona bajo formas masivas de difusión y consumo. La 
educación es un mecanismo social y político de distribución. 

4. Se produce y se transmite bajo el control dominante de los grandes 
instrumentos políticos y económicos. La universidad y el ejército forman parte 
de ellos. 

5. La verdad es el centro de los debates políticos y de los enfrentamientos 
sociales. 
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Lo que hace sarcástico los estudios de Foucault, no obstante, es su análisis 
microscópico de las estrategias y formas del poder y su impacto en los modos de 
subjetivización e individualización del ser humano. El estudio del poder se 
convierte, realmente, en la cuestión del sujeto humano. “El poder no es solamente 
una cuestión teórica, sino algo que forma parte de nuestra experiencia” (Foucault: 
2000, p. 27). El poder es una dimensión constituyente del hombre, de su realidad 
subjetiva e individual. Lo mismo ocurre con la racionalidad política.  
Por lo que puede afirmarse que la pregunta por el poder se transforma, para este 
autor,  en una pregunta por nosotros mismos. Es decir, ¿Quiénes somos, o 
quiénes hemos llegado a ser? Las luchas del poder y por el poder son luchas en 
las que está en juego la propia identidad. Todo sistema de poder, en 
consecuencia, es un sistema de verdad y un sistema de hominización. 
 
Por ello, en la conferencia  Un diálogo sobre el poder, (2000) comenta lo siguiente: 

Me parece que la politización de un intelectual se realizaba 
tradicionalmente a partir de dos cosas: su posición de intelectual en la 
sociedad burguesa, en el sistema de la producción capitalista, en la 
ideología que produce o impone (estar explotado, reducido a la miseria, 
rechazado, ≪maldito≫, acusado de subversión, de inmoralidad, etc,) 
su propio discurso en tanto que revelaba una cierta verdad, en tanto 
descubría relaciones políticas allí donde no se percibían. Estas dos 
formas de politización no eran ajenas una a otra, pero tampoco 
coinciden forzosamente. Se daba el tipo del ‘maldito’ y el tipo del 
‘socialista’. Estas dos politizaciones se confundieron con facilidad en 
ciertos momentos de reacción violenta por parte del poder, después del 
48, después de la Comuna, después de 1940: el intelectual era 
rechazado, perseguido, en el mismo momento en que las ‘cosas’ 
aparecían en su verdad, cuando no era preciso decir que el rey estaba 
desnudo. 
El intelectual decía la verdad a los que todavía no la veían y en nombre 
de los que no podían decirla: conciencia y elocuencia. Ahora bien, los 
intelectuales han descubierto, después de las recientes luchas, que las 
masas no los necesitan para saber; ellas saben perfectamente, 
claramente, mucho mejor que ellos; y además lo dicen muy bien. Sin 
embargo, existe un sistema de poder que intercepta, prohíbe, invalida 
ese discurso y ese saber. Poder que no esta tan solo en las instancias 
superiores de la censura, sino que penetra de un modo profundo, muy 
sutilmente, en toda la red de la sociedad. Ellos mismos, los 
intelectuales, forman parte de ese sistema de poder, la propia idea de 

que son los agentes de la ‘conciencia’ y del discurso forma parte de 

ese sistema. El papel de intelectual ya no consiste en colocarse ‘un 
poco adelante o al lado’ para decir la verdad muda de todos; más bien 
consiste en luchar contra las formas de poder allí donde es a la vez su 
objeto e instrumento: en el orden del ‘saber’, de la ‘verdad’, de la 

‘conciencia’, del ‘discurso’. Por ello, la teoría no expresara, no traducirá, 
no aplicara una práctica, es una práctica. Pero local y regional, como tu 
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dices: no totalizadora. Lucha contra el poder, lucha para hacerlo 
desaparecer y herirlo allí donde es mas invisible y mas insidioso, o 
lucha por una ‘toma de conciencia’ (hace mucho tiempo que la 
conciencia como saber fue adquirida por las masas y que la conciencia 
como sujeto fue tomada, ocupada, por la burguesía), sino por la zapa y 
la toma del poder, al lado, con todos los que luchan por ella, y no en 
retirada para esclarecerlos. Una ≪teoría≫ es el sistema regional de 
esta lucha. (p. 9 y 10). 

 
Postulado este que en la conferencia sobre Poder y Estrategias (2000), es 
ampliado de la manera siguiente: 

Me parece que no se pueden abordar del mismo modo estas dos 
nociones: amor al amo y deseo de las masas por el fascismo. 
Naturalmente, en los dos casos encontramos una cierta 
‘subjetivización’ de las relaciones de poder, pero no se produce en 
ambos del mismo modo.  
Lo que me molesta en la afirmación del deseo del fascismo por las 
masas, es que la afirmación cubre el defecto de un análisis histórico 
preciso. Yo veo en ello, sobre todo, el efecto de una complicidad 
general en el rechazo a descifrar lo que fue realmente el fascismo 
(rechazo que se traduce, ya sea por generalización: el fascismo esta en 
todos lados y sobre todo en nuestras cabezas, ya sea por la 
esquematización marxista). El no análisis del fascismo es uno de los 
hechos políticos importantes de estos últimos treinta años Lo que 
permite hacer de él un significante flotante, cuya función es 
esencialmente de denuncia: los procedimientos de cualquier poder son 
sospechosos de fascismo, igual como las masas son sospechosas de 
serlo en sus deseos. Bajo la afirmación del deseo que las masas 
sienten por el fascismo yace un problema histórico que no nos hemos 
preocupado de resolver.  
La noción de amor al amo plantea, creo, otros problemas. Es un cierto 
modo de no plantear el problema del poder o, mejor dicho, de ponerlo 
de modo que no se pueda analizar. Y ello debido a la inconsistencia de 
la noción de amo, visitada solo por diversos fantasmas: el amo con su 
esclavo, el maestro con su discípulo, el amo con su obrero, el amo que 
dicta la ley y dice la verdad, el maestro que censura y prohíbe .  
Otra reducción está ligada con la de la figura del amo como instancia 
de poder: la reducción de los procedimientos de poder a la ley de 
prohibición. Esta reducción juega tres papeles principales: — permite 
hacer valer un esquema de poder que es homogéneo a cualquier nivel 
que se coloque y en el dominio que sea: familia o Estado, relación de 
educación o de producción; — permite pensar el poder únicamente de 
modo negativo: como rechazo, delimitación, obstáculo, censura. 
El poder es lo que dice no. Y el enfrentamiento con el poder así 
concebido no aparece sino como transgresión; — permite pensar la 
operación fundamental del poder como un acto de palabra: enunciación 
de la ley, discurso de lo prohibido. La manifestación del poder reviste la 
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forma del ‘no debes’. Una concepción semejante procura un cierto 
número de beneficios epistemológicos. Y ello gracias a la posibilidad de 
ligarla con una etnología centrada en el análisis de las grandes 
prohibiciones de alianza, y con un psicoanálisis centrado sobre los 
mecanismos de represión. Una única forma de poder (lo prohibido) se 
aplica así a todas las formas de sociedad y a todos los niveles de 
dominio. (pp. 78-83) 

 
Del mismo modo en Verdad y Poder Dialogo con  M, Fontana (2000), el autor nos 
habla sobre el Poder, de la manera siguiente: 

La “verdad” está ligada circularmente a sistemas de poder que la 
producen y la sostienen, y a efectos de poder que induce y la 
prorrogan. “Régimen” de la verdad. 
Este régimen no es simplemente ideológico o superestructural; fue una 
condición de formación y de desarrollo del capitalismo. Y es el que, a 
reserva de algunas modificaciones, funciona en la mayor parte de los 
países socialistas (dejo abierta la cuestión de China, que no conozco). 
El problema político esencial para el intelectual, no es criticar los 
contenidos ideológicos que estarían ligados a la ciencia, o hacer lo 
preciso para que la práctica científica este acompañada por una 
ideología justa. Sino saber si es posible constituir una nueva política de 
la verdad.  
El problema no es cambiar la ≪conciencia≫ de la gente o lo que tienen 
en la cabeza, sino el régimen político, económico e institucional de 
producción de verdad>- No se trata de liberar a la verdad de todo 
sistema de poder —seria una quimera, ya que la verdad es ella misma 
poder—, sino desligar el poder de la verdad de las formas de 
hegemonía (sociales, económicas, culturales) en el interior de las 
cuales funciona por el momento. La cuestión política, en suma, no es el 
error, la ilusión, la conciencia alienada o la ideología; es la verdad 
misma. (p. 145) 

 
En este sentido el poder, en la sociedad actual, se ha desarrollado bajo la forma 
de Estado. Y el Estado es una forma de poder, en su primera instancia, 
globalizante y totalizadora. Pero, en su propia realidad, es una combinación 
compleja de técnicas de individualización y totalización. Esto se debe a que el 
Estado moderno ha integrado bajo una nueva política la vieja técnica del poder 
que, desde los primeros años del cristianismo, se concibió como poder pastoral.  
 
Para un poder de esta índole, uno de los objetivos es la preocupación por la 
comunidad en su conjunto y por cada uno de los miembros que la componen en 
su particularidad. Necesita conocer lo que pasa por la mente de cada uno, 
explorar la conciencia, para atenderlo y remediarlo. El rasgo globalizador del 
Estado moderno, en una sociedad laica, cobra la figura de “seguridad social”, 
conformada por la salud pública, el bienestar colectivo, la educación obligatoria y 
gratuita, etc. Se realiza a través de múltiples instituciones, no sólo organismos 
públicos y asistenciales de toda índole, sino también por fundaciones privadas y 
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filantrópicas. La función individualizadora se constituye mediante una peculiar 
relación del Estado con cada uno de sus miembros. Es decir, el Estado 
individualiza. El Estado controla a cada uno de sus súbditos, los identifica, les 
asigna un número. Reclama ser informado de la situación económica que cada 
uno tiene. Exige una autodeclaración impositiva, etc. La política lo abarca todo. 
Pero desde un punto de vista muy singular. Por lo que el autor (señala que: 

Los hombres y las cosas son contemplados desde sus relaciones: la 
coexistencia de los hombres en un territorio, sus relaciones de 
propiedad, lo que producen, lo que se intercambia sobre el mercado. 
También se interesa por la forma en que viven, por las enfermedades y 
los accidentes a los que se exponen. Lo que la policía vigila es al 
hombre en cuanto activo, vivo y productivo. (Foucault: 2000, P. 130) 

 
 
Para finalizar, podemos señalar que el poder recorre las relaciones sociales, los 
instrumentos de producción, la implementación de las normas, las reglas de 
validación de los discursos, la vida entera de las personas. Cuando se dota al 
poder de una extensión tan amplia, es necesario descifrar todas las estrategias de 
ejecución, todos los medios de mantenimiento. Y la manera de comprenderlo es a 
partir de las situaciones concretas, históricas, que los objetivan y con las que 
emerge. Una cárcel, o un manicomio, no son simples instalaciones que protegen 
el orden social, sino que son el rostro del poder.  
 
A lo largo de la historia del pensamiento se han ensayado múltiples formas de 
fundamentar el poder. Una de ellas ha consistido en ver el poder bajo los tipos y 
reglas de la prohibición. El poder, en este caso, reviste la forma pura del “no 
debes”, por lo que se manifiesta como aquello que puede decir no. Este poder se 
expresa en la figura de un Soberano cuyo papel es el de prohibir y el de unos 
sujetos que deben aceptar esta prohibición. Tiene que ver con un psicoanálisis 
centrado en los mecanismos de represión y en un aparato jurídico básicamente 
punitivo.  Durante el siglo XVIII la cuestión del poder se solventó bajo la forma de 
contrato. El pensamiento revolucionario del siglo XIX lo estipuló como lucha de 
dominación —lucha de clases—, regida por la forma lógica de la contradicción. 
  
Para Foucault la cuestión del poder no puede resolverse tan simplemente. En 
primer lugar, el poder es coextensivo al cuerpo social. No existen resquicios que 
puedan separarse de estas redes de relación. En segundo lugar, las relaciones de 
poder están siempre superpuestas con otros tipos de relación, con respecto a las 
cuales el poder es condicionante y condicionado al mismo tiempo. En tercer lugar, 
estas relaciones son multiformes. A veces, las relaciones se entrecruzan y 
organizan en estrategias más o menos coherentes y unitarias de dominación. Pero 
las relaciones de dominación son sólo parcialmente integrables. 
 
Toda la relación de poder implica resistencias múltiples, que surgen siempre que 
aparece el poder y que, junto con el poder, son la malla genérica de su existencia. 
El poder, entonces, se concreta en una serie de procesos que afectan a todos los 
aspectos del ser humano. Adquiere la forma del poder que los hombres ejercen 
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sobre las mujeres, o de las mujeres sobre los hombres; el poder de los padres 
sobre los hijos, o de los hijos sobre los padres; el poder del profesor sobre sus 
alumnos, o de los alumnos sobre el profesor; el poder de los psiquiatras sobre los 
enfermos mentales, o del médico sobre la salud, etc.  
 
Este poder tensional, desarrollado en los últimos años en forma de oposiciones, 
de luchas, es un poder que, entre otras cosas, pone en tela de juicio el estatuto del 
individuo. Por otra parte, acentúa la individualidad y la diferencia. Por otra, reprime 
todo lo que separa al individuo de los otros, todo lo que desgaja de la vida 
comunitaria. Esta forma de poder, dice Foucault, se ejerce sobre la vida cotidiana 
inmediata, clasifica a los individuos en categorías, los designa por su 
individualidad propia, los ata a su identidad, les impone una ley de verdad que 
deben reconocer y que los otros han de reconocer en ellos. Es una forma de poder 
que transforma a los individuos en sujetos.  
 
El término sujeto, conforme a Foucault,   tiene dos sentidos: sujeto sometido al 
otro por el control y la dependencia, y sujeto relegado a su propia identidad por la 
conciencia y el conocimiento de sí mismo. En los dos casos, el término sugiere 
una forma de poder que subyuga y somete. 
 
La cuestión poder saber es clave en el pensamiento de Foucault quien delimita su 
pensamiento en un contexto claro  concreto al abordar la esfera pública, es por 
ello que sus posturas frente a las instituciones como el hospital, la escuela, las 
correccionales y los hospitales, lugares donde los sujetos son normalizados de 
manera constantes, en donde el cuerpo como receptor de disciplinas el cual 
experimenta un sinnúmero de experiencias en medio de la sociedad disciplinaria, 
por medio del rechazo del otros en donde el saber poder se manifiesta también 
como un proceso que toca el autor en El orden del discurso (1971), cuando nos 
dice que: 

Nuestra civilización ha desarrollado el sistema de saber más complejo, 
las estructuras de poder más sofisticadas: ¿qué ha hecho de nosotros 
esa forma de conocimiento, ese tipo de poder? ¿De qué manera esas 
experiencias fundamentales que son la locura, el sufrimiento, la muerte, 
el crimen, el deseo, y la individualidad están ligadas, incluso aunque no 
tengamos conciencia de ello, al conocimiento y el poder? (p.33). 

 
E igualmente, en  la Historia de la Sexualidad (1968) donde se da gran despliegue 
a la subjetividad o de las técnicas y tecnologías de la subjetividad en la obra 
foucaultina en donde el autor desea hacer un análisis a los sentimientos  
representados, los deseos experimentados  los y los impulsos que llevan a buscar 
dentro de sí los sentimientos ocultos; aquí es donde se evidencia claramente el 
abordaje hecho al sujeto pues Foucault afirma que:  

No se trata de estudiar la evolución de la conducta sexual, sino la 
proyección de una historia de las relaciones entre la obligación de decir 
la verdad  las prohibiciones de la sexualidad.  Mi pregunta era: ¿Cómo 
se obligó al sujeto a descifrarse a sí mismo respecto a lo que estaba 
prohibido? (p. 23). 
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A pesar  del impacto del poder, hay hechos que rompen todas las predicciones. La 
sociedad actual, las sociedades desarrolladas, han podido sobrevivir y consiguen 
instituirse bajo la idea del pluralismo, más que sobre la idea de la globalidad. Son 
plurales las fuentes de poder y las formas que revisten, se reconoce un pluralismo 
ideológico, religioso y cultural. La misma racionalidad es múltiple y diversa. La vida 
se hace compleja y la complejidad se convierte en una manera de ser. La realidad 
va más allá de los límites que pretende imponerle. 
 
Después de Foucault, ciertamente, nadie podrá olvidar la avaricia depredadora del 
poder, ni sus infinitas posibilidades de metamorfosear las relaciones personales. 
La historia nos recuerda momentos terroríficos de intervención y nos desvela 
secretos mecanismos de dominación. Los sujetos, sometidos al acecho, bajo el 
control sin desmayo de los custodios del poder, se filtran a través de los 
intersticios previamente establecidos, vuelven sobre sí mismos y se constituyen 
como seres individuales y personales, se configuran como un producto largamente 
elaborado. 
 
Lo cierto es que la insistencia de Foucault en los resortes y en los disfraces del 
poder ha ofrecido una lectura de la actividad escolar y educativa que ha 
cuestionado toda su institucionalización. Y, desde una perspectiva histórica, ha 
obligado a redefinir los fines que la enseñanza debe asumir. En vez de colaborar, 
someterse, vigilar y construir el poder, la educación deberá emancipar y facilitar la 
autonomía individual. Que los hombres sean dueños de sí mismos y de sus 
destinos fue, en otros tiempos, una consigna. A partir de ahora se va a convertir 
en el objetivo no cumplido del desarrollo personal. 
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Resumen  
La historia de la educación y los fines educativos en Venezuela durante los años 1958 a 2009 está 
llena de diferentes matices, marcada por profundos cambios políticos dentro de la sociedad 
venezolana y por un contexto mundial que trastocaría la realidad del país. Cabe preguntarse 
¿Cómo eran los fines y políticas de la educación y como se orientaron durante los años 1958 a 
2009? Mediante una revisión histórica del marco jurídico este periodo, desde una visión crítica-
reflexiva, se busca dar luces a este particular. El recorrido histórico considero la revisión de las 
Constituciones Nacionales de 1953, 1961 y 1999, así como, de la Ley de Educación de 1955 y Ley 
Orgánica de Educación de 1980 y 2009, como principales documentos legales para formulación de 
los principios y fines de la educación. Para abordar la visión crítica-reflexiva, se tomó como 
referencia el pensamiento de Gasset y Ortega quienes según Barrena (1971) consideraron 5 
enfoques principales para concretar los fines de la educación: Que lleguen a ser lo que es; 
Configurar la persona libre; Fomentar en el hombre su tono primigenio; Que su actividad sea 
creadora y; Perfilar una persona más socializada. Como resultado de esta revisión se observa 
como el marco jurídico evoluciona desde una visión centrada en el ser individual a un enfoque que 
considera además la convivencia social, desarrollo de la conciencia, creatividad, entre otros 
elementos. 
 
Abstract 
Venezuelan education and education´s meanings history through 1958 to 2009 is fulfill of colors, 
marked with deep political changes within Venezuelan society, as well as, a global scene that 
affected the country reality. So, a question arises. How were polices and education´s meanings and 
how they were directed through 1958 to 2009? It is pretend to illuminated that issue across a legal 
framework history review for the period, with a reflexive-critic view. The history review considered 
1953, 1961 and 1999 National Constitutions, as well as, 1953 Education Law and 1980 and 2009 
Organic Education Law as mean legal document to conceive education´s principals and meanings. 
Gasset and Ortega thought was used to support the reflexive-critic view, which according with 
Barrena (1971) considered 5 approaches: That can be what it is; To configure free people; To 
foment men primal tone; Creator activities and; To profile socialized people. As this review results, 
is possible to observed the legal framework evolution changing from a vision centered in the 
individual development to an approach that considered the social coexistence and conscience, 
creativity and another elements development.  
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Introducción 
 
A lo largo de la historia de la civilización humana, en los diferentes momentos y las 
diferentes épocas, la educación ha estado presente guiando el porvenir de la 
sociedad. En palabras de Faure et al (1973), aun cuando evocamos registros de 
un pasado distante “la educación aparece como inherente a las sociedades 
humanas, contribuyendo al destino de las mismas en todas las fases de su 
evolución” (p. 51). Esta ha jugado un rol protagónico, acorde con los dictámenes 
de la realidad de cada época y sus situaciones particulares.  
 
Sin embargo, lograr que la educación cumpla con su rol a cabalidad ha sido 
considerado como una ardua y compleja tarea, pero al mismo tiempo, de alta 
prioridad por todos aquellos hombres y naciones que se preocupan por mejorar el 
mundo y preparar el mañana (Faure, et al., 1973).  Es fundamental entonces, 
develar con precisión el para que de la educación. Al respecto Camponazo y 
Uyaguary (2020) indican que esta interrogante se ha planteado constantemente a 
lo largo de los años buscando responder sobre cuáles son fines de la educación. 
Estos, como lo expresa Necker deben estar orientados a “desarrollar en el 
individuo toda la perfección de que sea susceptible” (Abbagnano y Visalberghi, 
1992, p. 333), para lo cual, en palabras de Whitehead y Hegel es necesario 
inspirar y fomentar la sabiduría para el despertar de la conciencia (Hernandez, 
2004; Abbagnano & Visalberghi, 1992). Esto requeriría de establecer metas de 
forma sistematizada con una dirección encaminada al logro de las mismas. 
 
Esta dirección está estrechamente conectada con las políticas que delimitan el 
funcionamiento del sistema educativo, las cuales, según Estrella et al. (2017) son 
el grupo de directrices generales que orientan la actuación de las personas y 
estructuras en el sistema educativo, de manera que se logre alcanzar los fines y 
objetivos definidos desde la perspectiva de la educación y en torno a las 
necesidades de un modelo de sociedad. En este sentido, los fines educativos 
propuestos sentarán las bases para definir las políticas educativas, donde, acorde 
con Lemus (1969), definirán el sentido y dirección de estas políticas hacia su meta 
prevista. 
 
Se entiende entonces que, los fines de la educación y su correcta definición son 
fundamentales para trazar el rumbo de las políticas educativas, de manera que es 
necesario establecer las pautas sobre las cuales se fundará la dirección de la 
educación y los resultados que se esperan de la misma. Acorde con Barrena 
(1971), para una concepción del mundo compartida entre una visión filosófica y 
desde la perspectiva de la sociología la formulación de los fines que debe 
considerar para educar a las personas humanas para: Que lleguen a ser lo que es; 
Configurar la persona libre; Fomentar en el hombre su tono primigenio; Que su 
actividad sea creadora y; Perfilar una persona más socializada. 
 
Para Venezuela al igual que para el resto del mundo, los fines, objetivos y políticas 
educativas han sido de gran relevancia para el desarrollo de la nación y sus 
individuos. Estos aspectos, sin embargo, han tenido que ser cambiados y 
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ajustados durante la historia moderna del país, ya que, haciendo una revisión de 
los últimos 60 años de historia venezolana, la sociedad ha experimentado una 
serie de cambios profundos.  
 
Estos afectaron diferentes dimensiones, trastocando entre otras al sistema 
educativo.  Pasando por la ruptura de las cadenas de la dictadura y la institución 
del sistema democrático en 1958, así como, la evolución de este modelo hasta el 
año 2009, la transformación del modelo social venezolano, el fenómeno de la 
globalización y otros eventos mundiales influyeron significativamente en la visión 
del cómo y el para que de la educación. Las políticas educativas experimentarían 
modificaciones que redirigirían el sentido hacia los nuevos enfoques de las metas 
anheladas según los fines educativos propuestos a través de estos 60 años de 
historia. 
 
La educación en los albores de la democracia (1958 – 1961) 
 
El cambio del modelo político venezolano luego de los sucesos del 23 de enero de 
1958, transformó los cimientos una sociedad marcada por más de 50 años 
dominados por dictaduras militares, pasando por líderes militares como Juan 
Vicente Gómez y Marcos Pérez Jiménez. El país se despertó ante una nueva 
realidad arropada por un modelo democrático de gobierno, con el cual, se dirigió 
las riendas de una nación hambrienta de libertad y participación popular en las 
decisiones que marcarían el destino de cada uno de sus habitantes. 
 
Este giro en los acontecimientos trajo consigo una serie de cambios dentro del 
marco legal y de las políticas nacionales con el propósito de ajustarse a una visión 
renovada del país. Dentro de este universo de cambios, la dirección de la 
educación y las políticas educativas se vieron trastocadas. Sin embargo, durante 
los primeros pasos de la democracia, entre 1958 y 1961, permanecieron en 
vigencia la Constitución Nacional de 1953 y Ley de Educación de 1955, 
promulgadas ambas durante el gobierno de Pérez Jiménez.  
 
La Asamblea Constituyente de los Estados Unidos de Venezuela en su artículo 
número 35, numeral 13 contempló “La libertad de enseñanza, con las limitaciones 
establezca la ley” (1953) donde el Estado se reservó el derecho de limitar y 
controlar la educación. Como lo expresan Núñez y Morales (2006) esto sesgó los 
logros alcanzados mediante la Carta Magna de 1947, la cual, incluyó un capítulo 
dedicado a la educación y sus principios, eliminándose aspectos fundamentales 
como  el carácter gratuito de la educación pública en todos sus niveles, la 
idoneidad de los docentes y su régimen laboral y la limitaciones del ejercicio 
docente (vocación y aptitud). 
 
Por otro lado, la Ley de Educación de 1955 expresaría como fin de la educación 
en su artículo número 1 “la educación pública tiene por finalidad la formación y 
desarrollo intelectual de los habitantes del país y contribuir a su mejoramiento 
moral y físico” (Magisterio, 1955). Apunta Ramírez (2021) que esta ley no 
consideró el carácter social del ser y su política se orientó hacia el desarrollo del 
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ser como individuo, y que, con la derogación de la ley de 1948, se perdió el 
aspecto psico-social del individuo pensado para su convivencia en sociedad como 
pieza fundamental para la evolución y desarrollo del país.  
 
De esta manera, en los albores de la democracia en Venezuela prevalecieron 
unas políticas educativas que dentro de sus políticas no garantizaba “el derecho 
universal a la educación para todos los seres humanos” (Bonilla-Molina, 2004) tal 
como fue proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas.  
 
Reformas legales hacia la masificación de la educación (1961 – 1999) 
 

El año 1961 marcó un hito en la historia de Venezuela con el nacimiento de una 
nueva Constitución Nacional. En este año, sería promulgada la Carta Magna que 
derogaría la vigente desde 1953. Con esta reforma constitucional cambiarían los 
fines de la educación, corrigiendo el rumbo de las directrices y políticas emanadas 
dentro de la dictadura del General Marcos Pérez Jiménez y que no eran comunes 
a los intereses de una nación democrática. Ya desde la exposición de motivos 
presentada como preámbulo del documento, se dejaba ver la intención o dirección 
que se pretendía seguir. En esta introducción de la constitución se establecía “la 
garantía universal de los derechos individuales y sociales de la persona humana” 
(Congreso de la República, 1961) y más adelante en su artículo número 78 que 
“todos tienen derecho a la educación. El Estado creará y sostendrá escuelas, 
instituciones y servicios suficientemente dotados para asignar el acceso a la 
educación y a la cultura, sin más limitaciones que las derivadas de la vocación o 
aptitudes” (Congreso de la República, 1961).  
 
Particularmente, fue el artículo número 80, en el cual se definió el fin de la 
educación. En este se expresó que la educación “tendrá como finalidad el pleno 
desarrollo de la personalidad, la formación de ciudadanos aptos para la vida y 
para el ejercicio de la democracia, el fomento de la cultura y el desarrollo del 
espíritu de solidaridad humana” (Congreso de la República, 1961).De esta forma 
se establecerían elementos legales para propiciar el acceso a la educación para 
todos los ciudadanos venezolanos, protegiendo así, con las políticas educativas el 
derecho fundamental a la educación. 
 
A diferencia de la Constitución del 1953, la Carta Magna de 1961 dedicó un mayor 
espacio para la educación y “en sus artículos 78, 79, 80, 81, 82 y 83 señalaba los 
preceptos básicos que regían la política educativa nacional” (Bonilla-Molina, 2004). 
Sin embargo y a pesar de esta corrección del norte de la educación, no fue hasta 
el año 1980 cuando se promulgaría una nueva ley de educación derogando 
aquella vigente desde el año 1953. Esta restablecería el carácter orgánico de este 
instrumento legal y expresando como finalidad de la educación mediante el 
artículo número 3: 

La educación tiene como finalidad fundamental el pleno desarrollo de la 
personalidad y el logro de un hombre sano, culto, critico, y apto para 
convivir en una sociedad democrática, justa y libre, basada en la familia 
como célula fundamental y en la valoración del trabajo; capaz de 
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participar activa, consiente y solidariamente en los procesos de 
transformación social, consustanciado con los valores de identidad 
nacional y con la comprensión, la tolerancia y las actitudes que 
favorecen el fortalecimiento de la paz entre las naciones y los vínculos 
de integración y solidaridad latinoamericana 
La educación fomentará el desarrollo de una conciencia ciudadana para 
la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, calidad de vida 
y el uso racional de los recursos naturales y contribuirá a la formación y 
capacitación de los equipos humanos necesarios para el desarrollo del 
país y la promoción de los esfuerzos creadores del pueblo venezolano 
hacia el logro de su desarrollo integral, autónomo e independiente” 
(Congreso de la República, 1980) 

 
Así, con la evolución de la sociedad venezolana evolucionaron sus políticas 
educativas, cambiando de la visión centrada en el individualismo establecida en la 
Ley de Educación de 1955, hacia un planteamiento que da más relevancia al ser 
humano como ser social, donde se promueve el aporte y participación de la familia 
dentro del proceso educativo y donde la educación es vista como uno de los 
ingredientes para la metamorfosis de la sociedad. Al respecto, expresaron Núñez 
y Morales (2006) que la educación se perfiló como un instrumento de 
transformación social para alcanzar una sociedad en democracia, donde, a través 
de valores como la tolerancia, respeto y la identidad nacional se logre una 
convivencia social que favorezca la paz en dentro del país y entre las naciones. 
 
En este punto, los fines de la educación se perfilaron hacia la formación del 
“hombre sano, culto, crítico” (Congreso de la República, 1980), regido bajo un 
sistema de valores tanto individuales como sociales que, además del desarrollo 
personal fomentaran la convivencia social. Esta dirección se acercaría a los 
conceptos e ideas descritas por Ortega, quien según lo expresado Barrena (1971) 
concebía entre los fines de la educación el formar a una persona más socializada 
alejada del egoísmo que limita sus posibilidades y más afín con el aprendizaje de 
la convivencia comunitaria en pro de la integración social. 
 
Sin embargo, a pesar de avanzar en la institución de políticas más humanas y 
modernas para la educación, aun existía un vacío conceptual en el marco legal 
vigente para 1980. El camino por recorrer para alcanzar realmente un modelo que 
impulsará al hombre a ser sí mismo y ser libre, donde se fomentará la actividad 
creadora aún estaba lejos de ser alcanzado. En este sentido, Ortega expresó que 
cuando la educación en lugar de ser emancipadora para el ser humano es un 
instrumento con fines particulares se pierde el sentido de la misma, ya que, 
cuando los fines de la educación se centran en hacer de los “niños ciudadanos 
útiles para los fines de un Estado determinado, se olvida que mañana, al ser 
hombres, los niños, el Estado para el cual se los educó ha cambiado. Se los educa 
para ayer, no para mañana” (1923). 
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Renovación de políticas educativas con miras al siglo XXI (1999 – 2009)  
 
Para el año 1998, se aprobaría el proyecto de reforma constitucional del país. Bajo 
el mismo, se concebiría la nueva Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (CRBV), aprobada según gaceta oficial número 36.860 en diciembre de 
1999. Esta constitución expondría sus fines en el preámbulo del documento 
estableciendo: 

Refundar la República para establecer una sociedad democrática, 
participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural… que consolide 
los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien 
común… asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la 
educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni 
subordinación alguna… la garantía universal e indivisible de los 
derechos humanos” (Asamblea Nacional Constituyente, 1999) 

 
Bajo este concepto se erigiría el nuevo marco legal del país, fue necesario 
reformular los fines educativos para responder a la refundación de la república. 
Este proceso iniciaría en la propia constitución de 1999, la cual, en el capítulo VI 
de los Derechos Culturales y Educativos 
 
Rescatando algunos aspectos relevantes expresa: 

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el 
derecho a la inversión, producción y divulgación de la obra creativa, 
científica, tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de 
los derechos del autor o de la autora sobre sus obras...  
Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social 
fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la 
asumirá como función indeclinable y de máximo interés en todos sus 
niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, 
humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La educación es 
un servicio público y está fundamentada en el respeto a todas las 
corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial 
creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en 
una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en 
la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de 
transformación social... El Estado, con la participación de las familias y 
la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana de acuerdo 
con los principios contenidos de esta Constitución y en la ley. 
Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de 
calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin 
más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y 
aspiraciones. 
Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la 
tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los 
servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales 
para el desarrollo económico, social y político del país, así como para la 
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seguridad y soberanía nacional” (Asamblea Nacional Constituyente, 
1999) 

 
Presenta este documento una evolución con respecto a sus predecesores que la 
hace más cercana a un medio de transformación que opere en pro del desarrollo 
integral y libre del ser humano y que sustente la socialización de los individuos. 
Esto se observa en los artículos número 102 y 103, en los cuales, se manifiesta 
entre otras ideas que la educación debe respetar la diversidad corriente del 
pensamiento y aspiraciones del individuo en pro de su desarrollo y en beneficio de 
su creatividad, considerando a diferencia de las leyes anteriores los anhelos de los 
ciudadanos. Este contexto propicio acorde con Barrena (1971) la idea de Ortega 
sobre el ser que es de los seres humanos, o desarrollar la mismidad, como medio 
para evitar la alienación al dedicarse a realizar su propio proyecto de vida en un 
escenario socializado y fuera de los dictámenes de una estructura social, política o 
religiosa.   
 
Por otro lado, los artículos número 98 y 110 muestra la importancia otorgada a la 
creación de conocimiento y su divulgación libre como parte de las políticas 
culturales y educativas. Hecho que, se enmarca en la idea que expresa que uno 
de los fines de la educación debe ser fungir como actividad creadora, dado que 
como lo expresa Ortega (1911) la cultura y educación como fuerzas creadoras 
forman nuevas pasiones y nuevas ideas que finalmente generan nuevos 
conocimientos y saberes que benefician tanto al desarrollo de las personas como 
de la sociedad. 
 
Seguidamente, en el año 2009 sería promulga una nueva Ley Orgánica de 
Educación luego de 29 años de vigencia de la ley de 1980. Este documento en su 
artículo número 15 presentaría los fines que tendría la educación dentro del marco 
de la nueva constitución que buscaba refundar la república, estableciendo: 

1. Desarrollar el potencial creativo de cada ser humano.  
2. Desarrollar una nueva cultura política fundamentada en la 
participación protagónica y el fortalecimiento del Poder Popular, en la 
democratización del saber… con profunda conciencia del deber social.  
3. Formar ciudadanos y ciudadanas a partir del enfoque geohistórico 
con conciencia de nacionalidad y soberanía. 
4. Fomentar el respeto a la dignidad de las personas. 
5. Impulsar la formación de una conciencia ecológica. 
6. Formar en, por y para el trabajo social liberador, dentro de una 
perspectiva integral, mediante políticas de desarrollo humanístico, 
científico y tecnológico. 
7. Impulsar la integración latinoamericana y caribeña bajo la perspectiva 
multipolar. 
8. Desarrollar la capacidad de abstracción y el pensamiento crítico 
mediante la formación en filosofía, lógica y matemáticas. 
9. Desarrollar un proceso educativo que eleve la conciencia para 
alcanzar la suprema felicidad social” (Asamblea Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela, 2009) 
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Dentro de los 9 fines educativos que establece la ley se fomenta, entre otras 
cosas, el desarrollo creativo del individuo, conciencia social, respecto a la dignidad 
y diversidad, capacidad de abstracción y pensamiento crítico. Estas políticas, al 
igual que las establecidas en el capítulo VI de la CRBV de 1999, facilitan los 
espacios para que la educación dirija su rumbo a la formación de individuos que 
puedan llegar a encontrar su mismidad y la realización de su proyecto de vida 
personal, a desarrollar actividades creadoras, educarse para la vida en un 
contexto social y configurarse como personas libres, tal como, expresaría Ortega 
mediante sus ideas filosóficas sobre los fines que debía perseguir la educación 
(Barrena, 1971). En comparación con la ley derogada de 1980, este nuevo 
instrumento legal gozaría de un mayor abanico de elementos para elevar al 
individuo a ser más libre, más pleno y potenciando el contexto social. 
 
Conclusión  

 
El marco legal y políticas de Estado establecidas en Venezuela en el periodo 1959 
y 2009 con miras a establecer los fines educativos de la nación, experimento 
diferentes momentos de cambio que transmutaron los conceptos legales 
educativos acorde con la realidad particular de la sociedad de la época y acorde 
con el contexto mundial. Desde los albores de la democracia hasta las leyes de 
1999 y 2009, vigentes aun hoy día, se evidencia un proceso evolutivo en los fines 
educativos que atendiendo las aspiraciones de la sociedad y las pautas de un 
proyecto político acorde a una época y corriente de pensamiento, que orientaron el 
rumbo de las políticas educativas. Se evidencia como entre 1961 y 1980 el 
carácter del individuo como ente social toma fuerza en contraste con el marco 
legal vigente antes de 1961.  
 
Luego, con la llegada de la Constitución de 1999 y la Ley Orgánica de Educación 
de 2009 este carácter social toma más relevancia, aunado a, una serie de 
directrices que en concordancia con las ideas de Ortega brindan al ser humano de 
un conjunto de políticas que reconocen y dan relevancia al desarrollo del ser en un 
contexto de mayor libertad respetando sus aspiraciones, corriente de pensamiento 
y el potencial creativo. De forma que los fines educativos que rigieron y rigen a 
Venezuela a través de 3 constituciones (1953, 1961 y 1999) entre 1959 y el 
presente, así como, las 3 leyes referidas exclusivamente a la educación (1955, 
1980 y 2009) moldearon las políticas introduciendo cambios que condujeron cada 
vez más la dirección de la educación hacia la formación de un ser humano capaz 
de ser libre, desarrollar su proyecto de vida personal y ser un elemento integral, 
activo y productivo de la sociedad. 
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Resumen: La formación para la investigación en ciencias sociales se caracteriza por ser una 
actividad social sujeta a procesos de institucionalización tanto de tipo administrativo como 
científico. Ambos procesos han alcanzado un considerable grado de consolidación, reconocimiento 
y legitimación por parte de la institución educativa, de la sociedad y de las comunidades científicas, 
normando de manera considerable la experiencia formativa. En este trabajo se presenta la 
experiencia de un seminario de metodología de la investigación social impartido en el nivel de 
posgrado; dividimos la presentación en dos apartados; en el primero se sistematizan -con base en 
resultados de estudios previos realizados con tesis doctorales- algunas de las dificultades más 
frecuentemente encontradas en los procesos de investigación-tesis, dificultades relacionadas con 
las principales tendencias desde las que con frecuencia se intenta formular objetos de estudio. El 
segundo apartado ofrece algunos lineamientos para diseñar una estrategia de conocimiento que, 
lejos de respaldarse en la comprobación de presupuestos, apueste por un permanente esfuerzo de 
reflexión e innovación. La finalidad es incluir los elementos de ambos apartados como parte de los 
contenidos de la formación en el seminario. 
Palabras clave: ciencias sociales, formación para la investigación, institucionalización académica, 
problemas metodológicos, trabajo científico 
 
Abstract: Training for social science research is a social activity generated by institutionalization 
processes of administrative and scientific type. Both processes have reached a considerable 
degree of consolidation, recognition and legitimacy by the educational institution, society and 
scientific communities, which have considerably regulated the training experience. This paper 
presents the conduction of a social research methodology seminar given at the postgraduate level. 
This presentation is divided in two sections, in the first one are systematized -based on the results 
of previous studies carried out with doctoral theses- some of the most frequent difficulties 
encountered in the research-thesis processes, difficulties related to the two main tendencies from 
which it is frequently attempted to formulate objects of study. The second section offers some 
guidelines to design a knowledge strategy that, far from relying on budget verification, it´s 
committed is establish a permanent effort of reflection and innovation. The global purpose includes 
the elements of both sections as part of the training contents in the seminar experience. 
Key-words: academic institutionalization, methodological problems, scientific work, social sciences, 
training for research 

 
Introducción 

 
Han sido numerosas las estrategias puestas en marcha con fines formativos en el 
terreno de la investigación social. En su mayoría, éstas se han circunscrito a la 
estructura formal del sistema educativo en el nivel superior y de posgrado, aunque 
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otras también se han desarrollado en entornos de investigación pertenecientes a 
centros e institutos de investigación. Esta diversidad de intentos de formar 
investigadores ha contado con circunstancias y marcos institucionales abiertos a 
las muy diversas modalidades de investigación, así como con destinatarios cuyo 
perfil es formalmente considerado el óptimo para involucrarse en dicha tarea. 
 
La diversidad de estilos bajo los cuales se ha institucionalizado la formación para 
la investigación obedece a las pautas de funcionamiento establecidas para el 
posgrado universitario y en especial para el nivel de doctorado. Aun cuando se 
trate del medio universitario, el peso de la normativa académico-administrativa de 
la institución resulta decisivo en la dirección que toman los procesos formativos, 
dejando en un segundo plano las posibilidades ofrecidas por el debate científico y 
disciplinario. 
 
Las disposiciones a las que se han ajustado los procesos formativos universitarios 
en investigación social -desde su inicio y hasta la obtención de los productos 
esperados de dicho proceso-, muestran también en qué medida las estrategias 
formativas emprendidas, contribuyen o no al avance y desarrollo de nuevos 
ámbitos de especialización de los distintos campos disciplinarios de las ciencias 
sociales. En este sentido, la producción de textos académicos en general, y en 
particular los generados a lo largo de los procesos de formación, cumplen una 
función central en la producción de conocimiento como forma de producción 
teórica de la realidad, aunque también como de medio de producción de lo social.  
 
Con el propósito de abordar más detenidamente la complejidad de la formación en 
investigación al margen de una ambición simplificadora de la investigación social y 
de la formación (Ardoino, 2011 y Morin, 2000), organizamos este trabajo en dos 
apartados. En el primero hacemos un somero recuento de los principales 
obstáculos metodológicos presentes en los procesos de investigación, mismos 
que no pueden ser soslayados o dejados en segundo plano de importancia en la 
formación de futuros investigadores. En el segundo, pretendemos solventar tales 
dificultades destacando la importancia de introducir en los procesos formativos la 
reflexión sobre la importancia de la producción teórica de la investigación, así 
como la necesidad de orientar tales procesos hacia la producción de un 
conocimiento innovador apegado a la respectiva complejidad de la realidad social.  
 
Ambas secciones del trabajo se corresponden, tanto en estructura como en 
contenidos de análisis, con la estrategia de formación para la investigación social 
emprendida por la autora en un seminario permanente de posgrado impartido 
semestralmente en la UNAM. Cabe señalar que un importante componente de 
contenido y reflexión incluido en el seminario es la selección y revisión de artículos 
de investigación publicados -no considerados en este trabajo-, con los que se 
ilustra y ejemplifica el conjunto de problemáticas metodológicas abordadas en el 
seminario.  
 
La selección de autores y contenidos considerada tanto en el seminario como en 
este trabajo escrito no obedece a ningún criterio de representatividad histórica ni 
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epistemológica de la inmensa y variada producción científica disponible sobre el 
tema. Tampoco se pretende abarcar todas las tradiciones y trayectorias recorridas 
por el intrincado debate epistemológico, teórico y metodológico propio de la 
trayectoria histórica de las ciencias sociales. Su inclusión como material mínimo 
de lectura y análisis para el alumno, atiende a circunstancias de tiempos y 
condiciones de espacio establecidos por los programas de posgrado 
institucionales; no obstante, la pretensión es ofrecer al alumno la posibilidad tanto 
de distinguir y tomar conciencia de la diversidad de obstáculos a superar en el 
quehacer de la investigación, como también contar con las condiciones para 
asumir los compromisos y las decisiones tomadas con respecto al sentido que le 
den a la investigación en su proceso de formación.  
 
En el seminario se abordan los elementos básicos que permiten, por un lado, 
identificar los principales requerimientos de reflexión metodológica contemplados 
en todo proceso de investigación social y, por otro, establecer algunos criterios 
que permitan al alumno seleccionar y analizar los elementos de contenido 
pertinentes al tipo de estudio que pretenden realizar en sus respectivos trabajos 
de tesis. Se pone especial énfasis en la necesaria vigilancia y coherencia 
epistemológica que se mantiene desde la formulación de un problema de 
investigación, su conceptualización, el diseño de la metodología, la confección de 
instrumentos, la captura de información y la interpretación de esta.  
 
Los obstáculos 

 
Un acercamiento previo al contenido de las tesis de doctorado en ciencias sociales 
(Pacheco-Méndez, 2014 y 2017) nos ha permitido reconocer no solo las 
tendencias y modalidades predominantes de la investigación social y su posible 
impacto en el avance del campo de conocimiento, sino también identificar las 
principales dificultades metodológicas que a lo largo del proceso de formación no 
siempre quedan del todo superadas. Entre ellas destacan las siguientes: a) el 
tender a demarcar entre lo que se distingue como un trabajo científico de otro que 
no lo es; b) el anteponer a todo esfuerzo de construcción del objeto de estudio, la 
elaboración de instrumentos técnicos o bien, la formulación teórica de los 
problemas, y c) el concebir a la metodología de la investigación como un proceso 
formal sujeto al cumplimiento de procedimientos de tipo normativo y prescriptivo. 
Este acercamiento a las tesis doctorales también nos ha advertido sobre las 
dificultades para solventar aspectos tales como la formación académica y la 
trayectoria en investigación de profesores e investigadores adscritos a programas  
de doctorado. Actores estos últimos cuya experiencia académica reúne entre otras 
las siguientes características: provienen de una heterogeneidad de ámbitos de 
especialización; cuentan -a lo largo de sus respectivas trayectorias- con una 
diversidad de experiencias afines y no a la docencia y a la investigación; su 
práctica académica es asimétrica ya que en lo cotidiano la docencia y la 
investigación se combinan, predominado en algunos casos la una sobre la otra y 
viceversa.  
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Otras problemáticas detectadas en la revisión de tesis doctorales advierten sobre 
la compleja tarea de formar para la investigación. Entre las que consideramos de 
mayor interés destacar para el desarrollo de este trabajo se encuentran las 
siguientes: 
 

 Las propuestas y los procesos de formación institucionales están 
condicionados por contextos y coyunturas que inciden de manera decisiva 
tanto en la selección de temas de estudio -fuertemente influidos por la 
moda/inercias, por el entorno local y la demanda institucional-, por las 
disposiciones normativas propias de cada dominio disciplinario, y también 
por las respectivas tradiciones cultivadas por las comunidades académicas 
que los respaldan. 

 

 Para su operatividad institucional, tales propuestas y procesos de formación 
tienden a descansar en una visión de realidad social fraccionada, fija y 
estable (reflejada en programas estructurados, asignaturas y seminarios, 
así como en contenidos de aprendizaje bien delimitados), a modo de 
múltiples objetos de estudio ceñidos la lógica del objeto y del núcleo 
disciplinario de pertenencia. Una tendencia a dejar en segundo plano la 
posibilidad de reflexionar sobre la condición de la realidad social como un 
todo articulado en constante cambio y de movimiento.  

 

 El conocimiento resultante de estas propuestas y procesos formativos -
plasmado en las tesis de grado-, descansa en detalladas argumentaciones, 
descripciones y caracterizaciones, ya sea de hechos o eventos apartados 
de sus vínculos con el contexto que los contiene, o bien, de sucesos 
seleccionados de manera aleatoria apartados de su trayectoria, su 
complejidad, y su movimiento; miradas más centradas en la “explicación” 
que en la “comprehensión” (Ardoino, 2011). Tales hechos o eventos suelen, 
en la mayoría de los casos, estar asociados a acontecimientos 
experimentados en primera persona, y en el entorno inmediato los autores 
de las tesis.  

 
En su actual inserción social e institucional al entorno universitario, la estructura y 
organización de la investigación social en la que se apoyan los procesos de 
formación doctoral, gira en torno a prácticas que se corresponden tanto con la 
dinámica de dominios disciplinarios de origen, como con las delimitaciones 
impuestas por la institucionalización de la investigación y de los procesos de 
formación para la investigación. Ambos tipos de prácticas han influido de manera 
decisiva en el establecimiento de modos reconocidos y legitimados de investigar y 
de enseñar a investigar, prácticas que no han quedado exentas de dificultades y 
obstáculos frente al conocimiento.   
 
A las dificultades propias de la condición institucionalizada de la formación para la 
investigación se suma un conjunto de obstáculos pertenecientes al debate 
histórico constitutivo de las ciencias sociales y la investigación. Una vertiente 
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ampliamente estudiada por diversos autores, aunque para el caso del seminario 
impartido en el posgrado, retomamos aportes ofrecidos por solo algunos de ellos 
considerados como clásicos y contemporáneos en este debate metodológico y 
epistemológico. Entre ellos se encuentra Bachelard (1976), Bourdieu (2002 y 
2011), Jamous (1968) y Zemelman (1996 y 2005) de quienes nos ha interesado 
destacar lo relativo a los problemas de técnica, método, teoría y epistemología, 
concurriendo con aportaciones relativas a delimitación de objetos de estudio como 
uno de los preliminares de la investigación que permanece presente a lo largo de 
toda una investigación.  
 
Entre las principales dificultades relativas a la delimitación de objetos de estudio 
destaca, tanto la tendencia a la formalizar objetos de objetos de estudio, como 
también la inclinación a demarcarlos a través de un espontáneo ejercicio de 
observación empírica de sus regularidades y constantes sociales observables. 
Ambos casos se ven acompañados de un particular entendimiento sobre de lo que 
encierra la tarea de investigar, sobre la condición del objeto donde se despliega e 
interviene, así como sobre los propósitos y resultados que suelen esperarse. Cada 
caso otorga a los componentes epistemológicos, teóricos, metodológicos y 
técnicos de la investigación un peso e importancia diferenciados, establece un tipo 
particular de relación entre ellos, y les confiere una relevancia particularizada en 
los procesos formativos.   
 
La percepción inmediata e ingenua de la realidad y la acción social 
 
La primera preocupación que surge al emprender una investigación con fines de 
obtener el grado de doctorado es la formulación de un problema de estudio, la 
construcción de un objeto de investigación, o bien, la formulación del 
planteamiento del problema a investigar. Es precisamente en esta primera etapa 
donde se espera que las estrategias de formación posibiliten dilucidar con mayor 
detenimiento la diversidad de puntos de partida desde los cuales puede ser 
abordada la realidad social, con sus respectivos alcances y limitaciones para la 
generación de conocimiento. Tal ejercicio ofrece a -profesores y estudiantes- 
quienes participan en estos procesos formativos, esclarecer la relevancia y el 
impacto de las primeras elecciones epistemológicas tomadas con respecto a lo 
que se espera como producto final de la formación: la tesis.   
 
Cuando el punto de partida de la investigación descansa en lo que Jamous (1968) 
equipara con un tipo de “positivismo ingenuo”, es decir, con un inductivismo puro 
que no distingue entre concepto, variable y respuesta a una pregunta, cualquier 
elemento que aporte quien investiga desde una posición con estas características, 
queda subordinado a un ejercicio de especulación alejado de la experiencia 
científica. Zamora (1990) lo reconoce como un “reduccionismo subjetivista” donde 
el sujeto es considerado como el productor de lo social en la medida que 
interactúa con los demás y con objetivos particulares no determinados de 
antemano; aquí las acciones tienen lugar por ellos y para ellos: “…el subjetivismo 
enfatiza la importancia de la situación de interacción y las capacidades 
interpretativas, de intencionalidad y de negociación que poseen los sujetos 
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sociales en la configuración y conducción de sus acciones.” (p. 18) Esta 
perspectiva se coloca del lado del sentido común y de la precepción inmediata e 
ingenua, pondera la interpretación subjetiva del sentido que para cada sujeto tiene 
su acción, y se sitúa en el plano más subjetivo de la acción no susceptible de 
pensarse desde una realidad más amplia y abarcativa. 
 
Bachelard  (1976) se refiere a este procedimiento como uno de los principales 
obstáculos enfrentados por el científico, es decir, la experiencia común 
considerada como un hecho que, por su inmediatez se presenta ya como una 
verdad sin antes ser pensada, sin pasar por una rectificación de errores, ni 
entregada a debate o polémica alguno: “Una experiencia científica es, pues, una 
experiencia que contradice a la experiencia común” (p. 13) A esta primera 
dificultad se suman otros obstáculos que con frecuencia concurren en la 
investigación. Bachelard enumera los siguientes: 1) la experiencia básica que, por 
natural e inmediata produce observaciones descriptivas que no conducen a la 
comprensión. 2) Generalidades del primer aspecto, que se dan como un vago 
alejamiento de lo sensible. 3) La explicación por la unidad de la naturaleza. 4) La 
explicación por la utilidad de los fenómenos naturales. 5) El obstáculo verbal, que 
conlleva a falsas explicaciones utilizando conceptos no implicados en una síntesis 
racional. 6) El sustancialismo, donde la explicación se va por las propiedades de 
algo y no por su sustancia (el qué es). 7) el obstáculo animista de las ciencias 
físicas. (1976, pp. 22-24) 
 
En la investigación y en la formación, esta interpretación subjetiva ha dado lugar a 
un peculiar resurgimiento de algunos interaccionismos como principal elección 
metodológica, en cuyo centro de debate yace una severa crítica a las tendencias 
positivistas y a los métodos cuantitativos. Su énfasis está puesto en el uso de 
escalas de observación micro-sociales tales como la del individuo, las relaciones 
interpersonales y el grupo, sin que para ello medie esfuerzo alguno con respecto 
al alcance macrosocial involucrado en el fenómeno o contenido estudiado. La 
insistencia en el dato y el consecuente alejamiento de todo tipo de reflexión teórica 
quedan justificados por parte de esta forma de razonamiento, más por la 
búsqueda de una interpretación “convincente” del fenómeno percibido, que por el 
conocimiento de su condición sociohistórica de realidad producente.  
 
La misma preocupación por lo inmediato como punto de partida de la investigación 
es compartida por Bourdieu (1995), quien considera es más fácil pensar en 
términos de realidades hasta cierto punto palpables como grupos e individuos, que 
en términos de relaciones; de este modo, los objetos ordinarios de la investigación 
son restringidos a realidades señaladas por quien investiga por el simple hecho de 
que “se hacen notar” (p. 170). Es el caso del análisis desarrollado por el autor con 
respecto a la aproximación biográfica o a las historias de vida como procedimiento 
metodológico en ciencias sociales; en este caso, el relato autobiográfico suele 
inspirarse, “en el deseo de dar sentido, dar razón, extraer una lógica a la vez 
retrospectiva y prospectiva, una consistencia y una constancia, estableciendo 
relaciones inteligibles”. Es también el caso del, “relato de vida [que tiende] a 
aproximarse tanto más al modelo oficial de la presentación oficial de uno mismo... 



226 
 

el relato de vida variará, tanto en su forma como en su contenido, según la calidad 
social del mercado en el que será ofrecida”. (2011, p. 126) 
 
El rasgo principal que define a esta tendencia de investigación y de prácticas de 
formación de investigadores es deslindarse – aunque infructuosamente- de toda 
intención de contemplar los cambios contextuales y la diversidad de redes de 
relaciones y de significaciones en las que se involucran los individuos de un 
momento a otro y de una posición a otra; condiciones fundamentales en las que 
constantemente resignifican sentidos, siempre en función de sus relaciones 
establecidas con otros y con quienes comparten espacios, tiempos e historia.  
 
Formalización de objetos de estudio 
 
Otro punto de partida de la investigación es el que gravita en torno a la 
formalización del objeto de estudio, es decir, el que arranca respaldado de una 
estructura de pensamiento predeterminada perteneciente al mundo institucional, al 
aparato político, o bien, a ordenamientos teóricos e ideológicos firme y 
formalmente establecidos, reconocidos y legitimados. Su epistemología da 
prioridad a la elaboración de un método riguroso que permite observar, ordenar y 
clasificar lo implicado expresamente en el objeto de estudio. Desde esta óptica, 
parte considerable de la tarea de investigación recae en la resolución técnica, en 
la obtención de evidencias, en la comprobación y demostración de lo ya dado y 
establecido. A esta perspectiva Jamous (1968) le atribuye una epistemología “a 
priori”, ya que pretende ignorar la multiplicidad de puntos de vista puestos en 
juego, las redes de relaciones, y las significaciones producidas históricamente, a 
cambio de asegurar “el buen método” que conduzca a la dilucidación y 
confirmación de lo que es real y verdadero.  
 
Zamora define a este formalismo como “reduccionismo objetivista” (1990:14-18) 
donde la acción social se ve reducida a la estructura-institución-aparato que le da 
lugar, sin considerar al sujeto que la realiza por estar determinado de manera 
“objetiva” por ella. La realidad y la acción sociales son tratadas como objetos que 
se derivan de premisas teóricas, como algo dado sobre lo que no se es consciente 
que ya encierra una construcción previa socialmente compartida, limitando la tarea 
investigativa a repetir un conocimiento sobre un objeto ya conocido: “…el 
pensamiento teórico es un pensamiento que ya tiene contenido organizado…” 
(Zemelman, 2005, p. 66) 
 
Este predominio de prenociones culturales, de estructuras teóricas previas, de 
sistemas y formalizaciones preestablecidas para la comprensión de objetos, 
promueve en los procesos formativos prácticas orientadas a la realización de un 
trabajo más de tipo empírico que de construcción teórica de la realidad; esto en 
parte responde a la valoración adjudicada a la experimentación como criterio 
“científico” de verificación de los hechos observados. La peculiaridad de este 
procedimiento radica en el énfasis puesto en aspectos de la realidad inmediata 
para luego considerarlos como manifestaciones objetivas de la realidad; un 
camino sobre el que Bourdieu advierte subrayando que “Es en los principios de su 
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construcción y no en su grado de formalización que radica el valor explicativo...” 
(2002, p. 79) 
 
Esta aproximación a la realidad social encuentra correspondencia con el análisis 
efectuado por Berger y Luckmann (2001, p. 89-91) sobre el proceso de 
construcción de la vida social como realidad objetiva. En él los autores muestran 
cómo a través de procesos de habituación, tipificación recíproca, 
institucionalización, legitimación y socialización, los individuos nos hemos 
apropiado del mundo que nos rodea, externalizándolo, objetivándolo, e 
internalizándolo de generación en generación.  
 
Una trayectoria asegurada por acuerdos históricamente tomados bajo la lógica de 
una economía de esfuerzos, donde la capacidad de decidir de los individuos se ha 
ceñido históricamente a unas cuantas decisiones/posibilidades. En estas 
condiciones, el papel desempeñado por el conocimiento cumple -de acuerdo con 
los autores- la función de dar certidumbre al hecho de que los fenómenos son 
reales y poseen características específicas. Estos son a resumidas cuentas, 
conocimientos objetivados e incuestionables sobre una realidad reificada: "La 
reificación es la aprehensión de los fenómenos humanos como si fueran cosas es 
la aprehensión de los productos de la actividad humana como si fueran algo 
distinto de los productos humanos, como hechos de la naturaleza, como resultado 
de leyes cósmicas, o manifestaciones de la voluntad divina." (2001, p. 116) 

 
En el mundo académico actual de la enseñanza y de la investigación social la 
cercanía con esta formalización del conocimiento persiste, incluso es reconocido y 
legitimado por las distintas comunidades científicas donde son institucionalizadas 
finalidades y procedimientos, considerándolo indispensable en las tareas de 
investigación y formación. Una tarea en la que quedan involucrados profesores, 
alumnos e investigadores no sólo de posgrado, sino también de otros niveles de la 
educación superior.   
 
Para algunos la formación para la investigación debe  poner especial atención en 
los medios que permitan al alumno habilitarse en actividades tales como: la 
realización de estudios preparatorios de recopilación de datos censales o 
demográficos; el diseño de series periódicas de documentos históricos; la 
interpretación de fenómenos educativos complejos en función de la recreación de 
determinados encuadres teóricos y conceptuales; el levantamiento de encuestas 
masivas sobre una diversidad de comportamientos sociales, económicos, 
políticos, entre muchas otras actividades. Sin embargo, hay también quienes 
insisten en que la enseñanza y la investigación debieran apartarse de propósitos 
pragmáticos y preocuparse más por redefinir el sentido de la formación en 
investigación intentando acortar las distancias existentes de ambas y la “verdadera 
experiencia científica”.  
 
En ambos casos queda expuesta una doble problemática por resolver: una, 
pretender que investigación y formación se afirmen como experiencias fundadas 
en los “criterios de excelencia” marcados por las tendencias dominantes en una 
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determinada coyuntura social, política y cultural.  La otra es aspirar a definir la 
realidad tomando como punto de partida “exigencias conceptuales que pueden no 
tener pertinencia para el momento histórico [hacerlo supondría] …que estamos 
organizando no sólo el pensamiento, sino el conocimiento dentro de marcos que 
no son los propios de esa realidad que se quiere conocer” (Zemelman, 2005, p. 
64)   
 
La propuesta 
 
Tomada conciencia de los obstáculos por superar, la investigación y a la formación 
para la investigación se perfilan como caminos posibles al conocimiento de lo real 
en movimiento, y como espacios de reflexión donde son puestos en juego tanto el 
potencial interpretativo -del investigador, del profesor y del alumno-, como el 
capital argumentativo de conocimiento producido históricamente sobre lo social. 
 
La investigación persigue como fines formales la generación y divulgación de 
conocimiento nuevo, sin que ello la restrinja a una práctica concluyente que se 
agota en su forma verbal y/o escrita -tal como ha sido históricamente tipificada por 
el entorno de las instituciones científica y educativa. Por el contrario, la 
investigación por el valor de su contenido epistémico y por sus resultados se 
evalúa no sólo por sus alcances e impacto científico y social sino también, por su 
potencial para desplegarse a modo de estrategia expositiva capaz de recrear la 
lógica constitutiva en la que descansa su desarrollo; dos cualidades 
fundamentales a tener presente en los procesos de formación de investigadores.   
 
Al tomar distancia de una objetividad que renuncia a la diversidad de miradas, 
opciones y elecciones posibles, la formación de investigadores se transforma en 
un espacio donde de manera abierta y consciente son reconocidas y reflexionadas 
las múltiples posibilidades con las cuentan los actores sociales que en ella 
intervienen -investigadores, profesores y alumnos- para enfrentar la tarea de 
formular objetos de estudio más allá del conocimiento históricamente formalizado 
e institucionalizado -por la institución educativa o por la ciencia formal. Una 
condición donde los objetos de estudio dejan de ser reducidos a su manifestación 
empírica, para entonces ser delimitados con base en la experiencia social con su 
respectivo componente biográfico, lejos de la observación inmediata, del sentido 
común y de un concepto “realidad” fundado en referentes teóricos cerrados.  
 
Una formulación de objetos de estudio arraigada a la problemática de la realidad 
en movimiento pone en evidencia la relación existente “entre lo dado y lo que está 
dándose, entre lo determinado y lo indeterminado en la reconstrucción de las 
prácticas…” (Zemelman, 1996: 121) sociales; una distinción que donde lo “no 
dado” es incluido como el componente que dota a la realidad y a los fenómenos 
estudiados de vigencia y trascendencia históricas. 
 
En esta misma dirección, Bourdieu (2002) propone defender la necesidad de 
tomar como punto de partida para la construcción de objetos científicos los 
modelos de razonamiento, es decir, modelos donde son las propiedades 
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distintivas entre ellos y no los rasgos observables que entre ellos se repiten en el 
tiempo, los que hacen de un fenómeno un objeto de estudio. El autor puntualiza en 
la necesidad de distinguir modelos miméticos que sólo captan semejanzas 
exteriores, de los modelos analógicos “que buscan la comprensión de los 
principios ocultos de las realidades que interpretan” en términos relacionales. Esto 
es, diferenciar entre dos sistemas de relaciones inteligibles: el primero entre 
"cosas" que se ofrecen a la percepción ingenua, y el segundo, entre objetos 
conquistados contra las apariencias inmediatas y construidos de manera metódica 
“…mediante un sistema de relaciones entre propiedades seleccionadas, 
abstractas y simplificadas, construido conscientemente con fines de descripción, 
de explicación o previsión y, por ello, plenamente manejable…” (2002, pp. 76-78) 
La condición de este segundo sistema de relaciones es no confundirse con un 
modelo que acuda a la copia o imitación de la realidad. 
 
En esta tarea de formular objetos de estudio, Bachelard advierte sobre dos 
riesgos, uno es el considerar un problema social como un "construido" conceptual, 
y el otro, entender que los problemas o hechos sociales no están dados, sino que 
se construyen. (1976: 16) Un “construido” conceptual es equiparable a la 
objetivación del mundo social estudiada por Berger y Luckmann, refiriéndose a ella 
como un proceso que lleva a algo del individuo (sus acciones, su subjetividad) a 
convertirse en algo fuera de él, casi cosificándolo hasta llegar a considerarlo ajeno 
a él. (2001, p. 83) Esto sucede con frecuencia tanto en la investigación como en 
los procesos de formación cuando recurrimos – como lo señala Zemelman- a 
conceptos que asumimos tienen un sentido claro en relación con la realidad, 
cuando no es del todo así. Esto se debe -afirma el autor- a que el ritmo de la 
realidad (más rápido) y el de la construcción de conceptos (más lento) difieren.  
 
Este “desajuste” plantea entonces la necesidad de resignificar conceptos” en 
función de contextos; una tarea que exige de una cuidadosa reflexión 
metodológica que atañe tanto a la investigación como a la formación.  De no 
atender este desajuste, el riesgo recaería en la pérdida de significado de los 
conceptos en los que pretende apoyarse la investigación y las prácticas de 
formación de investigadores. (2005, p. 63-65) 
 
Para Zemelman (2005) el camino más recomendable es precisamente dejar de 
insistir en la asimilación de sistemas teóricos o conceptos cerrados y, en su lugar, 
preocuparse más por construir estrategias de razonamiento que, si bien deban 
fundarse sobre bases de creación teórica, ésta última se corresponda con y para 
el momento y la complejidad que se vive. Su propuesta es literalmente “colocarse 
frente a la realidad” es decir, construir una relación de conocimiento que 
representará el ángulo desde donde el sujeto comienza a plantearse los 
problemas susceptibles a teorizarse. (2005, p. 71) El poder “construir un problema” 
solo puede ser explicado en función de la multiplicidad de posibilidades de 
teorización de mismo, desde ahí donde todavía no hay teorización sino solamente 
posibilidades de categorización de algún fenómeno social. Se trata de construir el 
conocimiento, pero no de aquello que se conoce sino de aquello que no se 

conoce, reconociendo “…la aspiración a un saber no parcelado, no dividido, no 
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reduccionista, y el reconocimiento de lo inacabado e incompleto de todo 
conocimiento. (Morin, 2000, p. 22-23) 
  
Es en este teorizar o categorizar -y no antes- cuando se cuentan con las 
condiciones para pensar en la metodología y las técnicas de investigación. 
Bourdieu (2002) hace hincapié en ello advirtiendo que para “construir un objeto y 
al mismo tiempo saber construirlo, hay que ser consciente de que todo objeto 
científico se construye deliberada y metódicamente y es preciso saber todo ello 
antes de preguntarse sobre las técnicas de construcción de los problemas 
planteados al objeto.” (2002, p. 72) De ahí que el autor ponga especial énfasis en 
la necesidad de establecer “una extrema vigilancia sobre las condiciones de 
empleo de las técnicas, sobre su pertinencia con respecto al problema planteado y 
sobre las condiciones de su aplicación”. (1995, p. 169)  
 
En gran parte de los programas de formación de investigadores persiste la 
convicción de que la metodología de la investigación consiste en conocer y 
habilitarse en el uso de un conjunto de técnicas capaces de ofrecer datos, aunque 
no necesariamente respuestas a preguntas de investigación previamente 
planteadas.  Apoyada en estos presupuestos, la operación de los programas de 
posgrado se mantiene muy por encima de lo que encierra el desafío metodológico 
en la investigación: 

Al llamar metodología, como a menudo se hace, a lo que no es sino un 
decálogo de preceptos tecnológicos, se escamotea la cuestión 
metodológica propiamente dicha, la de la opción entre las técnicas 
(métricas o no) referentes a la significación epistemológica del 
tratamiento que las técnicas escogidas hacen experimentar al objeto y a 
la significación teórica de los problemas que se quieren plantear al 
objeto al cual se las aplica. (Bourdieu, 2002, p. 60)  
 

Este conjunto de precisiones sobre: la consideración del “dándose” indeterminado 
en la reconstrucción de fenómenos estudiados; la relevancia del resignificar 
conceptos que sean acordes con la realidad de los fenómenos sociales, y la 
significación teórica en la que descansa la resolución técnica en la construcción de 
objetos de estudio, invitan de manera consecuente, a reconocer que la técnica, el 
método y la epistemología son niveles implicativos que intervienen a lo largo del 
desarrollo de la investigación y de las prácticas de formación.  
 
Jamous (1968) afirma que la importancia de distinguir distintos niveles permite 
detectar cuando en una investigación están presentes problemas de técnica, de 
método y/o de epistemología. Si bien la técnica y el método apuntan al logro de un 
objetivo, la técnica sólo ofrece resultados parciales que, al ser integrados en el 
marco del método/teoría, el propósito se formula en términos de ofrecer una 
respuesta a una pregunta planteada. En este último caso, los problemas de 
investigación conciernen a la presencia -y coherencia entre sí- de puntos de 
partida, lo que los redefinen como problema en el nivel de la epistemología.  Los 
problemas que se plantean en este último nivel pertenecen más a una cuestión de 
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contenidos que va más allá de las posiciones teóricas ocupadas por el 
investigador, el profesor y el alumno.   
 
Trátese del nivel que sea, pensar en fenómenos de la realidad social como objeto 
de la investigación y de la formación en ciencias sociales, equivale a pensar en 
términos de relaciones, de sujetos y de significaciones sociales, “sujetos múltiples 
que tienen distintas características, variados espacios, tiempos diversos y visiones 
diferentes del futuro desde las cuales construyen sus realidades. (Zemelman, 
2005, p. 78) Unas condiciones donde teoría, método y técnica se asimilan al 
contexto y a las coyunturas históricas.  
 
Por el simple hecho de desplegarse en el marco de su relación con una realidad 
social de gran complejidad, institucional, cultural y del conocimiento de lo social, el 
potencial transformador de las prácticas de investigación y de formación en el 
posgrado, las convierte a ambas en los canales más idóneos para impulsar el 
esfuerzo individualizado y la abierta capacidad de todos los actores que en ellas 
intervienen. Por abarcar una peculiar interacción entre actores de distinta 
trayectoria social, el objetivo de la formación de investigadores cobra relevancia 
por el hecho de impulsar el conocimiento de aquello que no se conoce, y por 
desarrollar la capacidad de plantearse problemas aún no teorizados (Zemelman, 
2005).  Esto favorece el tránsito de un razonamiento estático de continuidad, 
lógica y simetría en el entendimiento y la comprensión de los fenómenos sociales, 
a otro de problematización, contingencia, contradicción e innovación. 
 
Reflexiones finales 
 
La presentación de esta experiencia de seminario de investigación recupera tanto 
los contenidos básicos en él incluidos, como también algunas reflexiones 
epistemológicas a las que tales contenidos dan lugar, ya que ambos componentes 
señalan algunos de los principales problemas y alternativas relativos a la 
construcción de objetos de estudio. Con este propósito se proponen algunos 
lineamientos que permiten apreciar como profesores y alumnos se ven 
involucrados, desde sus respectivas posiciones, en la complejidad tanto del 
quehacer de la investigación, como en la problemática que encierra el estudio de 
los fenómenos sociales, y su construcción como objetos de estudio.  
 
La sucinta distinción aquí efectuada sobre algunos obstáculos, inercias, modelos y 
estrategias de pensamiento no solo afecta al quehacer de la investigación; hemos 
visto cómo estas mismas dificultades se presentan en los procesos de formación 
de investigadores. A ellas nos hemos referido tanto como problemáticas 
metodológicas como también en términos de contenidos pedagógicos de 
relevancia para el desarrollo de proyectos de investigación-tesis de grado.  
 
Con la presentación de esta experiencia de seminario de investigación, hemos 
querido transmitir la convicción de que quienes participamos en los programas de 
posgrado -investigadores, profesores y alumnos- contamos: primero, con la 
capacidad de discernir, argumentar y debatir acerca de los problemas teóricos, 
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metodológicos y epistemológicos presentes en la investigación y en los trabajos de 
investigación-tesis realizados en el nivel de posgrado. Segundo, que los trabajos 
realizados como producto de la formación para la investigación se desempeñan 
también como formas innovadoras de racionalidad sobre los fenómenos sociales y 
que, evaluarlas presupone un proceso selectivo que recupera la diversidad de 
interpretaciones, intereses y aspiraciones. 
 
Referencias bibliográficas  
 

Ardoino, J. (2011). Les termes de la complexité. Hermès, La Revue 2 (60), 135- 
137 

Bachelard, G. (1976). La formación del espíritu científico. México: Siglo XXI. 
Berger, P. y Luckmann, Th. (2001). La construcción social de la realidad. Buenos 

Aires: Amorrortu. 
Bourdieu, P. (2011) “La ilusión biográfica”. Acta Sociológica no. 56, pp. 121 – 128. 
Bourdieu, P., Chamboredon J. C. y Passeron J. C. (2002). El Oficio de sociólogo. 

Buenos Aires: Ed. Siglo XXI.  
Bourdieu, P. y Wacquant, L. (1995). Respuestas. Por una antropología reflexiva. 

México: Ed. Grijalbo.  
Jamous, H. (1968). Technique, méthode et épistémologie. Épistémologie 

sociologique, (6), 21-38.  
Morin, E. (2000). Introducción al pensamiento complejo. Barcelona: Gedisa. 
Pacheco-Méndez, T. (2014). Tradición, contexto y objeto de estudio en las tesis 

doctorales en educación de tres universidades. Revista Iberoamericana de 
Educación Superior (RIES), 5 (12), 46-69. Extraído el 14 de enero de 2020 
desde:  http://www.scielo.org.mx/pdf/ries/v5n12/v5n12a3.pdf  

Pacheco-Méndez, T. (2017). Los recursos tecnológicos y el pensar la realidad 
social y educativa en las tesis doctorales en la UNAM. Revista Sapiens 
Research, 7 (1), 122-133. Extraído el 14 de enero de 2020 desde: 
https://issuu.com/sapiens-research/docs/v7n1-2017_bcsr  

Zamora, A. (1990). Aproximaciones para el estudio de la acción social. De los 
reduccionismos objetivistas y subjetivistas a propuestas globalizadoras. 
Revista Sociológica, 5 (14), 13-33. 

Zemelman, H. (1996). Ideas metodológicas para el estudio de los sujetos sociales. 
En Zemelman, H. (Ed.), Problemas Antropológicos y utópicos del conocimiento 
(pp. 91-130). México: El Colegio de México, col. Jornadas (126). 

Zemelman, Hugo (2005). Pensar teórico y pensar epistémico. Los desafíos de la 
historicidad en el conocimiento social. En Zemelman, H. (Ed.) Voluntad de 
Conocer, El sujeto y su pensamiento en el paradigma crítico (pp. 63-79). 
Barcelona: Anthropos y Centro de Investigaciones Humanísticas de la 
Universidad Autónoma de Chiapas, México 

 
Resumen curricular: Teresa Pacheco-Méndez. Socióloga con doctorado en Pedagogía. 
Investigadora en la Universidad Nacional Autónoma de México desde 1978. Autora de diversos 
libros, capítulos en libros y artículos en el marco de su especialidad. Profesora y directora de tesis 
en los niveles de licenciatura, maestría y doctorado en la UNAM. Conferencista en diversos foros 
académicos nacionales e internacionales. 

  



233 
 

Revista HumanArtes  
N° 21, julio-diciembre 2022  

Recibido: 5/4/2022 – Aprobado: 14/5/2022 
 https://revista-humanartes.webnode.es/ pp. 240-246  

 
Gobernanza y educación: claves para el fortalecimiento de la 
democracia en América Latina 
  
Eudys Marín 
Universidad Pedagógica Experimental Libertador 
Instituto Pedagógico de Maturín 
Maturín, Venezuela 
eudysmarin@gmail.com 
https://orcid.org/0000-0003-3551-5664 
 
 
Resumen 
¿Cómo opera la gobernabilidad educativa en contextos institucionales para que la democracia, 
más allá de tener sus diversos y contradictorios matices en América Latina, pase de ser un ideal a 
constituirse en una auténtica responsabilidad política y como responsabilidad política, ciudadana? 
¿Cómo pueden configurarse las políticas públicas en contextos donde las decisiones públicas, y 
sobre todo educativas, se toman, precisamente, de manera no democrática? Las pretendidas 
respuestas a estas interrogantes están referidas a factores destacados de la ecuación:   
gobernanza + educación + América Latina, que se relaciona con una perspectiva política, tanto 
para implementar políticas públicas, como para fortalecer el camino democrático en América 
Latina. 
Palabras clave: gobernanza, educación, democracia, América Latina. 
 
Summary 
How does educational governance operate in institutional contexts so that democracy, beyond 
having its various and contradictory nuances in Latin America, goes from being an ideal to 
becoming an authentic political responsibility and as political, citizen responsibility? How can public 
policies be configured in contexts where public decisions, and especially educational ones, are 
taken precisely in a non-democratic way? The intended answers to these questions are referred to 
outstanding factors of the equation: governance + education + Latin America, which is related to a 
political perspective, both to implement public policies and to strengthen the democratic path in 
Latin America. 
Keywords: governance, education, democracy, Latin America. 

 
¿Gobernabilidad educativa y democracia? 

 
En este sentido, la gobernanza no constituye, exclusivamente, un concepto 
estrictamente descriptivo de los procesos sociales. Tampoco es un concepto que 
lleve un tono político prescriptivo absoluto, importado de otras experiencias 
alejadas del ámbito social, ni de tiene carácter de exclusividad con las raíces que 
lo originaron y asignaron sus primeras características. El argumento a considerar 
en el presente capítulo, es que el concepto de gobernabilidad o gobernanza, en el 
ámbito de la educación, nos ofrece una oportunidad estelar, novedosa, para 
profundizar tanto la efectividad como el contenido democrático en  la formulación 
de políticas públicas y en el desarrollo de la vida democrática en América Latina. 
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Por ello, la argumentación acerca de la gobernanza, está centrada en las 
relaciones que se dan en el proceso de formulación de políticas y el desarrollo de 
la vida democrática. También se refiere a las relaciones que establecen los 
gobiernos al promover la coordinación interdependiente entre diferentes actores 
políticos y alianzas para hacer efectivas las políticas, particularmente educativas, y 
fortalecer la vida democrática de las naciones. 
  
Así, lo que pudiéramos denominar gobernabilidad de políticas públicas en la 
educación y para la democracia, estaría referida al conjunto de acciones 
compartidas que se dan, en el ámbito educativo, entre diversos actores sociales, 
económicos y políticos. 

 
Se trata, por un lado, de la capacidad que demuestran los gobiernos para conducir 
a la sociedad de manera responsable y, por otro, de la capacidad que tienen las 
sociedades para influir en los procesos de toma de decisiones políticas.  

 
Cuando gobierno y sociedad comparten la responsabilidad de las políticas que 
buscan combatir la pobreza, la desigualdad social y la baja calidad de los servicios 
públicos, o garantizar los derechos de los ciudadanos, por ejemplo, hay 
gobernabilidad democrática. Por tanto, la gobernanza es una herramienta 
direccional que modifica el rol de los gobiernos: del centro hacia un sistema de 
gobierno; de una forma jerárquica a una forma más asociativa y coordinada 
(Aguillar Vilanueva, 2009). 

 
A pesar de coincidir en que la gobernabilidad democrática y la responsabilidad 
política son dos caras de la misma moneda, partimos de la premisa que la 
calificación democrática del concepto de gobernabilidad no es un detalle baladí.  

 
Al usar el adjetivo democrático, los politólogos arrojan luz sobre una definición de 
gobernabilidad que todo régimen (democrático) busca lograr. Sin embargo, este 
capítulo pretende ampliar nuestra comprensión de cómo opera la gobernabilidad 
en contextos donde las prácticas democráticas tradicionalmente no son valoradas, 
o donde el régimen democrático aún no está plenamente consolidado, como 
parece ser el caso de la mayoría de los regímenes políticos en América Latina. 
Esta es una idea fundamental. 

 
El concepto de gobernanza que adoptamos, se relaciona con las conexiones 
público-privadas que los gobiernos fomentan para producir políticas. Más 
específicamente, se trata de la gobernanza en red, entendida como la forma en 
que los gobiernos actúan promoviendo la coordinación entre varios actores 
(económicos, políticos y sociales) para implementar una política concreta, como la 
educación y la formación profesional.  

 
Dado que las redes no son necesariamente democráticas (Aguillar Vilanueva, 
2009), en contextos donde la representación política es precaria y el Estado 
carece de una institucionalidad democrática robusta, los gobiernos tienden a crear 
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políticas públicas dirigidas a clases/sectores económicos que están dispuestos a 
ofrecer apoyo político y/o o recursos para financiar políticas que quieren ver 
implementadas. 

 
En este entorno, los Estados/gobiernos pueden incluso gozar de gobernabilidad, 
es decir, de condiciones financieras y administrativas adecuadas para implementar 
políticas públicas. Pero las políticas que crean no refuerzan ni la responsabilidad 
política ni los derechos ciudadanos. En cambio, este escenario promueve el 
aislamiento del proceso de toma de decisiones, que, impulsado por prácticas 
“particularistas” (O'Donnell 2010), produce políticas que responden principalmente 
a las demandas de (pocos) actores que tienen un “voz” en los procesos de toma 
de decisiones o la capacidad para financiarlos. En cualquier caso, tales políticas 
no apuntan a ejecutar metas colectivas (Diniz, 2019). 

 
En general, la gobernanza se origina en coaliciones construidas con el tiempo por 
actores políticos que tienen sus propios intereses. La gobernabilidad no 
democrática, en particular, proviene de alineaciones en las que actores 
específicos tienden a jugar un papel protagónico en el proceso de toma de 
decisiones. En este caso, la gobernanza en red constituye un enorme desafío para 
la consolidación de la democracia para los ciudadanos, no solo porque es poco 
probable que el proceso de toma de decisiones sea transparente, sino 
principalmente porque, en este entorno, en el poder político la rendición de 
cuentas tiende a no ser buscada ni fortalecida. 

 
En contraste, la “gobernanza democrática exitosa”, como la estudian Mainwaring y 
Scully (2010, p. 1), por ejemplo, surge de (y tiende a reforzar) un orden político 
más responsable. Aquí, la efectividad de las políticas públicas está relacionada 
con el papel que juegan los gobiernos, las coaliciones y las instituciones 
democráticas en el proceso de toma de decisiones. En una palabra, cuanto más 
transparentes sean las conexiones entre el gobierno y sus redes, más democrática 
será la gobernanza. Y en esto la educación juega un papel fundamental. 
 
Gobernanza y educación: en sintonía con la democracia 

 
Luego de la revisión realizada tanto en los referentes teóricos como los artículos, 
el concepto de gobernabilidad, aunque pareciera, no se restringe, en lo absoluto, a 
aspectos gerenciales y administrativos del Estado, ni al funcionamiento eficiente 
del aparato estatal, de una manera exclusiva; por lo tanto, para efectos del 
desarrollo de la presente tesis, el concepto de gobernanza se vincula a efectos de 
articulación y cooperación entre diversos actores sociales, educativos y políticos y 
los arreglos instituciones institucionales que coordinan y desarrollan las políticas 
públicas.  

 
Es decir, al mencionar a los actores sociales, educativos y políticos como 
partícipes de esta orientación, los mecanismos de articulación tradicional, 
incluyen, además de los partidos políticos, otros grupos sociales como familias, 
comunidades, asociaciones diversas, entre otros. 
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Los desafíos posconstitucionales en América Latina, también permean la 
conceptualización de la gobernanza y la gobernabilidad, que son tratados en la 
literatura, en términos generales, como la relación entre el Estado, la economía, la 
sociedad y las políticas. Siguiendo esta conceptualización, se destaca que los 
desafíos han sido definidos en áreas como el ajuste de la economía y la reforma 
del Estado, que ya no puede ser mínimo, teniendo sus funciones reorientadas.  

 
Ahora, la “redención” de la deuda social y política también forma parte de sus 
desafíos, siendo asumidos por la necesidad de un programa social que pueda 
compensar las debilidades políticas en el desarrollo democrático, que han llevado 
a una especie de injusticia social.  

 
Otro reto consiste en afrontar, desde los retos anteriores, tanto el fortalecimiento 
de la democracia, desde y con el ámbito de la educación. En este caso, se puede 
entender el desafío, en el ámbito de la educación, como la construcción de 
alianzas políticas que fundamenten el desarrollo de gobierno con calidad 
democrática, inserta en el contexto educación, para promover la expansión de la 
participación y diversificación de las formas de representación.  

 
La dirección hacia los términos gobernanza y gobernabilidad sigue un lógica de 
reorganización del Estado, pero, además, es capaz de explicar los modelos de 
organización enfocados en una perspectiva democrática. 

 
Podemos apreciar la gobernabilidad como el buen funcionamiento de sistemas 
políticos, que dependen del equilibrio de la participación social y la actividad 
gubernamental, en el contexto de las políticas públicas en el ámbito de la 
educación. 

 
Otros análisis realizados en estos términos son presentados por agencias de 
financiamiento, especialmente el Banco Mundial (1992), con la siguiente definición 
de gobernabilidad, como: “[...] el ejercicio de la autoridad, el control, la dirección, el 
poder de gobierno. Es la forma en que se ejerce el poder en el manejo de los 
recursos económicos y de un país para el desarrollo”. 
 
Cuando uno se adentra en el tema del funcionamiento de la vida educativa 
universitaria, uno se enfrenta a cuestiones como la democracia y las prácticas 
pedagógicas democráticas. A su vez, en esta perspectiva, no hay cómo, por 
ejemplo, hablar de una pedagogía democrática sin mencionar a Freire (1971), en 
una de sus obras: La educación como práctica de la libertad. En consonancia con 
el trabajo con un texto tan importante, Weffort (1967, p. 5) realiza un importante 
estudio introductorio destacando la “libertad y la participación libre y crítica de los 
estudiantes”, dando sentido a la práctica educativa propuesta por Freire. Sin 
dudas, por esta vía pudiera orientarse una propuesta de pedagogía democrática, 
de educación por y para la democracia, a través de prácticas dialógicas y 
antiautoritarias y el ejercicio de participación, contra la pasividad y por la decisión 
de fortalecer la democracia, con los autores sociales y políticos. En palabras de 
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Freire (1971), “una educación para la decisión, para la responsabilidad social y 
política” (p. 88). 

 
La propuesta de aprender democracia a través de la práctica de la participación, 
no solo de los estudiantes y de los profesores, sino del conjunto de factores 
sociales que hemos nombrado en éste capítulo, cobraría sentido a través de su 
ejercicio y de su propia existencia, rechazando procedimientos elitistas y 
antidemocráticos y oponiéndose a criterios a formalistas subordinados a un 
liderazgo competitivo o burocrático. 

 
Es en esta orientación que la democracia como práctica de la libertad, junto con la 
proceso de aprendizaje democrático y la participación de actores sociales, puede 
fortalecer las instituciones educativas y así fortalecer la democracia.  

 
Para ello, la organización democrática en la institucionalidad educativa necesita 
ser hablada, vivida y afirmada a través de la acción, de modo que: 

Nadie vive plenamente la democracia ni la ayuda a crecer, primero, si 
tienes derecho a hablar, a tener voz, a hacer tu discurso crítico; en 
segundo lugar, si no se compromete, de un modo u otro, en la lucha en 
defensa de este derecho que, en esencia, es también el derecho a 
actuar. (Freire, 1971, p. 88). 

 
A partir de estas reflexiones sobre el papel que juega la institución educativa junto 
con la presencia fuerte de actores sociales, en construcción de la democracia, se 
establecen también, críticas a la institucionalidad burocrática, debido a que no se 
puede ser contrario a la acción participativa, social y cultural. De esta manera, la 
democratización de la educación pública, desde un clima de gobernanza, se 
convierte en un elemento crucial, pudiendo ser un factor de cambio en América 
Latina, y no sólo un resultado mecánico de la transformación de la sociedad 
global.  

 
En cierto modo, avanzaríamos hacia un espacio de educación, participación y 
ciudadanía, con una mirada crítica hacia la construcción de la esfera pública 
democrática, dado que se trata de un proceso en el que intervienen diferentes 
agentes sociales, que puede ocurrir en la práctica, acudiendo a Freire, sólo si hay 
“participación real de la comunidad de padres y representantes de los movimientos 
populares a lo largo de la vida de las escuelas” (Freire, 1997, p. 47-8), con la 
participación ciudadana y la voz de educadores y estudiantes, ejerciendo su 
enseñanza de la libertad de manera democrática y también a través del poder de 
decisión dado a la escuela, que conducirá a su autonomía y libertad.  

 
Como se puede apreciar, el afianzamiento de la democratización de la educación 
y para la sociedad a través de la gobernanza, no es un problema técnico-
pedagógico o de gestión; por el contrario, implica también intereses y relaciones 
de poder entre actores educativos y no educativos, a veces contradictorios, pero 
siempre plurales, reflexionando sobre el proyecto político-educativo y la forma en 
que será visto por la sociedad. 
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Se entiende así la afirmación de que no hay neutralidad en los ideales instituidos 
por la educación: o será domesticada o será democrática. 

 
La lucha constante por una educación pública democrática, implicará la inserción 
progresiva de los distintos autores de la comunidad, buscando transformarla en un 
espacio que amplíe la cultura y organización política como arraigo ciudadano. Se 
observa entonces que lo que aquí se propone es la legitimación de formas de 
gobernabilidad democrática y de participación social activa en la toma de 
decisiones, y no el retiro del Estado, el abandono de la educación, o incluso su 
privatización.  

 
El camino a seguir es otro, de cara al gobierno educativo democrático y 
participativo, único y autónomo, integrado en una administración pública 
descentralizada (no uniforme ni hiperreguladora), que configure una “educación 
ciudadana”, una educación que sólo siendo autónoma puede convertirse en una 
escuela para todos. (Gadotti, 2002). 

 
Finalmente, se entiende que la democratización de la escuela,  va más allá de la 
democratización de sus estructuras organizativas y gerenciales, la elección de 
autoridades u otras personas responsables; ello dependerá del éxito académico 
de los estudiantes, del desarrollo pedagógico, del currículo y la evaluación, de la 
organización del trabajo en general, de la manifestación cívica, democrática y 
sociocultural de la comunidad, representando, entre otros, elementos 
fundamentales para una gobernanza democrático. 
 
En este sentido, es posible decir que “gobernabilidad” y “democracia” son dos 
conceptos fundamentales en la organización y estructura de la educación, 
buscando la autonomía y libertad, la participación comunitaria y el desarrollo de 
prácticas inclusivas de la realidad social. De esta manera, la búsqueda de la 
reestructuración la educación debe estar plenamente respaldada por la legislación 
democrática  y la participación social, y dar el apoyo necesario a las estructuras 
ejecutoras de este proceso para el fortalecimiento de la democracia en América 
Latina. 
 
Conclusiones 
 
La exploración realizada en las bases de datos, confirma lo conflictivo y polisémico 
que es el término gobernanza, lo que hace aún más compleja su comprensión en 
el contexto de la educación.  

 
Aun cuando la producción académica y científica analizada ha dilucidado el 
contexto histórico, el concepto y los efectos de la gobernanza en la educación, los 
estudios también revelaron que el debate sobre la gobernanza educativa es aún 
incipiente. Por lo tanto, necesita ganar más espacio en el campo de la 
investigación en educación, especialmente en las áreas de políticas, 
administración y financiamiento de la educación. 
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Al promover la necesidad de una mayor transparencia y rendición de cuentas en la 
gestión y financiación de las inversiones públicas, los estudios sobre gobernanza 
tienen el potencial de desencadenar la reflexión y el debate en la sociedad.   

 
Además, podrían permitir que los ciudadanos comunes visualicen las redes de 
actores que deciden la dirección de la educación en Latinoamérica y los movilicen 
para participar más activamente en el proceso educativo. Frente a las 
contradicciones que rodean el campo de la gobernanza, es imperativo que sus 
redes y procesos sean analizados en una perspectiva crítica y con la intención de 
establecer relaciones dialógicas y emancipatorias entre las instituciones 
educativas y sus actores.  

 
Es crucial evitar los riesgos del modelo de gobernabilidad / gobernanza 
colonizador que tiende a reducir la participación ciudadana en la toma de 
decisiones. Necesitamos alentar y reforzar la creación de un nuevo modelo de 
gobernanza ético y emancipador que capacite a los ciudadanos para negociar los 
campos de tormentas de los próximos, inevitables y radicales cambios 
económicos y sociales provocados por la creciente automatización y precarización 
del trabajo. 
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Resumen 
Hoy, quizás el más irreverente entre los filósofos contemporáneos es el esloveno Slavoj Zizek, un 
ícono de la filosofía beligerante, irónica y vanguardista. Zizek ha estado constituyéndose entre 
chistes y hechos contra la historia tradicional de la filosofía, el capitalismo y el socialismo, el 
cristianismo y las ideologías, denunciando la estrecha psique de la sociedad de nuestro presente. 
Y en puntos clave de su discurso, en lugar de aludir a mitos o alegorías, como haría un Platón, por 
ejemplo, prefirió dedicarse al chiste, que seguro ha provocado el efecto deseado en su público. Su 
libro, titulado "Mis chistes, mi filosofía", por ejemplo, contiene exactamente una antología de estos 
momentos, del mejor humor de Zizek a lo largo de su obra, donde incluye a Hegel, Lacan, Freud o 
Marx o lo que ha escrito sobre crítica cultural.En esta oportunidad, de los diversos temas que 
pueden desarrollarse desde Zizek, se comparten unas ideas relacionadas con humor, vedetismo y 
filosofía. 
Palabras clave: Zizek, humor, vedetismo, filosofía 
 
Summary 
Today, perhaps the most irreverent among contemporary philosophers is the Slovenian Slavoj 
Zizek, an icon of belligerent, ironic and avant-garde philosophy. Zizek has been constituting himself 
between jokes and facts against the traditional history of philosophy, capitalism and socialism, 
Christianity and ideologies, denouncing the narrow psyche of our present society. And at key points 
in his speech, instead of alluding to myths or allegories, as a Plato would do, for example, he 
preferred to dedicate himself to jokes, which surely have had the desired effect on his audience. His 
book, entitled "My jokes, my philosophy", for example, contains exactly an anthology of these 
moments, of Zizek's best humor throughout his work, where he includes Hegel, Lacan, Freud or 
Marx or what he has written. on cultural criticism. On this occasion, of the various topics that can be 
developed from Zizek, some ideas related to humor, vedetism and philosophy are shared. 
Keywords: Zizek, humor, vedetism, philosophy 

 
Filósofo, sociólogo, psicoanalista y teórico crítico, director internacional del 
Instituto Birkbeck, para las Humanidades de la Universidad de Londres, 
Investigador del Instituto de Sociología de la Universidad de Liubliana y profesor 
de las universidades de Columbia, Míchigan, Princeton, la Nueva Escuela para la 
Investigación Social de Nueva York y la Escuela Europea para Graduados, Slavov 
Zizek es uno de los autores más prolíficos y polémicos de la actualidad cultural. Si 
a Bjung-Chul Han la crítica lo califica de Heidegger actual, a Zizek lo han 
apostillado el Sartre de nuestros días o el Elvis de la cultura. Con una producción, 
híbrido del marxismo y el psicoanálisis de Lacan, que supera los cuarenta libros 
que incursionan el campo de la filosofía, los estudios culturales y postcoloniales, la 
cultura popular, la crítica cinematográfica y la teoría psicoanalítica, Zizek se ha 
ganado un elevado prestigio de antología en la comunidad de intelectuales, 
curiosa y principalmente entre los jóvenes.  
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De su extensa obra, figuran “Mis chistes, mi filosofía”, “Bienvenidos al desierto de 
lo real”, “La nueva lucha de clases”, “El sueño de Gargantúa”, “El espinoso sujeto”, 
“El sublime objeto de la ideología”, “Primero como tragedia, después como farsa”, 
“Problemas en el Paraíso”, “Repetir a Lenin”, “Vigencia de El manifiesto 
comunista”. No obstante, el análisis de la descomunal obra de Zizek superaría con 
creces el alcance de estas breves notas. Por tal razón, solo son una referencia 
sumarísima a algunos de sus trabajos más difundidos:  
 
En materia de humor, y haciendo honor a la idea de que el humor, la ironía, la 
paradoja y la filosofía mantienen un vínculo inseparable desde siempre, Zizek no 
perdona a nadie y se mete con todo el mundo. En uno de sus chistes, la emprende 
sacrílegamente contra el mismísimo Señor y Salvador. Cuenta, en “Mis chistes, mi 
filosofía”, que momentos antes de la crucifixión, un grupo de mujeres metió una 
prostituta desnuda en la habitación, para que Cristo  no se fuera virgen a los 
cielos. Al rato, la mujer sale y dice: “Me he desvestido poco a poco, he abierto las 
piernas y le he enseñado el coño a Cristo; él se lo ha quedado mirando y ha dicho: 
“¡Qué herida tan terrible! ¡Deberíamos curarla!”, y suavemente ha colocado 
encima la palma de la mano”. La herida aquélla quedó completamente cerrada. 
 
En otro viejo chiste, un trabajador de la desaparecida República Democrática 
Alemana consigue un trabajo en Siberia y persuadido de que su correo sería leído 
por la policía, hace un plan con sus amigos y establece un código secreto. Si la 
carta que envíe está escrita con tinta azul, lo que en ella esté escrito será verdad. 
Escrita con tinta roja, será mentira. Posteriormente, reciben una carta escrita con 
tinta azul que dice “Aquí todo es maravilloso: la tiendas están llenas, la comida es 
abundante, los apartamentos son amplios y tienen buena calefacción, en los .cines 
ponen películas occidentales, hay un montón de chicas dispuestas a tener una 
aventura…. Lo único que no se puede conseguir es tinta roja”. Obviamente no 
puede escribir sobre la realidad que vive y apela al ardid de hacer una referencia 
al código del mensaje que se esmeró en codificar: es imposible adquirir tinta roja. 
 
También vale la pena recordar el chiste de un paciente que le dice al 
psicoanalista, que bajo su cama había un cocodrilo gigantesco. El psicoanalista lo 
calma y lo convence, diciéndole que ha sufrido una “alucinación paranoica”. 
Finalmente, el paciente se cura y deja de ver al cocodrilo. Posteriormente, el 
psicoanalista se encuentra con un amigo del paciente que alucinaba el cocodrilo. 
Le pregunta si sabe cómo seguía, y el amigo le responde: ¿a quién se refiere 
ud.?¿Al que murió porque lo devoró el cocodrilo que estaba escondido debajo de 
la cama? 
 
En un chiste clásico, utilizado por el movimiento lacaniano para introducir el 
concepto de otredad y conocimiento del otro, un hombre se cree ser un grano de 
maíz. En una clínica los médicos se esmeran en demostrarle que no es un grano 
de maíz, sino un hombre.  Cuando sale, se devuelve en un estado de pánico, 
exclama que en la puerta hay una gallina y se lo puede comer. El médico le dice, 
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ud. sabe sin lugar a dudas que no es un grano de maíz sino un hombre, a lo que el 
paciente responde: ¿”pero lo sabe la gallina”? 
  
En “Bienvenidos al desierto de lo real”, -irónico saludo dirigido desde un televisor 
por Morpheus, un personaje de la película “Matrix”, dirigida por los hermanos 
Wachowski-, Zizek denuncia que el colosal aparato bélico de USA, suerte de 
“megamáquina” del Estado, ostenta una larga crónica de invasiones y guerras de 
agresión, que sobrecodifica con el esquema binario democracia vs 
fundamentalismo, amigo vs enemigo, propio vs extraño. Lo real o la cotidianidad, 
que Zizek designa realidad virtual, se manifiesta como un ámbito en tinieblas y en 
ruinas. El libro, publicado posteriormente al atentado del World Trade Center o de 
las “torres gemelas”,  está recorrido de principio a fin por la exigencia necesaria de 
una alternativa política que salve la humanidad de las políticas neoliberales, la 
instauración del neoliberalismo y las variedades en boga del fundamentalismo, 
habida cuenta de la afirmación del cineasta, que adaptara “Crimen y castigo” de 
Dostoievski, Aki Kaurismähi (2018), al recibir la medalla de oro, en el acto del 
Círculo de Bellas Artes: el poder está en manos del capital, que está conducido 
por idiotas. El mundo está en las peores manos  posibles. Este planeta nunca tuvo 
tantos sociópatas e idiotas en el poder. 
 
“El espinoso sujeto. El centro ausente de la ontología política”, es un texto 
provocador. Zizek confronta los íconos del pensamiento subsidiario y tributario de 
Heidegger, Althusser y los postalthuserianos (Balibar, Rancière, Laclau, Badiou), 
el feminismo desconstruccionista (Butler),  las teorías de la segunda modernidad o 
modernidad reflexiva (Giddens, Lash, Gernsheim) y la sociedad de riesgo (Beck,), 
y formula una incógnita provocadora: ¿es posible encontrar en el sujeto de 
Descartes el embrión subversivo, fundante e irreductible de una verdadera 
revolución contra el capitalismo  global y el multiculturalismo liberal?. Así como en 
tiempos del “Manifiesto”, un fantasma recorría Europa -el fantasma del 
comunismo-, según Zizek hoy  un espectro ronda a la filosofía y las ciencias 
sociales, el espectro del sujeto cartesiano.  Al parecer, Zizek olvida, que es el 
propio Descartes –como dice Derrida- quien convoca e inmediatamente revoca al 
sujeto en la duda metódica: dudo de la información proporcionada por los sentidos 
porque a menudo engañan. 
 
En “Sobre la violencia. Seis reflexiones marginales”, Zizek considera que la 
violencia que se percibe habitualmente, es el resultado de una violencia oculta del 
mismo tipo de la que apuntalan la organización política de la sociedad, la 
estructura del modo de producción actual y el fenómeno globalizador. Examina 
críticamente la omnipresencia universal de la violencia y sus variedades: la 
violencia sistémica, la violencia subjetiva, la violencia simbólica, la violencia 
juvenil, la violencia anárquica, la violencia de las manifestaciones y huelgas 
políticas, la violencia religiosa. 
 
En “Repetir a Lenin”, Zizek sostiene que volver a Lenin es un recurso para pensar 
en el tiempo presente, envuelto en una cosificación o reificación creciente de las 
relaciones sociales, evidente en la tendencia de la “sociedad del espectáculo”  de 
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penetrar y distorsionar los procesos políticos reales e instituyentes, al tiempo que 
fomenta la creencia en la eternización del parlamentarismo y el Estado actual. 
Para contrarrestar este evento, el filósofo esloveno sugiere el retorno y una nueva 
lectura de Lenin. ¿Y si hubiera otra historia que contar sobre Lenin? Sostiene de 
manera enfática, que “es cierto que la izquierda de hoy en día, está atravesando 
una experiencia devastadora del fin de toda una época del movimiento 
progresista, una experiencia que la obliga a reiventar las coordenadas básicas de 
su proyecto, sin embargo, una experiencia exactamente homóloga fue la que dio 
origen al leninismo”. 
 
En el epílogo de “El sueño de Gargantúa. Distancia y utopía neoliberal” (Antón 
Fernández, 2021)–texto bizarro cuyo itinerario, aspira alcanzar el inconsciente 
colectivo de la política del liberalismo-, Zizek revela la existencia de una 
“ambivalencia utópica”, que tiende a impedir el establecimiento de los límites que 
separan lo utópico y lo distópico, con miras a que no se pueda pensar el 
crepúsculo del neoliberalismo y la clausura de un modo de producción 
históricamente agotado. El filósofo sostiene que estos mitos, propios de la 
contrahistoria capitalista, la globalización y el multiculturalismo  pueden revocarse. 
 
Las dos últimas publicaciones de Zizek, se basan en temas relacionados con el 
momento histórico presente. En los términos en los cuales está escrita, 
“Pandemia” se insinúa como una seria advertencia ante los graves problemas 
ecológicos, que aquejan al mundo actual y comprometen el futuro de la 
humanidad. Plantea que la actual crisis sanitaria, ha desnudado las debilidades de 
las democracias liberales y que por eso, tendrá un efecto político positivo, 
expresado mediante alguna forma de “comunismo reinventado". Significa 
trascender la ingenuidad y pensar en las condiciones de posibilidad de una 
formación económico-social, que al desplazar a la globalización capitalista liberal 
inaugure una nueva forma de vida y de sociedad. 

 
“El coraje de la desesperanza: Crónicas del año en que actuamos 
peligrosamente”, título que parte de lo expresado por Agamben en una entrevista: 
el pensamiento es el coraje de la desesperanza. 
 
Finalmente, puede constatarse - por la diversa y rica temática que incursiona- que 
el filósofo esloveno se asume en clara alusión a Gramsci como "intelectual in-
orgánico". Bajo esta condición y en simetría con el maestro -Lacan-, Zizek lejos de 
reeditar el lugar común de volver a lo real, se impone la línea de atravesar las 
fronteras que impiden el acceso y la identificación con la fantasía. Forma de 
resistencia al llamado cotidiano de inmersión en la realidad, que adelantan los 
dispositivos, agenciamientos y estructuras de la sociedad actual. Quién sabe si por 
esta ruta, pueda llegarse al convencimiento de que la fraseología al uso sobre 
“derechos humanos”, “democracia” y “libertad”, mistifica e invierte la percepción 
del mundo. Quién sabe si finalmente, se adquiera conciencia del sentido de la “XI 
Tesis de Fuerbach”: Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos 
modos el mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo. 
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